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Riesgo por Fallamiento………………………………………………………………………..……… RFall 

Riesgo por Inundación…………………………………………….……….……………………… RInund 

Riesgo por Remoción en Masa…...……………………………………...…………………… RRemMa  

Riesgo por Sísmica………………………………………………….…………………………………… RSis 

Subestaciones…………………………………………………….……………………………………… S/E 

Santuario de Fauna y Flora…………………………………………………………….……………… SFF 
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NOTA IMPORTANTE 

 

 

El presente documento es un análisis exclusivamente de carácter ilustrativo. Su 

objetivo es identificar de manera preliminar e indicativa las posibilidades y 

condicionantes de tipo ambiental y social, en el área de estudio que demarca la 

zona donde podría desarrollarse el proyecto Nueva Subestación Colectora 500 kV 

y Líneas de Transmisión Colectora – Cuestecitas y Cuestecitas – La Loma 500 kV 

(en adelante denominado proyecto), y suministrar información de referencia a los 

interesados en la presente Convocatoria Pública UPME. 

 

La fuente de la información de este documento es secundaria, por lo cual el 

inversionista seleccionado será el encargado de validarla durante el proceso de 

elaboración de los estudios ambientales en la fase de ejecución. 

 

Este documento no hace parte de los Documentos de Selección del Inversionista 

(DSI) de la respectiva convocatoria pública y no pretende definir los trazados, es 

un ejercicio de recopilación de información preliminar, ya que, como lo señalan 

los DSI, será responsabilidad del Adjudicatario realizar sus propios análisis e 

investigaciones. 

 

Es de considerar que la UPME solicitó información socio-ambiental a los 

municipios, gobernaciones y corporaciones que conforman el área de estudio 

(ver Anexo 3. Correspondencia).  

 

Por tanto, teniendo en cuenta la relevancia de los temas consultados a las 

diferentes entidades y que parte de la información fue entregada a la UPME 

después de la elaboración del presente documento, ésta junto a los anexos del 

presente documento serán suministrados por la Unidad en sus instalaciones a 

solicitud de los Interesados mediante carta firmada por su Representante Legal o 

Representante Autorizado, indicando domicilio, teléfono, fax y correo electrónico. 
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LISTADO DE ALERTAS TEMPRANAS IDENTIFICADAS Y EVALUADAS 

Una alerta temprana es una señal que permite identificar y evaluar de 

manera oportuna riesgos en escenarios de tipo ambiental, social y 

normativo.  
 

¿QUÉ ES UNA ALERTA TEMPRANA?  

Análisis Área de Estudio Preliminar y Alertas Tempranas Proyecto 

Nueva Subestación Colectora 500 kV y Líneas de Transmisión 

Colectora – Cuestecitas y Cuestecitas – La Loma 500 kV – Zona 1. 

 

Alerta  

Nivel 1 

 

 

Alerta  

Nivel 2 

 

 

Alerta  

Nivel 3 

 

 

Alerta  

Nivel 4 

 

Alerta 

Identificada 

IDENTIFICADA  

MEDIO FÍSICO – ZONA 1 
 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

EVALUADA 

NIVEL 

ALERTAS TEMPRANAS  

SI NO 

Clase agrológica VII  

 

  

 Riesgo por Fallamiento 

 

 

 Amenaza sísmica 

 

  

 Amenaza por remoción en masa 

 
 

 Amenaza por inundación 

 

 NO 
 

 Amenaza por huracanes 

 

 

  

 

  

    

    

    

 

 

 

 

Áreas de 

Exclusión  
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LISTADO DE ALERTAS TEMPRANAS IDENTIFICADAS Y EVALUADAS 

Una alerta temprana es una señal que permite identificar y evaluar de 

manera oportuna riesgos en escenarios de tipo ambiental, social y 

normativo.  
 

¿QUÉ ES UNA ALERTA TEMPRANA?  

Análisis Área de Estudio Preliminar y Alertas Tempranas Proyecto 

Nueva Subestación Colectora 500 kV y Líneas de Transmisión 

Colectora – Cuestecitas y Cuestecitas – La Loma 500 kV – Zona 2. 

 
 

Alerta  

Nivel 1 

 

 

Alerta  

Nivel 2 

 

 

Alerta  

Nivel 3 

 

 

Alerta  

Nivel 4 

 

Alerta 

Identificada 

IDENTIFICADA  

MEDIO FÍSICO – ZONA 2 
 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

EVALUADA 

NIVEL 

ALERTAS TEMPRANAS  

SI NO 

Clase agrológica VI y VII 

 

  

 Riesgo por fallamiento 

 

 

 Amenaza sísmica (Baja y Media) 

 

  

 Amenaza por remoción en masa (Baja, Media y Muy Alta) 

 
 

 Amenaza por inundación 

 

 NO 

 Amenaza por huracanes 

 

 NO 

 

    

   

    

    

 

 

 

 

 

Áreas de 

Exclusión  
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LISTADO DE ALERTAS TEMPRANAS IDENTIFICADAS Y EVALUADAS 

Una alerta temprana es una señal que permite identificar y evaluar de 

manera oportuna riesgos en escenarios de tipo ambiental, social y 

normativo.  
 

¿QUÉ ES UNA ALERTA TEMPRANA?  

Análisis Área de Estudio Preliminar y Alertas Tempranas Proyecto 

Nueva Subestación Colectora 500 kV y Líneas de Transmisión 

Colectora – Cuestecitas y Cuestecitas – La Loma 500 kV – Zona 3. 

 
 

Alerta  

Nivel 1 

 

 

Alerta  

Nivel 2 

 

 

Alerta  

Nivel 3  

 

Alerta  

Nivel 4 

 

Alerta 

Identificada 

IDENTIFICADA  

MEDIO FÍSICO – ZONA 3 
 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

EVALUADA 

NIVEL 

ALERTAS TEMPRANAS  

SI NO 

Clase agrológica III y IV (predominan) 

 

  

 Riesgo por fallamiento 

 

 

 Amenaza sísmica   

 Amenaza por remoción en masa  

 Amenaza por inundación 

 

  

 Amenaza por huracanes 

 

 NO 

  

 

  

    

    

    

 

 

 

 

Áreas de 

Exclusión 
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LISTADO DE ALERTAS TEMPRANAS IDENTIFICADAS Y EVALUADAS 

Análisis Área de Estudio Preliminar y Alertas Tempranas Proyecto 

Nueva Subestación Colectora 500 kV y Líneas de Transmisión 

Colectora – Cuestecitas y Cuestecitas – La Loma 500 kV – Zona 1. 

 
 

Áreas de 

exclusión  

Nivel 5 

 

 

Alerta  

Nivel 1 

 

 

Alerta  

Nivel 2 

 

 

Alerta  

Nivel 3 

 

 

Alerta  

Nivel 4 

 

Alerta 

Identificada 

IDENTIFICADA  

MEDIO BIÓTICO – ZONA 1 
 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

EVALUADA 

NIVEL SI NO 

Sistema de Parques Nacionales Naturales  NO 

 Áreas RUNAP   

 Páramos, humedales  NO 

 AICAS   

 Reserva Forestal Ley 2da  NO 

 Bosque seco tropical   

 Arbustales    

 Bosques naturales   

 Herbazales    

 Manglar del Caribe   

 Zonas desnudas   

 Susceptibilidad de la cobertura vegetal a incendios 

forestales 

 

  

 Áreas prioritarias de conservación diferente a bs-T   

ALERTAS TEMPRANAS   

 

Alerta  

Nivel 2 

 

 

Alerta  

Nivel 3  

 

Alerta  

Nivel 4 

 

Alerta 

Identificada 

 

MEDIO FÍSICO 
 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

ALERTAS TEMPRANAS  

SI NO 

Clase agrológica IV 

 

  

Clase agrológica V 

 

 

Clase agrológica VI 

 

  

Clase agrológica VII 

 

 

Riesgo por Fallamiento   

Amenaza sísmica   

Amenaza por remoción en masa 

 

  

Amenaza por inundación   

Amenaza por huracanes   
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LISTADO DE ALERTAS TEMPRANAS IDENTIFICADAS Y EVALUADAS 

Análisis Área de Estudio Preliminar y Alertas Tempranas Proyecto 

Nueva Subestación Colectora 500 kV y Líneas de Transmisión 

Colectora – Cuestecitas y Cuestecitas – La Loma 500 kV – Zona 2. 

 
 

Áreas de 

exclusión  

Nivel 5 

 

 

Alerta  

Nivel 1 

 

 

Alerta  

Nivel 2 

 

 

Alerta  

Nivel 3 

 

 

Alerta  

Nivel 4 

 

Alerta 

Identificada 

IDENTIFICADA  

MEDIO BIÓTICO – ZONA 2 
 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

EVALUADA 

NIVEL SI NO 

Áreas Propuestas PNN 

 

SI  

 Áreas RUNAP    

 Páramos, humedales 

 

 

 AICAS  

 Reserva forestal Ley 2da  

 Bosque seco tropical 

 

 

 Bosques Naturales   

 Arbustales   

 Herbazales  

 

  

 Vegetación secundaria   

 Susceptibilidad de la cobertura vegetal a incendios 

 

  

 Áreas prioritarias de conservación diferente a bs-T 

 

  

    

ALERTAS TEMPRANAS   

NO 

NO 

NO 
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Alerta  

Nivel 3 

 

 

Alerta  

Nivel 2 

 

 

Alerta  

Nivel 1 

 

Alerta 

Identificada 

IDENTIFICADA 

ALERTAS TEMPRANAS  

SI NO 

Clase agrológica IV 

 

  

Clase agrológica V 

 

 

Clase agrológica VI 

 

  

Clase agrológica VII 

 

 

Riesgo por Fallamiento   

Amenaza sísmica   

Amenaza por remoción en masa 

 

  

  

  

   

 

 

Alerta  

Nivel 4 

 

 

Alerta  

Nivel 3 

 

 

Alerta  

Nivel 2 

 

 

Alerta  

Nivel 1 

 

Alerta 

Identificada 

IDENTIFICADA  

MEDIO BIÓTICO 
 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

SI NO 

Sistema de Parques Nacionales Naturales 

 

SI  

Áreas Sistema RUNAP    

Ecosistemas Estratégicos  

AICAS  

Reserva forestal Ley 2da  

Áreas prioritarias de conservación  

Ecosistemas distritos biogeográficos   

Riesgo por incendios forestales 

 

  

Especies sensibles 

 

  

   

  

 

 

 

 

LISTADO DE ALERTAS TEMPRANAS IDENTIFICADAS Y EVALUADAS 

Análisis Área de Estudio Preliminar y Alertas Tempranas Proyecto 

Nueva Subestación Colectora 500 kV y Líneas de Transmisión 

Colectora – Cuestecitas y Cuestecitas – La Loma 500 kV – Zona 3. 

 
 

Áreas de 

exclusión  

 

 

 

Alerta  

Nivel 1 

 

 

Alerta  

Nivel 2 

 

 

Alerta  

Nivel 3 

 

 

Alerta  

Nivel 4 

 

Alerta 

Identificada 

IDENTIFICADA  

MEDIO BIÓTICO – ZONA 3 
 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

EVALUADA 

NIVEL SI NO 

Áreas Propuestas PNN 

 

SI  

 Áreas protegidas de orden local o regional   

 Páramos, humedales  

 AICAS  

 Reserva forestal Ley 2da  

 Áreas Sistema RUNAP  

 

 NO 

 Bosque seco tropical    

 Arbustales  

 

  

 Bosques naturales 

 

  

 Herbazales y Vegetación secundaria   

 Zonas desnudas, sin o con poca vegetación   

 Susceptibilidad de la cobertura a incendios   

 Áreas prioritarias de conservación diferente a bs-T 

 

  

ALERTAS TEMPRANAS   

NO 

NO 

 

 

NO 
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LISTADO DE ALERTAS TEMPRANAS IDENTIFICADAS Y EVALUADAS 

Análisis Área de Estudio Preliminar y Alertas Tempranas Proyecto 

Nueva Subestación Colectora 500 kV y Líneas de Transmisión 

Colectora – Cuestecitas y Cuestecitas – La Loma 500 kV – Zona 1. 

 
 

Áreas de 

exclusión  

Nivel 5 

 

 

Alerta  

Nivel 1 

 

 

Alerta  

Nivel 2 

 

 

Alerta 

Nivel 3 

 

 

Alerta  

Nivel 4 

 

Alerta 

Identificada 

IDENTIFICADA  

MEDIO SOCIOECONÓMICO – ZONA 1 
 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

EVALUADA 

NIVEL SI NO 

Comunidades étnicas y línea negra SI  

 Hallazgos arqueológicos   

 Zona de Reservas campesinas – restitución de tierras  NO 

 Conflicto de uso del suelo: Sobreutilización moderada 

 

  

 Municipio de Albania, se ubica SE Cuestecitas 

 

  

 Centros poblados: Barrancas, Hatonuevo, Maicao, 

Manaure, Riohacha, Uribia, Albania 

  

    

    

    

    

    

    

ALERTAS TEMPRANAS   
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LISTADO DE ALERTAS TEMPRANAS IDENTIFICADAS Y EVALUADAS 

Análisis Área de Estudio Preliminar y Alertas Tempranas Proyecto 

Nueva Subestación Colectora 500 kV y Líneas de Transmisión 

Colectora – Cuestecitas y Cuestecitas – La Loma 500 kV – Zona 2. 

 
 

Áreas de 

exclusión  

Nivel 5 

 

 

Alerta  

Nivel 1 

 

 

Alerta  

Nivel 2 

 

 

Alerta  

Nivel 3 

 

 

Alerta  

Nivel 4 

 

Alerta 

Identificada 

IDENTIFICADA  

MEDIO SOCIOECONÓMICO – ZONA 2 
 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

EVALUADA 

NIVEL SI NO 

Comunidades étnicas  

 

SI  

 Línea Negra   

 Hallazgos arqueológicos 

 

 

 Conflicto de uso del suelo: Sobreutilización severa  

 

 

 

 

 Zona de Restitución de tierras 

 

 

 En el área de estudio se ubican los centros poblados:  

Barrancas, Distracción, El Molino, Fonseca, Hatonuevo, 

La Jagua del Pilar, Manaure, Riohacha, San Juan del 

Cesar, Urumita, Villanueva, La Paz, Valledupar y 

Manaure Balcón del Cesar. 

 

  

 Reservas Campesinas  NO 

    

    

    

    

ALERTAS TEMPRANAS   

 

 

 



 

Página 29 de 430 
 

  

 

Alerta  

Nivel 1 

 

 

Alerta  

Nivel 2 

 

 

Alerta  

Nivel 3 

 

 

Alerta  

Nivel 4 

 

Alerta 

Identificada 

IDENTIFICADA  

 
SI NO 

Comunidades negras y resguardos indígenas 

 

SI  

Hallazgos arqueológicos 

 

  

Conflicto socio-político 

 

 

Reservas campesinas 

 

 

Restitución de tierras 

 

 

En el área de estudio se ubican los centros poblados: 

Agustín Codazzi, Becerril, Bosconia, Chiriguaná, El Paso, 

La Jagua de Ibirico, La Paz, San Diego y Valledupar 

 

  

   

   

   

   

   

 

 

 

 

 

LISTADO DE ALERTAS TEMPRANAS IDENTIFICADAS Y EVALUADAS 

Análisis Área de Estudio Preliminar y Alertas Tempranas Proyecto 

Nueva Subestación Colectora 500 kV y Líneas de Transmisión 

Colectora – Cuestecitas y Cuestecitas – La Loma 500 kV – Zona 3. 

 
 

Áreas de 

exclusión 

 

 

Alerta  

Nivel 1 

 

 

Alerta  

Nivel 2 

 

 

Alerta  

Nivel 3 

 

 

Alerta  

Nivel 4 

 

Alerta 

Identificada 

IDENTIFICADA  

MEDIO SOCIOECONÓMICO – ZONA 3 
 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

EVALUADA 

NIVEL SI NO 

Comunidades étnicas 

 

SI  

 Hallazgos arqueológicos 

 

  

 Conflicto de uso del suelo: subutilización moderada 

 

 

 Reservas campesinas 

 

 

 En el área de estudio se ubican los centros poblados: 

Agustín Codazzi, Becerril, Bosconia, Chiriguaná, El Paso, 

La Jagua de Ibirico, La Paz, San Diego y Valledupar 

 

  

    

    

    

    

    

ALERTAS TEMPRANAS   

NO 

 

 Zona de Restitución de tierras 
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1. GENERALIDADES 

1.1 INTRODUCCIÓN 

Entre las funciones asignadas por la Ley 143 de 1994, la Unidad de Planeación 

Minero Energética – UPME, entidad adscrita al Ministerio de Minas y Energía, se 

encarga de elaborar el “Plan de Expansión de Referencia Generación 

Transmisión” y definir las prioridades del sector eléctrico en el corto, mediano y 

largo plazo, con el objetivo de alcanzar un adecuado abastecimiento de la 

demanda de energía. En generación el Plan es indicativo y no determina los 

proyectos que se deben acometer. Sin embargo, los proyectos de transmisión 

(redes a 220 mil voltios – 220 kV – y superiores) definidos en dicho Plan, deben ser 

ejecutados por un inversionista seleccionado mediante el mecanismo de las 

“convocatorias públicas”, quien se encarga de la inversión, los diseños y 

suministros, el licenciamiento ambiental, la construcción, la puesta en servicio, la 

operación y el mantenimiento. 

 

Cada proyecto de transmisión se define con una fecha de puesta en operación 

(FPO) de las obras, la cual se establece desde el Plan de Expansión en función de 

la necesidad eléctrica o energética identificada: atención de la demanda, 

corrección de deficiencias de las redes eléctricas y reducción de sobrecostos; 

adicionalmente, se consideran los plazos establecidos por la normatividad para 

los trámites ambientales. En general, estos proyectos, además de generar 

cambios regionales o locales, se consideran de interés nacional, pues garantizan 

la prestación del servicio, elevan el nivel de vida de la población e inciden sobre 

la economía del país. 

 

En las convocatorias además de los Documentos de Selección del Inversionista 

(DSI), la UPME publica un instrumento informativo denominado “Análisis del Área 

de Estudio Preliminar y Alertas Tempranas” para cada uno de los Proyectos, que 

contiene la caracterización preliminar ambiental y un análisis de zonificación 

ambiental informativa, en un área de estudio previamente definida.  

 

Es importante señalar que, en el marco de la Agenda Ambiental Interministerial 

de Energía, el Ministerio de Minas y Energía (MME) y el Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible (MADS), en el año 2014 establecieron la metodología de 

zonificación ambiental informativa que viene siendo utilizada en los documentos 

de “Análisis del Área de Estudio Preliminar y Alertas Tempranas” para los proyectos 

de transmisión. Dicho trabajo lo logró consolidar la UPME con la participación de 

la Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos y la Unidad de 

Parques Nacionales Naturales de Colombia adscrita al MADS, la Subdirección de 

Instrumentos Permisos y Trámites Ambientales de la ANLA y la Oficina de Asuntos 

Ambientales y Sociales del MME.  
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Es de aclarar que en la aplicación de la metodología no se incluye información 

de campo, ni de escala detallada. De cualquier manera, el inversionista aplicará 

la metodología que mejor considere en el proceso de elaboración de los estudios 

ambientales que requiera la autoridad ambiental. 

 

De acuerdo con lo anterior, el presente documento hace referencia al análisis del 

área de estudio preliminar e identificación de alertas tempranas para el proyecto 

“Subestación Colectora 500 kV y Líneas de Transmisión Colectora - Cuestecitas y 

Cuestecitas – La Loma 500kV ”, cuyo alcance es: la construcción de la 

subestación Colectora a 500 kV (en jurisdicción del municipio de Uribia - La 

Guajira); construcción de dos líneas de transmisión independientes doble circuito 

a 500 kV, entre la nueva subestación Colectora y la subestación Cuestecitas 500 

kV; construcción de una línea de transmisión a 500 kV entre las subestaciones 

Cuestecitas 500 kV y la subestación La Loma 500 kV (Ver  numeral 3.2 

Características y alcance del proyecto). 

 

Este proyecto se definió en el “Plan de Expansión de Referencia Generación – 

Transmisión 2015-2029”, adoptado mediante Resolución del Ministerio de Minas y 

Energía 40095 de febrero de 2016 y modificado mediante la Resolución MME 

40629 de 2016. 

 

El documento incluye los siguientes seis (6) anexos: 

 

Anexo 1. Metodología 

Anexo 2. Normatividad 

Anexo 3. Correspondencia 

Anexo 4. Cartografía general 

Anexo 5. Cartografía zonificación ambiental 

Anexo 6. Registro fotográfico 

1.2 OBJETIVO 

Identificar de manera preliminar las posibilidades y condicionantes de tipo 

ambiental, específicamente en los medios físico, biótico y socioeconómico, y las 

condicionantes de tipo técnico, para el desarrollo de las obras objeto del 

presente proyecto, con el fin de servir como referencia a los inversionistas 

interesados en las convocatorias públicas en la formulación de sus ofertas y en la 

previsión de riesgos e implicaciones. 

1.3 ALCANCES 

El “Análisis del Área de Estudio Preliminar y Alertas Tempranas” es un instrumento 

informativo en el que se define la caracterización preliminar ambiental, social y 
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normativa1 en un área de estudio previamente definida. Teniendo en cuenta lo 

anterior, el alcance abarca: 

 

 Recopilación de información secundaria ambiental y social.  

 Identificación y evaluación de situaciones de riesgo ambiental y social. 

 Presentación de información eficaz y oportuna sobre posibles amenazas, 

restricciones o condicionantes de tipo ambiental, social y normativo. 

 Señalización cartográfica de las magnitudes de las alertas tempranas en el 

área de estudio del proyecto. 

 En caso de realizar visitas de campo permite evidenciar la situación actual 

ambiental y social del área de estudio. 

 Conclusiones y recomendaciones frente a las alertas presentadas dentro de la 

investigación. 

 Servir de apoyo informativo ambiental a los interesados en las convocatorias 

públicas. 

1.4 METODOLOGÍA 

Para el “Análisis del Área de Estudio Preliminar y Alertas Tempranas” del Proyecto, 

se realizó una descripción, caracterización y zonificación preliminar ambiental del 

área de estudio, teniendo en cuenta principalmente los términos de referencia 

para la elaboración del Diagnóstico Ambiental de Alternativas (DAA) de 

proyectos lineales (DA-TER-3-01) expedidos por el Ministerio de Ambiente, Vivienda 

y Desarrollo Territorial en el año 2006, hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible; así como Anexos Ambientales desarrollados para las anteriores 

Convocatorias UPME.  

 

Dicha tarea permite identificar las posibles alertas tempranas así como también la 

zonificación informativa ambiental del área de estudio, teniendo en cuenta 

aquellos aspectos de los medios físico, biótico y socioeconómico que pueden 

interferir o no en el desarrollo del proyecto, en el sentido de aumentar los trámites 

previos a la solicitud de la Licencia ambiental ante la Autoridad Nacional de 

Licencias Ambientales (ANLA) o de solicitar consultas previas a comunidades 

indígenas o consejos comunitarios debidamente constituidos. 

 

Este documento se desarrolló en las siguientes etapas: Recopilación de 

información secundaria, verificación y actualización de información, análisis y 

procesamiento de información, elaboración de cartografía base y temática; las 

cuales se encuentran descritas ampliamente en el Anexo 1. Metodología para el 

Análisis del Área de Estudio Preliminar y Alertas Tempranas del Proyecto. 

 

El flujograma que se presenta en la Figura 1-1 permite comprender el proceso 

metodológico para la elaboración del presente documento. 

                                                 

 
1 Siempre y cuando se cuente con información normativa del área de estudio. 
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Figura 1-1. Flujograma de la metodología para la elaboración del documento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: UPME, Consultor 2016. 
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2. MARCO LEGAL 

Este documento se llevó a cabo teniendo en cuenta el marco legal vigente que 

se presenta en la Tabla 2-1. 

 
Tabla 2-1. Marco Legal Vigente. 

NORMA  TEMÁTICA DESCRIPCIÓN DEL ACTO ADMINISTRATIVO 

Ley 143 del  

11 de Julio de 1994 

Plan de 

Expansión de 

Referencia 

Generación 

Transmisión 

Por la cual se establece el régimen para la generación, 

interconexión, trasmisión, distribución y 

comercialización de electricidad en el territorio 

nacional, se conceden unas autorizaciones y se dictan 

otras disposiciones en materia energética. 

Ley 99 del 22 de 

diciembre de 1993 

Fundamentos 

de la política 

ambiental 

colombiana 

Por la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente, se 

reordena el Sector Público encargado de la gestión y 

conservación del medio ambiente y los recursos 

naturales renovables, se organiza el Sistema Nacional 

Ambiental, SINA, y se dictan otras disposiciones. 

Ley 2 del 16 de 

diciembre de 1959 
Forestal 

Por el cual se dictan normas sobre economía forestal 

de la Nación y conservación de recursos naturales 

renovables (Reserva Forestal y protección de suelos y 

agua). 

Ley 357 del 21 de enero 

de 1997 

Convención 

RAMSAR 

Por medio de la cual se aprueba la "Convención 

Relativa a los Humedales de Importancia Internacional 

Especialmente como Hábitat de Aves Acuáticas", 

suscrita en Ramsar el 2 de febrero de 1971. 

DECRETO 

Decreto 622 del 16 de 

marzo de 1977 

Sistema 

Nacional de 

Áreas 

Protegidas 

Por el cual se reglamentan parcialmente el capítulo V, 

título II, parte Xlll, libro II del Decreto- Ley número 2811 

de 1974 sobre «sistema de parques nacionales»; la Ley 

23 de 1973 y la Ley 2a de 1959. 

Artículo 30. Prohíbanse las siguientes conductas que 

pueden traer como consecuencia la alteración del 

ambiente natural de las áreas del Sistema de Parques 

Nacionales Naturales (Consultar Anexo 2. 

Normatividad). 

Decreto 2372 del 1 de 

julio de 2010 

Sistema 

Nacional de 

Áreas 

Protegidas 

Por el cual se reglamenta el Decreto-ley 2811 de 1974, 

la Ley 99 de 1993, la Ley 165 de 1994 y el Decreto 

Ley 216 de 2003, en relación con el Sistema Nacional 

de Áreas Protegidas, las categorías de manejo que lo 

conforman y se dictan otras disposiciones. 

Artículo 10. Establece las siguientes categorías que 

conforman el Sistema nacional de áreas protegidas - 

SINAP: 

 Áreas Protegidas Públicas (Las del Sistema de 

Parques Nacionales Naturales, Las Reservas 

Forestales Protectoras, Los Parques Naturales 

Regionales, Los Distritos de Manejo Integrado, Los 

Distritos de Conservación de Suelos, Las Áreas de 

Recreación).  

 Áreas Protegidas Privadas (Las Reservas Naturales de 

la Sociedad Civil). 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=1551#0
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=297#0
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=37807#0
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=15710#0
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NORMA  TEMÁTICA DESCRIPCIÓN DEL ACTO ADMINISTRATIVO 
Artículo 11. El Sistema de Parques Nacionales Naturales 

forma parte del SINAP y está integrado por los tipos de 

áreas consagrados en el artículo 329 del Decreto-ley 

2811 de 1974. (Consultar Anexo 2. Normatividad - 

Decreto 2372 del 1 de julio de 2010 – Artículo 11-

Parágrafo). 

Artículo 12. Las reservas forestales protectoras. 

Artículo 13. Parque natural regional. 

Artículo 14. Distritos de manejo integrado. 

Artículo 15. Áreas de recreación. 

Artículo 16. Distritos de conservación de suelos. 

Artículo 17. Reserva natural de la sociedad civil. 

Decreto 2278 del 1 de 

septiembre de 1953   
Forestal 

Por el cual se dictan medidas sobre cuestiones 

forestales. 

Artículo 1. Reglas generales en la vigilancia, 

conservación, mejoramiento, reserva, repoblación y 

explotación de bosques; aprovechamiento, comercio, 

movilización y exportación de productos forestales. 

Decreto 1076 del 26 de 

mayo de 2015 

Ambiental y 

desarrollo 

sostenible 

Por medio del cual se expide el Decreto Único 

Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo 

Sostenible. 

Capítulo 3. Licencias ambientales 

RESOLUCIONES 

Resolución 40095 del 1 

de febrero de 2016 y su 

modificación 

Resolución N° 40629 del 

28 de junio de 2016 

Plan de 

Expansión de 

Referencia 

Generación – 

Transmisión 

2015 – 2029 

Por la cual se adopta el Plan de Expansión de 

Referencia Transmisión 2015-2029 

Resolución 90708 del 30 

de agosto de 2013  
RETIE 

Por la cual se expide el Reglamento Técnico de 

Instalaciones Eléctricas – RETIE. 

Resolución 90795 del 25 

de julio de 2014 
RETIE 

Por el cual se aclara y se corrigen unos yerros en el 

Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas – RETIE, 

establecido mediante Resolución 90708 de 2013. 

Resolución N° 90907 de 

25 de octubre de 2013 
RETIE 

Por el cual se aclara y se corrigen unos yerros en el 

Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas – RETIE, 

establecido mediante Resolución 90708 de 2013. 

Resolución 192 del 10 

de febrero de 2014  

Especies 

Silvestres 

Por el cual se establece el listado de las especies 

silvestres amenazadas de la diversidad biológica 

colombiana que se encuentran en el territorio nacional 

y se dictan otras disposiciones. 

ACUERDOS 

Acuerdo 012 del 08 de 

septiembre de 1996 

Reserva 

ecológica de El 

Templado 

(municipio El 

Molino, Guajira) 

Por la cual se crea la zona de Reserva ecológica de El 

Templado y se dictan otras disposiciones. 

Acuerdo No. 0012 de 18 

de agosto de 2010 

Páramos de la 

Serranía del 

Perijá 

Por el cual se aprueba el estudio para la formulación 

del Plan de Manejo Ambiental de los páramos de la 

Serranía del Perijá del departamento de La Guajira y se 

dicta normas para su administración y manejo 

sostenible. 

Acuerdo No. 030 de 22 

de diciembre de 2011 

Distrito de 

Manejo 

Por el cual se declara el Distrito de Manejo Integrado 

Serranía de Perijá, ubicado en jurisdicción de los 



 

Página 38 de 430 
 

NORMA  TEMÁTICA DESCRIPCIÓN DEL ACTO ADMINISTRATIVO 
Integrado 

Serranía de 

Perijá 

municipios de Barrancas, Fonseca y San Juan del 

Cesar, departamento de La Guajira y se adoptan otras 

medidas para su administración y manejo. 

Acuerdo No. 031 de 22 

de diciembre de 2011 

Distrito de 

Manejo 

Integrado 

Musichi 

Por el cual se declara el Distrito de Manejo Integrado 

Musichi ubicado en el municipio de Manaure, 

departamento de La Guajira y se adoptan otras 

medidas para su administración y manejo. 

Acuerdo 014 de 17 de 

mayo de 2012 

Manantial de 

Cañaverales 

Por medio de la cual se declara la reserva forestal 

protectora Manantial de Cañaverales, departamento 

de La Guajira. 

Acuerdo 003 de 22 de 

febrero de 2012 
Veda 

Por la cual se declara la veda de cuatro especies 

forestales amenazadas, en el departamento de La 

Guajira y de adoptan otras disposiciones 

Acuerdo 12 de 2013 

Distrito de 

Manejo 

Integrado 

Bañaderos 

Cuenca Alta 

del río 

Camarones 

Por el cual se declara el Distrito de Manejo Integrado 

Bañaderos-Cuenca Alta del río Camarones 

Acuerdo No. 022 de 19 

de diciembre de 2014 

Reserva forestal 

protectora 

Montes de Oca 

Por el cual se amplía la reserva forestal protectora 

Montes de Oca, localizada en jurisdicción de los 

municipios de Maicao y Albania, departamento de La 

Guajira y se adopta el Plan de Manejo para la nueva 

vigencia. 

Acuerdo No. 020 de 19 

de diciembre de 2014 

Distrito Regional 

de Manejo 

Integrado de la 

cuenca baja 

del río 

Ranchería 

Por el cual se declara el Distrito Regional de Manejo 

Integrado de la cuenca baja del río Ranchería en 

jurisdicción de los municipios de Riohacha, Manaure, 

Maicao y Albania, departamento de La Guajira. 

Acuerdo 033 de 22 de 

diciembre de 2015 

Plan general de 

ordenación 

forestal 

Por medio del cual se aprueba el Plan general de 

ordenación forestal para el departamento de La 

Guajira que regula el uso, manejo, aprovechamiento 

de los bosques, la flora silvestre y la movilización de sus 

productos, exceptuando las áreas de bosque natural 

incluidas dentro de los resguardos y los consejos 

comunitarios de las comunidades negras, en la 

jurisdicción de la Corporación Autónoma Regional de 

La Guajira - CORPORGUAJIRA 
Fuente: UPME, 2016. 

2.1 ACTOS ADMINISTRATIVOS 

2.1.1 REGLAMENTO TÉCNICO DE INSTALACIONES ELÉCTRICAS (RETIE) 

 

El Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas se adopta para Colombia por 

medio de la Resolución N° 180398 del 7 de abril de 2004 del Ministerio de Minas y 

Energía; posteriormente la Resolución N° 90708 del 30 de agosto de 2013, expide 

el nuevo RETIE, que cuenta con diferentes actos administrativos que la modifican. 

En primer lugar, es importante citar el objeto de este Reglamento – RETIE – para 

contextualizar las medidas previstas por él mismo:  
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“El objeto fundamental de este reglamento es establecer las medidas 

tendientes a garantizar la seguridad de las personas, de la vida tanto 

animal como vegetal y la preservación del medio ambiente; 

previniendo, minimizando o eliminando los riesgos de origen eléctrico. 

Sin perjuicio del cumplimiento de las reglamentaciones civiles, 

mecánicas y fabricación de equipos. 

 

Adicionalmente, señala las exigencias y especificaciones que 

garanticen la seguridad de las instalaciones eléctricas con base en su 

buen funcionamiento; la confiabilidad, calidad y adecuada utilización 

de los productos y equipos, es decir, fija los parámetros mínimos de 

seguridad para las instalaciones eléctricas. 

 

Igualmente, es un instrumento técnico-legal para Colombia, que sin 

crear obstáculos innecesarios al comercio o al ejercicio de la libre 

empresa, permite garantizar que las instalaciones, equipos y productos 

usados en la generación, transmisión, transformación, distribución y 

utilización de la energía eléctrica, cumplan con los siguientes objetivos 

legítimos:  

 

 La protección de la vida y la salud humana. 

 La protección de la vida animal y vegetal. 

 La preservación del medio ambiente. 

 La prevención de prácticas que puedan inducir a error al usuario…”. 

 

En tal sentido, toda línea de transmisión con tensión nominal igual o mayor a 57,5 

kV, de acuerdo al Reglamento debe tener una zona de servidumbre, también 

conocida como zona de seguridad o derecho de vía, que tiene como objeto una 

interrelación segura con el entorno garantizando condiciones seguras para todas 

las personas. 

 

Según el RETIE las zonas de servidumbre deben ceñirse a las siguientes 

consideraciones2: 

 

 Dentro de la zona de servidumbre se debe impedir la siembra o crecimiento 

natural de árboles o arbustos que con el transcurrir del tiempo comprometan 

la distancia de seguridad y se constituyan en un peligro para las personas o 

afecten la confiabilidad de la línea. 

 

                                                 

 

2Anexo General - Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas –RETIE, Resolución No. 90708 de agosto de 

2013, numeral 22.2 del artículo 22. 
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 No se deben construir edificios, edificaciones, viviendas, casetas o cualquier 

tipo de estructuras para albergar personas o animales. Tampoco se debe 

permitir alta concentración de personas en estas áreas de servidumbre, o la 

presencia permanente de trabajadores o personas ajenas a la operación o 

mantenimiento de la línea, ni el uso permanente de estos espacios como 

lugares de parqueo, o reparación de vehículos o para el desarrollo de 

actividades comerciales o recreacionales. 

 

 En los casos en que los Planes de Ordenamiento Territorial no permitan la 

construcción de una línea aérea en la zona urbana o las afectaciones por 

campos electromagnéticos o distancias de seguridad, superen los valores 

establecidos en el presente reglamento, la línea debe ser subterránea, 

teniendo en cuenta los espacios adecuados para la operación y el 

mantenimiento. 

 

 El ancho de la zona de servidumbre de líneas de transmisión (cuyo centro es el 

eje de la línea) para torres/postes de 500 kV (doble circuito) es de 65 m, y para 

torres/postes de 500 kV (circuito sencillo) es de 60 m.  

 

 Para líneas de transmisión con tensión nominal menor o igual a 500 kV, que 

crucen zonas urbanas o áreas industriales y para las cuales las construcciones 

existentes imposibilitan dejar el ancho de la zona de servidumbre establecido 

en el numeral anterior, se acepta construir la línea aérea, bajo los siguientes 

requisitos: a) que el Plan de Ordenamiento Territorial existente en el momento 

de la planeación del proyecto así lo permita, b) Que un estudio de aislamiento 

del caso en particular, demuestre que no hay riesgos para las personas o 

bienes que se encuentran en la edificación, c) que en la edificación los 

valores de campos electromagnéticos para público en general no sean 

superados, d) que los valores de radio interferencia ni ruido acústico supere los 

valores establecidos por la autoridad competente, e) que se asegure cumplir 

distancias de seguridad horizontales de por lo menos 3,5 m para 57,5 kV, 4 m 

para 115 kV, 6 m para 230 kV y 8,6 m para 500 kV, teniendo en cuenta los 

máximos movimientos de acercamiento a la edificación que pueda tener el 

conductor, estas distancias se deben medir entre la proyección vertical más 

saliente del conductor y el punto más cercano de la edificación. 

 

 Para estos casos el RETIE recomienda el uso de líneas compactas y se podrá 

utilizar corredores de líneas de otras tensiones, montando varias líneas en la 

misma estructura ya sea torre o poste. En ningún caso la línea podrá ser 

construida sobre edificaciones o campos deportivos que tengan asociado 

algún tipo de construcción. 

 

 La zona de seguridad o derecho de vía, debe estar definida antes de la 

construcción de la línea, para lo cual se deben adelantar las gestiones para la 

constitución de la servidumbre. El propietario u operador de la línea debe 

hacer uso periódico de la servidumbre ya sea con el mantenimiento de la 
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línea o poda de la vegetación y debe dejar evidencia de ello. En los casos 

que la servidumbre se vea amenazada, en particular con la construcción de 

edificaciones, debe solicitar el amparo policivo y demás figuras que tratan las 

leyes. 

2.1.2 INSTRUMENTOS DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LOS MUNICIPIOS DEL 

ÁREA DEL PROYECTO 

 

Las obras relacionadas con las subestaciones contempladas en el Proyecto, están 

planeadas para desarrollarse en los municipios El Paso en el departamento del 

Cesar, Albania y Uribia en el departamento de La Guajira. En este sentido, la 

ejecución de estas obras debe ampararse bajo los lineamientos establecidos en 

los instrumentos de ordenamiento territorial. 

 

Para la recolección de información se enviaron oficios a diferentes entidades y se 

realizaron visitas a las corporaciones, gobernaciones y municipios asociados a la 

ubicación de las subestaciones (Anexo 3. Correspondencia). En el acercamiento 

con CORPOCESAR, esta autoridad manifestó que no tiene autorización para 

entregar información de los municipios de su jurisdicción. Por su parte, la 

Gobernación del Cesar suministró información general vía correo electrónico de 

algunos municipios del proyecto.  

 

Los municipios donde se encuentran las subestaciones: El Paso, Albania y Uribia 

suministraron información de acuerdo a la solicitud realizada por la UPME en el 

segundo semestre de 2016 durante la visita a las alcaldías (Anexo 3. 

Correspondencia). 

 

A continuación se presentan los diferentes tipos de planes de ordenamiento 

territorial de acuerdo con las características y tamaño de los municipios que 

hacen parte del área de estudio.  

 

2.1.2.1 Esquemas de Ordenamiento Territorial municipal (EOT). 

 
Tabla 2-2. Instrumentos de Esquemas de Ordenamiento Territorial de los municipios del 

Área de Estudio. 

MUNICIPIO 
VIGENCIA O 

ACTUALIZACIÓN 
ESTADO 

DEPARTAMENTO DEL CESAR 

Becerril 2012 

El EOT, fue revisado y ajustado en el año 2012 mediante el 

Acuerdo No. 007 de 2 de julio de 2012 por el cual se 

adopta un ajuste al EOT de Becerril para la incorporación 

de un suelo rural al perímetro urbano de la cabecera 

municipal de Becerril, con el fin de promover el desarrollo 

urbano y facilitar el acceso a la vivienda en el municipio. 

Posteriormente, se realiza una revisión ordinaria del corteo 

y mediano plazo del Esquema de Ordenamiento Territorial 

del municipio de Becerril (Cesar) mediante el Acuerdo No. 

013 de 29 de noviembre de 2013. 
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MUNICIPIO 
VIGENCIA O 

ACTUALIZACIÓN 
ESTADO 

La Paz 2013 

Ajustado mediante el Acuerdo No. 003 de 28 de abril de 

2013 por el cual se adoptan las modificaciones y ajustes 

resultantes del proceso de revisión del Esquema de 

Ordenamiento Territorial del municipio de La Paz. 

 

Enviado vía correo electrónico. 

Manaure Balcón 

del Cesar 
2004 Enviado vía correo electrónico. Actualizado.  

San Diego 2014 Enviado vía correo electrónico. Actualizado. 

El Paso 2002 

Enviado vía correo electrónico por dicha entidad; se 

reglamenta mediante el Acuerdo No. 09 de 13 de 

noviembre de 2002. 

DEPARTAMENTO DE GUAJIRA 

La Jagua del Pilar 2006 

Mediante el Acuerdo No. 003 del 15 de febrero de 2006 se 

adopta el Esquema de Ordenamiento Territorial del 

municipio de La Jagua del Pilar. 

Villanueva 2002 

Acuerdo 020 de 7 de septiembre de 2002 por el cual se 

adopta el Esquema de Ordenamiento Territorial del 

municipio de Villanueva. 

El Molino 2000 Acuerdo 009 de septiembre de 2002. 

Albania 2014 

Acuerdo No. 007 de 7 de marzo de 2014 por el cual se 

modifica, revisa y ajusta el Esquema de Ordenamiento 

Territorial municipal, del municipio de Albania – 

Departamento de La Guajira. 

 

Anteriormente, por medio del Acuerdo No. 004 de 12 de 

abril de 2014 se adopta el Esquema de Ordenamiento 

Territorial municipal, se definen usos de suelo para las 

diferentes zonas de los sectores rural y urbano, se 

establecen las reglamentaciones urbanísticas 

correspondientes y se plantean los planes 

complementarios para el futuro desarrollo territorial del 

municipio de Albania - Departamento de La Guajira”. 

Urumita* 1999 

Sin actualizar. En la página web del municipio no se 

encuentra disponible este documento, no obstante en la 

siguiente página web se puede visuallizar el documento 

http://cdim.esap.edu.co/BancoConocimiento/U/urumita_-

_la_guajira_-_eot_-_2000_-_2009/urumita_-_la_guajira_-

_eot_-_2000_-_2009.asp 

Hatonuevo* 2002 
Sin actualizar. En la página web del municipio no se 

encuentra disponible este documento. 
Fuente: UPME, 2016. 

*Estos documentos fueron consultados en las páginas web de los municipios dado que no se obtuvo respuesta al 

oficio de solicitud de información enviado por la UPME en noviembre y diciembre de 2016, sin embargo éstos no 

se encuentran disponibles. 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://cdim.esap.edu.co/BancoConocimiento/U/urumita_-_la_guajira_-_eot_-_2000_-_2009/urumita_-_la_guajira_-_eot_-_2000_-_2009.asp
http://cdim.esap.edu.co/BancoConocimiento/U/urumita_-_la_guajira_-_eot_-_2000_-_2009/urumita_-_la_guajira_-_eot_-_2000_-_2009.asp
http://cdim.esap.edu.co/BancoConocimiento/U/urumita_-_la_guajira_-_eot_-_2000_-_2009/urumita_-_la_guajira_-_eot_-_2000_-_2009.asp
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2.1.2.2 Planes de Ordenamiento Territorial (POT) 

 
Tabla 2-3. Instrumentos de Plan de Ordenamiento Territorial de los municipios del Área de 

Estudio. 

MUNICIPIO 
VIGENCIA O 

ACTUALIZACIÓN 
ESTADO 

DEPARTAMENTO DEL CESAR 

Valledupar 2015 

El POT fue revisado y ajustado en el año 2015 mediante el 

Acuerdo 011 de 2015 por el cual se aprueba el segundo Plan 

de Ordenamiento Territorial del municipio de Valledupar.  

Enviado vía correo electrónico. 

Manaure 2002 - 2009 

En la página web del municipio no se encuentra disponible 

este documento, no obstante en la siguiente página web se 

puede visuallizar el documento en la página web 

http://cdim.esap.edu.co/BancoConocimiento/M/manaure_-

_la_guajira_-_pot_-_2002_-_2009/manaure_-_la_guajira_-

_pot_-_2002_-_2009.asp. 

DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA 

Maicao 2002 

El POT fue revisado y ajustado en el año 2015 mediante el 

Acuerdo 024 de 23 de noviembre de 2002. 

Enviado vía correo electrónico. 

Riohacha 2015 

Revisión y ajuste del POT mediante el Decreto 078 de 2015, 

por el cual se adopta la revisión y ajuste del Plan de 

Ordenamiento Territorial del municipio de Riohacha revisado 

y ajustado vigencia 2002 – 2015, contenidos en los 

documentos planos y anexos que lo soportan. 

 

Anterior a éste, en el Acuerdo No. 003 de 2 de febrero de 

2002, se adopta el Plan de Ordenamiento Territorial 2001 – 

2009 del municipio de Riohacha contenido en el Documento 

Técnico de Soporte y los planos generales del mismo. 
Fuente: UPME, 2016. 

 

 

2.1.2.3 Planes Básicos de Ordenamiento Territorial (PBOT) 

 
Tabla 2-4. Instrumentos de Planes Básicos de Ordenamiento Territorial de los municipios del 

Área de Estudio. 

MUNICIPIO 
VIGENCIA O 

ACTUALIZACIÓN 
ESTADO 

DEPARTAMENTO DEL CESAR 

Agustín Codazzi 2000 

El PBOT fue revisado y ajustado en el año 2000, mediante el 

Acuerdo No. 011 de 29 de agosto de 2000. Incluye 

información detallada de enfoques estratégicos y 

contenidos estructurales.  

Enviado vía correo electrónico. 

Chiriguaná 2014 
PBOT fue revisado y ajustado en el año 2014. 

Enviado vía correo electrónico. 

La Jagua de 

Ibirico 
2000 

El PBOT fue ajustado y revisado en el año 2016 por medio 

del Acuerdo No. 001 del 10 de enero de 2016, por medio 

del cual se adopta la revisión de ajuste y modificación del 

acuerdo municipal 09 del 23 de junio de 2000, y se propone 

el ordenamiento del corto, mediano y largo plazo del Plan 

Básico de Ordenamiento PBOT de la Jagua de Ibirico, 
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MUNICIPIO 
VIGENCIA O 

ACTUALIZACIÓN 
ESTADO 

Cesar. 

DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA 

Uribia* 2001 - 2009 

En la página web de la alcaldía no está disponible para 

consulta el PBOT. En este momento, se encuentra en 

proceso de actualización. 

San Juan del 

Cesar* 
- 

En la página web de la alcaldía está disponible para 

consulta el PBOT. 
Fuente: UPME, 2016. 

* Estos documentos fueron consultados en las páginas web de los municipios dado que no se obtuvo respuesta al 

oficio de solicitud de información enviado por la UPME, sin embargo estos no se encuentran disponibles. 

 

Los documentos de ordenamiento territorial no están disponibles en las páginas 

web de los siguientes municipios: 

 

 Departamento de La Guajira: Fonseca, Distracción, San Juan del Cesar, 

Barrancas y Uribia.  

 Departamento de Cesar: Bosconia. 
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3. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

3.1 LOCALIZACIÓN 

El área de estudio del proyecto se encuentra ubicada en veinticuatro (24) 

municipios distribuidos en los departamentos de La Guajira y César (ver Tabla 3-1). 

 
Tabla 3-1. Municipios del Área de Estudio. 

DEPARTAMENTO MUNICIPIOS 

CESAR 

Agustín Codazzi 

Becerril 

Chiriguaná 

El Paso 

La Jagua de Ibirico 

La Paz 

Manaure Balcón del Cesar 

San Diego 

Valledupar 

Bosconia  

LA GUAJIRA 

La Jagua del Pilar 

Urumita  

Villanueva  

El Molino 

San Juan del Cesar 

Distracción 

Fonseca  

Barrancas 

Hatonuevo 

Albania 

Riohacha 

Manaure 

Maicao  

Uribia  
Fuente: UPME, 2016. 

 

El desarrollo de este proyecto involucra una nueva subestación y la realización de 

obras en dos (2) subestaciones eléctricas asociadas a otras Convocatorias UPME, 

como se detalla a continuación:  

 Colectora 500 kV: Subestación nueva, la cual se construirá en el marco de 

esta Convocatoria. 

 Cuestecitas 500 kV: Subestación que se construirá en el marco de la 

Convocatoria UPME 09 – 2016. En el presente proyecto se realizarán obras 

relacionadas a 500 kV. 

 La Loma 500 kV: Subestación a construir por la Empresa de Energía de Bogotá 

S.A E.S.P en el marco de la Convocatoria UPME 01 – 2014. En el presente 

proyecto se realizarán obras relacionadas a 500 kV. 

 



 

Página 47 de 430 
 

En la Tabla 3-2 se presenta las coordenadas de las Subestaciones que hacen 

parte del presente proyecto: 

 
Tabla 3-2. Ubicación de Subestaciones del proyecto. 

NOMBRE UBICACIÓN 

COORDENADAS PLANAS 

DATUM MAGNAS SIRGAS 

COORDENADAS 

GEOGRÁFICAS WGS 

84 MUNICIPIO DPTO 

ESTE NORTE LAT LONG 

SE Colectora 

500 kV(objeto 

de la presente 

Convocatoria) 

Un radio de 5 

km a partir de 

un punto con 

coordenadas 

origen Magna 

Sirgas Bogotá: 

1225439,132 E 

1810763,931 N 

1225439,132 1810763,931  
11° 55' 

9.42" N 

72° 0' 

30.38" W 
Uribia La Guajira 

SE Cuestecitas 

500 kV * (objeto 

de construcción 

– Convocatoria 

UPME 09-2016) 

El predio será 

el que 

adquiera el 

Inversionista 

de UPME 09-

2016 (en un 

radio de 5 km 

desde la 

subestación 

existente en 

las 

coordenadas 

relacionadas) 

1.160.422,26 1.728.874,98 
11°11’2.20” 

N  

72° 36' 

34.60" W 
Albania La Guajira 

SE La Loma 500 

kV**(objeto de 

construcción – 

Convocatoria 

UPME 012014) 

Ubicación 

definida en 

los DSI 

Convocatoria 

UPME 01-2014 

1.050.504,61 1.553.999,21 
9° 36' 

19.060" N 

73° 37' 

2.690" W 
EL Paso Cesar 

*Estas coordenadas se presentan únicamente como referencia, puesto que la subestación Cuestecitas 500 kV se 

construirá en el marco de la Convocatoria UPME 09 - 2016. 

**Estas coordenadas se presentan únicamente como referencia para el punto de llegada de la línea Cuestecitas 

- La Loma 500 kV, dado que la subestación La Loma 500 kV se construirá en el marco de la Convocatoria UPME 

01 – 2014 a cargo de la EEB. 

Fuente: Consultor, 2016. 

 

Para el análisis del área de estudio preliminar y alertas tempranas del proyecto, el 

área ambiental se dividió en tres (3) zonas dada la magnitud y alcance de las 

obras, con el objeto de tener un mayor detalle en lo referente a la 

caracterización ambiental en los medios físico, biótico y socioeconómico. Las 

zonas definidas son: 

 

 Zona 1: comprende siete (7) municipios en el departamento de La Guajira.  

 

 Zona 2: comprende trece (13) municipios, de los cuales diez (10) se 

encuentran en el departamento de La Guajira y tres (3) en el departamento 

del Cesar. 

 

 Zona 3: comprende nueve (9) municipios en el departamento del Cesar. 
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A continuación en la Tabla 3-3 y Figura 3-1 se presenta la división de las zonas del 

proyecto. 

 

 
Tabla 3-3. Zonas de estudio. 

ZONA MUNICIPIOS ÁREA (ha) DEPARTAMENTO 

1 

Barrancas 

776717,084 La Guajira 

Hatonuevo 

Maicao  

Manaure 

Riohacha 

Uribia  

Albania 

2 

Barrancas 

385362,297 

La Guajira 

Distracción 

El Molino 

Fonseca  

Hatonuevo  

La Jagua del Pilar 

Villanueva 

Riohacha 

San Juan del Cesar 

Urumita  

La Paz 

Cesar Manaure Balcón del Cesar 

Valledupar 

3 

Agustín Codazzi 

490991,796 Cesar 

Becerril 

Bosconia  

Chiriguaná 

El Paso 

La Jagua de Ibirico 

La Paz 

San Diego 

Valledupar 
Fuente: UPME, 2016. 



 

Página 49 de 430 
 

Figura 3-1. Localización general del área de estudio UPME para el  proyecto.  

 

 
Base Cartográfica: IGAC, 2014; DANE, 2012,  

Fuente: UPME 2016. 
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3.2 CARACTERÍSTICAS Y ALCANCE DEL PROYECTO 

El Proyecto “Nueva Subestación Colectora 500 kV y Líneas de Transmisión 

Colectora – Cuestecitas y Cuestecitas – La Loma 500 kV” consiste en el diseño, 

adquisición de los suministros, construcción, pruebas, operación y mantenimiento 

de las obras definidas en el “Plan de Expansión de Referencia Generación – 

Transmisión 2015 – 2029”, adoptado por el Ministerio de Minas y Energía mediante 

Resolución 40095 del 1 de febrero de 2016 y su modificación Resolución N° 40629 

del 28 de junio de 2016, así: 

- Nueva subestación Colectora 500 kV en configuración interruptor y medio 

a ubicarse en el municipio de Uribia departamento de La Guajira, con dos 

(2) bahías de línea a 500 kV, las cuales deberán quedar en diámetros 

diferentes, por lo que se deberán construir 2/3 de cada uno de los dos 

diámetros con sus respectivos cortes centrales. 

- Tres (3) bahías de línea y al menos un corte central a 500 kV en 

configuración  interruptor y medio en la subestación Cuestecitas 500 kV la 

cual es objeto de la convocatoria UPME 09-2016.  

- Una (1) bahía de línea a 500 kV en configuración interruptor y medio 

incluido el corte central de ser necesario, en la subestación La Loma 500 kV 

objeto de la convocatoria UPME 01-2014, ubicada en jurisdicción del 

municipio El Paso, departamento del Cesar. 

- Dos (2) líneas a 500 kV, circuito sencillo cada una, desde la subestación 

Cuestecitas 500 kV hasta la Subestación Colectora 500 kV con una longitud 

de 120 km aproximadamente.  

- Instalación de reactores inductivos a 500 kV de 60 MVAr, con sus 

respectivos equipos de control y maniobra bajo carga, en cada uno de los 

cuatro (4) extremos de las dos líneas entre Colectora y Cuestecitas 500 kV. 

Cada reactor deberá contar con reactor de neutro. Se deberá ubicar un 

reactor monofásico en Colectora y otro en Cuestecitas de iguales 

características a los que se pondrán en funcionamiento, de tal forma que 

dichos reactores monofásicos sirvan como reserva. 

- Una (1) línea a 500 kV desde la subestación Cuestecitas 500 kV hasta la 

Subestación La Loma 500 kV con una longitud de 250 km 

aproximadamente. 

- Instalación de dos (2) reactores inductivos a 500 kV de 120 MVAr cada uno, 

en cada extremo de la línea Cuestecitas – La Loma 500 kV, con sus 

respectivos equipos de control y maniobra bajo carga. Cada reactor 

deberá contar con un reactor de neutro. Se deberá ubicar un reactor 
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monofásico en Cuestecitas y otro en La Loma de iguales características a 

los que se pondrán en funcionamiento, de tal forma que dichos reactores 

monofásicos sirvan como reserva. 

- Extensión del barraje a 500 kV de la subestación Cuestecitas 500 kV y/o 

conexiones al mismo para la instalación de las tres (3) bahías de línea a 500 

KV, adecuaciones mecánicas, civiles, eléctricas, corte y/o protección, 

control, medición y demás necesarios, para su correcto funcionamiento. 

- Suministro e instalación de la extensión del barraje a 500 kV de la 

subestación La Loma 500 kV y/o conexiones al mismo para la conexión de 

la bahía de línea a 500 kV, junto con todos los elementos,  equipos obras y 

adecuaciones mecánicas, civiles, eléctricas, corte y/o protección, control, 

medición y demás necesarios, para su correcto funcionamiento. 

- Los espacios de reserva establecidos en los DSI.  

 

3.3 ÁREA DE ESTUDIO PRELIMINAR 

En términos generales, el área de estudio preliminar se encuentra conformada por 

las unidades territoriales (municipios), que por sus características generales, físicas, 

bióticas y sociales permiten analizar el desarrollo de las actividades de transmisión. 

Sin embargo, en los casos en los cuales los municipios son bastante extensos y no 

es necesario considerar su totalidad dado el alcance de las obras, se incluyó 

dentro del polígono de análisis sólo el sector municipal con posible influencia, 

teniendo en cuenta las vertientes del cuerpo hídrico más cercano y 

representativo al área de estudio y los límites veredales. 

 

La delimitación del área de estudio preliminar, se orientó en definir una extensión 

de amplitud suficiente, que por sus características y condiciones desde los medios 

físico, biótico, socioeconómico y técnico brinden a los inversionistas la posibilidad 

de plantear alternativas diferentes para la ejecución del Proyecto. 

 

Basado en lo anterior, a continuación, se describen los criterios de manera 

detallada tenidos en cuenta para definir y delimitar el área de estudio preliminar. 

 

Inicialmente, desde el medio físico, se tomó como criterio la hidrografía, 

empleando los límites de las cuencas hidrográficas.  

 

En el medio biótico se tuvieron en cuenta variables como: áreas de conservación 

ambiental (ecosistemas naturales), reserva de la Ley 2da, áreas del Sistema 

Nacional de Áreas Protegidas, Áreas Importantes para la Conservación de las 

Aves en Colombia (AICAS), así como la presencia de coberturas vegetales de 

alta susceptibilidad que conforman ecosistemas estratégicos, como es el caso del 

bosque seco tropical. 
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Por otro lado, en el medio socioeconómico se tuvieron en cuenta: límites 

municipales y veredales, vías de acceso de tipo nacional, áreas potenciales que 

permitan evitar el paso por zonas urbanas y/o centros poblados, zonas de 

expansión urbana, línea negra, presencia de comunidades étnicas y/o 

afrodescendientes debidamente reconocidas por el Ministerio del Interior, así 

como también la presencia de proyectos de infraestructura de tipo eléctrica, vial, 

aeronáutica e hidrocarburos y títulos mineros. 

 

Desde el punto de vista técnico, para establecer el punto de referencia para la 

ubicación de la subestación Colectora 500 kV, se adelantó un ejercicio en el que 

partiendo de la posible localización de nueve (9) plantas de generación eólica 

en el departamento de La Guajira, se desarrolla un algoritmo que permite ubicar 

la subestación Colectora 500 kV en diferentes puntos y para cada punto 

determinar los costos anuales de las pérdidas de energía eléctrica y los costos 

anuales de la inversión. 

 

Con base en los costos establecidos para la inversión y las pérdidas de energía, 

los mismos se agregan para disponer de un costo de conexión por kilómetro para 

cada planta, de manera que la coordenada determinada como centro del radio 

de ubicación de la subestación, es equivalente a centrar el radio en un punto del 

área cuyo costo está al 10% de sobrecosto respecto al punto óptimo. 

 

Para la localización de la subestación Cuestecitas 500 kV, se tuvo en cuenta la 

ubicación de la subestación Cuestecitas 220 kV existente ubicada en el municipio 

de Albania en el departamento de La Guajira.  

 

Para la ubicación de las obras a realizar en la subestación La Loma 500 kV, 

únicamente como referencia se considera un radio de 12 km a partir de la 

coordenada indicada para la localización de dicha subestación en el marco de 

la Convocatoria UPME 01 – 2014, ya que la Empresa de Energía de Bogotá S.A 

E.S.P será la encargada de la definición del lote en el que se ubicará la 

subestación La Loma 500 kV. 

 

Así entonces, el área de estudio preliminar para el Proyecto, se ubica en los 

departamentos de La Guajira y Cesar, en jurisdicción de CORPOGUAJIRA y 

CORPOCESAR respectivamente. A continuación en la  

Tabla 3-4 y Figura 3-2 se presentan las Corporaciones Autónomas Regionales y los 

municipios que hacen parte del área de estudio preliminar. 
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Tabla 3-4. Autoridades Ambientales Regionales en jurisdicción del área de estudio 

preliminar del Proyecto. 
ZONA MUNICIPIOS CORPORACIÓN 

1 

Barrancas 

Corporación Autónoma Regional 

de La Guajira - CORPOGUAJIRA 

Hatonuevo 

Maicao  

Manaure 

Riohacha 

Uribia  

Albania 

2 

Barrancas 

Corporación Autónoma Regional 

de La Guajira - CORPOGUAJIRA 

Distracción 

El Molino 

Fonseca  

Hatonuevo  

La Jagua del Pilar 

Villanueva 

Riohacha 

San Juan del Cesar 

Urumita  

La Paz 
Corporación Autónoma Regional 

del Cesar - CORPOCESAR 
Valledupar 

Manaure Balcón del Cesar 

3 

Agustín Codazzi 

Corporación Autónoma Regional 

del Cesar - CORPOCESAR 

Becerril 

Bosconia  

Chiriguaná 

El Paso 

La Jagua de Ibirico 

La Paz 

San Diego 

Valledupar 
Fuente: UPME, 2016. 
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Figura 3-2. Autoridades ambientales regionales en jurisdicción del área de estudio 

preliminar  del proyecto.  

 

 
Base Cartográfica: IGAC 2014; DANE 2012. 

Base Temática: IGAC- IDEAM, 2014. 
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Para facilitar la descripción de la definición del área de estudio, se tomaron en 

cuenta unos hitos de limitación, los cuales se presentan numerados a 

continuación en la Figura 3-3. 

 

 Del hito 1 al hito 2: Límite del Parque Nacional Natural Bahía Portete – Kaurrele, 

línea negra y límite municipal de Uribia y límites de algunas veredas del 

municipio de Manaure en el departamento de La Guajira. 

 

 Del hito 2 al hito 3: Línea negra, reserva de la Ley 2da (Sierra Nevada de Santa 

Marta), límites de algunas veredas de los municipios de San Juan del Cesar y 

Riohacha en el departamento de La Guajira y límites de algunas veredas del 

municipio de Valledupar en el departamento del Cesar. 

 

 Del hito 3 al hito 4: Línea negra, reserva de la Ley 2da (Sierra Nevada de Santa 

Marta) y límites de algunas veredas de los municipios de Valledupar y La Paz 

en el departamento del Cesar. 

 

 Del hito 4 al hito 5: Límites de algunas veredas del municipio de Valledupar y 

límite municipal de Bosconia, El Paso y Chiriguaná en el departamento del 

Cesar. 

 

 Del hito 5 al hito 6: Reserva de la Ley 2da (Serrania de los Motilones) y límites de 

algunas veredas de los municipios de Chiriguaná y La Jagua de Ibirico en el 

departamento del Cesar. 

 

 Del hito 6 al hito 7: Reserva de la Ley 2da (Serrania de los Motilones)  y límites 

de algunas veredas de los municipios de La Jagua de Ibirico, Becerril y Agustín 

Codazzi en el departamento del Cesar. 

 

 Del hito 7 al hito 8: Reserva de la Ley 2da (Serrania de los Motilones) y límites de 

algunas veredas de los municipios de Agustín Codazzi y La Paz en el 

departamento del Cesar. 

 

 Del hito 8 al hito 9: Reserva de la Ley 2da (Serrania de los Motilones), límites de 

algunas veredas de los municipios de La Paz y Manaure Balcón del Cesar en el 

departamento del Cesar,  límite municipal de La Jagua del Pilar, San Juan del 

Cesar, Fonseca, Barrancas, Albania y Maicao y límites de algunas veredas de 

los municipios de El Molino, Villanueva y Urumita en el departamento de la 

Guajira. También, es un límite fronterizo con Venezuela. 

 

 Del hito 9 al hito 1: Límites de algunas veredas del municipio de Uribia en el 

departamento de la Guajira.  
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Figura 3-3. Área de estudio Preliminar del Proyecto. 

 

 
Base Cartográfica: IGAC 2014; DANE 2012. 
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En seguida se presenta una breve descripción de cada una de las zonas en las 

que se dividió el área de estudio preliminar del proyecto: 

3.3.1 Zona 1 

 

Es de considerar que en la zona 1, se presenta el área delimitada por la UPME 

para seleccionar el sitio de la ubicación de la Subestación Colectora 500 kV (el 

lote para la construcción de la subestación, será aquel que determine el 

Inversionista adjudicatario seleccionado mediante la presente la Convocatoria), 

en el municipio de Uribia (La Guajira).  

 

El área delimitada por la UPME comprende un radio de 5 km a partir de las 

siguientes coordenadas con origen Magna Sirgas Bogotá: 1225439,132E 

1810763,931N (Figura 3-4 y Figura 3-5). 

 

El objetivo de esta subestación es permitir la conexión de parques de generación 

eólica al Sistema Interconectado Nacional (SIN). 

 

En el área se presenta el cruce de fallas geológicas (Falla de la Cuisa, Falla de 

Kasipoch y otras sin nombre), en el límite noroccidental se identifican áreas del 

Sistema Regional de Áreas Protegidas - SIRAP Caribe correspondientes a 

arbustales y herbazales de la alta Guajira. Adicionalmente, el área se encuentra 

en territorio de la etnia Wayuú de la alta y media Guajira.   
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Figura 3-4. Área a ubicar la subestación Colectora 500 kV. 

 
 Fuente: Google Earth, 2017. 
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Figura 3-5. Características del área a ubicar la subestación Colectora 500 kV. 

 
Fuente: Instituto de Investigación de Recursos Biológicos Alexander von Humboldt - IavH, 2014; INGEOMINAS 

(ahora SGC) 2015; Ministerio del Interior, 2016. 

Fuente de gráfica: UPME, 2015. 
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En el marco de esta Convocatoria para la zona 1, además de la ubicación de la 

subestación Colectora 500 kV, se considera la construcción de dos (2) líneas de 

transmisión independientes en circuito sencillo, soportadas en estructuras de 

doble circuito cada una a 500 kV, dejando en cada línea un circuito libre, con 

una longitud aproximada de 110 a 120 km, entre la nueva subestación Colectora 

500 kV (municipio de Uribia) y la subestación Cuestecitas 500 kV a ubicarse en 

inmediaciones del municipio de Albania – La Guajira, subestación que hace parte 

de la Convocatoria UPME 09-2016 Líneas de Transmisión Copey - Cuestecitas 500 

kV y Copey - Fundación 220 kV. 

 

Los siete (7) municipios que conforman esta zona hacen parte del departamento 

de La Guajira: 

 

 Barrancas 

 Hatonuevo 

 Maicao 

 Manaure 

 Riohacha 

 Uribia 

 Albania  

 

En la Zona 1 se presenta parte de la línea negra (Ver Figura 4-19) - territorio 

ancestral para los cuatro pueblos indígenas de la Sierra Nevada de Santa Marta 

(Koguis, Arhuacos, Arsarios (Wiwas) y Kankuamas), en los municipios de Riohacha, 

Albania, Hatonuevo, Maicao y Manaure. 

 

Por otro lado, en el municipio de Albania (departamento de La Guajira) se 

encuentra ubicada la subestación eléctrica existente Cuestecitas 220 kV, cuya 

localización se toma como referencia para la ubicación de la subestación 

Cuestecitas 500 kV, obra proyectada en el marco del Plan de Expansión de 

Referencia Generación – Transmisión 2014 – 2028, específicamente en la 

Convocatoria UPME 09-2016.  

 

La Subestación Cuestecitas 220 kV está en funcionamiento desde el año 1994 y es 

propiedad de TRANSELCA S.A. E.S.P. 

 

Es importante resaltar que la subestación Cuestecitas será intervenida en el marco 

de las Convocatorias UPME 09-2016 y UPME STR 06 – 2016.  

3.3.2 Zona 2 

 

Las obras de la presente convocatoria que se relacionan a la zona 2, 

comprenden parte del tramo de la línea a 500 kV desde la subestación 

Cuestecitas 500 kV, hasta la Subestación La Loma 500 kV. Esta zona se conforma 
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por un total de trece (13) municipios en dos (2) departamentos. Los municipios del 

departamento de La Guajira son: 

 

 Barrancas 

 Distracción 

 El Molino 

 Fonseca 

 Hatonuevo 

 La Jagua del Pilar 

 Riohacha 

 San Juan del Cesar 

 Urumita 

 Villanueva  

 

Departamento del Cesar: 

 

 Valledupar 

 Manaure Balcón del Cesar 

 La Paz  

 

Así como en la zona 1, en la zona 2, se presenta parte de la línea negra de las 

cuatro comunidades étnicas de la Sierra Nevada de Santa Marta, 

específicamente en los municipios de Barrancas, Distracción, Fonseca, 

Hatonuevo, La Jagua del Pilar, San Juan del Cesar y Urumita en el departamento 

de La Guajira y Valledupar en el departamento del Cesar. 

3.3.3 Zona 3 

 

En esta zona se ubicará la subestación La Loma 500 kV que se construirá en 

jurisdicción del municipio El Paso (departamento del Cesar), en el marco de la 

Convocatoria UPME 01 -2014 por la Empresa de Energía de Bogotá S.A E.S.P. 

 

En términos generales las actividades del proyecto que se relacionan a la zona 3, 

comprenden parte del tramo de la línea a 500 kV desde la subestación 

Cuestecitas 500 kV, hasta la Subestación La Loma a 500 kV. 

 

A diferencia de las Zonas 1 y 2, en la Zona 3 NO se presenta la línea negra de las 

comunidades étnicas de la Sierra Nevada de Santa Marta. 

 

Los municipios que comprenden esta zona son nueve (9) y hacen parte del 

departamento del Cesar: 

 

 Valledupar 

 Agustín Codazzi 

 Becerril 

 Bosconia 
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 Chiriguaná  

 El Paso 

 La Jagua de Ibirico 

 La Paz 

 San Diego 
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4. CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL 

Acorde a la delimitación de las tres (3) Zonas que conforman el área de estudio 

preliminar señaladas en el Capítulo anterior, a continuación se presenta la 

caracterización ambiental para cada Zona y por cada medio del proyecto: 

4.1 ZONA 1 

4.1.1 MEDIO FÍSICO 

 

4.1.1.1 Clases agrológicas: uso potencial 

 

Las diferentes unidades de suelos se agrupan de forma tal que tienen limitaciones 

similares y responden en igual forma a los mismos tratamientos. La clasificación se 

aplica tanto para fines agropecuarios como para identificar zonas de mayor 

protección y conservación, en ella se conjugan todos los aspectos que 

determinan el uso más indicado para cada suelo, las prácticas recomendadas y 

las principales limitaciones; por esto constituye una herramienta básica para el 

desarrollo de una región determinada.3 

 

Las delineaciones de capacidad de uso no corresponden a unidades 

cartográficas de suelos o a suelos individuales, sino que son agrupaciones que 

pueden tener variaciones significativas en las características de cada 

componente, por esta razón una clase no indica que los suelos sean 

homogéneos, ya que se pueden reunir unidades que tengan suelos con 

características contrastantes. Igualmente, la clasificación no responde a usos 

específicos de las tierras, más bien agrupa subdivisiones de uso con el ideal de 

identificar las posibilidades que ofrecen para el desarrollo agropecuario, forestal o 

de conservación. Así, en una clase se agrupan unidades diferentes que poseen 

igual capacidad para un determinado tipo de actividad (Ver Figura 4-1).4 

  

De acuerdo con los estudios de suelos de La Guajira elaborados por el IGAC, se 

identificaron las clases agrológicas en el área de estudio a escala 1:100.00, razón 

por la cual la información que se presenta a continuación es general para el área 

de estudio. La clasificación de las tierras se realizó conforme a la clasificación de 

suelos por capacidad de uso desarrollada por el servicio de conservación de 

suelos de los Estados Unidos y adaptada por la Subdirección de Agrología del 

IGAC. 

                                                 

 
3 Ávila E. 2000. Capacidad de las tierras por su capacidad de suelo. En: Ávila E. (Ed.). Estudio General de suelos y 

zonificación de tierras del departamento de Cundinamarca. Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), Bogotá 

D.C, Tomo III, Cap 6. 
4 Ibíd. 
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Figura 4-1. Relación de limitaciones, remoción de cobertura, perturbación del suelo y 

clases por capacidad de uso de la tierra. 
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USO 

 

CLASE 
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Fuente: IGAC, 2000. 

 

Puntualmente, en la Zona 1 del proyecto, se identifican siete (7) clases 

agrológicas (II, III, IV, V, VI, VII y VIII), de las cuales la más representativa es la clase 

agrológica VII con un área de 580.781,46 ha, que corresponde al 74,77% del total 

de la Zona 1, en la cual se encuentra la Subestación Eléctrica proyectada 

Colectora 500 kV; por su parte, la Subestación Eléctrica existente Cuestecitas 220 

kV se encuentra en la clase agrológica VI (Ver Figura 4-2). 
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Figura 4-2. Clases agrológicas en el área de estudio preliminar del proyecto -  Zona 1. 

 
Fuente: IGAC, 2014. 

 



 

Página 67 de 430 
 

En la Tabla 4-1 se presenta la descripción de las clases agrológicas identificadas 

en la Zona 2: 
 

Tabla 4-1. Clases agrológicas en el área de estudio preliminar del Proyecto - Zona 1. 

 

CLASES 

AGROLÓGICAS 
DESCRIPCIÓN AREA (Ha) % 

II 

Los suelos de esta clase tienen pocas limitaciones y 

requieren prácticas fáciles de conservación para prevenir 

la erosión por el agua o por el viento. Presenta limitaciones 

climáticas ligeras a moderadas por la disminución drástica 

de la temperatura en las primeras horas del día, que 

restringen la selección de cultivos y pastos. Son tierras que 

deben ser utilizadas en producción agrícola intensiva y 

programas conservacionistas de mantenimiento de la 

productividad de los suelos. 

7.470,01 0,96 

III 

Las tierras de esta clase tienen moderadas limitaciones de 

uso debido a la profundidad efectiva moderada, a la baja 

retención de humedad, a la presencia de sales de sodio, o 

de fragmentos gruesos, y a la posibilidad de inundaciones, 

características que reducen las posibilidades de 

explotación de cultivos de la zona; requieren algunas 

prácticas de conservación de suelos, como siembras en 

contorno, control de las sales, fertilización complementaria, 

establecimiento y manejo adecuado de los sistemas de 

drenaje. Es necesario el riego suplementario para alcanzar 

buenos rendimientos 

14.143,61 1,82 

IV 

Las tierras de esta clase tienen limitaciones severas que 

restringen la elección de las plantas para la agricultura y 

requieren prácticas de manejo cuidadosas, como siembras 

en contorno, cultivos en fajas intercaladas, instalación de 

barreras, control de malezas y fertilización. Se recomienda 

el establecimiento de cultivos densos como los pastos de 

corte, caña panelera, cultivos semi-limpios y explotaciones 

agro-pastoriles. Entre los limitantes de uso en esta clase, se 

tienen, las pendientes fuertes, la presencia de piedras en la 

superficie, los suelos superficiales y la erosión en grado 

ligero y moderado. 

84.099,96 10,83 

V 

Son suelos planos, ligeramente planos, casi planos, con 

pendientes menores al 3%, sin erosión o muy poca erosión. 

La profundidad efectiva es significativa, suelos muy 

superficiales, excesivamente pedregosos y rocosos en la 

superficie que imposibilita el empleo de maquinaria. Son 

suelos de excesivo a muy pobremente drenados. La 

inundabilidad tiene una duración de 6 a 8 meses. La 

retención de humedad es de excesiva a muy baja. La 

permeabilidad es de muy lenta a muy rápida. El nivel de 

fertilidad es de muy bajo a alto. Está limitado 

principalmente a pastos, bosques o núcleos de árboles y de 

vida silvestre. Las limitaciones de esta clase son de tal 

severidad que no es práctica la habilitación de esas tierras. 

45.754,21 5,89 
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CLASES 

AGROLÓGICAS 
DESCRIPCIÓN AREA (Ha) % 

VI 

Las tierras de esta clase tienen limitaciones severas, que las 

hacen inadecuadas para la explotación agrícola intensiva. 

El uso debe orientarse hacia la elección de cultivos 

perennes en el sistema de multiestrata, o en fajas de 

cultivos asociados, dispuestos en sentido contrario a la 

dirección de la pendiente y al pastoreo extensivo, con 

establecimiento de pastos de corte. Se recomienda para 

estas tierras la explotación en sistemas que combinen el uso 

de agricultura con los bosques, y el establecimiento de 

bosques comerciales plantados en algunos sectores. Estas 

tierras presentan como limitantes principales las fuertes 

pendientes, la superficialidad de algunos suelos, la erosión 

ligera a moderada y la presencia de piedra en algunas 

unidades. 

25.127,49 3,24 

VII 

Las tierras de esta clase tienen limitaciones muy severas que 

las hacen inadecuadas para actividades agrícolas; las 

cuales sólo son posibles cuando se hacen bajo el sistema 

silvoagrícola. Su uso debe estar orientado a la explotación 

forestal y la ganadería controlada, mediante el 

establecimiento de pastos de corte en las tierras con 

menores pendientes. Se recomienda la reforestación y la 

conservación de la vegetación natural en las cuencas 

hidrográficas, protección de la vida silvestre y fomento de 

la regeneración natural o repoblamiento. El uso está 

condicionado por las fuertes pendientes, el drenaje natural 

excesivo, los suelos pobres, la erosión, el exceso o la 

deficiencia de lluvias, la alta pedregosidad o rocosidad en 

algunas unidades de tierras y la poca profundidad 

efectiva. 

58.0781,46 74,77 

VIII 

Las tierras de esta clase tienen limitaciones muy severas que 

las hacen inadecuadas para fines agropecuarios y 

forestales; solamente deben ser empleadas para la vida 

silvestre, belleza escénica, zonas de protección especial y 

como banco de flora y fauna. Las principales limitantes que 

tienen los suelos son: las pendientes pronunciadas, la 

escasa profundidad efectiva, la erosión y las temperaturas 

muy bajas. 

19.340,35 2,49 

ÁREA TOTAL ZONA 1 776.717,08 100.00 
Fuente: UPME, 2016. 

 

Para mayor información respecto al tema de clases agrológicas, se recomienda 

consultar la siguiente bibliografía: 

 

 Garavito F. 1977. Propiedades del Suelo en relación con su manejo. Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), Colombia, 108 p. 

 

 IGAC. 2012. Estudio general de suelos y zonificación de tierras: departamento 

de La Guajira, Colombia. 
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4.1.1.2 Riesgo por fallamiento 

 

En el área de estudio del Proyecto - Zona 1, se encuentran las siguientes fallas 

como se ilustran en la Figura 4-3 y se relacionan a continuación: 

 
NOMBRE 

GEOLÓGICO DE LA 

FALLA 

TIPO Longitud(km) 

- Falla 272,86 

- Falla cubierta 12,16 

- Falla de rumbo dextral 21,81 

- Falla de rumbo dextral cubierta 0,98 

- Falla de rumbo sinestral 18,97 

- Falla de rumbo sinestral cubierta 0,80 

- Falla inversa o de cabalgamiento 51,29 

- Falla inversa o de cabalgamiento 

cubierta 
0,38 

Cerrejón Falla inversa o de cabalgamiento 19,59 

Cosinas Falla  36,74 

Kasipoch Falla inversa o de cabalgamiento 20,56 

Cuisa Falla de rumbo dextral 57,37 

Puralapo Falla cubierta 26,71 

Simarua  Falla  14,59 

Fuente: INGEMINAS, 2016 

 

Para contextualizar, en el departamento de la Guajira interactúan las placas del 

Caribe y Suramérica dado que se encuentran en el extremo norte de Colombia. 

En el área de estudio – Zona 1, existen tres bloques geológicos estructurales los 

cuales son: 

 

 El área hacia el norte de la Falla Oca, que comprende la península de La 

Guajira, dividida en dos zonas denominadas alta y baja Guajira.  

 El área hacia el sur entre las fallas Oca y Santa Marta - Bucaramanga en la 

cual se distingue la Sierra Nevada de Santa Marta.  

 Una zona que comprende la serranía de Perijá y el valle de los ríos Cesar y 

Ranchería. 

 

Adicionalmente, existen dos trenes estructurales que conforman la tectónica 

regional del departamento de La Guajira; un tren regional con dirección N-NE a 

NE, el cual se encuentra presente a lo largo de Los Andes de Colombia, que a la 

altura de Pailitas (Cesar) se arquea en dirección NE, para continuar con esta 

tendencia hasta la Alta Guajira. Por otro lado, se encuentra el tren estructural E-W 

a NW-SE compuesto por fallas de movimiento dextral con una importante 

componente vertical, la cual se caracteriza por cortar y desplazar el tren regional 
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N-NE a NE. La falla de Oca se ubica en el límite sur de ésta y es considerada como 

una de las estructuras más importantes de este sistema. 

 

Por otra parte, en la península de La Guajira se encuentran las fallas de dirección: 

 

 N-NE a NE las siguientes fallas: Ororio, Yaurama, Cosinas, Puralapo, Alas, Santa 

Ana, Iituruju, Uraitchipa, Kasipoch y Simarúa. 

 E-W a NW-SE resaltan las fallas de Macuira, Narap, Oca, Nazareth, Narap, 

Cuisa y Huimatirra 

 

En la Serranía del Perijá se encuentran en dirección N25°E: Ranchería, Cerrejón, 

Yaya, Las Minas, Monte Lía y La Colonia. 

 

A continuación, se describen las fallas identificadas en la Zona 1 en cercanías a la 

Subestación Eléctrica Colectora 500 kV5 (Ver  Tabla 4-2): 

 
Tabla 4-2. Fallas en el área de estudio preliminar del proyecto – Zona 1. 

Falla Descripción 

Oca 

Es la falla más importante del sistema E-W a NW, se extiende por 

300 km desde el extremo noroccidental de la Sierra Nevada de 

Santa Marta en la cual se cruza la Falla Santa Marta – 

Bucaramanga. Uno de los rasgos morfológicos y estructurales de 

esta falla en el departamento de La Guajira es el levantamiento 

de varios kilómetros del bloque sur que conforma la Sierra Nevada 

de Santa Marta y la cúspide de la Serranía de Perijá. 

Cerrejón 

La falla se extiende desde la Falla Oca al norte y continúa al sur en 

el Departamento del Cesar. Es una falla de cabalgamiento de 

bajo ángulo, con buzamiento de 15° ± 10° hacia el SE y un 

desplazamiento mínimo de 1,7 ± 0,6 km en la vertical y 7,8 ± 2 km 

en la horizontal. tiene una traza sinuosa sobre el terreno, y sigue los 

contornos topográficos debido a su bajo ángulo de buzamiento; 

bordea el lado oriental del valle del Cesar - Ranchería y limita éste 

con la serranía de Perijá. 
Fuente: INGEMINAS, 2002. UPME, 2016 

 

 

 

Enseguida en la Figura 4-3 se presenta la ubicación de las fallas: 

 

                                                 

 
5 Mapa Geológico del Departamento de La Guajira. Escala 1:250.000. INGEOMINAS. 2002  
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Figura 4-3. Riesgo por fallamiento dentro del área de estudio preliminar del Proyecto - 

Zona 1. 

 
Fuente: INGEOMINAS, 2015. 
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Para mayor información respecto al tema de riesgo por fallamiento, pueden ser 

consultadas las siguientes páginas web: 

 

 http://www2.sgc.gov.co/Geologia/Mapa-geologico-de-Colombia.aspx 

 

 http://www2.sgc.gov.co/getattachment/4274983f-6c67-44ba-a019-

8e0283b80b20/Mapa-geologico-de-Colombia.aspx 

 

 http://www2.sgc.gov.co/getattachment/4274983f-6c67-44ba-a019-

8e0283b80b20/Mapa-geologico-de-Colombia.aspx 

 

4.1.1.3 Amenaza sísmica 

 

La amenaza sísmica se define como la probabilidad de que un parámetro como 

la aceleración, la velocidad o el desplazamiento del terreno, supere o iguale un 

nivel de referencia como es el caso de aceleración pico efectiva (Aa); esto 

corresponde a las aceleraciones horizontales del sismo de diseño contemplada 

en las Normas Colombianas de Diseño y Construcción Sismo Resistente (NSR-98), 

como porcentaje de la aceleración de la gravedad terrestre (g= 980 cm/s2). 

(INGEOMINAS 1999)6.  

 

Dichas aceleraciones tienen una probabilidad de ser excedidas del 10% en un 

lapso de 50 años, correspondiente a la vida útil de una edificación. El valor del 

parámetro Aa se utiliza para definir las cargas sísmicas de diseño que exige el 

reglamento de Construcciones Sismo Resistentes. 

 

Por lo anterior, la Tabla 4-3 muestra en detalle la calificación de amenaza por 

sismicidad del área de estudio. 

 
Tabla 4-3. Zonificación Sísmica dentro del área de estudio preliminar del Proyecto - Zona 1. 

ACELERACIÓN 

Aa (g) 

GRADO DE 

AMENAZA 
CARACTERÍSTICAS 

0,10 – 0,20 Media 

Regiones donde existe la probabilidad de alcanzar valores de 

aceleración pico efectiva mayor de 0.10g y menores o igual de 

0.20g.  

Áreas de amenaza intermedia por sismicidad con presencia y 

afectación de fallas geológicas activas, pueden presentarse 

altas magnitudes de sismos con deslizamientos inducidos. 
Fuente: IGAC, Subdirección de Agrología, Zonificación Sísmica según valores de Aceleración (Aa) y Amenaza 

Sísmica Relativa 1999, http://sigotn.igac.gov.co/sigotn/PDF/ZonificSismicaRelativa_Nal_Am_V2.pdf,  

INGEOMINAS, Mapa de Falla Geológica por Municipio. República de Colombia, 2012; UPME, 2016. 

 

En la Figura 4-4, se ilustra la actividad sísmica dentro del área de estudio del 

proyecto en la Zona 1, en la cual se encuentra la Subestación Eléctrica Colectora 

500 kV (proyectada) y la Subestación Eléctrica existente Cuestecitas 220 kV. Se 

                                                 

 
6Mapa de Zonificación Sísmica y Valores Aa 

http://www2.sgc.gov.co/Geologia/Mapa-geologico-de-Colombia.aspx
http://www2.sgc.gov.co/getattachment/4274983f-6c67-44ba-a019-8e0283b80b20/Mapa-geologico-de-Colombia.aspx
http://www2.sgc.gov.co/getattachment/4274983f-6c67-44ba-a019-8e0283b80b20/Mapa-geologico-de-Colombia.aspx
http://www2.sgc.gov.co/getattachment/4274983f-6c67-44ba-a019-8e0283b80b20/Mapa-geologico-de-Colombia.aspx
http://www2.sgc.gov.co/getattachment/4274983f-6c67-44ba-a019-8e0283b80b20/Mapa-geologico-de-Colombia.aspx
http://sigotn.igac.gov.co/sigotn/PDF/ZonificSismicaRelativa_Nal_Am_V2.pdf
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destaca que en los municipios de Albania, Maicao, Riohacha, Barrancas, Uribia y 

Manaure en el departamento de La Guajira, se presenta el grado de amenaza 

sísmica Media. 

 
Figura 4-4. Zonificación sísmica dentro del área de estudio preliminar del Proyecto -  Zona 

1. 

 
Fuente: IGAC, Subdirección de Agrología, Zonificación Sísmica según valores de Aceleración (Aa) y Amenaza 

Sísmica Relativa 1999, http://sigotn.igac.gov.co/sigotn/PDF/ZonificSismicaRelativa_Nal_Am_V2.pdf,  

INGEOMINAS, Mapa de Falla Geológica por Municipio. República de Colombia, 2012; UPME, 2016. 

http://sigotn.igac.gov.co/sigotn/PDF/ZonificSismicaRelativa_Nal_Am_V2.pdf
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4.1.1.4 Amenaza por remoción en masa 

 

Los procesos de remoción en masa abarcan el conjunto de procesos denudativos 

relacionados con la deformación y el desplazamiento o transposición más o 

menos rápida y localizada de diferentes volúmenes de suelo, de mantos 

completos de meteorización, incluyendo material de suelo, detritos, bloques y 

masas rocosas, cuesta abajo por fuerzas de desplazamiento como gravedad y 

movimientos sísmicos a veces con participación del agua del suelo, del hielo y de 

otros agentes (IGAC, 2005). 

 

Los elementos más importantes que favorecen la remoción en masa son: 

naturaleza de los materiales, fricción interna, presencia de fallas, diaclasas, planos 

de estratificación, topográfico y la gravedad. (IGAC, 2005). 

 

En la Figura 4-5, se presenta la amenaza por remoción en masa de la Zona 1. La 

mayor parte del área tiene una amenaza Baja con un área de 616.126,59 Ha que 

corresponde al 79.32%, ocupando en su totalidad los municipios de Riohacha, 

Maicao, Manaure, Albania y Hatonuevo del departamento de La Guajira. Le 

sigue la amenaza Media con un área de 80.029,04 Ha que corresponde al 10,30% 

del total de la zona, en el municipio de Uribia.  

 

En la Tabla 4-4 y Figura 4-5 se presentan las amenazas de remoción en masa 

dentro del área de estudio preliminar del Proyecto - Zona 1:
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Tabla 4-4. Amenaza de Remoción en Masa dentro del área de estudio preliminar del 

Proyecto -  Zona 1. 

GRADO DE 

REMOCIÓN 

EN MASA  

DESCRIPCIÓN   

ÁREA 

Hectáreas 
Porcentaje 

(%) 

Muy Alta 

Zona donde existe una probabilidad mayor del 

46% a presentar un fenómeno de remoción en 

masa, con factor de seguridad menor de 1.1, en 

un periodo de 10 años, ya sea por causas naturales 

o por intervención antrópica no intencional y con 

evidencia de procesos activos. 

70.557,72 9,08 

Media 

Zona donde existe una probabilidad entre el 26 y 

35% de que se presente un fenómeno de remoción 

en masa, con factor de seguridad mayor o igual 

que 1.1 y menor de 1.9, en un periodo de 10 años, 

ya sea por causas naturales o por intervención 

antrópica no intencional, sin evidencia de 

procesos activos. 

80.029,04 10,30 

Baja 

Zona donde existe probabilidad entre el 12% y 26% 

de que se presente un fenómeno de remoción en 

masa con factor de seguridad mayor o igual a 1.9, 

en un periodo de 10 años por causas naturales o 

antrópicas no intencional. 

616.126,59 79,32 

Muy baja  

Zona donde existe probabilidad menor del 12% a 

presentar un fenómeno de remoción en masa con 

factor de seguridad mayor o igual a 1.9, en un 

periodo de 10 años por causas naturales o 

antrópicas no intencionales. 

10.003,73 1,29 

TOTAL 776.717,08 100 

Fuente: IGAC, 2003; UPME, 2016. 

 

Para mayor información respecto al tema de remoción en masa, puede ser 

consultada la siguiente página web:  

 

http://geoportal.sgc.gov.co/Flexviewer/Amenaza_Movimiento_Remocion_Masa/   

http://geoportal.sgc.gov.co/Flexviewer/Amenaza_Movimiento_Remocion_Masa/
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Figura 4-5. Amenaza de remoción en masa dentro del área de estudio preliminar del 

Proyecto -  Zona 1. 

 
Base Cartográfica: IGAC 2014; DANE 2012. 

Base Temática: Servicio Geológico Colombiano 2015. 
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4.1.1.5 Amenaza por inundación 

 

La amenaza por inundación está relacionada directamente con los cuerpos 

hídricos, donde la planicie aluvial podría estar sujeta a inundaciones.  

 

El presente documento se trabajó con base en información cartográfica del 

IDEAM a escala 1:100.000, y a esta escala no fue posible identificar esta amenaza 

en la Zona 1. Posiblemente a una escala más detallada 1:25.000 o 1:10.000, se 

pueda visualizar. 

 

Es de tener en cuenta que, el suelo del departamento de La Guajira es árido, con 

nivel freático menor, el 90% de su área se conforma por ecosistemas naturales y 

no se presentan fenómenos de escorrentía. Por otra parte, en la Zona 1, NO hay 

cuerpos hídricos o drenajes que puedan afectar las obras, teniendo en cuenta 

que de acuerdo al IDEAM el régimen de precipitación del departamento de La 

Guajira presenta lluvias con un promedio de referencia de 500 mm al año, por lo 

que es considerado el departamento más seco de la Región Caribe, razón por la 

cual no se tendrían aumentos de precipitación según los escenarios modelados 

en los mapas departamentales (año 1976-2005 y 2071-2100). En general, el 

departamento podría presentar reducciones de hasta un 20% en promedio para 

fin de siglo, en particular en su parte sur y en los municipios de Rioacha y Dibulla 

podrían presentarse reducciones entre un 30% y 40% respecto al valor actual7. 

 

Con lo anterior se concluye que, frente a las condiciones climáticas actuales y lo 

observado por el consultor que realizó los diseños de algunos proyectos en la 

región, tales como la línea de 110 kV entre Cuestecitas y Puerto Bolívar, y la línea 

entre la subestación Cuestecitas y la localidad de Majayura, en época de 

invierno se presentan inundaciones producto de las precipitaciones en las zonas 

planas por el tipo de suelo, situación que se evidenció en las visitas a las 

subestaciones.  

 

 

4.1.1.6 Amenaza por huracanes 

 

Según el IDEAM, un ciclón tropical es un sistema de baja presión que se forma en 

latitudes tropicales entre los 30 grados norte y los 30 grados sur, con una 

circulación definida. Su clasificación está relacionada con la velocidad del 

viento: 

 

 Depresión tropical: se caracteriza por tener una circulación cerrada 

alrededor de un centro con vientos sostenidos máximos menores de 62 

kilómetros por hora (kph). 

                                                 

 
7 Ficha técnica departamental La Guajira. IDEAM 
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 Tormenta tropical: con vientos sostenidos máximos entre 63 y 117 (kph). En 

esta categoría, al ciclón tropical se le asigna un nombre. 

 Huracán: vientos máximos sostenidos que exceden los 118 kph. Las nubes 

tienen una forma más circular y una rotación alrededor de su centro, 

conocido como "ojo", zona con un radio de acción entre 10 y 30 km/h. 

Alrededor del ojo se producen lluvias abundantes que se extienden a 

distancias entre 300 y 2.000 km del centro. Bordeando el ojo se encuentra 

la parte más devastadora8. 

 

A continuación, se mencionan los huracanes que han transitado en cercanías al 

departamento de La Guajira9, los cuales están asociados al incremento en las 

lluvias (periodo de invierno): 

 

 Hazel, octubre de 1954 (categoría 3 y 4). Aproximadamente a 150 km de La 

Guajira. 

 Anna, julio de 1961 (categoría 2 y 3). Aproximadamente a 150 km de La 

Guajira. 

 Edith, septiembre de 1971 (tormenta tropical). Aproximadamente a 100 km 

de La Guajira. 

 Irene, septiembre de 1971 (depresión y tormenta tropical). 

Aproximadamente a 50-100 km de La Guajira. 

 Greta, septiembre de 1978 (tormenta tropical). Aproximadamente a 150 km 

de La Guajira. 

 Joan, octubre de 1988. Pasó sobre La Guajira (tormenta tropical y huracán 

categoría 1). 

 Bret, agosto de 1993. Pasó por el sur de La Guajira (tormenta tropical). 

 Cesar, julio de 1996. Pasó sobre La Guajira (tormenta tropical y huracán 

categoría 1). 

 Mitch, octubre a noviembre d 1998. Aproximadamente a 100 km (depresión 

tropical). 

 Matthew, septiembre a octubre de 2016. Aproximadamente a 125 km 

(huracán categoría 4 y 5). 

 

Ahora bien, el departamento de La Guajira por localizarse en la península, en 

sentido oriental por el mar Caribe y en sentido occidental con el Océano 

Atlántico, tendrá mayor susceptibilidad a este tipo de eventos en los municipios 

de Manaure y Riohacha y puntualmente en el municipio de Uribia en el cual se 

ubicará la Subestación Eléctrica Colectora 500 kV.  

 

De acuerdo con oficio del IDEAM (con radicado UPME No. 2016105000691), 

mediante el cual se da respuesta a la consulta realizada sobre amenazas por 

huracanes del territorio Colombiano: “en el territorio colombiano no se registra 

                                                 

 
8 Glosario. Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales 
9 La incidencia del huracán Matthew en Colombia. IDEAM, 2016 
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una frecuencia alta de este tipo de eventos, tomando en cuenta la información 

de los últimos 165 años. No obstante, históricamente se ha observado una 

amenaza latente ante el tránsito de ciclones tropicales en latitudes por debajo de 

los 15° norte, inclusive con formación al occidente del mar Caribe colombiano”. 

También se precisa que “entre 1851 y 2005 por el área marítima de Colombia y 

zonas de influencia transitaron 465 ciclones tropicales, de los cuales, el 10% 

correspondieron a Depresiones Tropicales, el 48% a Tormentas Tropicales y el 42% 

a Huracanes; de éstos, el 73% fueron de categoría 1 y 2 y solo un 5% fueron de 

categoría mayor”. 

 

Es importante señalar que para la península de la Guajira, se han registrado 

algunos eventos en los que el núcleo central ha pasado sobre el departamento; 

adicionalmente, otros sistemas se han desplazado unos kilómetros al norte de la 

zona continental, generando un impacto menos directo, básicamente con 

incrementos importantes de lluvia, aumento de la velocidad del viento y oleaje 

fuerte. 

 

… 

 

Cabe mencionar también, que con base en los registros del Centro Nacional de 

Huracanes de los Estados Unidos (NCH por sus siglas en inglés), se ha determinado 

que la temporada de ciclones tropicales o huracanes en el Atlántico Tropical 

inicia el 1 de junio y finaliza el 30 de noviembre, sin embargo, esto no implica que 

no haya una probabilidad baja que puedan formarse antes o después del 

periodo señalado”. 

 

A finales de Septiembre y Octubre de 2016, en el departamento de la Guajira se 

alertó sobre la presencia del Huracán “MATTHEW” de categoría 410. El sistema se 

localizó a 150 km aproximadamente de la Península de La Guajira, manteniendo 

una dirección de desplazamiento hacia el oeste, con una velocidad de 

desplazamiento de 12 nudos (22 Km/h), vientos máximos sostenidos de 70 nudos 

(130 Km/h) y ráfagas hasta de 85 nudos (157 Km/h). La presión mínima central 

aproximadamente fue de 971 milibares.  

 

Por otra parte, en la tercera semana de noviembre de 2016, el IDEAM reportó el 

ciclón tropical OTTO, el cual se originó en el suroccidente del mar Caribe 

colombiano a partir de la persistencia de un sistema de baja presión y evolucionó 

hasta un huracán de categoría 2, con tránsito de 140 km al sur de la isla de San 

Andrés generando lluvias y oleaje al Archipiélago. 

 

Con respecto a la variable de amenaza por huracanes, NO se incluye esta 

variable en este estudio para analizarla en la zonificación ambiental puesto que 

                                                 

 
10 Con vientos máximos sostenidos que superan los 114 nudos (210 km/h). Comunicado especial No. 039. IDEAM. 

2016 
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no hay información disponible para la escala en la que se desarrolló este estudio 

(1:100.000) por parte de CORPOGUAJIRA e IDEAM. Se recomienda al inversionista 

realizar un estudio contemplando una escala de 1:25.000 para mayor detalle y 

determinar la viabilidad de la ubicación de la subestación Colectora 500 kV, 

además de considerar lo establecido en el Protocolo Nacional de Respuesta ante 

huracanes y otros ciclones tropicales realizado por la Unidad para la Gestión del 

Riesgo de Desastres (UNGRD) que puedan generar afectación en los municipios 

costeros, áreas insulares y jurisdicción marítima del Caribe Colombiano. 

 

Para mayor información respecto al tema de huracanes se sugiere consultar las 

siguientes páginas web:  

 

 http://www.laguajira.gov.co/web/attachments/article/3641/Bolet%C3%ADn%2

0Especial.pdf 

 

 http://www.ideam.gov.co/documents/78690/558256/COMUNICADO+ESPECIA

L_N%C2%BA+023.pdf/ada65fe4-061f-4622-906f-28a1fac7df24?version=1.0  

 

 http://www.ideam.gov.co/documents/78690/558256/COMUNICADO+ESPECIA

L_N%C2%BA+025.pdf/09db269b-78c0-4cfc-81c4-59a7ccb835c7?version=1.0 

 

 http://www.ideam.gov.co/documents/78690/558256/COMUNICADO+ESPECIA

L_N%C2%BA+039.pdf/30a00def-44bb-4dc9-92cb-82b8e08c7d3f?version=1.0  

 

4.1.1.7 Hidrografía  

 

En la Tabla 4-5 y Figura 4-6 se presenta la jerarquía de la red hidrográfica en el 

área de estudio preliminar del proyecto – Zona 1, de acuerdo con el Decreto 1076 

de 2015: 

 
Tabla 4-5. Cuencas hidrográficas dentro del área de estudio preliminar del Proyecto - Zona 

1. 

ÁREA 

HIDROGRÁFICA 

ZONA 

HIDROGRÁFICA 
CUENCA HIDROGRÁFICA 

ÁREA 

Ha  % 

Caribe Caribe - Guajira 

Directos del Caribe – Arroyo 

Sharimahana Alta Guajira 
378.902,68 48,78 

Río Carraipía – Paraguachón, 

directos al Golfo Maracaibo 
261.100,30 33,62 

Río Ranchería 136.714,10 17,60 

TOTAL  776.717,08 100 

Fuente: IDEAM, 2002; IGAC, 2012, UPME, 2015. 

 

A continuación se presenta una breve descripción de las cuencas hidrográficas 

presentes en el área de estudio preliminar del proyecto -  Zona 1: 

 

http://www.laguajira.gov.co/web/attachments/article/3641/Bolet%C3%ADn%20Especial.pdf
http://www.laguajira.gov.co/web/attachments/article/3641/Bolet%C3%ADn%20Especial.pdf
http://www.ideam.gov.co/documents/78690/558256/COMUNICADO+ESPECIAL_N%C2%BA+023.pdf/ada65fe4-061f-4622-906f-28a1fac7df24?version=1.0
http://www.ideam.gov.co/documents/78690/558256/COMUNICADO+ESPECIAL_N%C2%BA+023.pdf/ada65fe4-061f-4622-906f-28a1fac7df24?version=1.0
http://www.ideam.gov.co/documents/78690/558256/COMUNICADO+ESPECIAL_N%C2%BA+025.pdf/09db269b-78c0-4cfc-81c4-59a7ccb835c7?version=1.0
http://www.ideam.gov.co/documents/78690/558256/COMUNICADO+ESPECIAL_N%C2%BA+025.pdf/09db269b-78c0-4cfc-81c4-59a7ccb835c7?version=1.0
http://www.ideam.gov.co/documents/78690/558256/COMUNICADO+ESPECIAL_N%C2%BA+039.pdf/30a00def-44bb-4dc9-92cb-82b8e08c7d3f?version=1.0
http://www.ideam.gov.co/documents/78690/558256/COMUNICADO+ESPECIAL_N%C2%BA+039.pdf/30a00def-44bb-4dc9-92cb-82b8e08c7d3f?version=1.0
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 Río Carraipía – Paraguachón: se ubica en el municipio de Maicao 

(departamento de La Guajira) en Colombia y por el municipio Guajira del 

Distrito Paéz del Estado Zulia en Venezuela. Comprende en total una extensión 

cercana a las 56.000 hectáreas, de las cuales aproximadamente 32.000 Ha 

corresponden a territorio Colombiano y las 24.000 Ha restantes comprenden 

territorio Venezolano. 

 

Nace en los Montes de Oca, recorriendo en gran parte una morfología plana 

constituida por una extensa llanura aluvial cuaternaria y dentro de ésta, 

depósitos de cauce aluvial. Su dirección inicial es de sur a norte con una leve 

inclinación hacia el nor-este; luego que confluye con el arroyo Caño Hondo su 

dirección cambia hacia el nor-este manteniéndose así hasta la población de 

Paraguachón en la frontera.11 

 
 

 Río Ranchería: nace en la Sierra Nevada de Santa Marta en el cerro La 

Horqueta y desemboca en el mar Caribe, pasando por los municipios de San 

Juan del Cesar, Riohacha, Fonseca, Maicao, Distracción, Barrancas, 

Hatonuevo, Albania y Manaure. Tiene una longitud de 150 km y un caudal 

medio de 7,8 m3/s. Esta cuenca tiene una extensión de 4.072 km2. 

 

El Rio Ranchería se surte de varios afluentes provenientes de la serranía del 

Perijá entre ellos los arroyos Tabaco, Cerrejón, la Ceiba, río Palomino, arroyo la 

Quebrada, entre otros, y de afluentes de la Sierra Nevada de Santa Marta 

entre los que se encuentran río Marocaso, arroyo Mamón y arroyo Aguas 

Blancas. La disponibilidad de agua es un factor que incide directamente sobre 

la calidad de vida de los habitantes de la cuenca12. 
 

El POMCA del río Ranchería fue aprobado mediante el Acuerdo 004 del 29 de 

julio de 2011, por CORPOGUAJIRA y la Unidad Administrativa Especial del 

Sistema de Parques Nacionales Naturales (UAESPNN). 

 

Por otro lado, para la cuenca hidrográfica de Directos del Caribe – Arroyo 

Sharimahana Alta Guajira no se encontró literatura asociada. 

 

Es de considerar que, dentro de la Zona 1, la Subestación proyectada Colectora 

500 kV se ubicará dentro de la cuenca hidrográfica Directos del Caribe en 

jurisdicción del departamento de La Guajira. Mientras que, la Subestación 

Eléctrica existente Cuestecitas 220 kV se ubica dentro de la cuenca hidrográfica 

del Río Ranchería en jurisdicción del departamento de La Guajira. 
 

                                                 

 
11 Plan de Ordenación y Manejo de la Cuenca del río Carraipía – Paraguachón. Corporación Autónoma 

Regional de La Guajira (CORPOGUAJIRA). 2006. 
12 Plan de Ordenamiento de la cuenca del río Ranchería. Corporación Autónoma Regional de La Guajira 

(CORPOGUAJIRA). 2011. 
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Para mayor información respecto al tema de hidrografía, puede ser consultada la 

siguiente página web: 

 

 https://www.arcgis.com/home/webmap/viewer.html?webmap=103b63dcc9f4

48acbd63f22b728b1a02  

 
Figura 4-6. Cuencas hidrográficas presentes en el área de estudio preliminar del Proyecto - 

Zona 1. 

 
Base Cartográfica: IGAC 2014; DANE, 2012. 

Base Temática. IDEAM 2013. 

https://www.arcgis.com/home/webmap/viewer.html?webmap=103b63dcc9f448acbd63f22b728b1a02
https://www.arcgis.com/home/webmap/viewer.html?webmap=103b63dcc9f448acbd63f22b728b1a02
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4.1.1.8 Aspectos relevantes de la zonificación física de los POMCA 

 

En la actualidad, el área de estudio preliminar del Proyecto - Zona 1 cuenta con 

los Planes de Ordenación y Manejo de Cuencas Hidrográficas (POMCAS) del río 

Ranchería y Carraipía aprobados por CORPOGUAJIRA.  

 

Cabe resaltar que la cuenca “Directos del Caribe y Arroyo Sharimahana Alta 

Guajira”, en la cual se ubicará la subestación Colectora 500 kV, a la fecha no ha 

sido priorizada y no cuenta con POMCA, según información del Plan estratégico 

de la Macrocuenca Caribe (Informe de lineamientos y directrices de planificación 

estratégica) 13. 

 

Es de aclarar que no se contó con información cartográfica de la zonificación de 

los POMCA de los ríos Ranchería y Carraipía. No obstante, en la Tabla 4-6 se 

presenta el texto asociado a la zonificación definida en el POMCA del río 

Ranchería, según información de CORPOGUAJIRA. 

 

 POMCA río Ranchería (2011) 

 
Tabla 4-6. Zonificación Ambiental POMCA Río Ranchería. 

ÁREAS DESCRIPCIÓN 

Áreas de Manejo Especial 

Destacan su papel en la satisfacción de las necesidades básicas de 

abastecimiento de agua potable, la regulación climática e hídrica 

para la producción agropecuaria y/ó industrial, el disfrute de los 

bienes y servicios ambientales que presta, así como la oportunidad 

de desarrollar investigación científica y desarrollar el ecoetnoturismo. 

Áreas de Reserva Forestal 

Delimitada para la compensación y mitigación de impactos 

negativos de la explotación de carbón mineral, definida mediante 

la Resolución No. 001753 del 30 de julio de 2001, de Corpoguajira: 

 De los cerros de Cuestecitas, Porciosa (cuchilla 

Chorimahana y sus alrededores) y Los Remedios (sierra Troco 

ó Carraipía), que en la actualidad ya es área protegida 

pues hace parte de la Reserva Forestal Protectora Montes 

de Oca. 

 De las lomas Chimbolo, atraviesa el resguardo Indígena 

Wayúu Cuatro de Noviembre. 

 Del cerro ubicado en el flanco oriental aguas abajo del 

arroyo Medianía.  

 Ubicado al norte del caserío Campo Herrera y Nápoles. 

 Del flanco oriental aguas abajo del arroyo Tabaco y el río 

Ranchería al sur del municipio. 

                                                 

 
13 Plan estratégico de la macrocuenca Caribe. Lineamientos y directrices. Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible. 2015. 
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ÁREAS DESCRIPCIÓN 

Áreas propuestas para el 

aprovechamiento y 

conservación del recurso 

hídrico 

Tienen como uso principal el desarrollo de actividades silviculturales 

que permitan su recuperación, la conservación de suelos y 

vegetación. Otros permitidos con restricciones son la explotación 

minera aluvial, producción agropecuaria y uso residencial. Las 

siguientes zonas de protección corresponden a bosques: 

 Del río Ranchería y sus afluentes. 

 Subcuenca del arroyo el Salado. 

 Subcuenca del arroyo Usuruhu. 

 Zona de infiltración y recarga de acuíferos (Falla de Oca): 

Señalan como uso compatible la actividad agrosilvicultural, 

como condicionada la instalación de infraestructura y 

prohíben la plantación de especies foráneas, usos 

industriales, parcelaciones, minería y el aprovechamiento 

forestal. 

 

Para las zonas de nacimientos es compatible la recreación pasiva 

pero prohibidos los demás usos (agropecuarios, industriales, urbanos, 

mineros, aprovechamiento forestal, etc.). Al respecto se dispuso de 

una normativa especial que entre otros prohíbe el loteo o 

fraccionamiento de los nacimientos, señala que deben ser aislados y 

la reubicación de cualquier infraestructura preexistente. 

Fuente: Plan de Ordenación y Manejo de la cuenca del río Ranchería. CORPOGUAJIRA, 2011. 

 

Para el río Ranchería, “se define un corredor de restricción para protección del 

cauce de 100 metros de ancho para cada margen (extrema) y, para el resto de 

cursos de agua (arroyos, cañadas, etc) se define un corredor de restricción para 

el cauce de 30 metros. En la zona urbana se considera un corredor de 

conservación ambiental de 15 m a cada lado del cauce de los arroyos que 

atraviesan los asentamientos de Albania y Cuestecitas. Su uso principal es la 

conservación y reforestación protectora. Su uso principal es la conservación y 

reforestación protectora complementarios como la recreación pasiva (permite la 

construcción de infraestructura de apoyo para tal fin) y la captación de aguas. 

Para su regulación se definieron unos lineamientos de manejo similares a los de los 

nacimientos” 14. 

 

Por otra parte, en la Tabla 4-7 se muestra en detalle la zonificación definida en el 

POMCA del río Carraipía y Paraguachón. Vale la pena aclarar que en este 

POMCA no se encuentra ubicada ninguna subestación asociada a este 

proyecto. 

 

 

 

 

 

                                                 

 
14 Plan estratégico de la macrocuenca Caribe. Lineamientos y directrices. Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible. 2015. 
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 POMCA Río Carraipía y Paraguachón (2006) 
Tabla 4-7. Zonificación Ambiental POMCA Río Carraipía y Paraguachón. 
ÁREAS DESCRIPCIÓN 

Zona de muy alta 

importancia ambiental 

(MAIA) 

Zonas que debido a su altísima importancia ambiental, social y de 

servicios y su poca probabilidad de ocurrencia, se convierten en las 

áreas más susceptibles de deterioro en la cuenca, comprenden 

especialmente las áreas bajo normatividad especial (parques 

nacionales y reservas forestales), áreas de esteros y cuerpos de agua 

y aquellas zonas cubiertas con vegetación de páramo. 

Zona de alta importancia 

ambiental (AIA) 

Zonas que brindan una gran cantidad de bienes y servicios 

ambientales a la comunidad y que debido a ello se encuentran en 

un avanzado grado de intervención por parte de los pobladores, no 

obstante, sobre ellas se deben realizar programas de 

concientización a la población acerca de su uso y manejo 

adecuados. Comprenden las zonas de bosques de galería, bosques 

fragmentados y áreas de matorrales en proceso de regeneración 

espontánea. 

Zona de moderada 

importancia ambiental 

(MIA) 

Zonas que aún siendo muy importantes ambientalmente, presentan 

un alto grado de intervención antrópica. En ellas se desarrollan el 

mayor número de sistemas productivos extractivos de la cuenca, 

especialmente referidos a actividades agropecuarias. Esta unidad 

comprende las zonas bajo pastizales y cultivos de diferente periodo 

vegetativo. 
Fuente: Plan de Ordenación y Manejo de la cuenca del río Carraipía y Paraguachón. CORPOGUAJIRA, 2006 

 

Los usos de suelo según el POMCA del Río Carraipía y Paraguachón son (ver Tabla 

4-8): 
 

Tabla 4-8 Usos del suelo según el POMCA Río Carraipía y Paraguachón 
USO DE SUELO DESCRIPCIÓN 

Uso adecuado (ADE) 

Estas áreas se definen como lugares geográficos en los cuales 

existen condiciones ambientales propicias para el desarrollo de los 

usos actuales, por lo cual se recomienda evitar que entren en 

algún tipo de conflicto. Se debe mantener el uso actual o usos 

alternativos compatibles, incorporando en sus tecnologías de 

producción medidas que prevengan el deterioro de los recursos 

para garantizar su sostenibilidad en el tiempo. 

Uso Subutilización (SUB) 

Calificación dada a las tierras donde el sistema productivo 

dominante corresponde a un nivel inferior de intensidad de uso, si 

se compara con la capacidad de uso propuesta. En estas áreas el 

uso actual es menos intenso en comparación con la mayor 

capacidad productiva de las tierras, razón por la cual no cumplen 

con la función social y económica establecida por la Constitución 

Nacional, cuyo fin es el de proveer de alimentos a la población y 

satisfacer sus necesidades básicas. 

Uso Sobreutilización (SOB) 

Calificación dada a las tierras donde el uso actual dominante es 

más intenso en comparación con la capacidad de uso natural 

asignado de acuerdo con sus características edafológicas y 

ambientales. En estas tierras los usos actuales predominantes 

hacen un aprovechamiento intenso de la base natural de 

recursos, sobrepasando su capacidad natural productiva, siendo 

incompatibles con la capacidad de uso recomendada para la 

zona, con graves riesgos de tipo ecológico y social. 
Fuente: Plan de Ordenación y Manejo de la cuenca del río Carraipía y Paraguachón. CORPOGUAJIRA, 2006 
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4.1.2 IDENTIFICACIÓN DE ALERTAS TEMPRANAS DEL MEDIO FÍSICO 

 

Para la Zona 1 del área de estudio preliminar del proyecto se identifican las 

siguientes alertas tempranas del medio físico: 

 

 Siete (7) clases agrológicas (II, III, IV, V, VI, VII, y VIII), de las cuales la más 

representativa es la clase agrológica VII con un área de 580.781,46 ha, que 

corresponde al 74,77% del total de la Zona 1, en esta categoría se ubicará la 

Subestación Eléctrica proyectada Colectora 500 kV; por su parte, la 

Subestación Eléctrica existente Cuestecitas 220 kV se encuentra en la clase 

agrológica VI. 

 

 Las siguientes fallas: Cerrejón, Cosinas, Puralapo, Cuisa, Oca, Kasipoch, 

Simarúa. 

 

 Con respecto a la zonificación sísmica, toda el área de estudio preliminar del 

proyecto – Zona 1 presenta un grado de amenaza Media. En tal sentido es 

importante conocer en detalle las condiciones sísmicas para poder así 

determinar las necesidades de obras en el desarrollo del proyecto. 

 

 La amenaza por remoción en masa en la mayor parte de su extensión es Baja 

con un área de 616.126,59, Ha que corresponde a 79,32%, ocupando en su 

totalidad los municipios de Riohacha, Maicao, Uribia, Manaure, Albania y 

Hatonuevo del departamento de La Guajira. Seguida de la amenaza Media 

con un área de 80.029,04 Ha que corresponde al 10,30% del área de e4studio 

Zona 1. 

 

 La amenaza por inundación está relacionada directamente con los cuerpos 

hídricos, donde la planicie aluvial podría estar sujeta a inundaciones.  

 

El presente documento se trabajó con base en información cartográfica del 

IDEAM a escala 1:100.000, y a esta escala no fue posible identificar esta 

amenaza en la Zona 1. Posiblemente a una escala más detallada 1:25.000 o 

1:10.000, se pueda visualizar. 

 

 El departamento de La Guajira por localizarse en la península, en sentido 

oriental por el mar Caribe y en sentido occidental con el Océano Atlántico, 

tendrá mayor susceptibilidad a la amenaza por huracanes en los municipios 

de Manaure y Riohacha y puntualmente en el municipio de Uribia en el cual 

se ubicará la Subestación Eléctrica Colectora 500 kV. 

 

 Actualmente se cuenta con el POMCA aprobado del río Ranchería (2011) en 

el departamento de La Guajira. De acuerdo a su zonificación la Subestación 

Eléctrica Cuestecitas 220 kV se ubica en área urbana municipal distrital, frente 
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a la cual es importante revisar los usos que define el respectivo Plan de 

Ordenamiento Territorial del municipio. 

 

Por su parte, la Subestación Eléctrica proyectada Colectora 500 kV se ubicará 

en la cuenca hidrográfica denominada “Directos Caribe – Arroyo 

Sharimahana Alta Guajira” la cual, según el Informe lineamientos y directrices 

de planeación estratégica del Plan estratégico de la macrocuenca Caribe 

(2015), no se encuentra priorizada para su ordenamiento. Se sugiere al 

inversionista realizar las investigaciones del caso.  

 

4.1.3 MEDIO BIÓTICO 

 

4.1.3.1 Áreas protegidas 

 

Los primeros esfuerzos por declarar áreas protegidas en Colombia se dan con la 

emisión de la Ley 2 de 1959 en la cual se declaran oficialmente siete (7) Áreas de 

Reserva Forestal debido a la riqueza de sus formaciones vegetales y la 

importancia estratégica de sus servicios ambientales. 

 

Posteriormente el Decreto-Ley 2811 de 1974, contempla unas denominaciones y 

figuras legales de protección, algunas de las cuales han sido reguladas 

individualmente y otras que carecen aún de reglamentación, sin una intención o 

visión sistémica que las vincule. Dadas estas bases normativas surge la necesidad 

de contar con una reglamentación sistémica que regule integralmente las 

diversas categorías y denominaciones legales previstas en el Decreto-Ley 2811 de 

1974 y la Ley 99 de 1993, en el marco del Sistema Nacional de Áreas Protegidas y 

que a la luz de las disposiciones previstas en la Ley 165 de 1994, establezca los 

objetivos, criterios, directrices y procedimientos para selección, establecimiento y 

la ordenación de las áreas protegidas y defina además algunos mecanismos que 

permitan una coordinación efectiva del mencionado sistema. Por lo anterior se 

reglamentó el Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SINAP), las categorías de 

manejo que lo conforman y se dictan otras disposiciones a través del Decreto 

2372 de 2010. 

 

EL SINAP reconoce como área protegida a aquella definida geográficamente, 

que haya sido designada, regulada y administrada a fin de alcanzar los objetivos 

específicos de conservación. Las áreas protegidas son de diversos tipos y deben 

corresponder a una categoría de manejo, conforme al nivel de biodiversidad que 

protejan, su estado de conservación, el tipo de gobernanza, la escala de gestión 

(nacional, regional o privada) y las actividades que en ellas se permitan. 
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 Categorías de las Áreas protegidas integrantes del SINAP 

 

De acuerdo con el Decreto 2372 de 2010 que reglamenta el Sistema Nacional de 

Áreas Protegidas, se establece que las categorías de áreas protegidas integrantes 

del SINAP de carácter público y privado son: 

 

 Áreas Protegidas Públicas 

 

Son las que son designadas y administradas por alguna autoridad ambiental de 

carácter nacional o regional. 

 

 Áreas Protegidas del Sistema de Parques Nacionales Naturales 

 

Son “las áreas con valores excepcionales para el patrimonio Nacional, que 

debido a sus características naturales y en beneficio de los habitantes de la 

Nación se reserva y declara dentro de alguno de los tipos de áreas definidas en el 

Artículo 329 del Decreto Ley 2811 de 1974” (Dec 622 /77 Art. 1). El Sistema de 

Parques Nacionales tendrá los siguientes tipos de área (Dec. 2811/1974 Art. 329): 

 

 Parque Nacional: área de extensión que permita su autorregulación 

ecológica y cuyos ecosistemas en general no han sido alterados 

substancialmente por la explotación u ocupación humana, y donde 

las especies vegetales, animales, complejos geomorfológicos y 

manifestaciones históricas o culturales tienen valor científico, 

educativo, estético y recreativo Nacional y para su perpetuación se 

somete a un régimen adecuado de manejo. 

 

 Reserva Natural: área en la cual existen condiciones primitivas de flora, 

fauna y gea (elementos minerales), y está destinada a la 

conservación, investigación y estudio de sus riquezas naturales. 

 

 Área Natural Única: área que, por poseer condiciones especiales de 

flora o gea es un escenario natural raro. 

 

 Santuario de Flora: área dedicada a preservar especies o 

comunidades vegetales para conservar recursos genéticos de la flora 

nacional. 

 

 Santuario de Fauna: área dedicada a preservar especies o 

comunidades de animales silvestres, para conservar recursos genéticos 

de la fauna nacional. 

 

 Vía Parque: Faja de terreno con carretera, que posee bellezas 

panorámicas singulares o valores naturales o culturales, conservada 

para fines de educación y esparcimiento. 
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 Reservas Forestales Protectoras:  

 

Espacios geográficos en donde los ecosistemas de bosques mantienen su función, 

aunque su estructura y modificación hayan sido cambiadas. Pueden ser públicas 

o privadas y son destinadas al establecimiento, mantenimiento y utilización 

sostenible de bosques o coberturas vegetales. 

 

 Parques Naturales Regionales:  

 

Espacio geográfico en el que paisajes y ecosistemas estratégicos en escala 

regional mantienen la estructura, composición y función, así como los procesos 

ecológicos y evolutivos que los sustentan y cuyos valores naturales y culturales se 

ponen a disposición humana para destinarlos a su preservación, restauración, 

conocimiento y disfrute. Su declaración y administración corresponde a las 

Corporaciones Autónomas Regionales CAR. 

 

 Distritos de Manejo Integrado:  

 

Espacio geográfico en el que los paisajes y ecosistemas mantienen su 

composición y función, aunque su estructura haya sido modificada y cuyos 

valores naturales y culturales se ponen a disposición humana para su uso 

sostenible, preservación, restauración, conocimiento y disfrute. 

 

 Distritos de Conservación de Suelos:  

 

Espacio geográfico en el que paisajes y ecosistemas estratégicos en escala 

regional mantienen su función y estructura, que su composición haya sido 

modificada y aporta esencialmente a la generación de bienes y servicios 

ambientales cuyos valores naturales y culturales se ponen a disposición humana 

para destinarlos a su preservación, restauración, conocimiento y disfrute. Su 

declaración y administración corresponde a las Corporaciones Autónomas 

Regionales CAR. 

 

 Áreas de Recreación:  

 

Espacio geográfico en el que paisajes y ecosistemas estratégicos en escala 

regional mantienen su función, aunque su estructura, composición hayan sido 

cambiadas con un potencial significativo de recuperación y cuyos valores 

naturales y culturales se ponen a disposición humana para destinarlos a su 

preservación, restauración, conocimiento y disfrute. Son declarados y 

administrados por las CAR. 

 

 Áreas Protegidas Privadas:  

 

Son declaradas y administradas por propietarios particulares. 
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 Reservas Naturales de la Sociedad Civil – RNSC:  

 

Parte o toda el área de un inmueble que conserve una muestra de ecosistema 

natural y sea manejado bajo principios de sustentabilidad en el uso de los recursos 

naturales y que por voluntad libre de su propietario se designa para su uso 

sostenible, preservación o restauración con vocación a largo plazo. Es iniciativa 

del propietario registrar la totalidad o parte de su inmueble como RNSC. La 

importancia de las RNSC es que cumplen un papel relevante al proteger partes 

de ecosistemas que difícilmente podrían ser conservados. Estas áreas no se 

considerarán como áreas protegidas del SINAP hasta tanto se adelanta el 

proceso de registro ante Parques Nacionales Naturales. 

 

 

4.1.3.2 Sistema de Parques Nacionales Naturales (PNN) 

 

De acuerdo a la información suministrada en la página de PNN, dentro de la zona 

1 del área de estudio preliminar para el Proyecto NO se encuentran áreas que 

hagan parte del Sistema de Parques Nacionales Naturales, es decir: Parques 

Nacionales, Reservas Naturales, Áreas Naturales Únicas, Santuarios de Flora, 

Santuarios de Fauna, ni Vía Parques. 

 

4.1.3.3  Registro Único Nacional de áreas Protegidas (RUNAP) 

 

El 1 de Julio del año 2010 el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial 

ahora Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió el Decreto 2372, el 

cual establece entre otras disposiciones, que la Unidad de Parques Nacionales 

Naturales debe adelantar el Registro Único Nacional de Áreas Protegidas (RUNAP) 

del Sistema Nacional de áreas protegidas (SINAP).  De acuerdo al artículo 24 del 

mencionado decreto, “las áreas protegidas que se declaren, recategoricen u 

homologuen, deberán ser registradas ante el Coordinador del SINAP”. 

 

En cumplimiento de esta norma la Unidad de Parques Nacionales Naturales, en 

asocio con Patrimonio Natural y el Instituto Alexander von Humboldt y con el 

apoyo financiero de la Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo 

Internacional (USAID), desarrolló y puso en servicio desde el 1 de julio de 2011, esta 

herramienta con miras a consolidar un inventario de las áreas protegidas del país 

y proveer información unificada acerca del Sistema Nacional de Áreas 

Protegidas. 

 

En la herramienta RUNAP se encuentra la información ingresada por las 

autoridades ambientales sobre las áreas protegidas de su jurisdicción, que incluye 

como mínimo la categoría de manejo, su localización y extensión geográfica, 

objetivos de conservación y destinación de uso, soportados en sus actos 

administrativos de declaratoria, homologación, recategorización, redelimitación 

y/o sustracción, para áreas protegidas públicas y privadas (Reservas Naturales de 

la Sociedad Civil – RNSC). 
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De forma complementaria, las autoridades ambientales también pueden incluir el 

plan de manejo, las denominaciones internacionales de las que ha sido objeto, el 

traslape con territorios colectivos y resguardos indígenas, así como información de 

contacto y registro fotográfico del área protegida. 

 

Las autoridades ambientales son las entidades competentes para ingresar y 

actualizar la información de sus áreas protegidas (ampliaciones, sustracciones, 

recategorizaciones, etc). A través de los reportes que genera la herramienta, sus 

usuarios pueden consultar los listados de áreas protegidas, por departamento, 

municipio, autoridad ambiental, ecosistemas, administración pública o privada 

del Sistema Nacional de Áreas Protegidas y otra información relacionada.   

Adicionalmente, esta herramienta contempla el estándar de la base de datos 

mundial de áreas protegidas (World Database Protected Areas - WDP) y está 

articulada al Sistema de Información sobre Biodiversidad (SIB - Colombia).  

 

Dentro de la zona 1 del área de estudio, se identificaron dos (2) áreas protegidas 

que hacen parte del RUNAP, en la Tabla 4-9, se relaciona la información de cada 

una y en la Figura 4-7 se pueden observar. 

 
Tabla 4-9. Áreas protegidas incluidas en el RUNAP, dentro del área de estudio preliminar 

del Proyecto - Zona 1. 

CATEGORÍA 
ÁREA 

PROTEGIDA 

ACTO 

ADMINISTRATIVO 

DECLARACIÓN 

MUNICIPIO CORPORACIÓN 

Reserva Forestal 

Protectora 

Montes de OCA  

Montes de 

OCA 

Acuerdo de 

concejo 

directivo N°17 

de 2007 

Albania -

Maicao 
CORPOGUAJIRA 

Distrito Regional 

de Manejo 

Integrado 

Cuenca Baja del 

Río Ranchería 

Cuenca del río 

Ranchería  

Acuerdo 20 de 

2014 

 

Riohacha, 

Manaure, 

Maicao y 

Albania 

CORPOGUAJIRA 

Distrito de 

Manejo 

Integrado 

Bañaderos 

Cuenca Alta del 

río Camarona 

Cuenca Alta 

del río 

Camarona 

Acuerdo 12 de 

2013 

Riohacha, 

Hatonuevo, 

Barrancas y 

Distracción 

CORPOGUAJIRA 

Fuente: Unidad de Parques Nacionales Naturales de Colombia - PNN, 2015, Sistema de Información Ambiental de 

Colombia – SIAC; UPME, 2015. 

 

A continuación, se realiza la descripción de cada una de estas áreas protegidas: 

 

 Reserva Forestal Protectora Montes de OCA: Declarada Reserva Forestal por la 

Corporación Autónoma Regional de La Guajira, mediante Acuerdo de 

Consejo de Directivo N° 17 del 27 de diciembre de 2007, se encuentra ubicada 

en los municipios de Maicao y Albania, cuenta con un área total de 8494,15 
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ha, su plan de manejo fue adoptado mediante el Acuerdo 01 del 28 de enero 

de 2010. 

 

De acuerdo a su zonificación, el 42% (3566,30 ha) del área pertenece a zona 

de preservación, seguido de la zona de conservación que cuenta con un 

área de 2591,73 ha es decir el 30% de la reserva, la zona de restauración 

ecológica se divide en 922,47 ha (11%) a Zona de restauración para la 

preservación y un 17% (1403,86 ha) destinado a Zona de restauración para la 

conservación. 

 

 Distrito Regional de Manejo Integrado Cuenca baja de río Ranchería: 

Aprobado mediante el Acuerdo 20 de diciembre de 2014 por Corpoguajira, 

este DMI cuenta con extensiones de 32.443 ha, se encuentra ubicado entre los 

municipios de Riohacha, Maicao, Manaure y Albania. 

 

Sus principales objetivos de conservación son: proteger los ecosistemas de 

bosques muy secos y secos tropicales, existentes en esta Cuenca, asegurando 

la supervivencia de las especies de flora y fauna presentes y el mantenimiento 

de servicios ambientales esenciales para garantizar el bienestar humano de 

sus pobladores, especialmente los relacionados con la oferta hídrica del 

cuerpo de agua más importante de la península. 

 

La declaratoria también contribuye a garantizar la permanencia de las 

especies de vertebrados bajo amenaza de extinción, a proteger los hábitats 

de aves migratorias boreales y con la provisión de agua para el desarrollo de 

actividades productivas ambientalmente sostenibles. 

 

 

 Distrito de Manejo Integrado Bañaderos Cuenca Alta del río Camarona: Esta 

área protegida tiene 10.820 ha, se localiza en jurisdicción de los municipios de 

Riohacha (zona 1 y 2 del proyecto), Hatonuevo, Barrancas y Distracción (Zona 

2 del proyecto), esta área fue aprobada mediante Acuerdo 12 de 2013 por 

Corpoguajira, con la declaratoria, también se adoptó el Plan de Manejo del 

DMI, el cual quedó estructurado a través de las siguientes zonas: preservación, 

restauración y uso sostenible.   El documento prohíbe la realización de 

actividades mineras, disposición inadecuada de residuos y aguas servidas; uso 

de agroquímicos, caza comercial o deportiva; deforestación, quemas y la 

introducción de especies de plantas y animales, que puedan ocasionar graves 

riesgos a los recursos existentes en el área.  
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Figura 4-7. Áreas protegidas RUNAP dentro del área de estudio preliminar del Proyecto - 

Zona 1. 

 

 
Base Cartográfica: IGAC 2014; DANE 2012. 

Base Temática: UAESPNN, 2016. 
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4.1.3.4 Áreas protegidas de orden Regional o Local 

 

Como se mencionó en el anterior numeral (4.1.3.3 Áreas protegidas RUNAP), y de 

acuerdo a la información suministrada por Corpoguajira mediante el oficio con 

radicado 20163300225461 del 18 de agosto de 2016, las áreas protegidas de 

orden local que se encuentran dentro de la zona 1 del área de estudio preliminar 

son: la RFP Montes Oca y el DMI de la Cuenca Baja del río Ranchería, descritos en 

la Tabla 4-9 e ilustrados en la Figura 4-7. 

 

4.1.3.5 Ecosistemas estratégicos y áreas sensibles (Áreas de Importancia 

para la Conservación de Aves (AICA’S), Complejos de páramos, 

Humedales, otras áreas de manejo especial) 

 

De acuerdo con la información del Instituto Humboldt, del SIAC y TREMARCTOS 

versión 3.0, se realizó la identificación de ecosistemas sensibles y estratégicos a 

nivel ambiental, encontrando al interior de la zona 1 Áreas de importancia para la 

conservación de aves, Áreas Prioritarias de Conservación y Bosque seco tropical, 

como puede apreciarse a continuación.  

 

Se hace la aclaración que en esta Zona 1 NO se identifican complejos de 

páramos ni humedales. 

 

 Áreas de Importancia para la Conservación de Aves (AICA’S) 

 

Un AICA es un Área Importante para la Conservación de las Aves en Colombia y 

el mundo que se identifica con base en criterios técnicos que consideran la 

presencia de especies de aves que de una manera u otra son prioritarias para la 

conservación. 

 

El programa AICAS de Colombia comenzó a mediados del 2001 con el objetivo 

de crear una red nacional de áreas de conservación en Colombia. El proyecto se 

enmarca dentro de la iniciativa global liderada por BirdLife Internacional y en la 

actualidad, el programa AICAS-Colombia lo coordina el Instituto Alexander von 

Humboldt - IAvH, y la Asociación Calidris con el apoyo de la Red Nacional de 

Observadores de Aves – RNO. 

 

Hasta el año 2009, se habían identificado 116 AICAS en Colombia, cubriendo un 

total de 7.699.302 ha o 7,1% del territorio del país. De éstas, 107 sitios cumplen con 

el criterio A1 (ver Tabla 4-10), cubriendo 74 de las 87 especies globalmente 

amenazadas presentes en el país. 11 de estas especies se encuentran 

únicamente en un AICA; pero 5 sitios tienen más de 10 especies globalmente 

amenazadas y 23 sitios cuentan con más de cinco especies en esta condición. 25 

AICAS tienen una especie En Peligro Crítico y 7 de estas contienen 2. De las 112 

especies amenazadas nacionales (Rengifo et ál. 2002), 99 están cubiertas por la 
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red de 83 sitios que califican bajo el criterio A2 bajo 179 especies de distribución 

restringida y 40 sitios califican para el criterio A3 mediante 251 especies 

restringidas a biomas. 9 sitios califican bajo el criterio A4 (ver Tabla 4-10). 

 

Entre los sitios más importantes para aves congregatorias están la Ciénaga 

Grande de Santa Marta (CO008) y el Complejo de Humedales Costeros de la 

Guajira (CO003) en la costa del Caribe, El Parque Nacional Sanquianga en la 

costa Pacífica y el Parque Nacional Malpelo (CO129), una isla de 1050 ha que 

mantiene la colonia más grande del mundo del piquero de Nazca (Sula granti; 

López & Estela 2006). 

 

La identificación de las AICAS en Colombia se realiza a través de dos mecanismos 

principales: 

 

 La identificación y postulación por parte de individuos, asociaciones 

comunitarias, organizaciones gubernamentales y no gubernamentales con 

conocimiento e interés en las áreas. 

 Con un análisis técnico basado en la información sobre registros de las 

especies tenidas en cuenta en los criterios de AICAS, modelamiento de la 

distribución de estas especies y análisis mediante sistemas de información 

geográfica. Con este mecanismo se identifican áreas con concentraciones de 

estas especies de especial interés y disponibilidad de hábitat para 

establecimiento de AICAS.  

 

Las AICAS cumplen alguno de los siguientes criterios: a) Mantiene una población 

significativa de una o más especies amenazadas a nivel nacional o global, b) 

forman parte de un conjunto de sitios que mantienen una serie de especies de 

rango restringido, casi endémicas o de especial interés para conservación, c) 

están restringidas a algún bioma o región zoogeográfica particular, o d) reúnen 

cantidades muy grandes de especies migratorias o congregatorias. 

 

A continuación, en la Tabla 4-10 se hace un resumen de las categorías y criterios 

de las Áreas de Importancia para las Aves a nivel mundial y nacional, las cuales le 

ilustran en la Figura 4-8. 

. 

 
Tabla 4-10. Categorías y criterios de las AICAS a nivel mundial y nacional. 

CATEGORÍA CRITERIO NOTAS 

A1. Especies 

amenazadas a nivel 

mundial 

El área mantiene regularmente 

una población viable de al menos 

una especie amenazada a nivel 

global, de acuerdo con la última 

lista oficial, u otras cuya 

conservación sea de interés 

mundial. 

El área califica si se sabe, se 

estima o se cree que mantiene 

una población de una especie 

amenazada (CR, EN, VU). Los 

niveles críticos poblacionales 

para especies con Datos 

Insuficientes (DD) y Casi 

Amenazadas (NT), se establecen 

regionalmente según sea 

adecuado para ayudar a la 
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CATEGORÍA CRITERIO NOTAS 

selección de áreas. 

CO1.Especies 

amenazadas a nivel 

nacional en Colombia 

El área mantiene regularmente 

una población viable de por lo 

menos una especie amenazada 

(CR, EN, VU) a nivel nacional de 

acuerdo con la última lista oficial y 

otras especies cuya conservación 

sea de interés nacional. 

Los niveles críticos poblacionales 

para especies con Datos 

Insuficientes (DD) y Casi 

Amenazadas (NT) a nivel 

nacional se establecen especie 

por especie según sea 

adecuado. 

A2. Especies de 

distribución restringida 

Se sabe o considera que el área 

mantiene un componente 

significativo de especies de 

distribución restringida. Estas áreas 

están identificadas de manera 

preliminar como Áreas de 

Endemismo de Aves (EBA) o Áreas 

Secundarias (SA) en Stattersfield et 

al. (1998). 

El área debe ser parte de un 

conjunto de áreas 

seleccionados para asegurar, en 

lo posible, que todas las especies 

de distribución restringida de 

una EBA o SA estén presentes en 

cantidades significativas en por 

lo menos un área y de 

preferencia en más de una. 

CO2a. (Especies casi 

endémicas de 

Colombia) 

Se sabe o considera que el área 

mantiene un componente 

significativo de especies casi 

endémicas (cuya distribución tiene 

su mayor parte en Colombia). 

 

CO2b. (Taxones de 

especial interés 

genético en Colombia) 

El área mantiene regularmente 

una población viable de uno o 

más taxones de especial interés 

genético o unidades 

evolutivamente significativas. 

Este criterio pretende cubrir 

aquellas especies que están 

sujetas a los vaivenes de la 

taxonomía y que claramente 

representan grupos 

diferenciados cuya 

conservación es importante. 

Otros casos son las subespecies 

bien diferenciadas dentro de 

complejos de especies sobre las 

cuales no hay total consenso en 

cuanto a si son varias o una sola 

especie. 

A3. Conjunto de 

especies restringidas a 

un bioma 

Se sabe o considera que el área 

mantiene un componente 

significativo del grupo de especies 

cuyas distribuciones están muy o 

totalmente confinadas a un 

bioma. 

El área también tiene que ser 

parte de un conjunto de áreas 

seleccionadas para asegurar, en 

lo posible, que todas las especies 

restringidas a un bioma estén 

adecuadamente representadas. 

A4. Congregaciones 

(i) Se sabe o considera que el área 

contiene, de forma regular, ≥_1% 

de una población biogeográfica 

de una especie de ave acuática 

gregaria. 

Esto se aplica a especies de 

aves acuáticas como las definen 

Delany y Scott (2002). Los niveles 

críticos se generan en algunos 

casos al combinar las 

poblaciones en ruta aérea 

dentro de una región 

biogeográfica; pero en los casos 

en que se carece de datos 

cuantitativos, los niveles críticos 

se establecen regional o 

interregionalmente, como sea 

más adecuado. En tales casos, 

los niveles críticos se tomarán 
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CATEGORÍA CRITERIO NOTAS 

como estimados del 1% de la 

población biogeográfica. 

(ii) Se sabe o considera que el área 

contiene de forma regular, ≥_1% 

de la población mundial de una 

especie de ave marina o terrestre 

gregaria. 

Esto incluye aquellas especies de 

aves marinas no incluidas en 

Delany y Scott (2002). Cuando se 

carece de datos cuantitativos, 

los niveles críticos numéricos 

para cada especie se 

establecen regionalmente. En 

tales casos, los niveles críticos se 

tomarán como estimados del 1% 

de la población mundial. 

CO4(ii) Se sabe o considera que el 

área mantiene de forma regular, 

≥1% de la población biogeográfica 

diferenciable de una especie 

gregaria de ave marina o terrestre 

gregaria. 

 

(iii) Se sabe o considera que el 

área contiene de forma regular, 

≥_20.000 aves acuáticas o ≥_10.000 

parejas de aves marinas de una o 

más especies. 

Este es el criterio Ramsar para 

aves acuáticas, cuyo uso no se 

aconseja cuando existan datos 

suficientes para permitir el uso de 

los criterios (i) y (ii). 

CO4(iii) Se sabe o considera que el 

área mantiene de forma regular, ≥ 

15.000 aves acuáticas o ≥ 7.500 

parejas de aves marinas de una o 

más especies. 

 

(iv) Se sabe o considera que en el 

área se concentran cantidades de 

aves migratorias superiores a los 

niveles críticos establecidos 

(cuellos de botella/bottleneck 

sites). 

Los niveles críticos se establecen 

regionalmente o 

interregionalmente, como sea 

más adecuado. 

Fuente: http://www.humboldt.org.co/servicios/conservacion-de-aves-aicas#categorías-y-criterios. 

 

Estas categorías y criterios provistos por BirdLife International y acordadas para 

Colombia en el 2001 y la tabla que los acompaña constituyen guías para la 

identificación de las AICAS.  

 

En algunas categorías se utilizan umbrales numéricos o niveles críticos 

cuantitativos para seleccionar los sitios. Otras como A1, CO1, A2, CO2 y A3 son 

más cualitativas y requieren sólo de la presencia de ciertos grupos de especies. Se 

sabrá que algunos sitios cumplen con los niveles críticos cuantitativos con base en 

conteos y números reales, pero para otros se tendrán sólo cálculos basados por 

ejemplo en la cantidad de hábitat presente o inclusive no se tendrá información 

suficiente para juzgar. De la misma forma, para los criterios A1, CO1, A2, CO2 y A3, 

se deberá tener datos verídicos que confirmen la presencia de grupos de 

especies particulares en algunos sitios, mientras que en otros se basará en 

deducciones. La falta de datos confirmados o cuantitativos no impide la 

selección de un sitio. En los casos en que haya una razón para pensar que un sitio 
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podría calificar si se contara con los datos, se puede proponer como AICA, 

siempre y cuando se especifiquen las razones que los justifican. 

 

Cada categoría está sustentada por una lista apropiada de especies y en los 

casos en que sean necesarios, por umbrales o niveles críticos poblacionales 

(muchos aún están pendientes). Éstos, en lo posible, salen de fuentes reconocidas 

de datos.  

 

Teniendo en cuenta la información contenida en la página web del Instituto 

Humboldt www.humboldt.org.co/servicios/conservacion-de-aves-

aicas#categorías-y-criterios, se registra la presencia del AICA CO003 Complejo de 

Humedales Costeros de la Guajira, con área de 68.080 hectareas al interior en la 

Zona 1 del área de estudio preliminar del proyecto, ubicado en los municipios de 

Manaure y Uribia, a lo largo de la costa de la Península de La Guajira, en la cual 

se encuentran una serie de lagunas, marismas, estuarios, pantanos, ciénagas y 

otros cuerpos de agua dulces y salobres estancadas, tanto permanentes como 

estacionales que conforman el Complejo de Humedales Costeros de La Guajira 

(CHCG), un corredor de aproximadamente de 211 km de longitud y 15 km de 

ancho a lo largo de la costa (Franco-Maya & Bravo 2005).  

 

En cuanto a la avifauna de este sector, se han registrado 273 especies de aves 

acuáticas y terrestres, tanto residentes como migratorias. Entre las que se 

destacan especies de aves playeras que son frecuentemente observadas como 

la Cigüeñuela Himantopus mexicanus en la localidad de Carrizal y en el Santuario 

de Fauna y Flora Los Flamencos - SFFF (que su ubica en el municipio de Riohacha 

fuera del área de estudio), así como Tringa melanoleuca y Limnodromus griseus 

en Musichi (Morales-Rozo & Ayerbe-Quiñones 2007). Así mismo, la zona del SFFF Los 

Flamencos cuenta con evidencia de reproducción de dos especies de aves 

playeras La Cigüeñuela H. mexicanus y el Chorlito Piquigrueso Charadrius wilsonia 

y de un ave acuática, el Rascón manglero Rallus longirostris (Pantaleón-Lizarazu & 

Rodríguez-Gacha 2002). Por otro lado, la presencia de la especie Flamenco 

(Phoenicopterus ruber) abarca una extensión de 13,000 km2 y un hábitat 

potencial de 8560 km2, solo en La Guajira, pues su distribución se extendía hasta el 

departamento del Atlántico.  

http://www.humboldt.org.co/servicios/conservacion-de-aves-aicas#categorías-y-criterios
http://www.humboldt.org.co/servicios/conservacion-de-aves-aicas#categorías-y-criterios
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Figura 4-8. Áreas Importantes para la Conservación de las Aves (AICA’s) dentro del área 

de estudio preliminar del  Proyecto - Zona 1. 

 
Base Cartográfica: IGAC 2014; DANE 2012. 

Base Temática: IAvH, 2015. 
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 Prioridades de Conservación 

 

Las áreas prioritarias de conservación fueron definidas bajo procesos de 

integración de las áreas prioritarias de conservación de las categorías de 

urgencia, importancia y oportunidad de los territorios para la conservación in situ 

de la biodiversidad, desde la perspectiva de representatividad de paisaje- 

ecosistemas, entendiendo estos criterios como la demanda y oferta de la 

conservación. Una vez identificadas las áreas de acuerdo a estos criterios, se 

incorporó al análisis el condicionante de naturalidad de los ecosistemas (naturales 

o seminaturales) con el objeto de asignar categorías y objetivos de manejo a las 

áreas a declarar. 

 

Los biomas (del mapa de ecosistemas), diferenciados biogeográficamente, a 

partir de las aproximaciones del Mono Hernández (1998), de Olsens (1998) y de 

van der Hammen (2004), se constituyen en la mejor unidad de análisis en la 

medida que incorporan esos elementos de potencialidad ecosistémica, que 

permiten identificar aquellas áreas que, aunque han sido transformadas tienen la 

potencialidad, mediante procesos de restauración ecológica, para alcanzar 

metas de conservación. Las particularidades de este proceso de 

“Biogeografización” del mapa de ecosistemas, pueden ser mejor entendidas en 

el documento aún inédito “Diversidad biogeográfica, versión 2.0, Borrador, 

(Andrade & Corzo, 2008)15. 

 

Producto de la integración de los criterios mencionados anteriormente se 

definieron a nivel nacional ocho tipos de áreas prioritarias que se pueden 

observar en la Tabla 4-11: 

 
Tabla 4-11. Clasificación de las áreas prioritarias de conservación in situ de la 

biodiversidad. 

NOMBRE 
TIPO DE 

PRIORIDAD 
DESCRIPCIÓN 

a 

Omisiones, 

urgentes, 

naturales y 

oportunas 

Se refiere a áreas sin representatividad ecosistémica dentro del 

sistema de áreas protegidas actual y se constituyen en aquellas 

unidades de análisis que no tienen áreas protegidas en su interior. 

El criterio de prioridad urgente de estas áreas hace referencia a 

aquellas unidades ecosistémicas con connotaciones 

biogeográficas que, aunque no han sido considerados como 

urgencias de conservación, si pertenecen a los tipos de 

ecosistemas con connotaciones biogeográficas, considerados 

como tales, es decir aquellos territorios sobre los cuales se 

posibilitarían las acciones de compensación ambiental, por 

afectación de proyectos de desarrollo. También debe tenerse en 

cuenta que estas áreas son aquellas que en razón a su 

designación sea por directrices o regionales o locales pueden 

considerarse que, aunque no son áreas protegidas, poseen 

                                                 

 
15 Corzo G. 2008. Áreas prioritarias para la conservación “in situ” de la Biodiversidad continental en Colombia. 

Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales Naturales. 
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NOMBRE 
TIPO DE 

PRIORIDAD 
DESCRIPCIÓN 

cualidades en el ordenamiento del territorio que permiten suponer 

“oportunidades de conservación”. Se constituyen en áreas de 

origen natural con poca o nula intervención antrópica. 

b 

Omisiones, 

urgentes, 

naturales y 

sin 

oportunidad 

Se refiere a áreas sin representatividad ecosistémica dentro del 

sistema de áreas protegidas actual y se constituyen en aquellas 

unidades de análisis que no tienen áreas protegidas en su interior. 

El criterio de prioridad urgente de estas áreas hace referencia a 

aquellas unidades ecosistémicas con connotaciones 

biogeográficas que, aunque no han sido considerados como 

urgencias de conservación, si pertenecen a los tipos de 

ecosistemas con connotaciones biogeográficas, considerados 

como tales, es decir aquellos territorios sobre los cuales se 

posibilitarían las acciones de compensación ambiental, por 

afectación de proyectos de desarrollo. Sin embargo, son áreas sin 

oportunidad de conservación. Se constituyen en áreas de origen 

natural con poca o nula intervención antrópica 

c 

Omisiones, 

urgentes y 

seminaturales 

Se refiere a áreas sin representatividad ecosistémica dentro del 

sistema de áreas protegidas actual y se constituyen en aquellas 

unidades de análisis que no tienen áreas protegidas en su interior. 

El criterio de prioridad urgente de estas áreas hace referencia a 

aquellas unidades ecosistémicas con connotaciones 

biogeográficas que, aunque no han sido considerados como 

urgencias de conservación, si pertenecen a los tipos de 

ecosistemas con connotaciones biogeográficas, considerados 

como tales, es decir aquellos territorios sobre los cuales se 

posibilitarían las acciones de compensación ambiental, por 

afectación de proyectos de desarrollo. Se constituyen en áreas 

seminaturales en donde existe algún grado de intervención 

antrópica. 

d 
Omisiones sin 

urgencia 

Se refiere a áreas sin representatividad ecosistémica dentro del 

sistema de áreas protegidas actual y se constituyen en aquellas 

unidades de análisis que no tienen áreas protegidas en su interior. 

Su prioridad no es urgente. 

e 

Alta 

insuficiencia 

y urgentes 

Se refiere a aquellas unidades que apenas alcanzan una 

representatividad menor o igual al 10% de la Meta de 

Conservación. El criterio de prioridad urgente de estas áreas hace 

referencia a aquellas unidades ecosistémicas con connotaciones 

biogeográficas que aunque no han sido considerados como 

urgencias de conservación, si pertenecen a los tipos de 

ecosistemas con connotaciones biogeográficas, considerados 

como tales, es decir aquellos territorios sobre los cuales se 

posibilitarían las acciones de compensación ambiental, por 

afectación de proyectos de desarrollo. 

f 

Alta 

insuficiencia 

y no urgentes 

Se refiere a aquellas unidades que apenas alcanzan una 

representatividad menor o igual al 10% de la Meta de 

Conservación. Su prioridad no es urgente. 

g 

Baja 

insuficiencia 

y urgentes 

Se refiere a aquellas unidades en las que la representatividad, 

aunque superan el 10% de la meta de conservación no la 

alcanzan. El criterio de prioridad urgente de estas áreas hace 

referencia a aquellas unidades ecosistémicas con connotaciones 

biogeográficas que, aunque no han sido considerados como 

urgencias de conservación, si pertenecen a los tipos de 

ecosistemas con connotaciones biogeográficas, considerados 

como tales, es decir aquellos territorios sobre los cuales se 
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NOMBRE 
TIPO DE 

PRIORIDAD 
DESCRIPCIÓN 

posibilitarían las acciones de compensación ambiental, por 

afectación de proyectos de desarrollo. 

h 

Baja 

insuficiencia 

y no urgentes 

Se refiere a aquellas unidades en las que la representatividad, 

aunque superan el 10% de la meta de conservación no la 

alcanzan. Su prioridad no es urgente. 
Fuente: Adaptado de Corzo G., 2008. 

 

Para la zona 1 del área de estudio del proyecto, fueron identificadas 16 áreas 

prioritarias de conservación, relacionadas principalmente con aguas 

continentales, arbustales, bosques naturales, herbazales, lagunas costeras, 

manglar del Caribe, vegetación secundaria y zonas desnudas. En la Tabla 4-12 se 

relacionan los ecosistemas presentes en el área de estudio de acuerdo a su 

prioridad (Ver Figura 4-9). 

 
Tabla 4-12. Zonas prioritarias de conservación presentes en el área de estudio preliminar 

del proyecto - Zona 1. 
ÁREAS PRIORITARIAS DE 

CONSERVACIÓN 

REPRESENTATIVIDAD 

Y PRIORIDAD 
MUNICIPIOS 

Arbustales 

Omisiones sin 

Urgencia 

Albania, Barrancas, Hatonuevo, 

Maicao, Manaure, Uribia 

Bosque Naturales Albania, Maicao y Manaure 

Herbazales Manaure y Uribia 

Lagunas costeras Uribia 

Manglar del Caribe Uribia 

Zonas desnudas Manaure, Uribia 

Arbustales  

Alta Insuficiencia sin 

urgencia 

Barrancas, Maicao y Uribia 

Herbazales Maicao y Uribia 

Vegetación secundaria  Barrancas 

Zonas desnudas Uribia 

Arbustales 
Baja insuficiencia sin 

urgencia 

Albania, Hatonuevo, Maicao, 

Manaure, Riohacha 

Bosques Naturales 
Albania, Hatonuevo, Maicao, 

Manaure, Riohacha 
Fuente: IAvH, 2012. 
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Figura 4-9. Áreas Prioritarias de Conservación dentro del área de estudio preliminar del 

Proyecto - Zona 1. 

 

 
 

Base Cartográfica: GAC 2014; DANE 2012. 

Base Temática: IAvH, 2012. 
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 Bosque Seco Tropical (bs-T) 

 

El bosque seco tropical (bs-T) es propio en tierras bajas y se caracteriza por 

presentar una fuerte estacionalidad de lluvias. En Colombia se encuentra en seis 

regiones: El Caribe, los valles interandinos de los ríos Cauca y Magdalena, la 

región NorAndina en Santander y Norte de Santander, el valle del Patía, Arauca y 

Vichada en los Llanos. 

 

De acuerdo al análisis del mapa de distribución realizado por el Instituto Humboldt 

el bs-T en el país indica que el 65% de las tierras que han sido deforestadas y eran 

bosque seco presentan desertificación. Esto quiere decir que esas tierras están tan 

degradadas que ya la producción agrícola o ganadera, es insostenible. Tan sólo 

el 5% de lo que queda, es decir el 0,4% de lo que había, está presente en el 

Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SINAP). De ahí que el Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo Sostenible lo haya declarado como un ecosistema 

estratégico para la conservación, y el interés del Instituto Humboldt de trabajar en 

su estudio y conservación.  

 

El bs-T tiene una biodiversidad única de plantas y animales que se han adaptado 

a condiciones de estrés hídrico, por lo cual presenta altos niveles de endemismo. 

En Colombia los bosques secos tienen casi 2.600 especies de plantas de las cuales 

83 son endémicas, 230 especies de aves de las cuales 33 son endémicas, y 60 

especies de mamíferos de los cuales tres (3) son endémicos. El bs-T presta además 

servicios fundamentales para las comunidades humanas como la regulación 

hídrica, la retención de suelos, y la captura de carbono que regula el clima y la 

disponibilidad de agua y nutrientes.  

 

Finalmente, los bosques secos suministran especies de leguminosas forrajeras, 

ornamentales y frutales importantes para el sustento y el bienestar de los 

pobladores aledaños a ellos. Por su ubicación dentro de mosaicos de paisajes 

dominados por zonas agrícolas y ganaderas, estos bosques secos brindan la 

posibilidad de mantener especies de insectos que ayudan en el control de plagas 

y vectores de enfermedades. 

 

De acuerdo con la información geográfica suministrada por el Instituto Alexander 

Von Humboldt, en la Zona 1 del área de estudio preliminar del proyecto se 

encuentran Áreas de Bosque Seco Tropical, distribuidas en los municipios de 

Barrancas, Hatonuevo, Maicao, Riohacha y Albania en el departamento de La 

Guajira. En la Tabla 4-13 se relaciona el área de bs-T por municipio dentro de la 

Zona 1 y en la Figura 4-10 se observa su ubicación dentro del área de estudio, en 

éstas se evidencia que el municipio de la Zona 1 que cuenta con mayor área de 

bs-T es Albania con 2.042,05 ha (0,26%). 
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Tabla 4-13. Área de bs-T dentro de la Zona 1 del área de estudio preliminar del proyecto. 

DEPARTAMENTO  MUNICIPIO 
Área bs-T 

Zona 1 (Ha) 

Porcentaje bs-T/ 

Zona 1 

LA GUAJIRA 

Barr 

ancas 
456,94 0,06 

Hatonuevo 151,90 0,02 

Maicao 76,17 0,01 

Riohacha 153,63 0,02 

Albania  2042,05 0,26 

Área Total Zona 1 (Ha) 776717,08 

Fuente: SIAC, 2016. 
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Figura 4-10. Áreas de Bosque Seco Tropical dentro del área de estudio preliminar del  

Proyecto - Zona 1. 

 
Base Cartográfica: IGAC 2014; DANE 2012. 

Base Temática: IAv  H, 2012. 
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4.1.3.6 Áreas de Reserva Forestal Ley 2da 

 

Tomando como fuente la información contenida en el Sistema de Información 

Ambiental de Colombia (SIAC), se precisa que en el área de estudio para el 

Proyecto NO se reconocen áreas de Reserva Forestal de Ley 2da. 

 

4.1.3.7 Áreas con potencial de conservación en los municipios donde se 

ubican las subestaciones 

 

De acuerdo a lo establecido en el Esquema de Ordenamiento Territorial del 

municipio de Albania, los suelos para protección y/o conservación y/o 

prevención y/o recuperación, corresponden a los suelos de Protección de cauces 

de arroyos que atraviesan la zona urbana (de Albania y Cuestecitas), suburbana 

y alrededores definidos con un corredor de conservación y protección ambiental 

de 30 metros de ancho en cada lado del cauce, medidos desde el nivel máximo 

de flujo a un período de retorno mínimo de 15 años (Decreto 2811 de 1974).  

 

Por otro lado, en el Plan de Ordenamiento Territorial del municipio de Uribia, es 

declarada como Área de Conservación y Protección el Corredor Reservado por 

el INCORA a CARBOCOL, transecto paralelo al casco urbano, con los siguientes 

tipos de uso prohibidos: industriales, agropecuarios (cultivos, circulación de 

ganado), urbanos, loteo, construcción de vivienda, disposición de residuos sólidos, 

todo tipo de edificaciones no importa cuál sea su actividad. Es necesario precisar 

que este municipio de encuentra en proceso de actualización del POT. 

 

En el numeral 4.1.5.8 se presentan las normas de suelo rural en los municipios de 

Albania y Uribia del área de estudio. 

 

Teniendo en cuenta que no fue posible contar con información carrtografica 

correspondiente a los municipios de Uribia y Albania en el departamento de La 

Guajira, no fue posible identificar el tipo de uso del suelo en el área señalada a 

ubicar la Subestación Colectora 500 kV, razón por la cual se recomienda al 

inversionista realizar una investigación detallada sobre el uso del suelo en este sitio 

con el fin de definir la ubicación del proyecto en mención. 

 

 

4.1.3.8 Cobertura de la tierra 

 

La identificación de coberturas se realizó en una escala 1:100.000. Para la Zona 1 

se detectaron trece (13) coberturas de la tierra, de las cuales la que tiene una 

mayor proporción en el área corresponde a Arbustales con un 44,37% del total del 

área, es decir 344.598,17 Ha (ver Tabla 4-14 y Figura 4-11). 
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Tabla 4-14. Cobertura Vegetal dentro del área de estudio preliminar del Proyecto  - Zona 1. 

Zona Cobertura AREA (Ha) % 

1 

Aguas continentales naturales 81,93 0,01% 

Arbustales 344598,17 44,37% 

Áreas agrícolas heterogéneas 14560,13 1,87% 

Áreas mayormente alteradas 4619,48 0,59% 

Áreas urbanas 1848,95 0,24% 

Bosques naturales 8179,51 1,05% 

Herbazales 316747,46 40,78% 

Hidrofitia continental 270,45 0,03% 

Lagunas costeras 948,67 0,12% 

Manglar del Caribe 0,14 0,00% 

Pastos 44812,79 5,77% 

Vegetación secundaria 4347,85 0,56% 

Zonas desnudas 35701,54 4,60% 

ÁREA TOTAL ZONA 1 776717,08 100,00% 

Fuente: SIAC, 2016; UPME, 2016. 
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Figura 4-11. Cobertura de la tierra dentro del área de estudio preliminar del Proyecto - Zona 1. 

 
Base Cartográfica: IGAC 2014; DANE 2012. 

Base Temática: IDEAM 2010. 
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4.1.3.9 Compensación por pérdida de biodiversidad 

 

Los Proyectos que requieran licencia ambiental y sus modificaciones por parte de 

la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales - ANLA, que impliquen impactos 

o efectos negativos sobre el medio biótico (Ecosistemas naturales, vegetación 

secundaria y su fauna asociada) que no puedan ser evitados, corregidos, 

mitigados o sustituidos, requieren ser compensados por la pérdida de 

biodiversidad.  

 

Por tanto, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible publicó en el año 2012 

el manual para la asignación de compensaciones, instrumento para la 

determinación y cuantificación de las medidas de compensación de uso 

obligatorio para los solicitantes de una licencia ambiental de competencia de la 

ANLA, el cual incluye un Listado Nacional de factores de compensación para 

ecosistemas naturales terrestres (Anexo 1).16 

 

Con base en el mencionado Listado Nacional, se consultaron los factores de 

compensación correspondientes a los ecosistemas naturales terrestres inmersos en 

los biomas/distritos biogeográficos identificados en el área de estudio, caso tal 

que sea necesaria su intervención. 

 

De acuerdo con el manual el factor total de compensación está relacionado con 

la significancia nacional de los ecosistemas naturales terrestres continentales y 

vegetación secundaria, afectados por los impactos ocasionados por los 

proyectos, obras o actividades en general. Para su cálculo la metodología definió 

cuatro factores individuales de compensación: 

 

1) Representatividad del ecosistema en el sistema nacional de áreas protegidas. 

2) Su rareza. 

3) Su remanencia. 

4) Tasa de transformación anual.  

 

Para definir el factor de compensación del área del Proyecto en la Zona 1, se 

realizó homologación de los ecosistemas naturales a escala 1:100.000 del Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi a ecosistemas distritos biogeográficos, de acuerdo a 

lo descrito en el Manual de compensación mencionado anteriormente. 

 

Para la Zona 1, los valores del factor total de compensación oscilan entre 6,75 a 

10; para arbustales entre 7 a 10, para bosques naturales entre 7 y 10, herbazales 

entre 6,75 y 10, manglar 10 y zonas desnudas entre 7 y 8. 

 

                                                 

 
16 Manual de asignación de factores de compensación por pérdida de biodiversidad. Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible, 2012, en línea [http://www.anla.gov.co/documentos/Manual_compensaciones.pdf] 



 

Página 111 de 430 
 

En la Tabla 4-15 y Figura 4-12 se observan los tipos de ecosistemas de distrito-

biogeográfico y cálculo del factor de compensación correspondiente para la 

Zona 1, y posteriormente en la Figura 4-13 se presentan los ecosistemas naturales 

de la Zona 1. 
 

 

Tabla 4-15. Ecosistemas - distrito biogeográficos dentro del área del Proyecto - Zona 1. 
 

Ecosistemas Distritos Biogeográficos Zona 1 
Área 

(Ha) 
% 

Aguas cont. naturales del helobioma de La Guajira en PeriCaribeño 

Alta_GuajiraHelobioma de La Guajira 
81,93 0,01% 

Arbustales del helobioma de La Guajira en PeriCaribeño Alta_GuajiraHelobioma 

de La Guajira 
18245,57 2,35% 

Arbustales del helobioma de La Guajira en PeriCaribeño Baja_GuajiraHelobioma 

de La Guajira 
4320,63 0,56% 

Arbustales del helobioma Magdalena y Caribe en PeriCaribeño 

Alto_CesarHelobiomas del Magdalena y Caribe 
974,85 0,13% 

Arbustales del helobioma Magdalena y Caribe en PeriCaribeño 

Baja_GuajiraHelobiomas del Magdalena y Caribe 
12419,80 1,60% 

Arbustales del orobioma bajo de la Sierra Nevada de Santa Marta y Macuira en 

PeriCaribeño Alta_GuajiraOrobioma bajo de Santa Marta y Macuira 
20370,87 2,62% 

Arbustales del orobioma bajo de la Sierra Nevada de Santa Marta y Macuira en 

S_N_Santa_Marta SubAndino_SantaMOrobioma bajo de Santa Marta y Mac 
3311,96 0,43% 

Arbustales del orobioma bajo de los Andes en NorAndina PerijaOrobiomas bajos 

de los Andes 
4879,22 0,63% 

Arbustales del zonobioma del desierto tropical de La Guajira y Santa Marta en 

PeriCaribeño Alta_GuajiraHalobioma del Caribe 
0,45 0,00% 

Arbustales del zonobioma del desierto tropical de La Guajira y Santa Marta en 

PeriCaribeño Alta_GuajiraZonobioma del desierto tropical de La 

119827,4

0 

15,43

% 

Arbustales del zonobioma seco tropical del Caribe en PeriCaribeño 

Alto_CesarZonobioma seco tropical del Caribe 
352,39 0,05% 

Arbustales del zonobioma seco tropical del Caribe en PeriCaribeño 

Baja_GuajiraZonobioma seco tropical del Caribe 

159895,0

1 

20,59

% 

Áreas agrícolas heterogéneas del helobioma de La Guajira en PeriCaribeño 

Alta_GuajiraHelobioma de La Guajira 
166,89 0,02% 

Áreas agrícolas heterogéneas del helobioma Magdalena y Caribe en 

PeriCaribeño Baja_GuajiraHelobiomas del Magdalena y Caribe 
634,93 0,08% 

Áreas agrícolas heterogéneas del orobioma bajo de la Sierra Nevada de Santa 

Marta y Macuira en S_N_Santa_Marta SubAndino_SantaMOrobioma bajo de 

Santa Marta y Mac 

1324,13 0,17% 

Áreas agrícolas heterogéneas del orobioma bajo de los Andes en NorAndina 

PerijaOrobiomas bajos de los Andes 
218,28 0,03% 

Áreas agrícolas heterogéneas del zonobioma del desierto tropical de La Guajira y 

Santa Marta en PeriCaribeño Alta_GuajiraZonobioma del desierto tropical de La 
693,03 0,09% 

Áreas agrícolas heterogéneas del zonobioma seco tropical del Caribe en 

PeriCaribeño Alto_CesarZonobioma seco tropical del Caribe 
470,97 0,06% 

Áreas agrícolas heterogéneas del zonobioma seco tropical del Caribe en 

PeriCaribeño Baja_GuajiraZonobioma seco tropical del Caribe 
11051,92 1,42% 

Áreas mayormente alteradas del helobioma Magdalena y Caribe en 

PeriCaribeño Alto_CesarHelobiomas del Magdalena y Caribe 
262,91 0,03% 

Áreas mayormente alteradas del orobioma bajo de la Sierra Nevada de Santa 

Marta y Macuira en S_N_Santa_Marta SubAndino_SantaMOrobioma bajo de 
740,86 0,10% 
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Ecosistemas Distritos Biogeográficos Zona 1 
Área 

(Ha) 
% 

Santa Marta y Mac 

Áreas mayormente alteradas del zonobioma del desierto tropical de La Guajira y 

Santa Marta en Caribe GuajiraMarino 
0,00 0,00% 

Áreas mayormente alteradas del zonobioma del desierto tropical de La Guajira y 

Santa Marta en PeriCaribeño Alta_GuajiraHalobioma del Caribe 
0,01 0,00% 

Áreas mayormente alteradas del zonobioma del desierto tropical de La Guajira y 

Santa Marta en PeriCaribeño Alta_GuajiraZonobioma del desierto tropical de La 
804,81 0,10% 

Áreas mayormente alteradas del zonobioma seco tropical del Caribe en 

PeriCaribeño Alto_CesarZonobioma seco tropical del Caribe 
2810,88 0,36% 

Áreas urbanas del zonobioma del desierto tropical de La Guajira y Santa Marta en 

PeriCaribeño Alta_GuajiraHalobioma del Caribe 
0,80 0,00% 

Áreas urbanas del zonobioma del desierto tropical de La Guajira y Santa Marta en 

PeriCaribeño Alta_GuajiraZonobioma del desierto tropical de La 
608,20 0,08% 

Áreas urbanas del zonobioma seco tropical del Caribe en PeriCaribeño 

Baja_GuajiraZonobioma seco tropical del Caribe 
1239,95 0,16% 

Bosques naturales del helobioma de La Guajira en PeriCaribeño 

Alta_GuajiraHelobioma de La Guajira 
253,63 0,03% 

Bosques naturales del helobioma de La Guajira en PeriCaribeño 

Baja_GuajiraHelobioma de La Guajira 
1057,57 0,14% 

Bosques naturales del helobioma Magdalena y Caribe en PeriCaribeño 

Baja_GuajiraHelobiomas del Magdalena y Caribe 
5128,73 0,66% 

Bosques naturales del orobioma bajo de la Sierra Nevada de Santa Marta y 

Macuira en S_N_Santa_Marta SubAndino_SantaMOrobioma bajo de Santa Marta 

y Mac 

265,61 0,03% 

Bosques naturales del orobioma bajo de los Andes en NorAndina PerijaOrobiomas 

bajos de los Andes 
247,21 0,03% 

Bosques naturales del zonobioma del desierto tropical de La Guajira y Santa Marta 

en PeriCaribeño Alta_GuajiraZonobioma del desierto tropical de La 
222,41 0,03% 

Bosques naturales del zonobioma seco tropical del Caribe en PeriCaribeño 

Baja_GuajiraZonobioma seco tropical del Caribe 
1004,36 0,13% 

Herbazales del halobioma del Caribe en PeriCaribeño Alta_GuajiraHalobioma del 

Caribe 
2532,16 0,33% 

Herbazales del helobioma de La Guajira en PeriCaribeño Alta_GuajiraHelobioma 

de La Guajira 
25600,41 3,30% 

Herbazales del helobioma de La Guajira en PeriCaribeño Baja_GuajiraHelobioma 

de La Guajira 
618,77 0,08% 

Herbazales del orobioma bajo de la Sierra Nevada de Santa Marta y Macuira en 

PeriCaribeño Alta_GuajiraOrobioma bajo de Santa Marta y Macuira 
37073,92 4,77% 

Herbazales del zonobioma del desierto tropical de La Guajira y Santa Marta en 

Caribe GuajiraMarino 
0,10 0,00% 

Herbazales del zonobioma del desierto tropical de La Guajira y Santa Marta en 

PeriCaribeño Alta_GuajiraHalobioma del Caribe 
10,23 0,00% 

Herbazales del zonobioma del desierto tropical de La Guajira y Santa Marta en 

PeriCaribeño Alta_GuajiraZonobioma del desierto tropical de La 

212775,4

3 

27,39

% 

Herbazales del zonobioma seco tropical del Caribe en PeriCaribeño 

Baja_GuajiraZonobioma seco tropical del Caribe 
38132,66 4,91% 

Hidrofitia continental del zonobioma del desierto tropical de La Guajira y Santa 

Marta en PeriCaribeño Alta_GuajiraZonobioma del desierto tropical de La 
270,45 0,03% 

Lagunas costeras del halobioma del Caribe en PeriCaribeño 

Alta_GuajiraHalobioma del Caribe 
948,67 0,12% 

Manglar del Caribe en PeriCaribeño Manglar_Carib_GuHalobioma del Caribe 0,14 0,00% 
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Ecosistemas Distritos Biogeográficos Zona 1 
Área 

(Ha) 
% 

Pastos del helobioma Magdalena y Caribe en PeriCaribeño 

Alto_CesarHelobiomas del Magdalena y Caribe 
2446,40 0,31% 

Pastos del orobioma bajo de la Sierra Nevada de Santa Marta y Macuira en 

S_N_Santa_Marta SubAndino_SantaMOrobioma bajo de Santa Marta y Mac 
11690,53 1,51% 

Pastos del orobioma bajo de los Andes en NorAndina PerijaOrobiomas bajos de 

los Andes 
12131,81 1,56% 

Pastos del zonobioma seco tropical del Caribe en PeriCaribeño 

Alto_CesarZonobioma seco tropical del Caribe 
8232,44 1,06% 

Pastos del zonobioma seco tropical del Caribe en PeriCaribeño 

Baja_GuajiraZonobioma seco tropical del Caribe 
10177,83 1,31% 

Pastos del zonobioma seco tropical del Caribe en S_N_Santa_Marta 

SubAndino_SantaMZonobioma seco tropical del Caribe 
133,77 0,02% 

Vegetación secundaria del helobioma Magdalena y Caribe en PeriCaribeño 

Baja_GuajiraHelobiomas del Magdalena y Caribe 
1310,40 0,17% 

Vegetación secundaria del orobioma bajo de la Sierra Nevada de Santa Marta y 

Macuira en S_N_Santa_Marta SubAndino_SantaMOrobioma bajo de Santa Marta 

y Mac 

104,12 0,01% 

Vegetación secundaria del orobioma bajo de los Andes en NorAndina 

PerijaOrobiomas bajos de los Andes 
2325,36 0,30% 

Vegetación secundaria del zonobioma seco tropical del Caribe en PeriCaribeño 

Alto_CesarZonobioma seco tropical del Caribe 
505,06 0,07% 

Vegetación secundaria del zonobioma seco tropical del Caribe en PeriCaribeño 

Baja_GuajiraZonobioma seco tropical del Caribe 
102,92 0,01% 

Zonas desnudas del halobioma del Caribe en Caribe GuajiraMarino 4,54 0,00% 

Zonas desnudas del halobioma del Caribe en PeriCaribeño 

Alta_GuajiraHalobioma del Caribe 
14223,03 1,83% 

Zonas desnudas del orobioma bajo de la Sierra Nevada de Santa Marta y Macuira 

en PeriCaribeño Alta_GuajiraOrobioma bajo de Santa Marta y Macuira 
416,98 0,05% 

Zonas desnudas del zonobioma del desierto tropical de La Guajira y Santa Marta 

en PeriCaribeño Alta_GuajiraHalobioma del Caribe 
3,73 0,00% 

Zonas desnudas del zonobioma del desierto tropical de La Guajira y Santa Marta 

en PeriCaribeño Alta_GuajiraZonobioma del desierto tropical de La 
21057,79 2,71% 

ÁREA TOTAL ZONA 1 776717,84 
100,0

0% 

Base Temática: IDEAM 2010; Corzo 2008; Manual de asignación de factores de compensación por pérdida de 

biodiversidad, 2012.  UPME 2016. 
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Figura 4-12. Ecosistemas - Distritos biogeográficos dentro del área del Proyecto - Zona 1. 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Base Cartográfica: IGAC 2014; DANE 2012. 

Base Temática: IDEAM 2010; Corzo 2008. 
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Ecosistemas Distritos Biogeograficos Zona 1

Ecosistema

Aguas cont. naturales del helobioma de La Guajira en PeriCaribeño Alta_GuajiraHelobioma de La Guajira

Arbustales del helobioma Magdalena y Caribe en PeriCaribeño Alto_CesarHelobiomas del Magdalena y Caribe

Arbustales del helobioma Magdalena y Caribe en PeriCaribeño Baja_GuajiraHelobiomas del Magdalena y Caribe

Arbustales del helobioma de La Guajira en PeriCaribeño Alta_GuajiraHelobioma de La Guajira

Arbustales del helobioma de La Guajira en PeriCaribeño Baja_GuajiraHelobioma de La Guajira

Arbustales del orobioma bajo de la Sierra Nevada de Santa Marta y Macuira en PeriCaribeño Alta_GuajiraOrobioma bajo de Santa Marta y Macuira

Arbustales del orobioma bajo de la Sierra Nevada de Santa Marta y Macuira en S_N_Santa_Marta SubAndino_SantaMOrobioma bajo de Santa Marta y Mac

Arbustales del orobioma bajo de los Andes en NorAndina PerijaOrobiomas bajos de los Andes

Arbustales del zonobioma del desierto tropical de La Guajira y Santa Marta en PeriCaribeño Alta_GuajiraHalobioma del Caribe

Arbustales del zonobioma del desierto tropical de La Guajira y Santa Marta en PeriCaribeño Alta_GuajiraZonobioma del desierto tropical de La

Arbustales del zonobioma seco tropical del Caribe en PeriCaribeño Alto_CesarZonobioma seco tropical del Caribe

Arbustales del zonobioma seco tropical del Caribe en PeriCaribeño Baja_GuajiraZonobioma seco tropical del Caribe

Bosques naturales del helobioma Magdalena y Caribe en PeriCaribeño Baja_GuajiraHelobiomas del Magdalena y Caribe

Bosques naturales del helobioma de La Guajira en PeriCaribeño Alta_GuajiraHelobioma de La Guajira

Bosques naturales del helobioma de La Guajira en PeriCaribeño Baja_GuajiraHelobioma de La Guajira

Bosques naturales del orobioma bajo de la Sierra Nevada de Santa Marta y Macuira en S_N_Santa_Marta SubAndino_SantaMOrobioma bajo de Santa Marta y Mac

Bosques naturales del orobioma bajo de los Andes en NorAndina PerijaOrobiomas bajos de los Andes

Bosques naturales del zonobioma del desierto tropical de La Guajira y Santa Marta en PeriCaribeño Alta_GuajiraZonobioma del desierto tropical de La

Bosques naturales del zonobioma seco tropical del Caribe en PeriCaribeño Baja_GuajiraZonobioma seco tropical del Caribe

Herbazales del halobioma del Caribe en PeriCaribeño Alta_GuajiraHalobioma del Caribe

Herbazales del helobioma de La Guajira en PeriCaribeño Alta_GuajiraHelobioma de La Guajira

Herbazales del helobioma de La Guajira en PeriCaribeño Baja_GuajiraHelobioma de La Guajira

Herbazales del orobioma bajo de la Sierra Nevada de Santa Marta y Macuira en PeriCaribeño Alta_GuajiraOrobioma bajo de Santa Marta y Macuira

Herbazales del zonobioma del desierto tropical de La Guajira y Santa Marta en Caribe GuajiraMarino

Herbazales del zonobioma del desierto tropical de La Guajira y Santa Marta en PeriCaribeño Alta_GuajiraHalobioma del Caribe

Herbazales del zonobioma del desierto tropical de La Guajira y Santa Marta en PeriCaribeño Alta_GuajiraZonobioma del desierto tropical de La

Herbazales del zonobioma seco tropical del Caribe en PeriCaribeño Baja_GuajiraZonobioma seco tropical del Caribe

Hidrofitia continental del zonobioma del desierto tropical de La Guajira y Santa Marta en PeriCaribeño Alta_GuajiraZonobioma del desierto tropical de La

Lagunas costeras del halobioma del Caribe en PeriCaribeño Alta_GuajiraHalobioma del Caribe

Manglar del Caribe en PeriCaribeño Manglar_Carib_GuHalobioma del Caribe

Pastos del helobioma Magdalena y Caribe en PeriCaribeño Alto_CesarHelobiomas del Magdalena y Caribe

Pastos del orobioma bajo de la Sierra Nevada de Santa Marta y Macuira en S_N_Santa_Marta SubAndino_SantaMOrobioma bajo de Santa Marta y Mac

Pastos del orobioma bajo de los Andes en NorAndina PerijaOrobiomas bajos de los Andes

Pastos del zonobioma seco tropical del Caribe en PeriCaribeño Alto_CesarZonobioma seco tropical del Caribe

Pastos del zonobioma seco tropical del Caribe en PeriCaribeño Baja_GuajiraZonobioma seco tropical del Caribe

Pastos del zonobioma seco tropical del Caribe en S_N_Santa_Marta SubAndino_SantaMZonobioma seco tropical del Caribe

Vegetación secundaria del helobioma Magdalena y Caribe en PeriCaribeño Baja_GuajiraHelobiomas del Magdalena y Caribe

Vegetación secundaria del orobioma bajo de la Sierra Nevada de Santa Marta y Macuira en S_N_Santa_Marta SubAndino_SantaMOrobioma bajo de Santa Marta y Mac

Vegetación secundaria del orobioma bajo de los Andes en NorAndina PerijaOrobiomas bajos de los Andes

Vegetación secundaria del zonobioma seco tropical del Caribe en PeriCaribeño Alto_CesarZonobioma seco tropical del Caribe

Vegetación secundaria del zonobioma seco tropical del Caribe en PeriCaribeño Baja_GuajiraZonobioma seco tropical del Caribe

Zonas desnudas del halobioma del Caribe en Caribe GuajiraMarino

Zonas desnudas del halobioma del Caribe en PeriCaribeño Alta_GuajiraHalobioma del Caribe

Zonas desnudas del helobioma de La Guajira en PeriCaribeño Alta_GuajiraHelobioma de La Guajira

Zonas desnudas del orobioma bajo de la Sierra Nevada de Santa Marta y Macuira en PeriCaribeño Alta_GuajiraOrobioma bajo de Santa Marta y Macuira

Zonas desnudas del zonobioma del desierto tropical de La Guajira y Santa Marta en PeriCaribeño Alta_GuajiraHalobioma del Caribe

Zonas desnudas del zonobioma del desierto tropical de La Guajira y Santa Marta en PeriCaribeño Alta_GuajiraZonobioma del desierto tropical de La

Áreas agrícolas heterogéneas del helobioma Magdalena y Caribe en PeriCaribeño Baja_GuajiraHelobiomas del Magdalena y Caribe

Áreas agrícolas heterogéneas del helobioma de La Guajira en PeriCaribeño Alta_GuajiraHelobioma de La Guajira

Áreas agrícolas heterogéneas del orobioma bajo de la Sierra Nevada de Santa Marta y Macuira en S_N_Santa_Marta SubAndino_SantaMOrobioma bajo de Santa Marta y Mac

Áreas agrícolas heterogéneas del orobioma bajo de los Andes en NorAndina PerijaOrobiomas bajos de los Andes

Áreas agrícolas heterogéneas del zonobioma del desierto tropical de La Guajira y Santa Marta en PeriCaribeño Alta_GuajiraZonobioma del desierto tropical de La

Áreas agrícolas heterogéneas del zonobioma seco tropical del Caribe en PeriCaribeño Alto_CesarZonobioma seco tropical del Caribe

Áreas agrícolas heterogéneas del zonobioma seco tropical del Caribe en PeriCaribeño Baja_GuajiraZonobioma seco tropical del Caribe

Áreas mayormente alteradas del helobioma Magdalena y Caribe en PeriCaribeño Alto_CesarHelobiomas del Magdalena y Caribe

Áreas mayormente alteradas del orobioma bajo de la Sierra Nevada de Santa Marta y Macuira en S_N_Santa_Marta SubAndino_SantaMOrobioma bajo de Santa Marta y Mac

Áreas mayormente alteradas del zonobioma del desierto tropical de La Guajira y Santa Marta en Caribe GuajiraMarino

Áreas mayormente alteradas del zonobioma del desierto tropical de La Guajira y Santa Marta en PeriCaribeño Alta_GuajiraHalobioma del Caribe

Áreas mayormente alteradas del zonobioma del desierto tropical de La Guajira y Santa Marta en PeriCaribeño Alta_GuajiraZonobioma del desierto tropical de La

Áreas mayormente alteradas del zonobioma seco tropical del Caribe en PeriCaribeño Alto_CesarZonobioma seco tropical del Caribe

Áreas urbanas del zonobioma del desierto tropical de La Guajira y Santa Marta en PeriCaribeño Alta_GuajiraHalobioma del Caribe

Áreas urbanas del zonobioma del desierto tropical de La Guajira y Santa Marta en PeriCaribeño Alta_GuajiraZonobioma del desierto tropical de La

Áreas urbanas del zonobioma seco tropical del Caribe en PeriCaribeño Baja_GuajiraZonobioma seco tropical del Caribe
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Tabla 4-16. Factores de compensación por pérdida de biodiversidad en los ecosistemas 

naturales y cálculo del factor de compensación del área de estudio - Zona 1. 

TABLA DE ECOSISTEMAS NATURALES Y CALCULO DEL FACTOR DE COMPENSACIÓN ZONA 1 

Ecosistema FC Área (Ha) 

Arbustales del helobioma de La Guajira en PeriCaribeño 

Alta_GuajiraHelobioma de La Guajira 
8,5 18245,57 

Arbustales del helobioma de La Guajira en PeriCaribeño 

Baja_GuajiraHelobioma de La Guajira 
9,5 4320,63 

Arbustales del helobioma Magdalena y Caribe en PeriCaribeño 

Alto_CesarHelobiomas del Magdalena y Caribe 
10 974,85 

Arbustales del helobioma Magdalena y Caribe en PeriCaribeño 

Baja_GuajiraHelobiomas del Magdalena y Caribe 
9 12419,80 

Arbustales del orobioma bajo de la Sierra Nevada de Santa Marta y 

Macuira en PeriCaribeño Alta_GuajiraOrobioma bajo de Santa Marta y 

Macuira 

7 20370,87 

Arbustales del orobioma bajo de la Sierra Nevada de Santa Marta y 

Macuira en S_N_Santa_Marta SubAndino_SantaMOrobioma bajo de 

Santa Marta y Mac 

7,75 3311,96 

Arbustales del orobioma bajo de los Andes en NorAndina 

PerijaOrobiomas bajos de los Andes 
7,75 4879,22 

Arbustales del zonobioma del desierto tropical de La Guajira y Santa 

Marta en PeriCaribeño Alta_GuajiraHalobioma del Caribe 
7 0,45 

Arbustales del zonobioma del desierto tropical de La Guajira y Santa 

Marta en PeriCaribeño Alta_GuajiraZonobioma del desierto tropical de 

La 

7 119827,40 

Arbustales del zonobioma seco tropical del Caribe en PeriCaribeño 

Alto_CesarZonobioma seco tropical del Caribe 
9 352,39 

Arbustales del zonobioma seco tropical del Caribe en PeriCaribeño 

Baja_GuajiraZonobioma seco tropical del Caribe 
7 159895,01 

Bosques naturales del helobioma de La Guajira en PeriCaribeño 

Alta_GuajiraHelobioma de La Guajira 
9 253,63 

Bosques naturales del helobioma de La Guajira en PeriCaribeño 

Baja_GuajiraHelobioma de La Guajira 
10 1057,57 

Bosques naturales del helobioma Magdalena y Caribe en PeriCaribeño 

Baja_GuajiraHelobiomas del Magdalena y Caribe 
10 5128,73 

Bosques naturales del orobioma bajo de la Sierra Nevada de Santa 

Marta y Macuira en S_N_Santa_Marta SubAndino_SantaMOrobioma 

bajo de Santa Marta y Mac 

7 265,61 

Bosques naturales del orobioma bajo de los Andes en NorAndina 

PerijaOrobiomas bajos de los Andes 
7,5 247,21 

Bosques naturales del zonobioma del desierto tropical de La Guajira y 

Santa Marta en PeriCaribeño Alta_GuajiraZonobioma del desierto 

tropical de La 

8,25 222,41 

Bosques naturales del zonobioma seco tropical del Caribe en 

PeriCaribeño Baja_GuajiraZonobioma seco tropical del Caribe 
8 1004,36 

Herbazales del halobioma del Caribe en PeriCaribeño 

Alta_GuajiraHalobioma del Caribe 
10 2532,16 

Herbazales del helobioma de La Guajira en PeriCaribeño 

Alta_GuajiraHelobioma de La Guajira 
8 25600,41 

Herbazales del helobioma de La Guajira en PeriCaribeño 

Baja_GuajiraHelobioma de La Guajira 
9 618,77 

Herbazales del orobioma bajo de la Sierra Nevada de Santa Marta y 

Macuira en PeriCaribeño Alta_GuajiraOrobioma bajo de Santa Marta y 

Macuira 

7 37073,92 
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TABLA DE ECOSISTEMAS NATURALES Y CALCULO DEL FACTOR DE COMPENSACIÓN ZONA 1 

Ecosistema FC Área (Ha) 

Herbazales del zonobioma del desierto tropical de La Guajira y Santa 

Marta en Caribe GuajiraMarino 
8 0,10 

Herbazales del zonobioma del desierto tropical de La Guajira y Santa 

Marta en PeriCaribeño Alta_GuajiraHalobioma del Caribe 
6,75 10,23 

Herbazales del zonobioma del desierto tropical de La Guajira y Santa 

Marta en PeriCaribeño Alta_GuajiraZonobioma del desierto tropical de 

La 

7 212779,31 

Herbazales del zonobioma seco tropical del Caribe en PeriCaribeño 

Baja_GuajiraZonobioma seco tropical del Caribe 
7,25 38132,66 

Manglar del Caribe en PeriCaribeño Manglar_Carib_GuHalobioma del 

Caribe 
10 0,14 

Zonas desnudas del halobioma del Caribe en Caribe GuajiraMarino 8 4,54 

Zonas desnudas del halobioma del Caribe en PeriCaribeño 

Alta_GuajiraHalobioma del Caribe 
8 14223,03 

Zonas desnudas del orobioma bajo de la Sierra Nevada de Santa Marta 

y Macuira en PeriCaribeño Alta_GuajiraOrobioma bajo de Santa Marta 

y Macuira 

7,25 416,98 

Zonas desnudas del zonobioma del desierto tropical de La Guajira y 

Santa Marta en PeriCaribeño Alta_GuajiraHalobioma del Caribe 
7 3,73 

Zonas desnudas del zonobioma del desierto tropical de La Guajira y 

Santa Marta en PeriCaribeño Alta_GuajiraZonobioma del desierto 

tropical de La 

7 21057,79 

Fuente: Manual de asignación de factores de compensación por pérdida de biodiversidad, 2012.  UPME 2016. 
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Figura 4-13. Ecosistemas naturales dentro del área de estudio preliminar del Proyecto -  

Zona 1. 
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Ecosistemas Naturales Zona 1

Ecosistema

Arbustales del helobioma Magdalena y Caribe en PeriCaribeño Alto_CesarHelobiomas del Magdalena y Caribe

Arbustales del helobioma Magdalena y Caribe en PeriCaribeño Baja_GuajiraHelobiomas del Magdalena y Caribe

Arbustales del helobioma de La Guajira en PeriCaribeño Alta_GuajiraHelobioma de La Guajira

Arbustales del helobioma de La Guajira en PeriCaribeño Baja_GuajiraHelobioma de La Guajira

Arbustales del orobioma bajo de la Sierra Nevada de Santa Marta y Macuira en PeriCaribeño Alta_GuajiraOrobioma bajo de Santa Marta y Macuira

Arbustales del orobioma bajo de la Sierra Nevada de Santa Marta y Macuira en S_N_Santa_Marta SubAndino_SantaMOrobioma bajo de Santa Marta y Mac

Arbustales del orobioma bajo de los Andes en NorAndina PerijaOrobiomas bajos de los Andes

Arbustales del zonobioma del desierto tropical de La Guajira y Santa Marta en PeriCaribeño Alta_GuajiraHalobioma del Caribe

Arbustales del zonobioma del desierto tropical de La Guajira y Santa Marta en PeriCaribeño Alta_GuajiraZonobioma del desierto tropical de La

Arbustales del zonobioma seco tropical del Caribe en PeriCaribeño Alto_CesarZonobioma seco tropical del Caribe

Arbustales del zonobioma seco tropical del Caribe en PeriCaribeño Baja_GuajiraZonobioma seco tropical del Caribe

Bosques naturales del helobioma Magdalena y Caribe en PeriCaribeño Baja_GuajiraHelobiomas del Magdalena y Caribe

Bosques naturales del helobioma de La Guajira en PeriCaribeño Alta_GuajiraHelobioma de La Guajira

Bosques naturales del helobioma de La Guajira en PeriCaribeño Baja_GuajiraHelobioma de La Guajira

Bosques naturales del orobioma bajo de la Sierra Nevada de Santa Marta y Macuira en S_N_Santa_Marta SubAndino_SantaMOrobioma bajo de Santa Marta y Mac

Bosques naturales del orobioma bajo de los Andes en NorAndina PerijaOrobiomas bajos de los Andes

Bosques naturales del zonobioma del desierto tropical de La Guajira y Santa Marta en PeriCaribeño Alta_GuajiraZonobioma del desierto tropical de La

Bosques naturales del zonobioma seco tropical del Caribe en PeriCaribeño Baja_GuajiraZonobioma seco tropical del Caribe

Herbazales del halobioma del Caribe en PeriCaribeño Alta_GuajiraHalobioma del Caribe

Herbazales del helobioma de La Guajira en PeriCaribeño Alta_GuajiraHelobioma de La Guajira

Herbazales del helobioma de La Guajira en PeriCaribeño Baja_GuajiraHelobioma de La Guajira

Herbazales del orobioma bajo de la Sierra Nevada de Santa Marta y Macuira en PeriCaribeño Alta_GuajiraOrobioma bajo de Santa Marta y Macuira

Herbazales del zonobioma del desierto tropical de La Guajira y Santa Marta en Caribe GuajiraMarino

Herbazales del zonobioma del desierto tropical de La Guajira y Santa Marta en PeriCaribeño Alta_GuajiraHalobioma del Caribe

Herbazales del zonobioma del desierto tropical de La Guajira y Santa Marta en PeriCaribeño Alta_GuajiraZonobioma del desierto tropical de La

Herbazales del zonobioma seco tropical del Caribe en PeriCaribeño Baja_GuajiraZonobioma seco tropical del Caribe

Manglar del Caribe en PeriCaribeño Manglar_Carib_GuHalobioma del Caribe

Zonas desnudas del halobioma del Caribe en Caribe GuajiraMarino

Zonas desnudas del halobioma del Caribe en PeriCaribeño Alta_GuajiraHalobioma del Caribe

Zonas desnudas del orobioma bajo de la Sierra Nevada de Santa Marta y Macuira en PeriCaribeño Alta_GuajiraOrobioma bajo de Santa Marta y Macuira

Zonas desnudas del zonobioma del desierto tropical de La Guajira y Santa Marta en PeriCaribeño Alta_GuajiraHalobioma del Caribe

Zonas desnudas del zonobioma del desierto tropical de La Guajira y Santa Marta en PeriCaribeño Alta_GuajiraZonobioma del desierto tropical de La  
Base Cartográfica: IGAC 2014; DANE 2012. 

Base Temática: IDEAM 2010; Corzo 2008. 
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4.1.3.10 Susceptibilidad de la cobertura a incendios forestales 

 

Un incendio forestal o de cobertura vegetal, se define como el fuego que se 

propaga, sin control sobre la cobertura vegetal, cuya quema no estaba prevista. 

En la Zona 1 del proyecto, el riesgo de incendio con susceptibilidad Muy Alta 

predomina con el 51,13% del total del área de estudio - Zona 1, seguido del riesgo 

Alto con un 39,79%. A continuación en la Tabla 4-17 se relacionan los tipos de 

susceptibilidad al riesgo de incendios forestales con el área correspondiente y en 

la Figura 4-14 se ilustra este riesgo dentro del área del Proyecto.  

 
Tabla 4-17. Riesgo de Incendios Forestales dentro del área de estudio preliminar  del 

Proyecto - Zona 1. 
SUSCEPTIBILIDAD 

AL RIESGO 
DESCRIPCIÓN  ÁREA (Ha) % Área 

Muy Alta 

En esta categoría predominan las actividades 

agropecuarias, se acentúan los factores climáticos 

como las altas temperaturas y las bajas 

precipitaciones, lo cual conduce a que el daño 

generado por los incendios de la cobertura vegetal 

sea severo y que su recuperación sea aún más 

compleja. Solo el 1% del país se ubica en esta 

categoría. 

397.131,13 51,13 

Alta 

Incluye las áreas en las que la actividad económica 

predominante es la agricultura y la ganadería, en las 

cuales son recurrentes las quemas prescritas. 

Adicionalmente la capacidad institucional de los 

organismos de respuesta es limitada, es decir que el 

daño que puede ocasionar la ocurrencia de un 

incendio tendría graves consecuencias desde el 

punto de vista económico, ambiental y social, 

sumado a la dificultad para que estas zonas se 

recuperen. El 10% del país se ubica en esta 

categoría. 

309.077,98 39,79 

Moderada 

Se caracterizan por la presencia predominante de 

pastizales, los cuales son ecosistemas dependientes 

del fuego y por lo tanto, sus efectos en la mayoría de 

las ocasiones no son negativos. 

2.2848,32 2,94 

Baja 

Según los resultados del proceso de zonificación de 

riesgos a incendios de la cobertura vegetal, 

elaborado por el IDEAM (2009), Incluye las áreas 

caracterizadas porque el grado de daño que puede 

llegar a afectarlas por la ocurrencia de un incendio 

es importante. Sin embargo, las consecuencias 

ambientales, sociales y económicas generadas por 

estos eventos no son considerables. 

 

113,83 0,01 

Muy Baja 

Incluye las áreas que se caracterizan porque el 

grado de daño que puede llegar a afectarlas por la 

ocurrencia de un incendio es mínimo. 

47545,82 6,12 

Total Área Zona 1 776.717,08 100 

Fuente: IDEAM, 2009; UPME 2016. 
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Figura 4-14. Riesgo de Incendios dentro del área de estudio preliminar del  Proyecto - Zona 

1. 

 
Base Cartográfica: IGAC 2014; DANE 2012. 

Base Temática: IDEAM 2013. 
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4.1.3.11 Especies vedadas en las corporaciones 

 

La Corporación Autónoma de La Guajira mediante el Acuerdo 003 de febrero de 

2012, declara la veda permanente de las especies amenazadas relacionadas en 

la Tabla 4-18.  

 
Tabla 4-18. Especies vegetales en veda CORPOGUAJIRA. 

FAMILIA NOMBRE COMÚN NOMBRE CIENTÍFICO  GRADO DE AMENAZA 

Zygophyllaceae Guayacan Bulnesia arbórea CR 

Bignoniácea Puy Tabebuia bilbilgi CR 

Fabaceae Corazón fino Platymiscium pinnatum EN 

Lecytidaceae Ollita de mono Lecythis minor EN 
Fuente: Acuerdo 003de 2012 – CORPOGUAJIRA. 

 

Con el fin de dar un manejo adecuado a estas especies amenazadas en veda, el 

Acuerdo 003 de 2012 solicita adoptar el programa “Diseño de un programa de 

conservación de cuatro especies forestales en el municipio de Manaure” 

(CORPOGUAJIRA). 

 

En el caso particular para el desarrollo de este proyecto pueden encontrarse 

individuos en veda que deban ser objeto de aprovechamiento forestal, lo cual 

implica realizar la solicitud de levantamiento de veda ante la Autoridad 

Ambiental correspondiente.  

 

También es necesario tener en cuenta la normatividad vigente a nivel nacional 

que se cita a continuación, donde se establecen vedas de los especímenes y 

productos forestales y de Flora silvestre (Ver Anexo 2. Normatividad):  

 

 Resolución 0316 de 1974 (INDERENA). Por la cual se establecen vedas para 

algunas especies forestales maderables. 

 Resolución 0213 de 1977 (INDERENA). Por la cual se establece veda para 

algunas especies y productos de la flora silvestre. 

 Resolución 0801 de 1977 (INDERENA). Por la cual se establece veda de 

manera permanente en todo el territorio nacional, el aprovechamiento, 

comercialización y movilización de la especie y sus productos, y la declara 

como planta protegida. 

 Ley 61 de 1985 (Ministerio del Medio Ambiente), Por la cual se Declara  a la 

especie como árbol nacional y símbolo patrio de Colombia, y prohíbe su 

tala  de manera indefinida y en todo el territorio nacional. 

 Resoluciones 1602 de 1995 y 020 de 1996 (Minambiente). Por el cual se 

prohíben los aprovechamientos forestales únicos y  las fuentes de impacto 

directo e indirecto. 

 Resolución 192 de 2014 (Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible). Por 

la cual se establece el listado de las especies silvestres amenazadas de la 

diversidad biológica colombiana que se encuentran en el territorio 

nacional, y se dictan otras disposiciones. 
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4.1.3.12 Área de distribución de especies sensibles 

 

En cuanto a la consulta en la herramienta de Alertas Tempranas en Biodiversidad 

denominada Tremarctos Colombia 3.0 en la página http: 

//www.tremarctoscolombia.org, es posible evidenciar en el tema de 

biodiversidad, que en la zona de estudio se presenta una extensión considerable 

de áreas de biodiversidad sensible distribuidas principalmente en los municipios 

de Riohacha, Albania, Maicao y Uribia (ver Figura 4-15).  

 
Figura 4-15. Áreas de distribución de especies sensibles en el área de estudio preliminar 

del Proyecto - Zona 1. 

 
Base Cartográfica: IGAC 2014; DANE 2012. 

Base Temática: Tremarctos Colombia 3.0, 2016. 
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4.1.4 IDENTIFICACIÓN DE ALERTAS TEMPRANAS DEL MEDIO BIÓTICO 

 

Para el medio biótico, en la Zona 1 del proyecto:  

 

 NO se encuentran áreas que hagan parte del Sistema de Parques Nacionales 

Naturales, es decir: Parques Nacionales, Reservas Naturales, Áreas Naturales 

Únicas, Santuarios de Flora, Santuarios de Fauna, ni Vía Parques. 

 

 Dentro del Registro Único Nacional de Áreas protegidas (RUNAP) se identifican 

tres (3) áreas: 

 

 Reserva Forestal Protectora Montes de Oca 

 Distrito de Manejo Integrado Cuenca Baja del río Ranchería 

 Distrito de Manejo Integrado Bañaderos Cuenca Baja del río Camarones 

 

 En la Zona 1 se identifica el Área de Importancia para la Conservación de 

Aves AICA “CO003 Complejo de Humedales Costeros de La Guajira (CHCG)”, 

con un área de 68.080,22 Ha correspondientes al 8,76% de la Zona1, ubicada 

en los municipios de Manaure y Uribia. Este corredor en su totalidad tiene 

aproximadamente 211 km de longitud y 15 km de ancho a lo largo de la 

costa. Aunque la presencia de estos ecosistemas estratégicos no restringe la 

ejecución del proyecto, si podría generar implicaciones en su diseño, en el 

sentido de incluir elementos asociados al manejo de aves.  

 

Se hace la aclaración que en esta Zona 1 NO se identifican complejos de 

páramos ni humedales. 

 

 Se identifican doce (12) áreas prioritarias de conservación relacionadas 

principalmente con: arbustales, bosques naturales, herbazales, lagunas 

costeras, manglar del Caribe zonas desnudas y vegetación secundaria.  

 

 En la Zona 1 del área de estudio se encuentran Áreas de Bosque Seco Tropical 

(bs-T), distribuidas en los municipios de Barrancas, Hatonuevo, Maicao, 

Riohacha y Albania en el departamento de La Guajira. El municipio de 

Albania es el que cuenta con mayor área de bs-T con 2.042,05 Ha 

correspondiente a un 0,26%. 

 

 Para esta Zona, NO se reconocen áreas de Reserva Forestal de Ley 2da. 

 

 Teniendo en cuenta que no se logró contar con información cartografica 

correspondiente al municipio de Uribia, no fue posible identificar el tipo de uso 

del suelo en el área establecida a ubicar la subestación Colectora 500 kV, 

razón por la cual se recomienda al inversionista realizar una investigación 

detallada al respecto, con el fin de definir la ubicación la obra en mención. 
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 En cuanto a la cobertura de la tierra, se detectaron trece (13), de las cuales la 

que tiene una mayor proporción en el área corresponde a Arbustales con un 

44,37% del total de la Zona 1, es decir 344.598,17 Ha. 

 

 Con respecto a la compensación por pérdida de biodiversidad, para esta 

Zona, se identificaron los siguientes factores de compensación: el factor total 

de compensación oscila entre 6,75 a 10; para arbustales entre 7 a 10, para 

bosques naturales entre 7 y 10, herbazales entre 6,75 y 10, manglar 10 y zonas 

desnudas entre 7 y 8.  

 

Dentro de los Ecosistemas Distritos Biogeográficos, se identificaron coberturas 

de arbustales, bosques naturales, herbazales, manglar y zonas desnudas de 

helobioma, orobioma y zonobioma, entre otros, tal como se presenta en el 

numeral Compensación por pérdida de biodiversidad, los cuales en el 

contexto del Manual de compensaciones se contemplan como áreas 

naturales y seminaturales. En caso de intervenir dichas coberturas la 

compensación por pérdida de biodiversidad, se incrementaría ya que los 

ecosistemas que abarcan estas coberturas presentan los mayores factores de 

compensación. 

 

Es importante tener en cuenta que la intervención de bosque seco tropical, 

puede acarrear el aumento de las compensaciones por pérdida de 

biodiversidad, ya que es un ecosistema conformado por coberturas vegetales 

naturales y seminaturales, los cuales en el marco de Manual de asignación de 

compensaciones, constituyen los ecosistemas con mayor factor de 

compensación por pérdida de Biodiversidad. 

 

 Se identifica el riesgo de incendio con susceptibilidad Muy Alta predominante 

con el 51,13% del total de la Zona 1, seguido del riesgo Alto con un 39,79%.  

 

 En el caso particular que el inversionista dentro de sus estudios detallados para 

el componente forestal, identifique individuos de las especies arbóreas 

incluidas en la normatividad asociada a vedas para especies vegetales que 

requieran su intervención directa, tendrá que solicitar el correspondiente 

levantamiento de veda. 

 

 Con respecto a la distribución de especies sensibles de fauna reportadas en el 

aplicativo Tremarctos, en la Zona 1, se identifica esta distribución 

principalmente en los municipios de Albania, Maicao y Uribia en el 

departamento de La Guajira. Una vez sea realizado un estudio detallado de 

fauna por parte del inversionista, se recomienda revisar la posibilidad de 

planificar un programa de manejo, acorde a las características de la fauna 

presente en el área del proyecto.   
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4.1.5 MEDIO SOCIO-ECONÓMICO 

 

A continuación, se presenta la caracterización socioeconómica general del área 

de estudio preliminar del proyecto – Zona 1, organizada a nivel departamental. 

 

Es de considerar que la UPME solicitó información socio-ambiental a los municipios 

y otras entidades que conforman el área de estudio (ver Anexo 3. 

Correspondencia) y para los fines pertinentes de este documento se analizó la 

allegada a la fecha de su elaboración y la recolectada por el consultor en su 

visita a las corporaciones y alcaldías que se asocian a los municipios de ubicación 

de las subestaciones que incluye este proyecto.  

 

Por tanto, teniendo en cuenta la relevancia de los temas consultados a las 

diferentes entidades y que parte de la información fue entregada a la UPME 

después de la elaboración del presente documento, ésta será suministrada por la 

UPME en sus instalaciones a solicitud de los Interesados mediante carta firmada 

por su Representante Legal o Representante Autorizado, indicando domicilio, 

teléfono, fax y correo electrónico.  

 

Vale la pena aclarar que, pese a haber solicitado información para hacer una 

descripción que incluya los municipios mencionados con anterioridad, sólo se 

logró obtener aquella relaciona con los municipios de Riohacha, Manaure, 

Maicao y Uribia. 

 

 

4.1.5.1 División político-administrativa 

 

La Zona 1 del área de estudio del Proyecto se encuentra localizada en el 

departamento de La Guajira (que comprende los municipios de Barrancas, 

Hatonuevo, Riohacha, Manaure, Maicao, Uribia y Albania). La Figura 4-16 indica 

la división político administrativa del área de estudio preliminar del Proyecto. 
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Figura 4-16. División político-administrativa del área de estudio preliminar del Proyecto - 

Zona 1. 

 
Fuente: Base Cartográfica: IGAC 2014; DANE 2012. 
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 Departamento de La Guajira:  

 

Se encuentra situado en el extremo norte del país y a su vez, hace parte del 

grupo de departamentos de la Región Caribe colombiana; localizado entre los 

10º23’ y 12º28’ de latitud norte y los 71º06 y 73°39’ de longitud oeste. Al norte y al 

oeste limita con el mar Caribe, al este con Venezuela, al sur con el departamento 

del Cesar y al suroeste con el departamento del Magdalena. Según el censo del 

DANE (2005), cuenta con una población de 526.148 habitantes. 

 

Este departamento está conformado por 15 municipios: Riohacha (capital), 

Albania, Barrancas, Dibulla, Distracción, El Molino, Fonseca, Hatonuevo, La Jagua 

del Pilar, Maicao, Manaure, San Juan del Cesar, Uribia, Urumita y Villanueva. 

También se encuentran 44 corregimientos, 69 inspecciones de policía, así como, 

numerosos caseríos y rancherías17. 

 

En cuanto al territorio, está constituido por la península de La Guajira, con 

fracciones de la sierra Nevada de Santa Marta en dirección sur, la serranía del 

Perijá y la planicie aluvial de los ríos Ranchería y Cesar. Se extiende por una 

superficie de 20.848 km², representando un área del 1.8% de la extensión total de 

la República de Colombia. 

 

Uno de los ríos más importantes es el río Ranchería, el cual nace en la Sierra 

Nevada de Santa Marta y desemboca en el mar Caribe. 

 

El clima de La Guajira, especialmente en la península, es árido, seco y de altas 

temperaturas, modificadas un poco con la brisa marina y los vientos alisios del 

noreste que soplan durante la mayor parte del año. La época de invierno es 

escasa y se presentan generalmente entre los meses de septiembre a noviembre, 

cuando la Zona de Convergencia Tropical (ZCIT) se desplaza hacia el norte18. 

 

Dentro del área de estudio en la Zona 1 se encuentran siete (7) municipios del 

departamento, los cuales se ubican en la subregión de la Alta Guajira como se 

presenta en la Tabla 4-19: 

 
Tabla 4-19. Subregiones y municipios de La Guajira en el área de estudio preliminar del 

proyecto - Zona 1. 
SUBREGIONES Y MUNICIPIOS DE LA GUAJIRA 

DEPARTAMENTO SUBREGIONES MUNICIPIOS 

LA GUAJIRA 

Media Guajira 

Barrancas  

Hatonuevo 

Riohacha  

Alta Guajira 
Manaure  

Maicao  

                                                 

 
17 Gobernación de La Guajira. Disponible en: http://www.laguajira.gov.co/web/la-guajira/la-guajira.html 
18 Ibíd.  
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SUBREGIONES Y MUNICIPIOS DE LA GUAJIRA 

DEPARTAMENTO SUBREGIONES MUNICIPIOS 

Uribia  

Albania  
Fuente: Gobernación de La Guajira. UPME, 2016. 

 

4.1.5.2 Conflicto de uso del suelo 

 

Según el “Estudio de los Conflictos de Uso del Territorio Colombiano a escala 

1:100.000”, (IGAC, 2012), en Colombia se identifican los siguientes tipos de 

conflictos de uso del suelo:  

 

 Tierras sin conflicto o usos adecuados  

 Por subutilización 

 Por sobreutilización  

 Usos inadecuados  

 Conflictos mineros  

 En áreas pantanosas por utilización agropecuaria 

 En áreas urbanas 

 Por la construcción de obras civiles 

 Conflictos legales en áreas protegidas  

 En distritos de riego  

 Incompatibilidad en usos marinos y costeros 

 

Para el área de estudio del proyecto, se dan los conflictos que se presentan en la  

Tabla 4-20 y la Figura 4-17, en donde los más predominantes son usos adecuados 

o sin conflicto con un 76,43%, seguido de subutilización moderada con un 6,39% y 

subutilización severa con un 4,41%. 

 
Tabla 4-20. Conflicto de uso del Suelo en el área de estudio del Proyecto - Zona 1. 

Zona  TIPO CONFLICTO AREA (Ha) % 

1 

Usos adecuados o sin conflicto 593678,74 76,43% 

Demanda no disponible en áreas a proteger (nubes) 121,86 0,02% 

Conflictos mineros 5108,57 0,66% 

Conflictos por obras civiles 392,83 0,05% 

Conflictos en áreas pantanosas con pastos 629,84 0,08% 

Conflictos urbanos 69,67 0,01% 

Sobreutilización ligera 793,58 0,10% 

Sobreutilización moderada 10443,04 1,34% 

Sobreutilización severa 14956,23 1,93% 

Demanda no disponible en áreas para producción 

nubes 
31368,82 4,04% 

Subutilización ligera 32912,21 4,24% 

Subutilización moderada 49651,22 6,39% 

Subutilización severa 34240,22 4,41% 
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Zona  TIPO CONFLICTO AREA (Ha) % 

Usos inadecuados en zonas quemadas 223,36 0,03% 

Otras coberturas artificializadas (urbanas y suburbanas) 2126,90 0,27% 

ÁREA TOTAL ZONA 1 776717,08 100,00% 

Fuente: IGAC,2012 

 
Figura 4-17. Conflicto de uso del suelo dentro del área de estudio preliminar Proyecto, 

Zona 1. 

 
Fuente: IGAC, 2012 



 

Página 131 de 430 
 

 

4.1.5.3 Áreas relevantes 

 

 Resguardos Indigenas  

 

Según información georreferenciada del año 2016 de la Agencia Nacional de 

Tierras, se identificó que dentro de la Zona 1 del área de estudio preliminar del 

Proyecto, se encuentran diversas comunidades de resguardos indígenas en los 

municipios de La Guajira, las cuales se listan a continuación (Tabla 4-21 y Figura 

4-18). Es de tener en cuenta que esta información es muy dinámica y no evita 

que se deba solicitar la certificación de presencia o no de grupos étnicos ante el 

Ministerio del Interior. 

 
Tabla 4-21. Comunidades étnicas – Zona 1, según información georreferenciada de la 

Agencia Nacional de Tierras, 2016. 

  
NOMBRE ETNIA MUNICIPIO RESOLUCIÓN ÁREA (Ha) 

Okochi Wayuu Maicao 
Resolución 0015 de 

2000 229,292801 

Carraipia Wayuu Maicao 
Resolución 0218 de 

1997 5115 

Mañature Wayuu Riohacha 
Resolución 0012 de 

1999 649,142822 

Lomamato  Wayuu Barrancas 
Resolución 0081 de 

1987 1572,26941 

Alta y Media Guajira Wayuu Maicao 
Resolución 0015 de 

1984 930880 

Una’apuchon Wayuu Riohacha 
Resolución 0051 de 

2000 483,700012 

Cuatro de 

noviembre  
Wayuu Maicao 

Resolución 0022 de 

1995 505,850006 

El soldado parate 

bien 
Wayuu Riohacha 

Resolución  0050 de 

2000 586,775024 

Wopumuin Junain 

Maikou 
Wayuu Maicao 

Acuerdo. 0366 de 

2015 810 

Fuente: Agencia Nacional de Tierras, 2016. 

 

 

 Resguardos coloniales 

 

Vale la pena aclarar que para la Zona 1 NO se identificaron resguardos 

coloniales. 

 

 Comunidades negras 

 

De acuerdo a la información suministrada por el Ministerio del Interior, en su 

radicado No. 20161110052632 con fecha 11 de octubre de 2016, se identificaron 

en el municipio de Riohacha (departamento de La Guajira) las siguientes 

comunidades negras (sin georreferenciación) Tabla 4-22: 

 
Tabla 4-22. Consejos comunitarios municipio de Riohacha. 
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COMUNIDAD 

ETNICA 
NOMBRE DEPARTAMENTO MUNICIPIO 

CONSEJOS 

COMUNITARIOS 

Comunidad negra – 

Corregimiento Juan y 

Medio, vereda Cascajalito 

LA GUAJIRA Riohacha 

Comunidad negra – 

Moreno Demorerenos 

corregimiento Juan y 

Medio 

Comunidad negra del 

predio Carmen – 

Corregimiento Juan y 

Medio 

Comunidad negra Jose 

Prudencio Padilla, terrenos 

Baldios-corregimiento Juan 

y Medio 

Comunidad negra la nueva 

esperanza de los negros-

Corregimiento Juan y 

Medio 

Comunidad negra Los 

Palenques – corregimiento 

Juan y Medio 

Comunidad negra Los 

trece cruce del arroyo el 

Totumo  

Fuente: Ministerio del Interior, 2016. UPME, 2016. 

 

 Bienes de interés cultural 

 

Por otro lado, de acuerdo a la información suministrada por el Ministerio de 

Cultura mediante radicado 20161110041302 del 12 de Agosto de 2016 

relacionada con el Listado de Bienes de Interés Cultural del Ámbito Nacional (BIC 

Nal), se tiene que en la Zona 1 del área de estudio se encuentran dos (2) bienes 

ubicados en el municipio de Riohacha (departamento de La Guajira), tal como se 

presenta en la Tabla 4-23:  

 
Tabla 4-23. Bienes declarados Bien de Interés Cultural del ámbito nacional, Zona 1. 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO NOMBRE DEL BIEN 
GRUPO 

PATRIMONIAL 

ACTO ADMINISTRATIVO 

DECLARADO 

LA GUAJIRA Riohacha  

Casa Luis A. Robles 
Patrimonio 

Material 

Resolución 731 del 16 

de mayo de 2011 

Catedral Nuestra Señora de 

Los Remedios 

Ley 6 del 20 de agosto 

de 1948 

Fuente: Ministerio de Cultura, 2016; UPME, 2016. 

  

 Delimitación del territorio indígena: línea negra 

 

Se puede identificar que dentro del área de estudio de interés preliminar – Zona 1, 

se encuentra el territorio ancestral demarcado por la “Línea Negra”, de la Sierra 

Nevada de Santa Marta, reconocida mediante Resolución No. 000002 del 4 de 

enero de 1973 del Ministerio del Interior y reformada mediante Resolución No. 837 

del 28 de agosto de 1995 por la Dirección de Asuntos indígenas, minorías y ROM 

del Ministerio del Interior. 
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La “Línea Negra”, corresponde a la identificación de sitios sagrados de los cuatro 

pueblos indígenas de la Sierra Nevada de Santa Marta, Koguis, Arhuacos, Arsarios 

(Wiwas) y Kankuamas. En la Zona 1 cubre los municipios de Riohacha y parte de 

de Maicao, Albania y Hatonuevo (Figura 4-19). 

 

 Hallazgos arqueológicos 

 

En lo que respecta a hallazgos arqueológicos dentro del área de estudio del 

Proyecto en la Zona 1, según la información registrada en la página oficial del 

Instituto Colombiano de Antropología e Historia (ICANH) y la entregada por esa 

misma entidad mediante radicado 20161110046882 del 12 de Septiembre de 

2016, se tiene que se han reportado hallazgos arqueológicos en el departamento 

de La Guajira en los siguientes municipios: Barrancas, Hatonuevo, Albania, 

Maicao, Riohacha y Uribia. 

 

Para mayor información respecto a los hallazgos arqueológicos en el área de 

estudio, se recomienda visitar la página web 

http://www.icanh.gov.co/tools/marco.php?idcategoria=4538, así mismo, la 

biblioteca del Instituto Colombiano de Antropología e Historia, la cual cuenta con 

un acervo bibliográfico de más de 56.000 documentos entre libros, revistas y 

material audiovisual.  

 

En la Figura 4-18 se presentan los resguardos indígenas y hallazgos arqueológicos 

presentes en la Zona 1. 

http://www.icanh.gov.co/tools/marco.php?idcategoria=4538
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Figura 4-18. Resguardos indígenas y hallazgos arqueológicos del área de estudio 

preliminar del Proyecto - Zona 1. 

 
 

Base Cartográfica: IGAC 2014; DANE 2012. 

Base Temática: Mininterior - ICANH, 2016. 
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Figura 4-19. Línea Negra en el área de estudio del Proyecto - Zona 1. 

 
Fuente: Ministerio del Interior, 2014. 

 

4.1.5.4 Prestación del servicio eléctrico 

 

El Sistema de Información Eléctrico Colombiano (SIEL), presenta una base de 

datos que contempla la serie de tiempo histórica de Cobertura del servicio de 

energía eléctrica relacionada con Cobertura de energía eléctrica base por 

municipio, dicha información puede ser consultada en la página web 
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http://www.upme.gov.co/generadorconsultas/Consulta_Series.aspx?idModulo=2

&tipoSerie=206&grupo=558. 

 

Enseguida, en la Tabla 4-24 se presenta el Índice de Cobertura de Energía 

Eléctrica base por municipio (ICEE) para el área de estudio, en la cabecera 

municipal, en el resto del municipio y total, con datos actualizados del año 2016. 

 
Tabla 4-24. Cobertura de energía eléctrica dentro del área de estudio del Proyecto - Zona 

1. 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO 

COBERTURA DE ENERGÍA ELÉCTRICA (%) 

ICEE CABECERA 

MUNICIPAL 
ICEE RESTO ICEE TOTAL 

LA GUAJIRA 

Barrancas 100 72,35 91,38 

Hatonuevo  100 64,22 90,02 

Maicao  100 90,27 98,26 

Riohacha  100 71,43 95,71 

Manaure  100 13,82 33,31 

Uribia  100 5,24 11,55 

Albania  100 66,75 85,48 

Fuente: UPME, 2016. 

 

Los porcentajes presentados en la Tabla 4-24 muestran que en los municipios de 

Barrancas, Hatonuevo, Maicao y Manaure que hacen parte de la Zona 1, la 

cobertura tanto en la cabecera municipal como en el sector rural es casi 

completa; no obstante, se encuentran algunas deficiencias en el sector rural para 

los municipios de Manaure con una cobertura de 13,82%, y de Uribia en el con 

una cobertura de 5,24%. 

 

Consultando el Plan de Desarrollo Municipal Manaure 2012 – 2015, se encuentra 

que “El servicio es prestado por la empresa Electricaribe, la cobertura en el área 

de la cabecera municipal llega al 87% ocupando el último lugar en el 

departamento y contrastando con el primer lugar que es el Molino con el 100%, 

en centros poblados es del 61% superando únicamente a Uribía contrastando con 

Fonseca que ocupa el primer lugar con el 98%, en la población rural dispersa solo 

llega al 10% siendo el antepenúltimo municipio del departamento, superando 

únicamente a Uribía, y contrastando con Distracción y Barrancas que superan el 

40%”.19 

 

Por otro lado, en el Plan de Desarrollo Municipal Uribia 2012 – 2015 se encuentra 

que en cuanto al servicio de energía eléctrica en el área urbana “el Municipio es 

servido por la red de Transelca, con energía proveniente de la subestación 

Manaure con entrada de 34.5 y salida para Uribia de 13.6 kV. Según los registros 

del sistema comercial se encuentra la siguiente caracterización.  

 

                                                 

 
19 Plan de Desarrollo Municipal Manaure 2012 - 2015. Alcaldía de Manaure.  

http://www.upme.gov.co/generadorconsultas/Consulta_Series.aspx?idModulo=2&tipoSerie=206&grupo=558
http://www.upme.gov.co/generadorconsultas/Consulta_Series.aspx?idModulo=2&tipoSerie=206&grupo=558
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El sistema presenta continuas bajas en el fluido y cortes, los cuales afectan a los 

usuarios residenciales y a los usuarios con actividades comerciales e industriales. 

En el área rural, la mayor parte del área rural no cuenta con el servicio de energía 

eléctrica, la administración municipal ha gestionado procesos de generación 

interconexión eléctrica en los principales centros poblados. Se dispone de plantas 

de energía eléctrica en Puerto Estrella, Siapana, Warpana, Pusheo, Puerto López y 

Nazareth. Se encuentra en desarrollo la interconexión eléctrica a 13.2 kV 

Subestación Puerto Bolívar - Cabo de la Vela y nueve comunidades más, el cual 

beneficiará a aproximadamente a 2.500 habitantes”.20 

 

En la Figura 4-20 se presenta el área porcentual con cobertura del servicio de 

energía eléctrica en la Zona 1 del área de estudio preliminar del Proyecto, donde 

los municipios del departamento de La Guajira tiene una cobertura porcentual 

con rangos entre 65,00% al 95,00% de servicio rural de energía eléctrica. 

 

                                                 

 
20 Plan de Desarrollo Municipal Uribia 2012- 2015. Alcaldía de Uribia. 
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Figura 4-20. Cobertura rural del servicio de energía eléctrica dentro del área de estudio 

preliminar del Proyecto - Zona 1. 

 
Base Cartográfica: IGAC 2014; DANE 2012. 

Base temática: UPME 2012, Consulta SIGOT, 2016. 
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4.1.5.5 Conflicto socio-político 

 

Para la caracterización del conflicto socio – político en el área de estudio, se 

consultó la página oficial de la Consejería Presidencial para los Derechos 

Humanos, en la cual se presentan cifras y cartografía general asociada a la 

síntesis de violencia y confrontación armada en Colombia, hasta el año 2011. 

 

Asimismo, se contempló la información entregada por el Ministerio de Defensa 

Nacional, en donde se presentan estadísticas anuales desde el año 2010 al año 

2016, como respuesta al radicado 20161300030361 del 07 de Julio de 2016 de la 

UPME.   

 

Por último, se empleó la información suministrada por la Dirección de 

Investigación Criminal e Interpol “Observatorio del delito”, como respuesta al 

radicado 20161530024721 del 14 de junio de 2016 de la UPME. 

 

Teniendo en cuenta la información suministrada por las entidades anteriormente 

mencionadas, a continuación, se hace una breve descripción del conflicto socio-

político asociado al área de estudio de los municipios que conforman la Zona 1 

en el departamento de La Guajira. 

 

Para efectos del presente documento y teniendo en cuenta las temporalidades 

de la información disponible, el análisis se realiza por departamento, ya que no se 

encuentra información detallada por municipio y se divide en tres partes: Antes 

del año 2010, empleando la información de la página oficial de la Consejería 

Presidencial para los Derechos Humanos; del 2010 al 2016, utilizando la 

información del Ministerio de Defensa Nacional y algunas estadísticas del periodo 

entre el 01 de enero de 2015 al 23 de junio de 2016, con la información 

proporciona por la Dirección de Investigación Criminal e Interpol. 

 

 Departamento De La Guajira 

 

 Antes del 2010. Consejería Presidencial para los Derechos Humanos 

 

 Presencia activa de grupos armados: En el área de estudio se registraron 

grupos armados tales como ELN, FARC y Autodefensas. 

 

 Acciones Armadas FARC: Durante el periodo de tiempo de los años 

noventa se registraron eventos de este grupo armado.  

 

 Acciones Armadas ELN: Durante el periodo de tiempo de los años 

ochenta se registraron eventos de este grupo armado.  

 

 Acciones Armadas de grupos irregulares: Se registraron eventos en los 

años ochenta. 
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 Tasa de homicidios en Colombia: Se registraron eventos de homicidios 

dentro del área de estudio para el periodo comprendido entre los años 

2000 – 2004. 

 

 Año 2010 al 2016. Ministerio de Defensa Nacional 

 

De acuerdo a las estadísticas presentadas en la Tabla 4-25, en los municipios de 

Barrancas, Hatonuevo, Maicao, Manaure, Riohacha y Uribia en el departamento 

de La Guajira se registraron eventos de homicidio y extorsión durante el periodo 

comprendido entre los años 2010 – 2016, para un total de 702 acciones terroristas 

en Maicao, 463 acciones terroristas en Manaure, 352 acciones terroristas en 

Riohacha, 83 acciones terroristas en Barrancas, 60 acciones terroristas en Uribia, 58 

acciones terroristas en Albania y 21 acciones terroristas en Hatonuevo. 

 
Tabla 4-25. Conflicto Socio –Político, de los municipios que hacen parte del área de 

estudio del Proyecto - Zona 1. 
ESTADÍSTICAS CONFLICTO SOCIO-POLÍTICO 

MUNICIPIO Homicidios Secuestro Extorsión 
Actos 

terrorismo 

Acciones 

subversivas 

Voladura 

de 

 vías 

Voladuras 

de 

puentes 

Voladura 

de 

oleoductos 

Voladura 

de torres 

de 

energía 

Total 

Barrancas 48 0 21 12 0 0 1 1 SD 83 

Hatonuevo  14 1 3 1 1 0 0 0 1 21 

Maicao  509 13 132 33 5 0 0 3 7 702 

Riohacha  30 14 265 42 0 1 0 0 0 352 

Manaure  451 5 7 0 0 0 0 0 0 463 

Uribia  33 9 14 4 0 0 0 0 0 60 

Albania  30 2 7 19 1 0 0 0 0 59 
SD: Sin Dato 

Fuente: Ministerio de Defensa Nacional, 2016. 

 

 2015 a 2016. INTERPOL 

 

En el departamento de La Guajira, se destaca la ocurrencia de 34 actos de 

terrorismo y ningún caso de afectación por minas antipersona para el periodo 

reportada de 2015 a 2016.  

 

 Victimas Minas Antipersona 

 

A diferencia de la información de la INTERPOL, en la consulta realizada en la 

página web de la Dirección contra minas http: 

//www.accioncontraminas.gov.co/estadisticas/Paginas/victimas-minas-

antipersonal.aspx, dentro de la Zona 1 del área de estudio se registran casos de 

minas antipersona en los siguientes municipios: 

 

 Uribia: 2 heridos y 3 víctimas en el año 2006 en la población civil. 

 Riohacha: 3 víctimas en el año 2005 en la fuerza pública, 8 víctimas en el 

año 2005 en la población civil y 2 heridos en el año 2005 y 2009 

respectivamente en la población civil. 
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En los municipios restantes, no se evidenciaron este tipo de casos. 

 

 Zonas veredales Transitorias de Normalización (ZVTN) 

 

Una vez realizada la consulta en la página web del Instituto de Estudios 

Ambientales para el desarrollo y la paz (Indepaz), 

http://www.indepaz.org.co/estas-son-las-23-zonas-veredales-transitorias-de-

normalizacion-zvtn/, se identificó que en ninguno de los municipios de la Zona 1 

del área de estudio se establecerán Zonas Veredales Transitorias de Normalización 

(ZVTN). Únicamente se reportan estas zonas en el municipio de Fonseca, el cual se 

encuentra ubicado en la Zona 2 del área de estudio del proyecto. 

 

4.1.5.6 Actividades económicas predominantes 

 

A continuación en la Tabla 4-26, se presentan las actividades económicas 

predominantes por municipio que hace parte de la Zona 1 del área de estudio 

del Proyecto: 
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Tabla 4-26. Actividades económicas dentro del área de estudio del Proyecto - Zona 1. 

ACTIVIDADES ECONOMICAS PREDOMINANTES 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

FUENTE SECTOR 

AGRÍCOLA 

SECTOR 

PECUARIO 

SECTOR 

PESQUERO 

ACTIVIDAD 

MINERA 

ACTIVIDAD 

COMERCIAL 

LA GUAJIRA 

Barrancas 

Cultivos de maíz, 

yuca, café, fríjol, 

malanga, 

ahuyama, 

frutales, entre 

otros 

Ganadería ND 

Explotación de 

carbón a cielo 

abierto (El 

Cerrejón) 

Sectores 

comerciales con 

servicios de 

supermercados, 

abarrotes, servicios 

de salud, distrito 

de riego.  

Plan de Desarrollo, 

Municipio de Barrancas, 

departamento de La 

Guajira. 2016 – 2019. 

 

Página web de la 

alcaldía de Barrancas: 

http://www.barrancas-

laguajira.gov.co/informa

cion_general.shtml#eco

nomia  

Hatonuevo 
Cultivos de 

pancoger 

Ganadería: 

cría y 

comercio de 

ganado 

vacuno, ovino 

y caprino 

ND 

Explotación de 

carbón a cielo 

abierto 

El Municipio de 

Hatonuevo se 

caracteriza por 

contar con 

servicios de plaza 

de mercado, 

matadero, así 

como sus vías de 

acceso nacional 

Esquema de 

Ordenamiento Territorial 

del municipio de 

Hatonuevo 

Maicao  

Cultivos de 

tomate, ají, fríjol, 

maíz, yuca, 

patilla, melón, 

ahuyama entre 

otros 

Ganadería: 

Ovino, caprino, 

bovino, 

porcino 

ND 

Explotación de 

carbón a cielo 

abierto y de sal 

Importación de 

productos al 

encontrarse en 

cercanías con 

Venezuela 

Plan de Desarrollo, 

Municipio de Maicao, 

departamento de La 

Guajira. 2012 – 2015. 

 

 

Página web de la 

alcaldía de Maicao: 

http://www.maicao-

laguajira.gov.co/informa

cion_general.shtml#eco

nomia   

Manaure  
Cultivos de 

pancoger 

Ganadería: 

Ovino, caprino, 

bovino, 

porcino 

Pesca 

artesanal 

Explotación de 

gas y sal 
Bienes y servicios  

Plan Básico de 

Ordenamiento Territorial 

del municipio de 

Manaure, 

departamento de La 

Guajira. 2012 – 2015. 

http://www.barrancas-laguajira.gov.co/informacion_general.shtml#economia
http://www.barrancas-laguajira.gov.co/informacion_general.shtml#economia
http://www.barrancas-laguajira.gov.co/informacion_general.shtml#economia
http://www.barrancas-laguajira.gov.co/informacion_general.shtml#economia
http://www.maicao-laguajira.gov.co/informacion_general.shtml#economia
http://www.maicao-laguajira.gov.co/informacion_general.shtml#economia
http://www.maicao-laguajira.gov.co/informacion_general.shtml#economia
http://www.maicao-laguajira.gov.co/informacion_general.shtml#economia
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ACTIVIDADES ECONOMICAS PREDOMINANTES 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

FUENTE SECTOR 

AGRÍCOLA 

SECTOR 

PECUARIO 

SECTOR 

PESQUERO 

ACTIVIDAD 

MINERA 

ACTIVIDAD 

COMERCIAL 

 

 

Página web de la 

alcaldía de Manaure: 

http://www.manaure-

laguajira.gov.co/informa

cion_general.shtml  

Riohacha  

Cultivos de 

pancoger: yuca, 

maíz blanco, 

café, palma 

africana, 

banano 

orgánico 

Ganadería: 

Ovino, caprino, 

bovino, 

porcino 

Pesca 

artesanal 

(mariscos y 

tortugas) 

Explotación de 

materiales de 

construcción 

Explotación 

forestal de añil, 

cedro, guayacán, 

mangle, roble. 

Bienes y servicios 

comerciales, 

industriales 

Plan de Desarrollo 

municipio de Riohacha 

2012 – 2015 

Uribia  ND 
Ganadería 

caprino 

Pesca 

artesanal 

Yacimientos 

explotables de 

yeso, talco y 

barita 

 

Explotación de 

carbón y gas 

natural. 

 

Embarque de 

carbón 

producido por El 

Cerrejón 

 

Gasoducto 

transoceánico 

que conduce 

hidrocarburo 

desde el 

yacimiento 

Ballenas hasta 

Venezuela 

Turismo, puertos 

marítimos, 

mercados 

inclusivos 

Plan de Desarrollo 

municipio de Uribia 2012  

 

Página web de la 

alcaldía de Uribia: 

http://www.uribia-

laguajira.gov.co/informa

cion_general.shtml  

Albania  

Cultivos de 

pancoger: maíz, 

yuca, ahuyama 

y fríjol 

Ganadería: 

Ovino, caprino, 

bovino, 

porcino 

ND 

Explotación de 

carbón a cielo 

abierto 

 

 

Plan de Desarrollo 

municipio de Albania 

2016 - 2019 

 

http://www.manaure-laguajira.gov.co/informacion_general.shtml
http://www.manaure-laguajira.gov.co/informacion_general.shtml
http://www.manaure-laguajira.gov.co/informacion_general.shtml
http://www.uribia-laguajira.gov.co/informacion_general.shtml
http://www.uribia-laguajira.gov.co/informacion_general.shtml
http://www.uribia-laguajira.gov.co/informacion_general.shtml
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ACTIVIDADES ECONOMICAS PREDOMINANTES 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

FUENTE SECTOR 

AGRÍCOLA 

SECTOR 

PECUARIO 

SECTOR 

PESQUERO 

ACTIVIDAD 

MINERA 

ACTIVIDAD 

COMERCIAL 

Exploración de 

hidrocarburos 

Página web de la 

alcaldía de Albania:  

http://www.albania-

laguajira.gov.co/informa

cion_general.shtml#eco

nomia  

ND: No Disponible 

Fuente: UPME, 2016. 

http://www.albania-laguajira.gov.co/informacion_general.shtml#economia
http://www.albania-laguajira.gov.co/informacion_general.shtml#economia
http://www.albania-laguajira.gov.co/informacion_general.shtml#economia
http://www.albania-laguajira.gov.co/informacion_general.shtml#economia
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4.1.5.7 Restitución de tierras y reservas campesinas 

 

 Restitución de tierras 

 

Según lo establecido en la Ley 1448 de 2011, conocida como Ley de Víctimas y 

Restitución de Tierras, en su título IV capítulo II, crea un procedimiento legal para 

restituir y formalizar la tierra de las víctimas del despojo y abandono forzoso que se 

hubieren presentado desde el 1 de enero de 1991 con ocasión del conflicto 

armado interno. El procedimiento es mixto en cuanto se compone de una etapa 

administrativa (inscripción en el registro de tierras despojadas) y de un recurso 

judicial (acción de restitución). 

 

En ese sentido la sustitución de tierras consiste en devolver a las victimas su predio 

cuando éste fue despojado o abandonado a causa del conflicto armado. La 

restitución no depende de si quien reclama tiene títulos o no. La ley de Víctimas 

no sólo busca devolver la tierra con su respectivo título de propiedad, sino 

también mejorar las condiciones socioeconómicas de las víctimas para una vida 

más digna. 

 

La restitución de tierras es una parte de la reparación integral de la Ley de 

Víctimas, por lo cual si una persona fue afectada por otro tipo de delitos podrá 

reclamar la indemnización, la rehabilitación, garantías de satisfacción y garantías 

de no repetición. 

 

Como se dio a conocer anteriormente, en el área de estudio, en la zona 1 el 

conflicto socio político está dado por la presencia de grupos armados que han 

dejado víctimas de sus actos delictivos.  Sin embargo, para la Zona 1 del área de 

estudio NO se identificó ninguna microrregión para hacer la restitución de tierras 

del conflicto armado a las víctimas de esa región del país. 

 

Para mayor información acerca de la restitución de tierras se recomienda 

consultar la página web: 

 

http://uaegrtd.maps.arcgis.com/apps/webappviewer/index.html?id=d458d25b3d

1a45dda8ffb0771c2dc639 

 

 Reservas campesinas 

 

Por otro lado, de acuerdo a la información suministrada por la Agencia Nacional 

de Tierras mediante radicado 20161110053632 del 13 de Octubre de 2016 

relacionada con información de las Zonas de Reservas Campesinas existentes en 

el país, se identificó que en el área de estudio, zona 1 NO hay Reservas 

Campesinas legalmente constituidas ni en proceso de constitución, ni Zonas de 

Reserva Campesina de Hecho. 

http://uaegrtd.maps.arcgis.com/apps/webappviewer/index.html?id=d458d25b3d1a45dda8ffb0771c2dc639
http://uaegrtd.maps.arcgis.com/apps/webappviewer/index.html?id=d458d25b3d1a45dda8ffb0771c2dc639
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Para mayor información sobre las reservas campesinas, se puede consultar el 

siguiente documento: 

 
www.incoder.gov.co/documentos/Estrategia%20de%20Desarrollo%20Rural/Presentaciones

%20Seminario/PRESENTACION%20GENERAL%20ZRC%20CONSTITUIDAS.pptx 
 

4.1.5.8 Normas de suelo rural en los municipios de Uribia y Albania  

 

En cuanto a las normas del suelo rural en el área de estudio, se hará referencia a 

los municipios del departamento de La Guajira donde se encuentran ubicadas las 

subestaciones: Colectora (proyectada) en el municipio de Uribia y Cuestecitas 

(existente) en el municipio de Albania. 

 

Teniendo en cuenta que la información entregada por los municipios donde se 

localizan las subestaciones no contiene cartografía, no fue posible generar la 

figura para identificar los conflictos por uso del suelo, no obstante, a continuación 

se presenta la correspondiente clasificación de uso de suelo para los municipios 

de Uribia y Albania según su ordenamiento territorial actual. 

 

 SE Colectora 500 kV (municipio de Uribia, departamento de La Guajira) 

 

De acuerdo al Título III: De la clasificación general y delimitación del suelo en el 

territorio municipal, Artículo 18: Clases de suelo del Plan Básico de Ordenamiento 

Territorial del municipio de Uribia, este territorio se clasifica en cinco (5) categorías: 

 

 Suelo Urbano: Está constituido por las áreas destinadas a usos urbanos, que 

cuentan con infraestructura vial y redes primarias de energía, acueducto y 

alcantarillado, viabilizando su urbanización y edificación.  Dentro de esta 

categoría pertenecen aquellas zonas con procesos de urbanización 

incompletos, comprendidas en áreas consolidadas con edificación, que se 

definen como Áreas de Mejoramiento Integral.  

 

 Suelo Rural: El suelo rural está constituido por terrenos no aptos para el uso 

urbano, por razones de oportunidad, o por su destinación a usos agrícolas, 

ganaderos, forestales, de explotación de recursos naturales y actividades 

análogas. Dentro del suelo rural se encuentran los asentamientos de tipo 

rural, centros poblados y resguardos indígenas.  

 

 Suelo de Expansión Urbana: Suelo de expansión se define como una 

porción del territorio municipal que puede ser incorporado como suelo de 

uso urbano durante la vigencia del Plan de Básico de Ordenamiento 

Territorial.  

 

 Suelo de Expansión Industrial: Corresponde a una fracción del territorio 

municipal habilitada para el uso industrial durante la vigencia del mediano 

plazo del Plan de Básico de Ordenamiento Territorial.  

http://www.incoder.gov.co/documentos/Estrategia%20de%20Desarrollo%20Rural/Presentaciones%20Seminario/PRESENTACION%20GENERAL%20ZRC%20CONSTITUIDAS.pptx
http://www.incoder.gov.co/documentos/Estrategia%20de%20Desarrollo%20Rural/Presentaciones%20Seminario/PRESENTACION%20GENERAL%20ZRC%20CONSTITUIDAS.pptx
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 Suelo de Protección: zonas y áreas de terreno localizados dentro de 

cualquiera de las anteriores clases que por sus características geográficas, 

paisajísticas o ambientales o por formar parte de las zonas de utilidad 

pública para la ubicación de infraestructuras para la provisión de servicios 

públicos domiciliarios o de las áreas de amenazas y riesgo no mitigable 

para la localización de asentamientos humanos, tiene restringida la 

posibilidad de urbanizarse. 

 

 Área de Protección: Corresponde al área de protección de los arroyos 

Chemerrain y Kutanamana. 
 

 Áreas de Conservación Histórica, Conservación y Protección Ambiental: 

Edificación de PROAGUAS, Hotel Juyasirain, tanque elevado de 

PROAGUAS, Obelisco, Edificación de la Alcaldía Municipal, registraduría, 

la edificación de la Notaria con sus casas vecinas, casa de Laura Herrera. 
 

 Área de Reserva de CARBOCOL para Carretera y Línea Férrea: Área 

restringida al desarrollo.  Consiste en un corredor de doscientos cincuenta 

(250) metros de ancho (125 metros de ancho a cada lado del eje de la 

línea férrea). 

 

Por otro lado, en el documento Plan de Desarrollo del Departamento de La 

Guajira 2016 – 2019 dentro de los lineamientos del Plan de Desarrollo Regional del 

Caribe para “promover y desarrollar procesos de Ordenamiento Territorial 

regional, permitiendo de esta manera la gestión del suelo y del territorio en su 

conjunto a partir de su capacidad de acogida, la localización de actividades, 

asentamientos y equipamientos, la identificación y fortalecimiento de los 

elementos estructurantes del territorio, los usos del suelo, la superación de 

conflictos entre potencialidad y uso de los suelos, son aspectos centrales para la 

movilización de factores para la producción y calidad de vida de los pobladores 

del Caribe Colombiano. Asimismo, la delimitación del territorio, la gestión predial y 

de la propiedad son elementos claves en este proceso de ordenamiento 

territorial”21. 

 

De acuerdo a lo establecido en el Capítulo 4: De la asignación de usos generales 

del suelo para cada una de las zonas del suelo urbano y expansión urbana del 

Plan Básico de Ordenamiento Territorial del municipio de Uribia, en la Tabla 4-27 se 

presenta los usos permitidos: 

 

Cabe aclarar que dentro de las zonas que hacen parte del suelo urbano, rural y 

expansión urbana, el municipio de Uribia no incluye el “uso prohibido”, dejando 

                                                 

 
21 Plan de Desarrollo. Gobernación de La Guajira 2016 – 2019. “Oportunidad para Todos y Propósito de País”. 

Departamento Administrativo de Planeación 
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de esta manera un vacío normativo y genera confusión en cuanto al 

ordenamiento del territorio (ver Tabla 4-27): 
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Tabla 4-27. Usos generales del suelo urbano y expansión urbana, municipio de Uribia – La Guajira. 

TIPO DE SUELO ZONA 
USOS 

PRINCIPAL COMPLEMENTARIO PARTICULAR 

Zona  urbana y 

de expansión 

urbana 

Residencial  

 Comercial 

 Venta de Bienes y servicios 

 Institucional 

 Recreativo 

ND ND 

Institucional  

 Servicios sociales y otros servicios 

comunales conexos: 

 Servicios personales y de los 

hogares:  

 Administración Pública y 

Defensa.   

ND 

 Parques, zonas verdes, 

clubes campestres, 

centros deportivos. 

Industrial  

Aquellos relacionados con la 

transformación de materias primas, 

manual, química ó 

mecánicamente en bienes de 

consumo, con bajo impacto social, 

ambiental y urbanístico. 

 

Aquellos relacionados con la 

transformación de materias 

primas, manual, química ó 

mecánicamente en bienes 

de consumo, con mediano 

impacto ambiental y 

mediano impacto urbanístico 

con restricciones de 

localización de dependiendo 

de su magnitud:  

 Industria agropecuaria 

(Ganadería, agricultura, 

silvicultura). 

 Industria pesquera. 

 Trituradoras de sal. 

 Fabricación de muebles y 

accesorios metálicos. 

 Fabricación de muebles y 

accesorios de madera. 

 Imprentas, editoriales e 

industrias conexas. 

ND 

Residencial con 

desarrollo subnormal 

 Conservación de suelos del 

área de inundación del arroyo 

Chemerrain, crecimiento de la 

vegetación espontánea. 

 

Condicionados a los 

resultados de un estudio de 

zonificación de riesgo 

hidroclimático y de 

sedimentos. Si no es 

necesaria la reubicación: 

 

 Comercio al detal y local  

 Parqueaderos, CAI, 

centros de desarrollo 

ND 
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TIPO DE SUELO ZONA 
USOS 

PRINCIPAL COMPLEMENTARIO PARTICULAR 
comunitario, entre otros 

 Vivienda unifamiliar. 

 

Si es necesaria la 

reubicación, los usos 

complementarios son: 

 

 Recreación pasiva y 

contemplativa. 

 Captación de aguas en 

invierno. 

 La construcción de 

infraestructura de apoyo 

para las actividades de 

recreación. 

Comercial  

 Venta de bienes y servicios: 

Establecimientos con bajo 

impacto urbanístico y baja 

intensidad de uso. Se 

desarrollan en forma individual 

por predios 

 Establecimiento con mediano 

impacto urbanístico y 

ambiental. Con bajo impacto 

social. Se desarrollan en uno o 

varios lotes de tamaño 

mediano a grande y agrupa 

uno o varios establecimientos. 

 Venta de bienes ND 

Protección de Arroyo 

 Conservación de suelos en la 

ronda protectora del cauce a 

50 metro de cada lado del 

cauce. 

 Crecimiento de la vegetación 

espontánea. 

 Reforestación o arborización 

protectora-protectora y 

protectora-productiva 

 Recreación pasiva y 

contemplativa. 

 Construcción de 

infraestructura de apoyo 

para las actividades de 

recreación. 

 Construcción de puentes 

y obras de adecuación. 

ND 

Reserva de Carbocol 

 Vía férrea, para tránsito 

exclusivo del tren y de 

vehículos de propiedad de la 

empresa CARBOCOL-

INTERCOR. 

 Arborización, 

Preferiblemente en “túnel 

verde” tanto para la  del 

corredor férreo, como 

para la vía pavimentada 

ND 
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TIPO DE SUELO ZONA 
USOS 

PRINCIPAL COMPLEMENTARIO PARTICULAR 
 Vía departamental. paralela al casco urbano. 

Lotes  

 Servicios de Abastecimiento: 

Centrales de abasto; 

mataderos y frigoríficos; 

almacenamientos y distribución 

de combustibles. 

 Servicios de Transporte: 

Terminal terrestre, aéreo (de 

pasajeros, de carga, etc). 

 Servicios públicos:  

Instalaciones de energía, 

teléfonos, instalaciones de 

acueducto y alcantarillado, 

para todas las anteriores 

(plantas centrales y de 

distribución) 

 Servicios Funerarios: 

Cementerios, etc. 

 Disposición y tratamientos de 

desechos:  Plantas de 

tratamientos y transferencia de 

basuras, lagunas de oxidación, 

etc. 

ND ND 

ND: No Disponible 

Fuente: Adaptada del Esquema de Ordenamiento Territorial del municipio de Uribia. UPME, 2016. 
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Por otra parte, la asignación de usos generales del suelo rural según lo establecido 

en el Capítulo 5: De la asignación de usos generales del suelo rural del Esquema 

de Ordenamiento Territorial del municipio de Uribia se presenta en la  Tabla 4-28. 

 

Existe un uso en las zonas de aprovechamiento minero con la siguiente 

clasificación: 

 

 Uso exclusivo de aprovechamiento racional del subsuelo de acuerdo a los 

códigos de usos que se dan a continuación, previo visto bueno de la 

Autoridad Ambiental y realización de Consulta Previa (Ley 21/91) con la 

comunidad indígena wayúu en la correspondiente área de influencia y, bajo 

las condiciones dictadas por el Ministerio de Minas y Energía o quien haga sus 

veces: 
 

 Explotación de minas y canteras. 

 Explotación de arcilla. 

 Explotación de arena. 
 

 Uso exclusivo de aprovechamiento de materia de arrastre de las 

microcuencas hidrográficas, de acuerdo a sitios específicamente definidos y 

localizados, siguiendo debidamente los lineamientos impuestos por la entidad 

ambiental correspondiente. 
 

 Los que reúnan los criterios siguientes: 
 

 Instalación de equipos e infraestructura con el propósito de mejorar el 

aprovechamiento minero. 
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Tabla 4-28. Usos generales del suelo rural, municipio de Uribia – La Guajira. 

TIPO DE 

SUELO 
CATEGORÍA  

USOS 

PRINCIPAL ÚNICO COMPATIBLES 
COMPATIBLES PERMITIDOS 

CON RESTRICCIONES 

Rural  

Usos del suelo 

permitidos en las 

áreas naturales 

protegidas nacionales  

 Conservación, preservación y 

recuperación de bosques naturales 

protectores. 

 Investigación y educación 

ambiental. 

 Infraestructura relacionada con 

dichas actividades. 

NA NA NA 

Usos del suelo 

permitidos en las 

áreas naturales 

protegidas 

municipales para la 

preservación de la 

biodiversidad 

NA 

Conservación, 

preservación y 

recuperación de la 

vida silvestre. 

NA NA 

Usos del suelo 

autorizados en las 

áreas municipales 

para la protección y 

conservación del 

recurso hídrico, 

hidrogeológico y de 

formaciones 

xerofíticas 

Silvicultura: 

 Viveros de árboles forestales. 

 Plantación, repoblación y 

conservación de bosques. 

NA NA 

Explotación minera: 

 Extracción de materiales de 

arrastre. 

 Extracción de arcilla. 

 Extracción de minerales 

aluviales. 

 

Producción agropecuaria: 

 Cultivo con prácticas 

agroforestales que 

incorporen tecnologías 

limpias. 

 Cría de animales en forma 

extensiva. 

 Cría de animales en forma 

confinada o estabilizada. 

 Producción.  

 

Uso residencial: 

 Vivienda del tenedor ó del 

propietario y del agregado, 

asociada a predios 

productivos. 

 Vivienda rural wayúu en los 

centros poblados 

conformados. 
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TIPO DE 

SUELO 
CATEGORÍA  

USOS 

PRINCIPAL ÚNICO COMPATIBLES 
COMPATIBLES PERMITIDOS 

CON RESTRICCIONES 

Usos del suelo 

autorizados en las 

áreas de manejo 

especial municipal 

para la conservación, 

protección y 

preservación de la 

biodiversidad costera 

 Conservación, preservación y 

recuperación de la vida silvestre 

costera. 

 Investigación científica y educación 

ambiental. 

 Infraestructura relacionada con 

dichas actividades. 

 Silvicultura 

 Servicios de diversión, 

esparcimiento y hospedaje. 

 

NA 

 Producción 

agropecuaria. 

 Uso residencial. 

NA 

Usos del suelo 

permitidos en las 

zonas de agricultura 

tradicional de 

pancoger y de 

ganadería ovino-

caprino-vacuno 

 Cría de animales en forma 

extensiva. 

 Cría de animales en forma 

confinada o estabilizada. 

 Producción. 

 Servicios agrícolas. 

 Residencial. 

NA 

 Silvicultura. 

 Servicios de 

diversión, 

esparcimiento 

y hospedaje. 

 Residencial. 

 Explotación minera. 

 Industria manufacturera de 

productos alimenticios. 

 

NA: No Aplica 

Fuente: Adaptada del Esquema de Ordenamiento Territorial del municipio de Uribia. UPME, 2016. 
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Teniendo en cuenta que no existe la información de cartografía correspondiente 

al municipio de Uribia, no es posible saber con certeza y exactitud el tipo de suelo 

en el cual se ubicará la Subestación Colectora 500 kV, razón por la cual se 

recomienda al inversionista realizar la investigación del caso, con el fin de definir 

la ubicación del proyecto en mención.  

 

 SE Cuestecitas (municipio de Albania, departamento de La Guajira) 

 

De acuerdo al Título III: De la clasificación general y delimitación del suelo en el 

territorio municipal, Artículo 20: Clases de suelo del Esquema de Ordenamiento 

Territorial del municipio de Albania, este territorio se clasifica en cuatro (4) 

categorías: 

 

 Suelo Urbano: Comprende las áreas cuya aptitud y destinación por el E.O.T., 

le corresponden al uso urbano, y además contarán con redes de servicios 

públicos domiciliarios funcionando, bajo la optimización del Plan Maestro 

de Acueducto y el Plan Maestro de Alcantarillado. Se encuentra delimitado 

por el perímetro urbano, que es el mismo que el perímetro de servicios, bajo 

la optimización de los mencionados planes.  

 

 Suelo Rural: Se establece como suelo rural los terrenos no aptos para el uso 

urbano por razones de oportunidad o por su destinación a usos agrícolas, 

ganaderos, forestales, y de explotación de recursos naturales. Comprende 

el territorio existente entre la zona de expansión urbana y los límites 

municipales. 

 

 Zona de Desarrollo Ecoturístico:  

 Áreas de ronda hídrica y franja de protección – Río Ranchería 

 Áreas de recuperación falla de Oca y río Ranchería 

 Áreas extractivas o de rehabilitación posterior a actividades 

extractivas 

 Áreas de manejo especial bajo saberes locales 

 Áreas de preservación hídrica y biológica 

 Áreas de producción sostenible 

 Áreas de restauración 

 Áreas de uso múltiple restringido a actividades de impacto moderado 

 

 Suelo rural suburbano: Constituye esta categoría las áreas ubicadas dentro 

del suelo rural, en las que se mezclan los usos del suelo y las formas de vida 

del campo y la ciudad, diferentes a las clasificadas como áreas de 

expansión urbana, que pueden ser objeto de desarrollo con restricciones de 

uso, de intensidad y de densidad, garantizando el autoabastecimiento en 

servicios públicos domiciliarios, de conformidad con lo establecido por la 

Ley 99 de 1993 y en la Ley 142 de 1994. Podrán hacer parte de estos suelos 

los corredores urbanos interregionales 
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 Suelo de Expansión Urbana: Es el comprendido por aquella porción del 

territorio municipal que se habilitará para el uso urbano durante la vigencia 

de mediano plazo del Esquema de Ordenamiento Territorial. 

 

 Suelo de Protección: zonas y áreas de terreno localizados dentro de 

cualquiera de las anteriores clases que por sus características geográficas, 

paisajísticas o ambientales o por formar parte de las zonas de utilidad 

pública para la ubicación de infraestructuras para la provisión de servicios 

públicos domiciliarios o de las áreas de amenazas y riesgo no mitigable 

para la localización de asentamientos humanos, tiene restringida la 

posibilidad de urbanizarse. 

 

 Corresponde a los suelos de Protección de cauces de arroyos que 

atraviesan la zona urbana (de Albania y Cuestecitas), suburbana y 

alrededores definidos con un corredor de conservación y protección 

ambiental de 30 metros de ancho en cada lado del cauce, medios 

desde el nivel máximo de flujo a un período de retorno mínimo de 15 

años (Decreto 2811 de 1974). 

 

Será menor si median sustentos con criterios válidos de carácter socio-

económico y biofísico. Por otro lado, también se incluyen en esta 

categoría los humedales y su área de protección, que para su 

delimitación debe definirse una franja paralela a ésta, a que aluden los 

artículos 83, Literal d) del Decreto - Ley 2811 de 1974, 14 del Decreto 1541 

de 1978 y Artículo 8 de la Resolución 157 de 2004 de MINAMBIENTE. 

 

 Zonas o áreas de tratamiento de protección ambiental: Se aplica a 

aquellas zonas o áreas que por sus características geográficas, 

paisajísticas y/o ambientales representan una oferta ambiental, amenaza 

o riesgo para la localización de asentamientos humanos, en las cuales es 

necesario emprender obras de recuperación, de prevención, mitigación 

o aprovechamiento. 

 

 Suelos de Protección de cauces de arroyos que atraviesan la zona 

urbana (de Albania y Cuestecitas), definidos con un corredor de 

conservación y protección ambiental de 30 metros de ancho en cada 

lado del cauce, medios desde el nivel máximo de flujo a un período 

de retorno mínimo de 15 años (Decreto 2811 de 1974). Será menor si 

median sustentos con criterios válidos de carácter socio-económico y 

biofísico. Por otro lado, también se incluyen en esta categoría los 

humedales y su área de protección, que para su delimitación debe 

definirse una franja paralela a ésta, a que aluden los artículos 83, Literal 

d) del Decreto - Ley 2811 de 1974, 14 del Decreto 1541 de 1978 y 

Artículo 8 de la Resolución 157 de 2004 de MINAMBIENTE. 
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 Áreas expuestas a inundación.  

 

De acuerdo a lo establecido en el Capítulo 2: Tratamiento de conservación del 

Título V: De los tratamiento urbanísticos del Esquema de Ordenamiento Territorial 

del municipio de Albania, enseguida se presenta los usos permitidos y prohibidos 

(ver Tabla 4-29): 
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Tabla 4-29. Usos del suelo de conservación y rural, municipio de Albania – La Guajira. 
TIPO DE 

SUELO 
ZONA ÁREA 

USOS 

PRINCIPAL COMPATIBLE CONDICIONADO PROHIBIDO 

Conservación 

ZONA DE 

PROTECCIÓN 

AMBIENTAL 

N.D. 

Conservación de suelos 

y restauración de la 

vegetación adecuada 

para su protección; 

crecimiento de la 

vegetación 

espontánea, en zonas 

de riesgo se deben 

implementar las 

medidas de corrección 

o mitigación que 

asegure la seguridad de 

los habitantes allí 

asentados. 

Recreación pasiva o 

contemplativa. 

Captación de aguas o 

incorporación de 

vertimientos siempre y 

cuando no afecte el 

cauce o cuerpo de 

agua cuando éste 

circule. La construcción 

de infraestructura de 

apoyo para las 

actividades de 

recreación, puentes y 

obras de adecuación. 

Usos Agropecuarios, 

industriales, urbanos, 

loteo y construcción 

de viviendas, minería, 

disposición de 

residuos sólidos, tala y 

rocería de la 

vegetación y todo 

tipo de edificaciones 

no importa cual sea 

su actividad. 

ZONA DE 

CONSERVACIÓN 

HISTÓRICA Y 

CULTURAL 

N.D. 

Comercio en general, 

oficinas, actividades 

socioculturales, 

institucionales y 

administrativas, 

culturales y 

residenciales. 

Hoteles y similares, 

restaurantes, bares, 

tabernas y similares, 

discotecas y similares, 

funerarias, centros 

recreacionales 

(casinos, salas de 

video y similares), 

panaderías y similares, 

siempre y cuando no 

causen ninguna clase 

de contaminación 

(especialmente 

auditiva y de humos), 

molestias, residuos y 

peligros no 

compatibles con la 

vida en comunidad. 

 

Residencial 

Industria de cualquier 

clase, bodegas, 

estaciones de policía, 

bomberos, defensa 

civil, centros de 

comercio al por 

mayor, y clínicas. 

ZONA DE 

PROTECCIÓN 

(corredor de 250 

metros de ancho, 

concedido a la 

multinacional 

INTERCOR (hoy en 

día 

N.D. 

Tránsito del tren de 

INTERCOR (Cerrejón 

LTD). 

Construcción de 

parques recreativos de 

uso público, 

Protección y 

Conservación. 

Construcción de 

depósitos de agua o 

jagüeyes, tendido 

aéreo de cables. 

Infraestructura para 

parques (parque lineal 

multipropósito, 

etc.) loteo y 

Usos Agropecuarios, 

industriales, 

disposición de 

residuos sólidos, loteo, 

construcción de 

viviendas o cualquier 

tipo de edificación no 

importa cual sea su 
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TIPO DE 

SUELO 
ZONA ÁREA 

USOS 

PRINCIPAL COMPATIBLE CONDICIONADO PROHIBIDO 
Cerrejón LTD) para 

la construcción de 

la carretera 

privada y de la 

línea férrea) 

construcción de 

viviendas en el lado sur 

de la carretera sin 

pavimentar (paralela a 

la línea férrea) ubicada 

frente al casco urbano 

municipal de Albania. 

actividad, en el lado 

norte de la carretera 

sin pavimentar 

(paralela a la línea 

férrea) ubicada frente 

al casco urbano 

municipal de Albania. 

Rural 
ZONA DE 

DESARROLLO 

ECOTURÍSTICO 

Áreas de ronda 

hídrica y franja 

de protección - 

río Ranchería 

Preservación de 

manera estricta de las 

áreas de ronda hídrica 

y faja protectora 

definidas. 

Reconociendo la 

importancia de estas 

áreas se recomienda 

que se realicen 

actividades de manejo 

para evitar el ingreso de 

especies exóticas 

invasoras provenientes 

de la matriz 

antropogénicas y, 

actividades de 

monitoreo ecológico, 

que permitan conocer 

mejor cuales son los 

bienes y servicios 

ecosistémicos que estas 

áreas de ronda hídrica 

proveen. 

Establecimiento de 

bancos de 

germoplasma e 

investigación científica 

para lo cual se deberá 

contar con el permiso 

de investigación por 

parte territorios 

colectivos de ser el 

caso. Además, se 

propone la 

restauración ecológica 

de rondas hídricas y 

fajas de protección 

con fines de 

conservación, como el 

uso compatible 

principal permitido. 

Desarrollo de 

actividades de 

recreación pasiva y 

contemplación de la 

naturaleza (Ley 300 de 

1996) previo estudio de 

capacidad de carga y 

demanda de servicios 

en un área 

determinada. 

Cualquier actividad 

agrícola, pecuaria. 

Asi mismo, la 

construcción de 

infraestructura 

diferente a la 

requerida para la 

vigilancia y control de 

las rondas. Cualquier 

otro tipo de uso o 

actividad que no esté 

detallada en los usos 

principales, 

compatibles y 

condicionados de 

esta categoría. 

Área de 

recuperación 

Falla de Oca y río 

Ranchería 

Implementar acciones 

de recuperación o 

rehabilitación que 

conlleven a la 

recuperación de 

cobertura vegetal con 

especies nativas y 

mejora en la calidad de 

suelos.  

 

Acciones de 

recuperación de suelos, 

Caza y pesca de 

subsistencia que 

resulten en la 

extracción mínima 

para satisfacer las 

necesidades de las 

comunidades locales, 

de forma tal que no 

superan sus límites de 

resiliencia ni vayan en 

detrimento de las 

condiciones de 

Establecimiento de 

infraestructura social de 

servicios (Ley 388 de 

1997), redes viales y 

comunicaciones.  

 

Actividades turísticas y 

granjas demostrativas 

previa evaluación de 

capacidad de carga 

Ampliación de la 

frontera agrícola, 

pecuaria extractiva 

(ej. minería de 

carbón), desarrollo de 

actividades que 

implique el 

vertimiento de 

hidrocarburos 

directamente al 

suelo, construcción 

de infraestructura de 
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TIPO DE 

SUELO 
ZONA ÁREA 

USOS 

PRINCIPAL COMPATIBLE CONDICIONADO PROHIBIDO 
recuperación de los 

nacimientos de agua y 

recuperación del 

hábitat para la 

supervivencia de la 

fauna silvestre. Para los 

nacimientos de cuerpos 

de agua y las riberas de 

los ríos se debe declarar 

un área de por lo 

menos 50 y 30 metros, 

respectivamente, para 

la restauración con 

especies nativas.  

 

Establecimiento de 

sistemas productivos 

agrarios y pecuarios 

con tecnologías 

reconocidas en pro de 

la sostenibilidad 

ambiental del territorio, 

por ejemplo cultivos 

con cobertura, sistemas 

silvopastoriles, arreglos 

agroforestales, cultivos 

orgánicos o policultivos 

y cultivos 

hidroeficientes. 

productividad natural. 

 

Actividades de la 

conservación de la 

naturaleza para 

contribuir a garantizar 

la productividad 

biótica, los habitáis de 

flora y fauna, el control 

de la erosión y la 

sedimentación y para 

mantener la estructura, 

composición y 

diversidad biológica 

de la región. 

alto impacto como 

expansión de área 

urbanas.  

 

Cualquier otro tipo de 

uso o actividad que 

no esté detallada en 

los usos principales, 

compatibles y 

condicionados de 

esta categoría. 

Áreas extractivas 

o de 

rehabilitación 

posterior a 

actividades 

extractivas. 

Acciones de 

recuperación y 

rehabilitación de suelos 

y cobertura vegetal 

acorde con los planes 

de Cierre de Mina 

correspondientes.  

 

Explotación y 

aprovechamiento 

utilizando las técnicas 

recomendadas con 

planes de manejo para 

Acciones de 

prevención, mitigación 

o compensación de 

los impactos 

generados por la 

explotación de 

minerales acordes con 

los planes de manejo 

aprobados por las 

autoridades 

gubernamentales.  

 

Zonas de producción 

Infraestructura de 

servicios (Ley 388 de 

1997). 

Cualquier actividad 

que no esté señalada 

en las licencias 

ambientales vigentes. 



 

Página 161 de 430 
 

TIPO DE 

SUELO 
ZONA ÁREA 

USOS 

PRINCIPAL COMPATIBLE CONDICIONADO PROHIBIDO 
explotaciones mineras. agropecuaria. 

Áreas de Manejo 

Especial Bajo 

Saberes Locales. 

Establecimiento de 

cultivos transitorios y 

sistemas silvipastoriles 

que utilicen prácticas 

de manejo y 

producción 

tradicionales bajo 

saberes locales, donde 

el aprovechamiento de 

los productos es 

regulado y se beneficie 

a la comunidad por 

encima del interés 

privado. 

Revegetalización 

natural e inducida con 

prácticas de 

conservación de 

suelos.  

 

Actividades de la 

conservación de la 

naturaleza para 

contribuir a garantizar 

la productividad 

biótica, los habitáis de 

flora y fauna, el control 

de la erosión y la 

sedimentación y para 

mantener la estructura, 

composición y 

diversidad biológica 

de la región. 

Actividad agrícola, 

pecuaria y forestal con 

fines comerciales que 

deben contar con una 

autorización emitida 

por la autoridad 

ambiental y 

autoridades indígenas, 

en la cual se debe 

precisar la ubicación, 

magnitud, intensidad y 

frecuencia con la que 

se desarrollarán estas 

actividades, así como 

las estrategias de 

seguimiento y control. 

 

Establecimiento de 

infraestructura social en 

general. 

 

Actividades 

etnoturísticas previa 

evaluación de 

capacidad de carga. 

Ampliación de la 

frontera agrícola, 

pecuaria o extractiva 

(ej. minería de 

carbón), construcción 

de infraestructura de 

alto impacto como 

expansión de áreas 

urbanas, vías, y 

sistemas de riego.  

 

Cualquier otro tipo de 

uso o actividad que 

no esté detallada en 

los usos principales, 

compatibles y 

condicionados de 

esta categoría. 

Áreas de 

preservación 

hídrica y 

biológica 

Preservación de 

manera estricta 

priorizando la 

declaratoria de áreas 

naturales protegidas del 

orden local, regional o 

nacional, incluyendo 

reservas de la sociedad 

civil. Reconociendo la 

importancia de estas 

áreas se recomienda 

que se realicen 

actividades de manejo 

de los bordes para 

evitar el ingreso de 

especies exóticas 

Establecimiento de 

bancos de 

germoplasma e 

investigación científica 

para lo cual se deberá 

contar con el permiso 

de investigación por 

parte del hoy Ministerio 

de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible, la 

autoridad ambiental 

competente y el aval y 

concertación con 

territorios colectivos de 

ser el caso. 

Desarrollo de 

actividades de 

recreación pasiva y 

contemplación de la 

naturaleza (Ley 300 de 

1996) previo estudio de 

capacidad de carga y 

demanda de servicios 

en un área 

determinada. 

Cualquier actividad 

agrícola, pecuaria o 

extractiva. Así mismo, 

la construcción de 

infraestructura 

diferente a la 

requerida para la 

vigilancia y control de 

las áreas naturales 

protegidas que se 

encuentren o sean 

declaradas. 
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TIPO DE 

SUELO 
ZONA ÁREA 

USOS 

PRINCIPAL COMPATIBLE CONDICIONADO PROHIBIDO 
invasoras provenientes 

de la matriz 

antropogénica, y 

actividades de 

monitoreo ecológico 

que permita conocer 

mejor cuales son los 

bienes y servicios 

ecosistémicos que estas 

áreas proveen. 

Área de 

producción 

sostenible  

El uso principal son las 

acciones de 

adecuación de tierras, 

sistemas de barrenado, 

remoción de las capas 

del suelo ya sea con 

mano de obra no 

calificada o maquinaria 

agrícola, 

implementación de 

sistemas de riego, 

agricultura y ganadería 

de alta intensidad. 

Planificación predial, 

proyectos piscícolas, 

infraestructuras propias 

del sector productivo, 

investigación 

controlada de sistemas 

de adecuación de 

tierras para las áreas 

compactadas, granjas 

demostrativas, 

recuperación de 

suelos erosionados, 

construcción de 

vivienda del 

propietario del predio, 

protección de 

especies de fauna y 

flora nativa. 

Exploración y 

explotación minera, 

construcción de vías, 

desarrollo de 

infraestructura para el 

sector de la agro 

industria, proyectos 

turísticos, previa 

expedición de licencias 

y aprobación de la 

autoridad ambiental 

competente. 

Establecimiento de 

infraestructura social y 

de servicios en general. 

Disposición de 

desechos químicos o 

peligrosos. Cualquier 

otro tipo de uso o 

actividad que no esté 

detallada en los usos 

principales, 

compatibles y 

condicionados de 

esta categoría.  

 

Aquellas actividades 

que constituyan una 

violación a la 

normatividad 

ambiental, civil y o 

penal de Colombia. 

Áreas de 

restauración 

Implementar acciones 

de restauración y 

conservación que 

conlleven a la 

recuperación y 

conectividad de los 

fragmentos de 

coberturas naturales 

remanentes. 

Se recomienda 

acciones de 

recuperación de suelos, 

recuperación de los 

nacimientos de agua, 

Mantenimiento de los 

actuales sistemas 

productivos a través 

de la implementación 

de prácticas de 

conservación de suelos 

y zanjas de infiltración. 

Barreras vivas para la 

delimitación predial, 

cultivos con cobertura, 

sistemas silvopastoriles 

o arreglos 

agroforestales. 

Desarrollo de 

actividades de 

recreación pasiva y 

contemplación de la 

naturaleza, ecoturismo, 

agroturismo o 

etnoturismo (Ley 300 de 

1996) previo estudio de 

capacidad de carga y 

demanda de servicios 

en un área 

determinada. 

Establecimiento de 

bancos de 

Prácticas agrícolas y 

pecuarias intensivas y 

extensivas 

convencionales, la 

expansión de la 

frontera actual de los 

sistemas productivos 

presentes, la tala 

raza, quema, o la 

remoción total de la 

cobertura. Así mismo, 

cualquier actividad 

extractiva (ej. 

minería).  
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TIPO DE 

SUELO 
ZONA ÁREA 

USOS 

PRINCIPAL COMPATIBLE CONDICIONADO PROHIBIDO 
recuperación del 

hábitat para la 

supervivencia de la 

fauna silvestre, y el 

manejo apropiado 

hacia la preservación. 

Estas acciones pueden 

ser activas o pasivas ya 

que el no uso de estas 

áreas para que su 

restauración se de 

manera natural es una 

medida acertada y 

permitida. 

Para los nacimientos de 

cuerpos de agua y las 

riberas de los ríos se 

debe declarar un área 

de por lo menos 50 y 30 

metros, 

respectivamente, para 

la restauración 

ecológica con especies 

nativas. 

germoplasma e 

investigación científica 

para lo cual se deberá 

contar con el permiso 

de investigación por 

parte del MAVDT, la 

autoridad 

Ambiental competente 

y el aval y 

concertación con 

territorios colectivos de 

ser el caso. 

 

Establecimiento de 

infraestructura para 

provisión de servicios 

previo cumplimiento de 

la normatividad 

vigente. 

 

Cualquier otro tipo de 

uso o actividad que 

no esté detallada en 

los usos principales, 

compatibles y 

condicionados de 

esta categoría. 

Áreas de uso 

múltiple 

restringido a 

actividades de 

impacto 

moderado 

Ganadería con 

sombrío, 

semiestabulada y/o 

rotación de pasturas, 

agricultura intensiva y 

extensiva con control 

de insumes 

agroquímicos utilizados. 

 

Cultivos con cobertura, 

sistemas silvopastoriles, 

arreglos agroforestales, 

cultivos orgánicos o 

policultivos y cultivos 

hidroeficientes. 

Agricultura semi-

mecanizada, 

establecimiento de 

sistemas de riego, 

granjas demostrativas, 

restauración natural, 

protección de 

nacimientos de agua, 

implementación de 

proyectos de especies 

menores. 

Infraestructura para el 

procesamiento a 

pequeña escala de 

Materias primas 

provenientes de 

actividades ganaderas 

o agricultura.  

 

Reforestación con fines 

comerciales.  

 

Establecimiento de 

infraestructura social, 

de servicios (Ley 388 de 

1997), redes viales y 

comunicaciones. 

Actividades turísticas y 

granjas demostrativas 

Actividades de 

extracción minera, 

prácticas ganaderas 

y agrícolas de alto 

impacto extensivas 

con alta demanda 

de insumos. Expansión 

de cascos urbanos o 

establecimientos de 

centro poblados.  

 

Cualquier otro tipo de 

uso o actividad que 

no esté detallada en 

los usos principales, 

compatibles y 

condicionados de 

esta categoría. 
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TIPO DE 

SUELO 
ZONA ÁREA 

USOS 

PRINCIPAL COMPATIBLE CONDICIONADO PROHIBIDO 
previa evaluación de 

capacidad de carga. 

ND: No Definido en el documento. 

Fuente: Esquema de Ordenamiento Territorial del municipio de Albania. UPME, 2016. 
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Teniendo en cuenta que no existe la información de cartografía correspondiente 

al municipio de Albania, no es posible saber con certeza y exactitud el tipo de 

suelo en el cual se realizará la ampliación de la Subestación Cuestecitas 220 kV. 

4.1.6 PRESENCIA DE PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA 

 

4.1.6.1 Infraestructura eléctrica nacional 

 

Con base en el Sistema de Información Ambiental de Colombia (SIAC), se 

identifica una (1) línea de transmisión eléctrica que cruza por el área de estudio. 

Adicionalmente, se identifica la subestación existente de Cuestecitas 220 kV. 

 

A continuación, en la Tabla 4-30 y Figura 4-21 se relacionan los proyectos del 

sector eléctrico presentes en la Zona 1 del área de estudio del proyecto.  

 
Tabla 4-30. Proyectos de Infraestructura eléctrica presentes dentro del área de estudio del 

Proyecto - Zona 1. 

PROYECTO TENSIÓN PROPIETARIO LONGITUD (Km) 

Cuestecitas – Majayura 230 kV ISA S.A. E.S.P 41,71 

Cuestecitas-Maicao 110 kV ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. 46.7 

Cuestecitas-Albania 110 kV 
PRIVADA (Carbones de 

Cerrejón) 
6.81 

Cuestecitas-Pto_Bolivar 110 kV 
PRIVADA (Carbones de 

Cerrejón) 
141.8 

Riohacha-Cuestecitas   110 kV ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. 26.1 

Fuente: SIAC, 2016; UPME, 2016. 
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Figura 4-21. Infraestructura eléctrica dentro del área de estudio preliminar del Proyecto - 

Zona 1. 

 
Base Temática: UPME 2016. 

Base Cartográfica: IGAC 2014, DANE 2012. 
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4.1.6.2 Títulos mineros 

 

De acuerdo con información de la Agencia Nacional Minera (ANM) (2016) y del 

SIAC en el área de estudio preliminar del proyecto – Zona 1 del proyecto, se 

registran 12 Títulos mineros de carbón cercanos a la Subestación Cuestecitas 220 

kV, específicamente en el sector sur (ver Tabla 4-31 y Figura 4-22). 

 
Tabla 4-31. Títulos mineros presentes dentro del área de estudio del Proyecto - Zona 1. 

EMPRESA MUNICIPIOS 
LICENCIA 

AMBIENTAL 
VIGENCIA  MINERAL AREA (Ha) 

Carbones del cerrejón 

Ltda  

Hatonuevo 

Barrancas 

Res. 2097 

de 2005 

Tiempo de 

duración del 

proyecto 

Carbón 547,85 

Carbones del cerrejón 

Ltda 

Hatonuevo 

Barrancas 

Riohacha 

Maicao  

Res. 2097 

de 2005 

Tiempo de 

duración del 

proyecto 

Carbón 24567,32 

Carbones del cerrejón 

Ltda 

Hatonuevo 

Barrancas 

Res. 2097 

de 2005 

Tiempo de 

duración del 

proyecto 

Carbón 0,006 

Carbones del cerrejón 

Ltda 

Hatonuevo 

Barrancas 

Riohacha 

Maicao 

Res. 2097 

de 2005 

Tiempo de 

duración del 

proyecto 

Carbón 0,006 

Carbones del cerrejón 

Ltda 

Hatonuevo 

Barrancas 

Res. 2097 

de 2005 

Tiempo de 

duración del 

proyecto 

Carbón 34,70 

Carbones del cerrejón 

Ltda 

Hatonuevo 

Barrancas 
03/07/1992 

Tiempo de 

duración del 

proyecto 

Carbón 34,70 

Carbones del cerrejón 

Ltda 

Hatonuevo 

Barrancas 
06/07/1990 

Tiempo de 

duración del 

proyecto 

Carbón 24,20 

Carbones 

colombianos del 

cerrejón S.A. 

Barrancas 
Res. 1765 

de 2006 

Tiempo de 

duración del 

proyecto 

Carbón 24,20 

Carbones del cerrejón 

Ltda 

Hatonuevo 

Barrancas 

Res. 2097 

de 2005 

Tiempo de 

duración del 

proyecto 

Carbón 24,20 

Carbones del cerrejón 

Ltda 

Hatonuevo 

Barrancas 

Res. 2097 

de 2005 

Tiempo de 

duración del 

proyecto 

Carbón 0,005 

Carbones del cerrejón 

Ltda 

Hatonuevo 

Barrancas 

Riohacha 

Maicao 

Res. 2097 

de 2005 

Tiempo de 

duración del 

proyecto 

Carbón 0,005 

Carbones del cerrejón 

Ltda  

Hatonuevo 

Barrancas 

Res. 2097 

de 2005 

Tiempo de 

duración del 

proyecto 

Carbón 0,005 

Fuente: SIAC, 2016; UPME, 2016. 
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Figura 4-22. Títulos mineros dentro del área de estudio preliminar del Proyecto - Zona 1. 

 
Base Cartográfica: IGAC 2014, DANE 2012. 

Base Temática: Agencia Nacional Minera – ANM, 2016. 
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4.1.6.3 Proyectos de infraestructura vial y portuaria 

 

Tomando como base la información suministrada por la Agencia Nacional de 

infraestructura (ANI), en su radicado 2016-603-015242-1 del 31 de Mayo de 2016, 

en el área de estudio del proyecto, se registran dos (2) proyectos de 

infraestructura vial de gran importancia, los cuales se relacionan en la Tabla 4-32 y 

se ilustran en la Figura 4-23. 

 
Tabla 4-32. Proyectos de Infraestructura Vial dentro del área de estudio del proyecto - 

Zona 1. 
PROYECTO TRAMO ESTADO LONGITUD (Km) LICENCIA AMBIENTAL 

Vía primera 

generación 

Santa Marta 

– Riohacha - 

Paraguachón 

Operación 95.2 

Resolución 732 de 2012 

(ANLA) 

Resolución 2864 de 2009 

(CORPAMAG) 

Vía de cuarta 

generación 

Cesar – La 

Guajira IP 

Pre - 

Construcción 
21.18 En trámite 

Fuente: ANI, 2016. https://www.ani.gov.co/proyecto/carretero/desarrollo-vial-del-oriente-de-medellin-devimed-

21663. 

 

Adicionalmente, se identifica la vía férrea con una longitud total de 153,6 km. 

Dado que no se tiene información de cartografía actualizada, no es posible 

definir el nombre del tramo y el operador (ver Figura 4-23). 

 

Para la Zona 1, NO se identificó infraestructura portuaria.   

 

https://www.ani.gov.co/proyecto/carretero/desarrollo-vial-del-oriente-de-medellin-devimed-21663
https://www.ani.gov.co/proyecto/carretero/desarrollo-vial-del-oriente-de-medellin-devimed-21663
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Figura 4-23. Proyectos de infraestructura vial dentro del área de estudio preliminar del 

Proyecto - Zona 1. 

 
Base Cartográfica: IGAC 2014; DANE 2012. 

Base Temática: Agencia Nacional de Infraestructura 2016. 
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4.1.6.4 Infraestructura aeronáutica 

 

De acuerdo con la información remitida por la AEROCIVIL a la UPME el día 18 de 

Julio de 2016 mediante correo electrónico, se registran cuatro (4) aeródromos en 

el área de estudio preliminar del proyecto - Zona 1, departamento de la Guajira, 

que corresponden a los presentados en la  Figura 4-24. 

 
Tabla 4-33. Aeródromos presentes en el departamento de La Guajira. 

NOMBRE UBICACIÓN DEPARTAMENTO VIGENCIA 

Buenavista Buenavista La Guajira Indefinido 

JORGE ISAACS- 

(Antes LA MINA) 
Maicao La Guajira Vigente 

Maicao Maicao La Guajira Suspendido 

Manaure Manaure La Guajira Suspendido 

Puerto Bolivar Uribia La Guajira Vigente 

San Juan Del 

Cesar 

San Juan Del 

Cesar 
La Guajira Indefinido 

Villanueva Villanueva La Guajira Suspendido 

Fuente: AEROCIVIL, 2016. 
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Figura 4-24. 1Infraestructura aeronáutica dentro del área de estudio preliminar del  

Proyecto - Zona 1. 

 
Base Cartográfica: IGAC 2014, DANE 2012. 

Base Temática: AEROCIVIL.  
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4.1.6.5 Sector hidrocarburos 

 

Se realizó la consulta en la página web de la Agencia Nacional de Hidrocarburos 

(ANH) y se verificó que en el área de estudio del Proyecto – zona 1, se encuentran 

los siguientes ductos: Pájaro-Maicao y Ballenas-Barrancabermeja, los cuales se 

presenta en la Tabla 4-34 y se ilustra en la Figura 4-25. 

 
Tabla 4-34. Ductos dentro del área de estudio del Proyecto - Zona 1. 

DUCTO CARACTERÍSTICAS 

TIPO SISTEMA TRAMO LONGITUD (km) 

Gasoducto Pájaro – Maicao ND 46,17 

Gasoducto  Ballenas - Barrancabermeja ND 60,92 

ND: No Disponible 

Fuente: Sistema de Información Ambiental de Colombia – SIAC, 2016; UPME, 2016. 

 

Adicional a los ductos anteriormente relacionados, se ubican en la jurisdicción de 

CORPOGUAJIRA las siguientes áreas en donde se realizan actividades de 

hidrocarburos en cercanías de la subestación Cuestecitas 220 kV (ver Tabla 4-35 y 

Figura 4-25):  

 
Tabla 4-35. Áreas de hidrocarburos dentro del área de estudio preliminar del Proyecto - 

Zona 1. 

MUNICIPIO 
LICENCIA 

AMBIENTAL 
PROYECTO SOLICITANTE AREA (Ha) 

Riohacha Res. 891 de 2005 

Área De 

Perforación 

Exploratoria 

"Ganimedes" 

Ecopetrol S.A 4562,54 

Barracas 

Fonseca 

Albania 

San Luis del cesar 

Hatonuevo 

Res. 1517 de 1995 
Bloque Exploratorio 

Patillal Noreste 
Drummond Ltd 12525,22 

Riohacha 

Albania 

Manaure 

Maicao 

Res. 1384 de 2004 

Área De 

Perforación 

Exploratoria Salinas 

Petrolifera 

Petroleum 

Colombia 

Limited 

34578,39 

Riohacha 

Albania 

Manaure 

Maicao 

Res. 1384 de 2004 

Área De 

Perforación 

Exploratoria Salinas 

Petrolifera 

Petroleum 

Colombia 

Limited 

626,30 

Riohacha Res. 262 de 2015 

Área De 

Perforación 

Exploratoria María 

Conchita 

Turkish 

Petroluem 

International 

626,30 

Fuente: SIAC, 2016; UPME, 2016. 
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Figura 4-25. Proyectos Sector Hidrocarburos dentro del área de estudio preliminar del 

Proyecto - Zona 1. 

 
Base Cartográfica: IGAC 2014, DANE 2012 

Base Temática: Agencia Nacional de Hidrocarburos 2016.  
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4.1.7 IDENTIFICACIÓN DE ALERTAS TEMPRANAS DEL MEDIO SOCIO-

ECONÓMICO  

 

 Dentro del área de estudio preliminar del Proyecto, puntualmente en la zona 1 

departamento de La Guajira se encuentran varios resguardos indígenas, de 

acuerdo con información de la Agencia Nacional de Tierras y el Ministerio del 

Interior.  

 

 La Agencia Nacional de Tierras remite a la UPME información cartográfica de 

la base del Sistema de Información Geográfica del INCODER de nueve (9) 

resguardos indígenas presentes en la Zona 1, sin embargo no se tiene 

información puntual de las coordenadas de éstos. 

 

 Con respecto a comunidades negras, Ministerio del Interior lista siete (7) 

consejos comunitarios en el municipio de Riohacha sin georreferenciación. 

 

 Dada la presencia de comunidades étnicas y el paso de la línea negra 

(territorio ancestral para los cuatro pueblos indígenas de la Sierra Nevada de 

Santa Marta (Koguis, Arhuacos, Arsarios (Wiwas) y Kankuamas)), el desarrollo 

de la obras implicaría contemplar los trámites respectivos a la consulta previa. 

 

 NO se identificaron resguardos coloniales en esta zona.  

 

 Referente a los bienes de interés cultural, en la Zona 1, se identifican dos (2) en 

el municipio de Riohacha: i) Casa Luis A. Robles y ii) Catedral Nuestra Señora 

de Los Remedios. Según información del Ministerio de Cultura, cualquier obra 

que se desarrolle en proximidades de algún Bien de Interés Cultural Nacional 

debe ser informada a la Dirección de Patrimonio para su valoración. 

 

 Con respecto a los hallazgos arqueológicos, se reportan en la cartografía 

actualizada del ICANH, específicamente en los municipios de Barrancas, 

Hatonuevo, Albania, Maicao, Riohacha y Uribia del departamento de La 

Guajira. Dado el potencial arqueológico del área de estudio, en el caso 

particular que en la ejecución del proyecto se encuentren evidencias de 

hallazgos arqueológicos en las actividades de prospección se tendrá que  

realizar la solicitud de rescate arqueológico ante el ICANH. 

 

 En cuanto a la prestación del servicio eléctrico, en los municipios de 

Barrancas, Hatonuevo, Maicao y Manaure que hacen parte de la Zona 1, la 

cobertura tanto en la cabecera municipal como en el sector rural es casi 

completa; no obstante, se encuentran algunas deficiencias en el sector rural 

para los municipios de Manaure con una cobertura de 13,82%, y de Uribia en 

el con una cobertura de 5,24%. 
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 En cuanto a actividades económicas en la Zona 1, sobresale el desarrollo de 

actividades agropecuarias y la explotación de carbón.  

 

 Los municipios a resaltar con respecto al conflicto socio-político son: Maicao, 

Riohacha y Manaure, ya que en ellos se presentaron la mayor cantidad de 

homicidios, secuestros, extorsiones y actos de terrorismo. Asimismo, en el área 

de estudio aunque en menor proporción, se registraron algunos eventos de 

acciones subversivas, voladuras de vías, puentes, oleoductos y torres de 

energía eléctrica. 

 

 Por parte de las áreas de restitución de tierras del conflicto armado, en esta 

región del país NO se presentan microrregiones para tal fin. 

 

 A su vez, en el área de estudio NO hay Reservas Campesinas legalmente 

constituidas como tampoco Zonas de Reserva Campesina en proceso de 

constitución o Zonas de Reserva Campesina de Hecho. 

 

 A la salida de la subestación Cuestecitas se identifican en la Zona 1, 12 títulos 

mineros, los cuales se ubican en los municipios de Hatonuevo, Barrancas, 

Riohacha y Maicao. Por tanto se recomienda consultar a la Agencia Nacional 

de Minería – ANM, los correspondientes Programas de Trabajo y Obras (PTO), 

así como la presencia o no de nuevos títulos mineros, con el objeto de prever 

condicionantes, restricciones y oportunidades para establecer los trazados de 

las obras.   

 

Adicionalmente, se sugiere consultar las licencias ambientales de aquellos 

títulos licenciados y de los proyectos del sector de hidrocarburos. 

 

 En el caso de considerar obras cerca de infraestructura aeronáutica, se 

recomienda consultar a la Aerocivil, sobre las características principales de 

dicha infraestructura, permisos de operación, categorías, conos de 

aproximación, restricciones y demás información relevante en la definición de 

las obras de la presente Convocatoria.    

 

 Con respecto a la superposición de proyectos, es de tener en cuenta el 

artículo 2.2.2.3.6.4. del Decreto 1076 del 26 de mayo de 2015 “Por medio del 

cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y 

Desarrollo Sostenible”, el cual indica que en el caso de identificar proyectos 

cuyas áreas se superpongan con proyectos licenciados, el responsable del 

proyecto a licenciar tendrá que demostrar la coexistencia de las obras e 

identificar el manejo y responsabilidad individual de los impactos ambientales 

causados en las áreas superpuestas; además de informar tal situación a la 

autoridad ambiental.  
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4.2 ZONA 2 

4.2.1 MEDIO FÍSICO 

 

4.2.1.1 Clases agrológicas: uso potencial 

 

De acuerdo con los estudios de suelos de los departamentos de La Guajira y del 

Cesar elaborados por el IGAC, se identificaron las clases agrológicas en el área 

de estudio Zona 2 a escala 1:100.000. 

 

En la Zona 2 del proyecto, se identifican siete (7) clases agrológicas (II, III, IV, V, VI, 

VII y VIII), de las cuales la más representativa es la clase agrológica VII con un 

área de 151.314,53 ha que corresponde al 39,27% del total de la Zona 2 (ver 

Figura 4-26). 

 

 



 

Página 178 de 430 
 

Figura 4-26. Clases agrológicas en el área de estudio preliminar del proyecto - Zona 2. 

 
Fuente: IGAC, 2014. 
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En la Tabla 4-36 se presenta la descripción de las clases agrológicas identificadas 

en la Zona 2: 

 
Tabla 4-36. Clases agrológicas en el área de estudio preliminar del Proyecto - Zona 2. 

CLASES 

AGROLÓGICAS 
DESCRIPCIÓN 

ÁREA 

Hectáreas 
% de 

área  

II 

Los suelos de esta clase tienen pocas limitaciones y requieren 

prácticas fáciles de conservación para prevenir la erosión por 

el agua o por el viento. Presenta limitaciones climáticas 

ligeras a moderadas por la disminución drástica de la 

temperatura en las primeras horas del día, que restringen la 

selección de cultivos y pastos. Son tierras que deben ser 

utilizadas en producción agrícola intensiva y programas 

conservacionistas de mantenimiento de la productividad de 

los suelos. 

9.687,65 2.51% 

III 

Las tierras de esta clase tienen moderadas limitaciones de 

uso debido a la profundidad efectiva moderada, a la baja 

retención de humedad, a la presencia de sales de sodio, o 

de fragmentos gruesos, y a la posibilidad de inundaciones, 

características que reducen las posibilidades de explotación 

de cultivos de la zona; requieren algunas prácticas de 

conservación de suelos, como siembras en contorno, control 

de las sales, fertilización complementaria, establecimiento y 

manejo adecuado de los sistemas de drenaje. Es necesario el 

riego suplementario para alcanzar buenos rendimientos 

50.629,42 13.14% 

IV 

Las tierras de esta clase tienen limitaciones severas que 

restringen la elección de las plantas para la agricultura y 

requieren prácticas de manejo cuidadosas, como siembras 

en contorno, cultivos en fajas intercaladas, instalación de 

barreras, control de malezas y fertilización. Se recomienda el 

establecimiento de cultivos densos como los pastos de corte, 

caña panelera, cultivos semi-limpios y explotaciones agro-

pastoriles. Entre los limitantes de uso en esta clase, se tienen, 

las pendientes fuertes, la presencia de piedras en la 

superficie, los suelos superficiales y la erosión en grado ligero y 

moderado. 

32.258.09 8.37% 

VI 

Las tierras de esta clase tienen limitaciones severas, que las 

hacen inadecuadas para la explotación agrícola intensiva. El 

uso debe orientarse hacia la elección de cultivos perennes 

en el sistema de multiestrata, o en fajas de cultivos asociados, 

dispuestos en sentido contrario a la dirección de la pendiente 

y al pastoreo extensivo, con establecimiento de pastos de 

corte. Se recomienda para estas tierras la explotación en 

sistemas que combinen el uso de agricultura con los bosques, 

y el establecimiento de bosques comerciales plantados en 

algunos sectores. Estas tierras presentan como limitantes 

principales las fuertes pendientes, la superficialidad de 

algunos suelos, la erosión ligera a moderada y la presencia 

de piedra en algunas unidades. 

138.460,07 35,93% 
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CLASES 

AGROLÓGICAS 
DESCRIPCIÓN 

ÁREA 

Hectáreas 
% de 

área  

VII 

Las tierras de esta clase tienen limitaciones muy severas que 

las hacen inadecuadas para actividades agrícolas; las 

cuales sólo son posibles cuando se hacen bajo el sistema 

silvoagrícola. Su uso debe estar orientado a la explotación 

forestal y la ganadería controlada, mediante el 

establecimiento de pastos de corte en las tierras con 

menores pendientes. Se recomienda la reforestación y la 

conservación de la vegetación natural en las cuencas 

hidrográficas, protección de la vida silvestre y fomento de la 

regeneración natural o repoblamiento. El uso está 

condicionado por las fuertes pendientes, el drenaje natural 

excesivo, los suelos pobres, la erosión, el exceso o la 

deficiencia de lluvias, la alta pedregosidad o rocosidad en 

algunas unidades de tierras y la poca profundidad efectiva. 

151.314,63 39,27% 

VIII 

Las tierras de esta clase tienen limitaciones muy severas que 

las hacen inadecuadas para fines agropecuarios y forestales; 

solamente deben ser empleadas para la vida silvestre, 

belleza escénica, zonas de protección especial y como 

banco de flora y fauna. Las principales limitantes que tienen 

los suelos son: las pendientes pronunciadas, la escasa 

profundidad efectiva, la erosión y las temperaturas muy 

bajas. 

3.012,44 0,78% 

ÁREA TOTAL ZONA 2 385.362,30 100 

Fuente: UPME, 2016. 

 

Para mayor información respecto al tema de clases agrológicas, se recomienda 

consultar la siguiente bibliografía: 

 

 Garavito F. 1977. Propiedades del Suelo en relación con su manejo. Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), Colombia, 108 p. 

 

 IGAC. 2012. Estudio general de suelos y zonificación de tierras: departamento 

de La Guajira, Colombia. 

 

 IGAC. 2012. Estudio general de suelos y zonificación de tierras: departamento 

del Cesar, Colombia. 
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4.2.1.2 Riesgo por fallamiento 

 

En el área de estudio del Proyecto – Zona 2, se encuentran ocho (8) tipos de fallas 

como se ilustran en la Figura 4-27 y se relacionan a continuación: 

 
NOMBRE 

GEOLÓGICO DE LA 

FALLA 

TIPO Longitud(Km) 

- Falla 316,02 

- Falla cubierta 37,11 

- Falla de rumbo sinestral 2,06 

- Falla inversa o de cabalgamiento 115,65 

- Falla inversa o de cabalgamiento 

cubierta 
7,79 

Ranchería  Falla  3,81 

Riecito  Falla  35,73 

Surimena  Falla  11,17 

Molino  Falla  9,96 

 

 

Para contextualizar, en el departamento del Cesar se presentan dos sistemas de 

fallas: al norte se encuentra la Sierra Nevada de Santa Marta y al oriente la 

Serranía de Perijá; éstas se caracterizan por altos ángulos de inclinación e 

importantes desplazamientos laterales. 

 

Asimismo, se encuentran las siguientes fallas de dirección N-S y W-SE: Caracolí, 

Sardinata, El Garupal y Santa Marta – Bucaramanga; y con dirección NE-SW 

resaltan las fallas de Arenas Blancas, Río Cesarito, Río Cesar, San Diego - Cuatro 

Vientos, Media Luna y Chorro – Pital. 

 

En la Serranía de Perijá se encuentran en dirección N25°E: Ranchería, Cerrejón, 

Yaya, Las Minas, Monte Lía y La Colonia. 

 

A continuación se describen las fallas identificadas en la Zona 222: 

 
Tabla 4-37. Fallas en el área de estudio preliminar del proyecto – Zona 2. 

Falla Descripción 

Ranchería 

La falla se encuentra parcialmente cubierta, tiene dirección NE y constituye el 

límite sureste de la Sierra Nevada de Santa Marta. Sobre el tipo de movimiento e 

inclinación del plano de falla no se tiene información. 

                                                 

 
22 Mapa Geológico Generalizado del Departamento del Cesar. INGEOMINAS. 1999. 
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Falla Descripción 

Surimena  

La falla es de tipo normal, con dirección E-W y extensión aproximada en 

Colombia de 12 km. A lo largo de 7 km pone en contacto estratos del Grupo 

Girón que corresponden al bloque hundido, con estratos del Devónico 

Carbonífero presentes en el bloque levantado. Hacia el oriente, la traza de la 

cresta de la serranía de Perijá se desplaza hacia el oriente sobre el bloque 

hundido. 

Molino  

Esta estructura inicia en la cresta de la serranía de Perijá, controla por 2 km las 

cabeceras del río El Molino del cual recibe su nombre y se extiende por 5 km más 

hasta la población de El Molino. 

Fuente: UPME, 2016 

 

De las fallas Cesarito, Riecito, San Diego y Río Cesar no se encontraron sus 

descripciones en información secundaria. 

 

 

La ubicación de las fallas detalladas se presenta en la Figura 4-27: 
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Figura 4-27. Riesgo por fallamiento dentro el área de estudio preliminar del Proyecto - 

Zona 2. 

 
Fuente: INGEOMINAS, 2015. 
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Para mayor información respecto al tema de riesgo por fallamiento, pueden ser 

consultadas las siguientes páginas web: 

 

 Mapa geológico generalizado del departamento del Cesar. INGEOMINAS, 

1999. 

 

 http://www2.sgc.gov.co/Geologia/Mapa-geologico-de-Colombia.aspx 

 

 http://www2.sgc.gov.co/getattachment/4274983f-6c67-44ba-a019-

8e0283b80b20/Mapa-geologico-de-Colombia.aspx 

 

4.2.1.3 Amenaza sísmica 

 

En la Tabla 4-38 se muestra en detalle la calificación de amenaza por sismicidad 

del área de estudio. 

 
Tabla 4-38. Zonificación Sísmica dentro del área de estudio preliminar del Proyecto  

- Zona 2. 

ACELERACIÓN 

Aa (g) 

GRADO DE 

AMENAZA 
CARACTERÍSTICA S 

ÁREA 

Ha  % 

< 0,10 Baja  

Aquellas regiones cuyo sismo de diseño 

no excede una aceleración pico efectiva 

(Aa) de 0.10g. Aproximadamente el 55% 

del territorio Colombiano se encuentra 

incluido en esta zona de amenaza. 

124830.95 32.39% 

0,10 – 0,20 Media 

Regiones donde existe la probabilidad de 

alcanzar valores de aceleración pico 

efectivas mayores de 0.10g. y menores o 

igual de 0.20g. Alrededor del 22% del 

territorio se encuentra incluido en esta 

zona. 

260531.34 67.61% 

TOTAL  385362.30 100.00% 

Fuente: IGAC, Subdirección de Agrología, Zonificación Sísmica según valores de Aceleración (Aa) y Amenaza 

Sísmica Relativa 1999, http://sigotn.igac.gov.co/sigotn/PDF/ZonificSismicaRelativa_Nal_Am_V2.pdf,  

INGEOMINAS, Mapa de Falla Geológica por Municipio. República de Colombia, 2012; UPME, 2016. 

 

 

En la Figura 4-28 se ilustra la actividad sísmica dentro del área de estudio del 

proyecto en la Zona 2, donde se presenta el grado de amenaza Media con un 

67,61% en los municipios de Barrancas, Fonseca, San Juan del Cesar y Hatonuevo 

en el departamento de La Guajira y con grado de amenaza sísmica Baja un 

32,39% en los municipios de Valledupar, San Diego, Urumita, Villanueva y El Molino. 

 

 

http://www2.sgc.gov.co/Geologia/Mapa-geologico-de-Colombia.aspx
http://www2.sgc.gov.co/getattachment/4274983f-6c67-44ba-a019-8e0283b80b20/Mapa-geologico-de-Colombia.aspx
http://www2.sgc.gov.co/getattachment/4274983f-6c67-44ba-a019-8e0283b80b20/Mapa-geologico-de-Colombia.aspx
http://sigotn.igac.gov.co/sigotn/PDF/ZonificSismicaRelativa_Nal_Am_V2.pdf


 

Página 185 de 430 
 

Figura 4-28. Zonificación sísmica dentro el área de estudio preliminar del Proyecto - Zona 

2. 

 
   

Fuente: INGEOMINAS, 2015 
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4.2.1.4 Amenaza por remoción en masa 

 

En la Tabla 4-39 se presenta la clasificación de las amenazas de remoción en masa 

para la Zona 2: 

 
Tabla 4-39. Amenaza de Remoción en Masa dentro del área de estudio preliminar del 

Proyecto - Zona 2. 

GRADO DE 

REMOCIÓN 

EN MASA 

DESCRIPCIÓN 

ÁREA 

Hectáreas 
Porcentaje 

(%) 

Muy Alta 

Zona donde existe una probabilidad entre el 36 y 45 % de 

que se presente un fenómeno de remoción en masa, con 

factor de seguridad menor de 1.1, en un periodo de 10 

años, ya sea por causas naturales o por intervención 

antrópica no intencional y con evidencia de procesos 

activos. 

63.352,29 16,44 

Media 

Zona donde existe una probabilidad entre el 26 y 35 % de 

que se presente un fenómeno de remoción en masa, con 

factor de seguridad mayor o igual que 1.1 y menor de 

1.9, en un periodo de 10 años, ya sea por causas 

naturales o por intervención antrópica no intencional, sin 

evidencia de procesos activos. 

139.883,13 36,30 

Baja 

Zona donde existe probabilidad entre el 12% y 26% de 

que se presente un fenómeno de remoción en masa con 

factor de seguridad mayor o igual a 1.9, en un periodo de 

10 años por causas naturales o antrópicas no intencional. 

182.126,88 47,26 

TOTAL 385362.30 100,00 

Fuente: IGAC, Subdirección de Agrología, 2003, 

http://sigotn.igac.gov.co/sigotn/PDF/AmenRemoMasa_Nal_Am_V2.pdf; UPME, 2015. 

 

La Figura 4-29, indica que dentro del área de estudio del Proyecto - Zona 2, 

predomina la amenaza por remoción en masa Baja con un 47,26% y de tipo 

Media con un 36,30%. 

 

Para mayor información respecto al tema de remoción en masa, pueden ser 

consultadas las siguientes páginas web: 

 

 http://geoportal.sgc.gov.co/Flexviewer/Amenaza_Movimiento_Remocion_Mas

a/ 

 

 http://sigotn.igac.gov.co/sigotn/PDF/AmenRemoMasa_Nal_Am_V2.pdf 

 

http://geoportal.sgc.gov.co/Flexviewer/Amenaza_Movimiento_Remocion_Masa/
http://geoportal.sgc.gov.co/Flexviewer/Amenaza_Movimiento_Remocion_Masa/
http://sigotn.igac.gov.co/sigotn/PDF/AmenRemoMasa_Nal_Am_V2.pdf
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Figura 4-29. Amenaza de remoción en masa dentro del área de estudio preliminar del 

Proyecto - Zona 2. 

 
Base Cartográfica: IGAC 2014; DANE 2012. 

Base Temática: Servicio Geológico Colombiano 2015. 
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4.2.1.5 Amenaza por inundación 

 

La amenaza por inundación está relacionada directamente con los cuerpos 

hídricos, donde la planicie aluvial podría estar sujeta a inundaciones.  

 

El presente documento se trabajó con base en información cartográfica del 

IDEAM a escala 1:100.000, y a esta escala no fue posible identificar esta amenaza 

en la Zona 2. Posiblemente a una escala más detallada 1:25.000 o 1:10.000, se 

pueda visualizar. 

 

Es de tener en cuenta que, el régimen de precipitación en el departamento del 

Cesar presenta un patrón de precipitación trimestral con un rango 0-250 mm, y de 

acuerdo al IDEAM la precipitación media total anual en este departamento oscila 

entre 1000 – 15000 mm. Por ubicarse en la Región Caribe no presentaría aumentos 

de precipitación según los escenarios modelados según los mapas 

departamentales (año 1976-2005 y 2071-2100), por lo se concluye que no existirá 

un aumento de precipitación sobre el departamento del Cesar23. 

 

Sin embargo, en la visita de recolección de información y teniendo en cuenta las 

condiciones climáticas, y lo observado en otros proyectos localizados en la zona 

tales como la línea de 110 kV entre Cuestecitas y Puerto Bolívar, y de 220 kV entre 

la subestación Cuestecitas y la localidad de Majayura (proyectos diseñados por el 

consultor), se identificó que en época de invierno se presentan inundaciones con 

precipitación en las zonas planas por el tipo suelo. 

 

 

4.2.1.6 Amenaza por huracanes 

 

Dentro de la Zona 2 del área de estudio preliminar para el Proyecto, NO se 

identificaron amenazas por huracanes, dado que esta Zona no se encuentra en 

cercanías al mar Caribe. 

 

4.2.1.7 Hidrografía  

 

El área de estudio preliminar de la Zona 2 se encuentra enmarcada dentro de las 

cuencas hidrográficas, en la Zona hidrográfica Caribe – Guajira se presentan las 

siguientes cuencas hidrográficas: río Camarones y otros directos Caribe, río 

Ranchería y río Tapias (departamentos de La Guajira y del Cesar). En la zona 

hidrográfica Cesar se presentan las cuencas Alto y Medio Cesar (departamento 

del Cesar).  

 

                                                 

 
23 Ficha técnica departamental Cesar. IDEAM 
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En la Tabla 4-40 se presenta la jerarquía de la red hidrográfica en el área de 

estudio para la Zona 2 de acuerdo con el Decreto 1076 de 2015: 

 
Tabla 4-40. Cuencas hidrográficas dentro del área de estudio preliminar del Proyecto - 

Zona 2. 

ÁREA 

HIDROGRÁFICA 

ZONA 

HIDROGRÁFICA 
CUENCA HIDROGRÁFICA  

ÁREA 

Ha  % 

Caribe Caribe - Guajira 

Río Camarones y otros directos 

Caribe 
12.333,82 3,20 

Río Ranchería 195.036,31 50,61 

Río Tapias 6.340,21 1,65 

Magdalena - 

Cauca 
Cesar  

Alto Cesar 149.931,80 38,91 

Medio Cesar 21.720,16 5,64 

TOTAL  385.362,30 100,00 

Fuente: IDEAM, 2002; IGAC, 2012, UPME, 2015. 

 

A continuación se presenta una breve descripción de las cuencas hidrográficas 

presentes en el área de estudio preliminar del proyecto - Zona 2 (ver Figura 4-30): 

 

 Río Ranchería: nace en la Sierra Nevada de Santa Marta en el cerro La 

Horqueta y desemboca en el mar Caribe, pasando por los municipios de San 

Juan del Cesar, Riohacha, Fonseca, Maicao, Distracción, Barrancas, 

Hatonuevo, Albania y Manaure. Tiene una longitud de 150 km y un caudal 

medio de 7,8 m3/s. Esta cuenca tiene una extensión de 4.072 km2. 

 

El Rio Ranchería se surte de varios afluentes provenientes de la serranía del 

Perijá entre ellos los arroyos Tabaco, Cerrejón, la Ceiba, río Palomino, arroyo la 

Quebrada, entre otros, y de afluentes de la Sierra Nevada de Santa Marta 

entre los que se encuentran río Marocaso, arroyo Mamón y arroyo Aguas 

Blancas. La disponibilidad de agua es un factor que incide directamente sobre 

la calidad de vida de los habitantes de la cuenca24. 

 

El POMCA del río Ranchería fue aprobado mediante el Acuerdo 004 del 29 de 

julio de 2011, por CORPOGUAJIRA y la Unidad Administrativa Especial del 

Sistema de Parques Nacionales Naturales (UAESPNN). 

 

 Río Tapias: La cuenca del Río Tapias es muy importante para el Departamento 

de La Guajira, ya que de ella se sustrae el agua que alimenta a dos 

importantes poblaciones: Dibulla y Riohacha; esta cuenca ocupa el 4.94% del 

total del territorio departamental, así mismo riega las principales plantaciones 

de banano y palma de la región, relevantes para la economía de la zona. 

                                                 

 
24 Plan de Ordenamiento de la cuenca del río Ranchería. Corporación Autónoma Regional de La Guajira 

(CORPOGUAJIRA). 2011. 
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La cuenca del río Tapias, se caracteriza por su diversidad, étnica, social, 

cultural y lingüística, de acuerdo a esto la zona baja de la cuenca se 

encuentra poblada por población campesina, población afrodescendiente y 

pobladores Guajiros, a su vez la zona media de esta cuenca se encuentra 

habitada por pobladores Guajiros, campesinos guajiros y de otras partes del 

país, afrodescendientes y comunidades indígenas de las etnias Kogui, Wiwa y 

Wayuu. Mientras que la parte alta de la cuenca es habitada por indígenas de 

la etnia Kogui25. 

 

Por otra parte, con respecto al POMCA del Río Tapias en la página web de 

CORPOGUAJIRA se presenta el documento “Complementación y evaluación de 

las Fases de Prestamiento, Diagnóstico y elaboración de las Fases de Prospectiva, 

Formulación del Plan de Ordenamiento y Manejo Ambiental de la cuenca 

hidrográfica del río Tapias”, el cual fue realizado por CORPOGUAJIRA y la 

Universidad del Magdalena mediante el Convenio interadministrativo No. 0052 de 

2009. 

 

De las cuencas hidrográficas Río Camarones y otros directos Caribe, Alto Cesar y 

Bajo Cesar no se encontró literatura asociada. 

 

Para mayor información con respecto al tema de hidrología, puede ser 

consultada la página web: 

 

 https://www.arcgis.com/home/webmap/viewer.html?webmap=103b63dcc9f4

48acbd63f22b728b1a02  

                                                 

 
25 Complementación y evaluación de la Fases de Prestamiento, Diagnóstico y elaboración de la Fases de 

Prospectiva, Formulación del Plan de Ordenamiento y Manejo Ambiental de la cuenca hidrográfica del río 

Tapias. Corporación Autónoma Regional de La Guajira (CORPOGUAJIRA) y Universidad del Magdalena. 2019. 

https://www.arcgis.com/home/webmap/viewer.html?webmap=103b63dcc9f448acbd63f22b728b1a02
https://www.arcgis.com/home/webmap/viewer.html?webmap=103b63dcc9f448acbd63f22b728b1a02
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Figura 4-30. Cuencas hidrográficas presentes en el área de estudio preliminar del  

Proyecto - Zona 2. 

 
Base Cartográfica: IGAC 2014; DANE, 2012. 

Base Temática. IDEAM 2013. 
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4.2.1.8 Aspectos relevantes de la zonificación física de los POMCA 

 

El área de estudio preliminar del Proyecto - Zona 2 cuenta con el Plan de 

Ordenación y Manejo de Cuencas Hidrográficas (POMCA) del Río Ranchería y 

Tapias aprobados por CORPOGUAJIRA.  

 

Por su parte, CORPOCESAR NO tiene priorizados ni aprobados los POMCAS de las 

cuencas del Río Alto y Medio Cesar respectivamente.  

 

Es de aclarar que de acuerdo a la información suministrada por CORPOGUAJIRA, 

no fue posible ilustrar en la cartografía del presente proyecto la zonificación de 

estos POMCA. 

 

4.2.2 IDENTIFICACIÓN DE ALERTAS TEMPRANAS DEL MEDIO FÍSICO 

 

Para la Zona 2 del área de estudio preliminar del proyecto se identifican las 

siguientes alertas tempranas del medio físico: 

 

 Con respecto a las clases agrológicas, se identifican siete (7) (II, III, IV, V, VI, VII 

y VIII), de las cuales la más representativa es la clase agrológica VII con un 

área de 151.314,53 ha que corresponde al 39,27%. 

 

 Las siguientes fallas: Ranchería, Surimena, Molino y Riecito. 

 

 Con respecto a la zonificación sísmica, se presenta  un grado de amenaza 

Media con un 67,61%  en los municipios de Barrancas, Fonseca, San Juan del 

Cesar y Hatonuevo en el departamento de La Guajira y un grado de amenaza 

sísmica Baja con un 32,39% en los municipios de Valledupar, San Diego, 

Urumita, Villanueva y El Molino. 

 

 Predomina la amenaza por remoción en masa Baja con un 47,26% y Media 

con un 36,30%. 

 

 La amenaza por inundación está relacionada directamente con los cuerpos 

hídricos, donde la planicie aluvial podría estar sujeta a inundaciones.  

 

El presente documento se trabajó con base en información cartográfica del 

IDEAM a escala 1:100.000, y a esta escala no fue posible identificar esta 

amenaza en la Zona 2. Posiblemente a una escala más detallada 1:25.000 o 

1:10.000, se pueda visualizar. 

 

 NO se identifica la amenaza por huracanes dado que la Zona 2 no se 

encuentra en cercanías al mar Caribe. 
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 Actualmente se cuenta con el POMCA aprobado del río Ranchería en el 

departamento de La Guajira.  

 

Con respecto al POMCA del Río Tapias en la página web de CORPOGUAJIRA 

se presenta el documento “Complementación y evaluación de las Fases de 

Prestamiento, Diagnóstico y elaboración de las Fases de Prospectiva, 

Formulación del Plan de Ordenamiento y Manejo Ambiental de la cuenca 

hidrográfica del río Tapias”, el cual fue realizado por CORPOGUAJIRA y la 

Universidad del Magdalena mediante el Convenio interadministrativo No. 0052 

de 2009. 

 

4.2.3 MEDIO BIÓTICO 

 

4.2.3.1 Sistema de Parques Nacionales Naturales (PNN) 

 

De acuerdo a la información suministrada en la página de PNN, dentro de la zona 

2 del área de estudio preliminar para el Proyecto NO se encuentran áreas que 

hagan parte del Sistema de Parques Nacionales Naturales, es decir: Parques 

Nacionales, Reservas Naturales, Áreas Naturales Únicas, Santuarios de Flora, 

Santuarios de Fauna, ni Vía Parques. 

 

No obstante, en los municipios de El Molino, Villanueva, Urumita y La Jagua del 

Pilar en el departamento de La Guajira que conforman la Zona 2, se encuentra 

parte de un área propuesta por la Unidad de Parques Nacionales Naturales para 

ser declarada como Parque Nacional Natural Serranía del Perijá (ver Figura 4-31), 

la cual estaría por gestionar en el año 2017. Es de resaltar que en la actualidad 

esta área se encuentra declarada como zona de protección y desarrollo de los 

recursos naturales renovables y del medio ambiente, según la Resolución MADS 

No. 1628 de 13 julio de 2015. 
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Figura 4-31. Nueva Área propuesta a declarar como Parque Nacional Natural dentro del 

área de estudio preliminar del Proyecto -  Zona 2. 

 
Base Cartográfica: IGAC 2014; DANE 2012. 

Base Temática:  UAESPNN 2016. 
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4.2.3.2  Registro Único Nacional de áreas Protegidas (RUNAP) 

 

Para la zona 2 del área preliminar de estudio se identificaron tres (3) áreas 

protegidas que hacen parte del RUNAP relacionadas en la Tabla 4-41 y en la 

Figura 4-32. 

 
Tabla 4-41. Áreas protegidas incluidas en el RUNAP, dentro del área de estudio preliminar 

del Proyecto - Zona 2. 

CATEGORÍA 
ÁREA 

PROTEGIDA 

ACTO 

ADMINISTRATIVO 

DECLARACIÓN 

MUNICIPIO CORPORACIÓN 

Reserva Forestal 

Protectora 

Manantial de 

Cañaverales 

 Manantial de 

Cañaverales  

Acuerdo 14 de 

2012 

San Juan del 

Cesar 
CORPOGUAJIRA 

Distrito de Manejo 

Integrado Serranía 

del Perijá 

Serranía de 

Perijá 

Acuerdo 30 de 

2011 

Barrancas, 

Fonseca y 

San Juan del 

Cesar 

CORPOGUAJIRA 

Distrito de Manejo 

Integrado 

Bañaderos 

Cuenca Alta del 

río Camarona 

Cuenca Alta 

del río 

Camarona 

Acuerdo 12 de 

2013 

Riohacha, 

Hatonuevo, 

Barrancas y 

Distracción 

CORPOGUAJIRA 

Fuente: Unidad de Parques Nacionales Naturales de Colombia - PNN, 2015, Sistema de Información Ambiental de 

Colombia – SIAC; UPME, 2015. 

 

 Reserva Forestal Protectora Manantial de Cañaverales: Corpoguajira aprobó 

mediante el Acuerdo 14 de 2012 la Reserva Forestal Protectora el “Manantial 

de Cañaverales”.  Esta reserva cuenta con 975.7 ha, se localiza en el municipio 

de San Juan del Cesar.  

 

El Manantial de Cañaverales corresponde a un ecosistema de bosque seco 

tropical, cuya particularidad radica en la presencia de un afloramiento de 

aguas subterráneas de las cuales se abastecen para consumo humano y para 

el desarrollo de sus actividades productivas los habitantes urbanos y rurales 

que residen en esta porción del municipio, aspecto que le otorga gran 

importancia estratégica a nivel local.  La nueva Reserva Forestal Protectora se 

encuentra sobre las estribaciones de la Serranía de Perijá, a una altitud de 250 

metros sobre el nivel del mar, dentro de la subcuenca del río Cañaverales. 

 

 Distrito de Manejo Integrado Serranía del Perijá: Declarado mediante Acuerdo 

30 de 2011por Corpoguajira, tiene una extensión de  23.882,7 ha, localizada en 

jurisdicción de los municipios de Barrancas, Fonseca y San Juan del Cesar, fue 

declarada con el fin de proteger la perpetuidad, los ecosistemas de bosques 

secos, andinos y subandinos existentes en esta porción de la Serranía de Perijá, 

y asegurar tanto la supervivencia de las especies de flora y fauna allí 

existentes, como el mantenimiento de servicios ecosistémicos esenciales para 

garantizar el bienestar humano de las poblaciones locales. Así mismo asegurar 
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la preservación de las comunidades boscosas allí existentes y particularmente 

las especies vegetales amenazadas de extinción o que se encuentran 

calificadas como cercanas a la amenaza y garantizar la permanencia de las 

especies de fauna que se encuentran bajo amenaza de extinción. 

 

Esta área cuenta con un alto número de especies endémicas de fauna y flora 

amenazadas de extinción; además, los bosques conservados benefician a las 

especies de aves endémicas de la parte alta y media de la Serranía del Perijá: 

el Colibrí del Perijá (Metallura Iracunda), El Chamicero del Perijá (Asthenes 

Perijana), Gorrión Montes de Phelps (Arremon Perijanus), Gorrión Montes de 

Perijá (Atlapetes nigrifrons) y el Tapaculo del Perijá (Scytalopus sp) una nueva 

especie descubierta recientemente.  

 

 Distrito de Manejo Integrado Bañaderos Cuenca Alta del río Camarona: Parte 

de esta área se encuentra al interior de la Zona 1, la descripción detallada de 

esta área protegida se encuentra en el numeral 4.1.3.3.  
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Figura 4-32. Áreas protegidas RUNAP dentro el área de estudio preliminar del Proyecto -  

Zona 2. 

 
Base Cartográfica: IGAC 2014; DANE 2012. 

Base Temática: UAESPNN, 2016. 
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4.2.3.3 Áreas protegidas de Orden Regional o Local 

 

De acuerdo a la información suministrada por Corpoguajira mediante el oficio 

con radicado 20163300225461 del 18 de agosto de 2016, las áreas protegidas que 

se encuentran dentro del RUNAP (Numera 4.2.3.2) son las mismas áreas protegidas 

de orden local ubicadas dentro de la zona 2 del área de estudio preliminar. (Ver 

Tabla 4-41 y Figura 4-32) 

 

 Reserva Forestal Protectora Manantial de Cañaverales 

 Distrito de Manejo Integrado Serranía del Perijá 

 Distrito de Manejo Integrado Bañaderos Cuenca Alta del río Camarona 

 

4.2.3.4 Ecosistemas estratégicos y áreas sensibles (Áreas de Importancia 

para la Conservación de Aves (AICA’S), Complejos de páramos, 

Humedales, otras áreas de manejo especial) 

 

Teniendo en cuenta la información suministrada por las diferentes entidades, así 

como la consultada en el  SIAC, TREMARCTOS versión 3.0 y en la página web del 

Instituto Humboldt www.humboldt.org.co/servicios/conservacion-de-aves-

aicas#categorías-y-criterios, para  la zona 2 del área de estudio preliminar del 

proyecto, se identifican los siguientes aspectos:  

 

 Áreas de Importancia para la Conservación de Aves (AICA’S) 

 

De acuerdo a la información suministrada por el Instituto de Investigaciones de 

Recursos Biológicos Alexander von Humboldt (IAvH), mediante radicado 

20161110038602 del 1 de agosto de 2016, NO se identifican áreas Importantes 

para la conservación de las aves (AICA’s) en la zona 3 del área de estudio para el 

Proyecto. 

 

 Prioridades de Conservación 

 

Las áreas prioritarias de conservación fueron definidas bajo procesos de 

integración de las áreas prioritarias de conservación de las categorías de 

urgencia, importancia y oportunidad de los territorios para la conservación in situ 

de la biodiversidad, se definieron a nivel nacional ocho tipos de áreas prioritarias 

que se pueden observar en la Tabla 4-42. 

 

Para el área de estudio preliminar del proyecto - Zona 2, fueron identificadas 

áreas prioritarias de conservación en su mayoría de omisión y sin urgencia que son 

aquellas unidades de análisis que no tienen áreas protegidas en su interior y su 

prioridad no es urgente. En la Tabla 4-42 se relacionan los ecosistemas presentes 

en la zona 2 del área de estudio de acuerdo su prioridad. (Ver Figura 4-33). 

 

 

http://www.humboldt.org.co/servicios/conservacion-de-aves-aicas#categorías-y-criterios
http://www.humboldt.org.co/servicios/conservacion-de-aves-aicas#categorías-y-criterios
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Tabla 4-42. Zonas prioritarias de conservación presentes en el área de estudio, Zona 2. 

 
Áreas Prioritarias de 

conservación 
Municipios Representatividad y Prioridad 

Arbustales 

Barrancas, La Jagua del 

Pilar, San Juan del Cesar, 

Valledupar 

Omisiones Sin Urgencia 

Bosques naturales 

La Jagua Del Pilar, 

Manaure Balcón Del 

Cesar, San Juan del 

Cesar, Urumita, 

Valledupar, Villanueva 

Herbazales La Jagua del Pilar 

Vegetación 

secundaria 

El Molino, La Jagua del 

Pilar, Manaure Balcón Del 

Cesar, San Juan del 

Cesar, Villanueva 

Arbustales 

Barrancas, Distracción, 

Fonseca, La Jagua Del 

Pilar, La Paz, Manaure 

Balcón Del Cesar, 

Urumita, Valledupar, 

Villanueva 

Alta Insuficiencia Sin Urgencia 

Arbustales 
Hatonuevo 

Baja Insuficiencia y Sin Urgencia 
Riohacha 

Fuente: IAvH, 2012. 
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Figura 4-33. Áreas Prioritarias de Conservación del área de estudio preliminar del Proyecto 

-  Zona 2. 

 
Base Cartográfica: GAC 2014; DANE 2012. 

Base Temática: IAvH, 2012. 
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 Bosque Seco Tropical (bs-T) 

 

De acuerdo con la información geográfica suministrada por el Instituto Alexander 

Von Humboldt, en la Zona 2 se identifican áreas de Bosque Seco Tropical, 

distribuidas en los municipios de La Paz, Manaure Balcón del Cesar y Valledupar 

en el departamento del Cesar y en el departamento de La Guajira los municipios 

de Barrancas, Distracción, El Molino, Fonseca, Hatonuevo, La Jagua del Pilar, 

Riohacha, San Juan del Cesar, Urumita y Villanueva, donde el municipio de San 

Juan del Cesar es el que mayor proporción de área presenta con el 2,80%. En la 

Tabla 4-43 se relaciona el área de bs-T por municipio y en la Figura 4-34 se 

presenta la ubicación de esta variable en la Zona 2. 

 
Tabla 4-43. Área de bs-T dentro de la zona 2 del área de estudio preliminar del proyecto. 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO 
Área bs-T Zona 2 

(Ha) 

Porcentaje bs-

T/ Zona 2 

CESAR 

LA PAZ 1315.15 0.34% 

MANAURE 1096.89 0.28% 

VALLEDUPAR 7550.22 1.96% 

LA GUAJIRA 

BARRANCAS 4736,06 1.23% 

DISTRACCION 1814.32 0.47% 

EL MOLINO 4091.95 1.06% 

FONSECA 3472.54 0.90% 

HATONUEVO 235.56 0.06% 

LA JAGUA DEL PILAR 4824.78 1.25% 

RIOHACHA 6480.60 1.68% 

SAN JUAN DEL 

CESAR 
10781.66 2.80% 

URUMITA 4917.31 1.28% 

VILLANUEVA 1849.52 0.48% 

Área Total Zona 2 Ha 385362.30 

Fuente: SIAC, 2016. 
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Figura 4-34. Áreas de Bosque Seco Tropical dentro del área de estudio preliminar del 

Proyecto - Zona 2. 

 
Base Cartográfica: IGAC 2014; DANE 2012. 

Base Temática: IAvH, 2012. 
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4.2.3.5 Áreas de Reserva Forestal Ley 2da 

 

Tomando como fuente la información contenida en el Sistema de Información 

Ambiental de Colombia (SIAC), se precisa que en el área de estudio para la zona 

2 del proyecto, NO se reconocen áreas de Reserva Forestal de Ley 2da. 

 

4.2.3.6 Cobertura de la tierra 

 

Las coberturas vegetales en la Zona 2 se identificaron de acuerdo a la 

metodología en escala 1:100.000, donde fueron identificadas diez (10) 

relacionadas en la Tabla 4-44, e ilustradas en la Figura 4-35; en éstas se observa 

que la cobertura con mayor proporción en esta Zona corresponde a Pastos con 

un 48,61% correspondiente a 187.337,18 Ha. 

 
Tabla 4-44. Cobertura Vegetal dentro del área de estudio preliminar del Proyecto - Zona 2. 

Zona Cobertura 
AREA 

(Ha) 
% 

2 

Arbustales 31121,98 8,08% 

Áreas agrícolas heterogéneas 72918,98 18,92% 

Áreas mayormente alteradas 6098,14 1,58% 

Áreas urbanas 3764,97 0,98% 

Bosques naturales 23741,05 6,16% 

Cultivos anuales o transitorios 728,35 0,19% 

Cultivos semipermanentes y permanentes 716,58 0,19% 

Herbazales 2425,08 0,63% 

Pastos 187337,18 48,61% 

Vegetación secundaria 56509,99 14,66% 

ÁREA TOTAL ZONA 2 385362,30 100,00% 

Fuente: IDEAM, 2010; UPME, 2016. 
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Figura 4-35. Cobertura de la tierra dentro del área de estudio preliminar del  

Proyecto - Zona 2. 

 
Base Cartográfica: IGAC 2014; DANE 2012. 

Base Temática: IDEAM 2010. 
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4.2.3.7 Compensación por pérdida de biodiversidad 

 

Como se mencionó en el numeral 4.1.3.9 sobre la compensación en la Zona 1, 

para definir el factor de compensación del área del Proyecto de la Zona 2, se 

realizó homologación de los ecosistemas naturales a escala 1:100.000 del Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi a ecosistemas distritos biogeográficos, de acuerdo a 

lo descrito al Manual de compensación por pérdida de biodiversidad del 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

 

Para la Zona 2, los valores del factor total de compensación oscilan entre 7 a 10; 

para arbustales entre 7 a 10, para bosques naturales entre 7 y 10, herbazales entre 

7 y 10. 

 

En la Tabla 4-45 y Figura 4-36 se observan los tipos de ecosistemas de distrito-

biogeográfico y cálculo del factor de compensación correspondiente para la 

Zona 2, y posteriormente en la Figura 4-37 se presentan los ecosistemas naturales 

de esta Zona. 

 
Tabla 4-45. Ecosistemas - Distrito biogeográficos dentro del Proyecto - Zona 2. 

Ecosistema Distrito Biogeográfico Zona 2 Area % 

Arbustales del helobioma Magdalena y Caribe en PeriCaribeño 

Alto_CesarHelobiomas del Magdalena y Caribe 
59,13 0,02% 

Arbustales del orobioma bajo de la Sierra Nevada de Santa Marta y Macuira 

en PeriCaribeño Alto_CesarOrobioma bajo de Santa Marta y Macuira 
2024,33 0,53% 

Arbustales del orobioma bajo de la Sierra Nevada de Santa Marta y Macuira 

en S_N_Santa_Marta SubAndino_SantaMOrobioma bajo de Santa Marta y 

Mac 

5654,16 1,47% 

Arbustales del orobioma bajo de los Andes en NorAndina PerijaOrobiomas 

bajos de los Andes 
9858,53 2,56% 

Arbustales del zonobioma seco tropical del Caribe en PeriCaribeño 

Alto_CesarZonobioma seco tropical del Caribe 
6365,75 1,65% 

Arbustales del zonobioma seco tropical del Caribe en PeriCaribeño 

Baja_GuajiraZonobioma seco tropical del Caribe 
7160,00 1,86% 

Áreas agrícolas heterogéneas del helobioma Magdalena y Caribe en 

PeriCaribeño Alto_CesarHelobiomas del Magdalena y Caribe 
9839,70 2,55% 

Áreas agrícolas heterogéneas del orobioma bajo de la Sierra Nevada de 

Santa Marta y Macuira en PeriCaribeño Alto_CesarOrobioma bajo de Santa 

Marta y Macuira 

267,41 0,07% 

Áreas agrícolas heterogéneas del orobioma bajo de la Sierra Nevada de 

Santa Marta y Macuira en S_N_Santa_Marta SubAndino_SantaMOrobioma 

bajo de Santa Marta y Mac 

2116,05 0,55% 

Áreas agrícolas heterogéneas del orobioma bajo de los Andes en NorAndina 

PerijaOrobiomas bajos de los Andes 
1117,30 0,29% 

Áreas agrícolas heterogéneas del zonobioma seco tropical del Caribe en 

PeriCaribeño Alto_CesarZonobioma seco tropical del Caribe 
56402,92 14,64% 

Áreas agrícolas heterogéneas del zonobioma seco tropical del Caribe en 

PeriCaribeño Baja_GuajiraZonobioma seco tropical del Caribe 
3032,40 0,79% 

Áreas agrícolas heterogéneas del zonobioma seco tropical del Caribe en 

S_N_Santa_Marta SubAndino_SantaMZonobioma seco tropical del Caribe 
143,18 0,04% 

Áreas mayormente alteradas del helobioma Magdalena y Caribe en 

PeriCaribeño Alto_CesarHelobiomas del Magdalena y Caribe 
510,70 0,13% 
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Ecosistema Distrito Biogeográfico Zona 2 Area % 

Áreas mayormente alteradas del zonobioma seco tropical del Caribe en 

PeriCaribeño Alto_CesarZonobioma seco tropical del Caribe 
5587,44 1,45% 

Áreas urbanas del zonobioma seco tropical del Caribe en PeriCaribeño 

Alto_CesarZonobioma seco tropical del Caribe 
3764,97 0,98% 

Bosques naturales del helobioma Magdalena y Caribe en PeriCaribeño 

Alto_CesarHelobiomas del Magdalena y Caribe 
168,10 0,04% 

Bosques naturales del orobioma bajo de la Sierra Nevada de Santa Marta y 

Macuira en PeriCaribeño Alto_CesarOrobioma bajo de Santa Marta y 

Macuira 

105,54 0,03% 

Bosques naturales del orobioma bajo de la Sierra Nevada de Santa Marta y 

Macuira en S_N_Santa_Marta SubAndino_SantaMOrobioma bajo de Santa 

Marta y Mac 

11079,35 2,88% 

Bosques naturales del orobioma bajo de los Andes en NorAndina 

PerijaOrobiomas bajos de los Andes 
6862,27 1,78% 

Bosques naturales del zonobioma seco tropical del Caribe en PeriCaribeño 

Alto_CesarZonobioma seco tropical del Caribe 
3286,17 0,85% 

Bosques naturales del zonobioma seco tropical del Caribe en PeriCaribeño 

Baja_GuajiraZonobioma seco tropical del Caribe 
2239,55 0,58% 

Cultivos anuales o transitorios del orobioma bajo de los Andes en NorAndina 

PerijaOrobiomas bajos de los Andes 
203,37 0,05% 

Cultivos anuales o transitorios del zonobioma seco tropical del Caribe en 

PeriCaribeño Alto_CesarZonobioma seco tropical del Caribe 
524,98 0,14% 

Cultivos semipermanentes y permanentes del orobioma bajo de los Andes en 

NorAndina PerijaOrobiomas bajos de los Andes 
716,58 0,19% 

Herbazales del orobioma bajo de los Andes en NorAndina PerijaOrobiomas 

bajos de los Andes 
290,58 0,08% 

Herbazales del zonobioma seco tropical del Caribe en PeriCaribeño 

Alto_CesarZonobioma seco tropical del Caribe 
2134,50 0,55% 

Pastos del helobioma Magdalena y Caribe en PeriCaribeño 

Alto_CesarHelobiomas del Magdalena y Caribe 
13193,62 3,42% 

Pastos del orobioma alto de los Andes en NorAndina Paramo_PerijaOrobiomas 

altos de los Andes 
40,23 0,01% 

Pastos del orobioma bajo de la Sierra Nevada de Santa Marta y Macuira en 

PeriCaribeño Alto_CesarOrobioma bajo de Santa Marta y Macuira 
4642,89 1,20% 

Pastos del orobioma bajo de la Sierra Nevada de Santa Marta y Macuira en 

S_N_Santa_Marta SubAndino_SantaMOrobioma bajo de Santa Marta y Mac 
40620,20 10,54% 

Pastos del orobioma bajo de los Andes en NorAndina PerijaOrobiomas bajos 

de los Andes 
30831,48 8,00% 

Pastos del orobioma medio de los Andes en NorAndina PerijaOrobiomas 

medios de los Andes 
71,12 0,02% 

Pastos del zonobioma seco tropical del Caribe en PeriCaribeño 

Alto_CesarZonobioma seco tropical del Caribe 
96453,54 25,03% 

Pastos del zonobioma seco tropical del Caribe en PeriCaribeño 

Baja_GuajiraZonobioma seco tropical del Caribe 
1484,10 0,39% 

Vegetación secundaria del helobioma Magdalena y Caribe en PeriCaribeño 

Alto_CesarHelobiomas del Magdalena y Caribe 
257,80 0,07% 

Vegetación secundaria del orobioma bajo de la Sierra Nevada de Santa 

Marta y Macuira en PeriCaribeño Alto_CesarOrobioma bajo de Santa Marta y 

Macuira 

4280,56 1,11% 

Vegetación secundaria del orobioma bajo de la Sierra Nevada de Santa 

Marta y Macuira en S_N_Santa_Marta SubAndino_SantaMOrobioma bajo de 

Santa Marta y Mac 

10082,45 2,62% 

Vegetación secundaria del orobioma bajo de los Andes en NorAndina 31303,09 8,12% 
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Ecosistema Distrito Biogeográfico Zona 2 Area % 

PerijaOrobiomas bajos de los Andes 

Vegetación secundaria del orobioma medio de los Andes en NorAndina 

PerijaOrobiomas medios de los Andes 
828,67 0,22% 

Vegetación secundaria del zonobioma seco tropical del Caribe en 

PeriCaribeño Alto_CesarZonobioma seco tropical del Caribe 
5926,19 1,54% 

Vegetación secundaria del zonobioma seco tropical del Caribe en 

PeriCaribeño Baja_GuajiraZonobioma seco tropical del Caribe 
3283,21 0,85% 

Vegetación secundaria del zonobioma seco tropical del Caribe en 

S_N_Santa_Marta SubAndino_SantaMZonobioma seco tropical del Caribe 
548,02 0,14% 

TOTAL AREA ZONA 2 385362,30 100,00% 

Base Temática: IDEAM 2010; Corzo 2008; Manual de asignación de factores de compensación por pérdida de 

biodiversidad, 2012.  UPME 2016. 
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Figura 4-36. Ecosistema-Distrito biogeográfico dentro del área de estudio preliminar 

Proyecto - Zona 2. 

 
 

Base Cartográfica: IGAC 2014; DANE 2012. 

Base Temática: IDEAM 2010; Corzo 2008. 
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Ecosistemas Distritos Biogeograficos Zona 2

Ecosistema

Arbustales del helobioma Magdalena y Caribe en PeriCaribeño Alto_CesarHelobiomas del Magdalena y Caribe

Arbustales del orobioma bajo de la Sierra Nevada de Santa Marta y Macuira en PeriCaribeño Alto_CesarOrobioma bajo de Santa Marta y Macuira

Arbustales del orobioma bajo de la Sierra Nevada de Santa Marta y Macuira en S_N_Santa_Marta SubAndino_SantaMOrobioma bajo de Santa Marta y Mac

Arbustales del orobioma bajo de los Andes en NorAndina PerijaOrobiomas bajos de los Andes

Arbustales del zonobioma seco tropical del Caribe en PeriCaribeño Alto_CesarZonobioma seco tropical del Caribe

Arbustales del zonobioma seco tropical del Caribe en PeriCaribeño Baja_GuajiraZonobioma seco tropical del Caribe

Bosques naturales del helobioma Magdalena y Caribe en PeriCaribeño Alto_CesarHelobiomas del Magdalena y Caribe

Bosques naturales del orobioma bajo de la Sierra Nevada de Santa Marta y Macuira en PeriCaribeño Alto_CesarOrobioma bajo de Santa Marta y Macuira

Bosques naturales del orobioma bajo de la Sierra Nevada de Santa Marta y Macuira en S_N_Santa_Marta SubAndino_SantaMOrobioma bajo de Santa Marta y Mac

Bosques naturales del orobioma bajo de los Andes en NorAndina PerijaOrobiomas bajos de los Andes

Bosques naturales del zonobioma seco tropical del Caribe en PeriCaribeño Alto_CesarZonobioma seco tropical del Caribe

Bosques naturales del zonobioma seco tropical del Caribe en PeriCaribeño Baja_GuajiraZonobioma seco tropical del Caribe

Cultivos anuales o transitorios del orobioma bajo de los Andes en NorAndina PerijaOrobiomas bajos de los Andes

Cultivos anuales o transitorios del zonobioma seco tropical del Caribe en PeriCaribeño Alto_CesarZonobioma seco tropical del Caribe

Cultivos semipermanentes y permanentes del orobioma bajo de los Andes en NorAndina PerijaOrobiomas bajos de los Andes

Herbazales del orobioma bajo de los Andes en NorAndina PerijaOrobiomas bajos de los Andes

Herbazales del zonobioma seco tropical del Caribe en PeriCaribeño Alto_CesarZonobioma seco tropical del Caribe

Pastos del helobioma Magdalena y Caribe en PeriCaribeño Alto_CesarHelobiomas del Magdalena y Caribe

Pastos del orobioma alto de los Andes en NorAndina Paramo_PerijaOrobiomas altos de los Andes

Pastos del orobioma bajo de la Sierra Nevada de Santa Marta y Macuira en PeriCaribeño Alto_CesarOrobioma bajo de Santa Marta y Macuira

Pastos del orobioma bajo de la Sierra Nevada de Santa Marta y Macuira en S_N_Santa_Marta SubAndino_SantaMOrobioma bajo de Santa Marta y Mac

Pastos del orobioma bajo de los Andes en NorAndina PerijaOrobiomas bajos de los Andes

Pastos del orobioma medio de los Andes en NorAndina PerijaOrobiomas medios de los Andes

Pastos del zonobioma seco tropical del Caribe en PeriCaribeño Alto_CesarZonobioma seco tropical del Caribe

Pastos del zonobioma seco tropical del Caribe en PeriCaribeño Baja_GuajiraZonobioma seco tropical del Caribe

Vegetación secundaria del helobioma Magdalena y Caribe en PeriCaribeño Alto_CesarHelobiomas del Magdalena y Caribe

Vegetación secundaria del orobioma bajo de la Sierra Nevada de Santa Marta y Macuira en PeriCaribeño Alto_CesarOrobioma bajo de Santa Marta y Macuira

Vegetación secundaria del orobioma bajo de la Sierra Nevada de Santa Marta y Macuira en S_N_Santa_Marta SubAndino_SantaMOrobioma bajo de Santa Marta y Mac

Vegetación secundaria del orobioma bajo de los Andes en NorAndina PerijaOrobiomas bajos de los Andes

Vegetación secundaria del orobioma medio de los Andes en NorAndina PerijaOrobiomas medios de los Andes

Vegetación secundaria del zonobioma seco tropical del Caribe en PeriCaribeño Alto_CesarZonobioma seco tropical del Caribe

Vegetación secundaria del zonobioma seco tropical del Caribe en PeriCaribeño Baja_GuajiraZonobioma seco tropical del Caribe

Vegetación secundaria del zonobioma seco tropical del Caribe en S_N_Santa_Marta SubAndino_SantaMZonobioma seco tropical del Caribe

Áreas agrícolas heterogéneas del helobioma Magdalena y Caribe en PeriCaribeño Alto_CesarHelobiomas del Magdalena y Caribe

Áreas agrícolas heterogéneas del orobioma bajo de la Sierra Nevada de Santa Marta y Macuira en PeriCaribeño Alto_CesarOrobioma bajo de Santa Marta y Macuira

Áreas agrícolas heterogéneas del orobioma bajo de la Sierra Nevada de Santa Marta y Macuira en S_N_Santa_Marta SubAndino_SantaMOrobioma bajo de Santa Marta y Mac

Áreas agrícolas heterogéneas del orobioma bajo de los Andes en NorAndina PerijaOrobiomas bajos de los Andes

Áreas agrícolas heterogéneas del zonobioma seco tropical del Caribe en PeriCaribeño Alto_CesarZonobioma seco tropical del Caribe

Áreas agrícolas heterogéneas del zonobioma seco tropical del Caribe en PeriCaribeño Baja_GuajiraZonobioma seco tropical del Caribe

Áreas agrícolas heterogéneas del zonobioma seco tropical del Caribe en S_N_Santa_Marta SubAndino_SantaMZonobioma seco tropical del Caribe

Áreas mayormente alteradas del helobioma Magdalena y Caribe en PeriCaribeño Alto_CesarHelobiomas del Magdalena y Caribe

Áreas mayormente alteradas del zonobioma seco tropical del Caribe en PeriCaribeño Alto_CesarZonobioma seco tropical del Caribe

Áreas urbanas del zonobioma seco tropical del Caribe en PeriCaribeño Alto_CesarZonobioma seco tropical del Caribe  
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Tabla 4-46. Factores de compensación por pérdida de biodiversidad en los ecosistemas 

naturales y cálculo del factor de compensación del área de estudio – Zona 2. 

 

TABLA DE ECOSISTEMAS NATURALES Y CALCULO DEL FACTOR DE COMPENSACIÓN ZONA 2 

Ecosistema FC Area Ha 

Arbustales del helobioma Magdalena y Caribe en PeriCaribeño 

Alto_CesarHelobiomas del Magdalena y Caribe 
10 59,13 

Arbustales del orobioma bajo de la Sierra Nevada de Santa Marta y Macuira 

en PeriCaribeño Alto_CesarOrobioma bajo de Santa Marta y Macuira 
7 2024,33 

Arbustales del orobioma bajo de la Sierra Nevada de Santa Marta y Macuira 

en S_N_Santa_Marta SubAndino_SantaMOrobioma bajo de Santa Marta y 

Mac 

7,75 5654,16 

Arbustales del orobioma bajo de los Andes en NorAndina PerijaOrobiomas 

bajos de los Andes 
7,75 9858,53 

Arbustales del zonobioma seco tropical del Caribe en PeriCaribeño 

Alto_CesarZonobioma seco tropical del Caribe 
9 6365,75 

Arbustales del zonobioma seco tropical del Caribe en PeriCaribeño 

Baja_GuajiraZonobioma seco tropical del Caribe 
7 7160,09 

Bosques naturales del helobioma Magdalena y Caribe en PeriCaribeño 

Alto_CesarHelobiomas del Magdalena y Caribe 
10 168,10 

Bosques naturales del orobioma bajo de la Sierra Nevada de Santa Marta y 

Macuira en PeriCaribeño Alto_CesarOrobioma bajo de Santa Marta y 

Macuira 

8 105,54 

Bosques naturales del orobioma bajo de la Sierra Nevada de Santa Marta y 

Macuira en S_N_Santa_Marta SubAndino_SantaMOrobioma bajo de Santa 

Marta y Mac 

7 11079,35 

Bosques naturales del orobioma bajo de los Andes en NorAndina 

PerijaOrobiomas bajos de los Andes 
7,5 6862,35 

Bosques naturales del zonobioma seco tropical del Caribe en PeriCaribeño 

Alto_CesarZonobioma seco tropical del Caribe 
9 5784,67 

Bosques naturales del zonobioma seco tropical del Caribe en PeriCaribeño 

Baja_GuajiraZonobioma seco tropical del Caribe 
8 2239,55 

Herbazales del orobioma bajo de los Andes en NorAndina PerijaOrobiomas 

bajos de los Andes 
7 290,58 

Herbazales del zonobioma seco tropical del Caribe en PeriCaribeño 

Alto_CesarZonobioma seco tropical del Caribe 
9 2134,50 

Fuente: Manual de asignación de factores de compensación por pérdida de biodiversidad, 2012.  UPME, 2016. 
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Figura 4-37. Ecosistemas naturales dentro del área de estudio preliminar del Proyecto - 

Zona 2. 

 
 

Base Cartográfica: IGAC 2014; DANE 2012. 

Base Temática: IDEAM 2010; Corzo 2008. 
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Ecosistemas Naturales Zona 2

Ecosistema

Arbustales del helobioma Magdalena y Caribe en PeriCaribeño Alto_CesarHelobiomas del Magdalena y Caribe

Arbustales del orobioma bajo de la Sierra Nevada de Santa Marta y Macuira en PeriCaribeño Alto_CesarOrobioma bajo de Santa Marta y Macuira

Arbustales del orobioma bajo de la Sierra Nevada de Santa Marta y Macuira en S_N_Santa_Marta SubAndino_SantaMOrobioma bajo de Santa Marta y Mac

Arbustales del orobioma bajo de los Andes en NorAndina PerijaOrobiomas bajos de los Andes

Arbustales del zonobioma seco tropical del Caribe en PeriCaribeño Alto_CesarZonobioma seco tropical del Caribe

Arbustales del zonobioma seco tropical del Caribe en PeriCaribeño Baja_GuajiraZonobioma seco tropical del Caribe

Bosques naturales del helobioma Magdalena y Caribe en PeriCaribeño Alto_CesarHelobiomas del Magdalena y Caribe

Bosques naturales del orobioma bajo de la Sierra Nevada de Santa Marta y Macuira en PeriCaribeño Alto_CesarOrobioma bajo de Santa Marta y Macuira

Bosques naturales del orobioma bajo de la Sierra Nevada de Santa Marta y Macuira en S_N_Santa_Marta SubAndino_SantaMOrobioma bajo de Santa Marta y Mac

Bosques naturales del orobioma bajo de los Andes en NorAndina PerijaOrobiomas bajos de los Andes

Bosques naturales del zonobioma seco tropical del Caribe en PeriCaribeño Alto_CesarZonobioma seco tropical del Caribe

Bosques naturales del zonobioma seco tropical del Caribe en PeriCaribeño Baja_GuajiraZonobioma seco tropical del Caribe

Herbazales del orobioma bajo de los Andes en NorAndina PerijaOrobiomas bajos de los Andes

Herbazales del zonobioma seco tropical del Caribe en PeriCaribeño Alto_CesarZonobioma seco tropical del Caribe  
 

 

 

 

 

4.2.3.8 Susceptibilidad de la cobertura a incendios forestales 

 

En la Zona 2 del proyecto, el riesgo de incendio con susceptibilidad Alta 

predomina con el 53,13% del total de la Zona 2, seguido de la susceptibilidad 

Moderado con un 29,46%, tal como se observa en Tabla 4-47  y en la Figura 4-38. 

 
Tabla 4-47. Riesgo de Incendios Forestales dentro del área de estudio preliminar del 

Proyecto – Zona 2. 
SUSCEPTIBILIDAD 

AL RIESGO 
DESCRIPCIÓN  ÁREA (Ha) % Área 

Muy Alta 

En esta categoría predominan las actividades 

agropecuarias, se acentúan los factores climáticos 

como las altas temperaturas y las bajas 

precipitaciones, lo cual conduce a que el daño 

generado por los incendios de la cobertura vegetal 

sea severo y que su recuperación sea aún más 

compleja. Solo el 1% del país se ubica en esta 

categoría. 

33.763,18 8,76 

Alta 

Incluye las áreas en las que la actividad económica 

predominante es la agricultura y la ganadería, en las 

cuales son recurrentes las quemas prescritas. 

Adicionalmente la capacidad institucional de los 

organismos de respuesta es limitada, es decir que el 

daño que puede ocasionar la ocurrencia de un 

incendio tendría graves consecuencias desde el 

punto de vista económico, ambiental y social, 

sumado a la dificultad para que estas zonas se 

recuperen. El 10% del país se ubica en esta 

categoría. 

20.4559,84 53,13 

Moderada 

Se caracterizan por la presencia predominante de 

pastizales, los cuales son ecosistemas dependientes 

del fuego y por lo tanto, sus efectos en la mayoría de 

las ocasiones no son negativos. 

11.3519,36 29,46 
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SUSCEPTIBILIDAD 

AL RIESGO 
DESCRIPCIÓN  ÁREA (Ha) % Área 

Baja 

Según los resultados del proceso de zonificación de 

riesgos a incendios de la cobertura vegetal, 

elaborado por el IDEAM (2009), Incluye las áreas 

caracterizadas porque el grado de daño que puede 

llegar a afectarlas por la ocurrencia de un incendio 

es importante. Sin embargo, las consecuencias 

ambientales, sociales y económicas generadas por 

estos eventos no son considerables. 

 

23.765,74 6,17 

Muy Baja 

Incluye las áreas que se caracterizan porque el 

grado de daño que puede llegar a afectarlas por la 

ocurrencia de un incendio es mínimo. 

9554,16 2,48 

Total Área Zona 2 385.362,30 100 

 
Fuente: IDEAM, 2009; UPME 2016. 
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Figura 4-38.  Riesgo de Incendios dentro del área de estudio preliminar del Proyecto -  

Zona 2. 

 
Base Cartográfica: IGAC 2014; DANE 2012. 

Base Temática: IDEAM 2013. 
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4.2.3.9 Especies vedadas en las corporaciones 

 

Como se mencionó en el numeral 4.1.3.11 Especies vedadas en las corporaciones 

(zona 1), en la Zona 2, Corpoguajira mediante el Acuerdo 003 de febrero de 2012, 

declaró la veda permanente para ciertas especies amenazadas ( Ver Tabla 4-18), 

las especies allí reportadas aplican también para la Zona 2. 

 

Por su parte, según la información obtenida, la Corporación Autónoma Regional 

del Cesar adopta la legislación establecida a nivel nacional, que declara vedas 

de los especímenes y productos forestales y de Flora silvestre en las siguientes 

normas (Ver Anexo 2. Normatividad):  

 

 Resolución 0316 de 1974 (INDERENA). Por la cual se establecen vedas para 

algunas especies forestales maderables 

 Resolución 0213 de 1977 (INDERENA). Por la cual se establece veda para 

algunas especies y productos de la flora silvestre. 

 Resolución 0801 de 1977 (INDERENA). Por la cual se establece veda de 

manera permanente en todo el territorio nacional, el aprovechamiento, 

comercialización y movilización de la especie y sus productos, y la declara 

como planta protegida. 

 Ley 61 de 1985 (Ministerio del Medio Ambiente), Por la cual se Declara  a la 

especie como árbol nacional y símbolo patrio de Colombia, y prohíbe su 

tala  de manera indefinida y en todo el territorio nacional. 

 Resoluciones 1602 de 1995 y 020 de 1996 (Minambiente). Por el cual se 

prohíben los aprovechamientos forestales únicos y  las fuentes de impacto 

directo e indirecto. 

 Resolución 192 de 2014 (Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible). Por 

la cual se establece el listado de las especies silvestres amenazadas de la 

diversidad biológica colombiana que se encuentran en el territorio 

nacional, y se dictan otras disposiciones.    

 

4.2.3.10  Área de distribución de especies sensibles 

 

Al efectuar la consulta en la herramienta de Alertas Tempranas en Biodiversidad 

denominada Tremarctos Colombia 3.0 en la página http: 

//www.tremarctoscolombia.org, es posible evidenciar en el tema de 

biodiversidad, que en el área de estudio Zona 2 se presenta una extensión 

considerable de áreas de biodiversidad sensible (ver Figura 4-39). Dichas áreas se 

constituyen en zonas sensibles debido a la posible distribución de especies 

amenazadas y endémicas.  
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Figura 4-39. Áreas de distribución de especies sensibles en el área de estudio preliminar 

del Proyecto - Zona 2. 

  
Base Cartográfica: IGAC 2014; DANE 2012. 

Base Temática: Tremarctos Colombia 3.0, 2016. 
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4.2.4 IDENTIFICACIÓN DE ALERTAS TEMPRANAS DEL MEDIO BIÓTICO 

 

Para el medio biótico, en la Zona 2 del proyecto:  

 

 NO se encuentran áreas del Sistema de Parques Nacionales Naturales, es 

decir: Parques Nacionales, Reservas Naturales, Áreas Naturales Únicas, 

Santuarios de Flora, Santuarios de Fauna, ni Vía Parques. 

 

 En los municipios de El Molino, Villanueva, Urumita y La Jagua del Pilar en el 

departamento de La Guajira que conforman la Zona 2, se encuentra parte de 

un área propuesta por la Unidad de Parques Nacionales Naturales para ser 

declarada como Parque Nacional Natural Serranía del Perijá. 

 

 Se encuentran las siguientes áreas protegidas que hacen parte del RUNAP y 

que también hacen parte de las áreas protegidas de orden local por 

Corpoguajira:  

 

 Reserva Forestal Protectora Manantial de Cañaverales  

 Distrito de Manejo Integrado Serranía del Perijá 

 Distrito de Manejo Integrado Bañaderos Cuenca Alta del río Camarones 

 

 NO se identifican a ecosistemas estratégicos, AICA´S, complejos de páramos ni 

humedales. 

 

 Se identificaron dieciséis áreas prioritarias de conservación correspondientes a 

arbustales, bosques naturales, herbazales y vegetación secundaria. 

 

 Con respecto a las Áreas de Bosque Seco Tropical (bs-T), éstas se encuentran 

distribuidas en los municipios de La Paz, Manaure Balcón del Cesar y 

Valledupar en el departamento del Cesar y en el departamento de La Guajira 

en los municipios de Barrancas, Distracción, El Molino, Fonseca, Hatonuevo, La 

Jagua del Pilar, Riohacha, San Juan del Cesar, Urumita y Villanueva, donde el 

municipio de San Juan del Cesar es el que mayor proporción de área presenta 

con el 2,80%. 

 

 NO se reconocen áreas de Reserva Forestal de Ley 2da. 

 

 En cuanto a la cobertura de la tierra, se identificaron diez (10) coberturas, de 

las cuales la que tiene mayor proporción corresponde a pastos con 48,61% 

correspondiente a 187.337,18 Ha. 

 

 Con respecto a la compensación por pérdida de biodiversidad, los valores del 

factor total de compensación oscilan entre 7 a 10; para arbustales entre 7 a 

10, para bosques naturales entre 7 y 10, herbazales entre 7 y 10. 
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 El riesgo de incendio con susceptibilidad Alta predomina con el 53,13% del 

total de la Zona 2, seguido de la susceptibilidad Moderado con un 29,46%, 

 

 Además de la normatividad nacional que establece la veda para algunas 

especies forestales, Corpoguajira cuenta con el Acuerdo 003 de 2012, el cual 

establece veda para el aprovechamiento forestal de cuatro (4) especies. 

Acorde con lo anterior, en el caso particular que el inversionista dentro de sus 

estudios detallados para el componente forestal, identifique individuos de las 

especies arbóreas incluidas en la normatividad asociada a vedas para 

especies vegetales que requieran su intervención directa, tendrá que solicitar 

el correspondiente levantamiento de veda. 

 

 Con respecto a la distribución de especies sensibles de fauna reportadas en el 

aplicativo Tremarctos, en la Zona 2 se identifica esta distribución 

principalmente en los municipios de Distracción, Barrancas, Fonseca, El Molino, 

Villanueva, entre otros en el departamento del Cesar. Una vez sea realizado 

un estudio detallado de fauna por parte del inversionista, se recomienda 

revisar la posibilidad de planificar un programa de manejo, acorde a las 

características de la fauna presente en el área del proyecto.   

 

4.2.5 MEDIO SOCIO-ECONÓMICO 

 

A continuación se presenta la caracterización del medio socioeconómico para la 

zona 2 del proyecto, la cual comprende:  

 

 Departamento de La Guajira: municipios de Barrancas, Distracción, El Molino, 

Fonseca, Hatonuevo, La Jagua del Pilar, Riohacha, San Juan del Cesar, 

Urumita y Villanueva. 

 

 Departamento del Cesar: Manaure Balcón del Cesar, La Paz y Valledupar. 

 

Vale la pena aclarar, que pese a haber solicitado información para hacer una 

descripción que incluya los municipios mencionados con anterioridad, sólo fue 

suministrada aquella relaciona con los municipios de El Molino, Riohacha, La 

Jagua del Pilar, Villanueva y Uribia y por parte del departamento del Cesar, 

Valledupar y La Paz.  

 

 

4.2.5.1 División político-administrativa 

 

La Zona 2 del área de estudio del Proyecto, se encuentra localizada en ciertos 

municipios de los departamentos de La Guajira y del Cesar. La Figura 4-40 indica 

la división político administrativa del área de estudio preliminar del Proyecto – 

Zona 2. 
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Figura 4-40. División político-administrativa del área de estudio preliminar del Proyecto - 

Zona 2. 

 
Fuente: Base Cartográfica: IGAC 2014; DANE 2012. 
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 Departamento de La Guajira:  

 

Dentro del área de estudio en la Zona 2 se encuentran diez (10) municipios del 

departamento, los cuales se ubican en las subregiones de la Media y Baja Guajira 

como se presenta en la Tabla 4-48.   

 
Tabla 4-48. Subregiones y municipios de La Guajira en el área de estudio preliminar del 

proyecto - Zona 2. 
SUBREGIONES Y MUNICIPIOS DE LA GUAJIRA 

DEPARTAMENTO SUBREGIONES MUNICIPIOS 

LA GUAJIRA 

Media Guajira 
Hatonuevo 

Riohacha  

Baja Guajira 

Barrancas   

Distracción  

El Molino 

Fonseca  

La Jagua del Pilar 

San Juan del Cesar 

Urumita  

Villanueva  

Fuente: Gobernación de La Guajira. UPME, 2016. 

 

 Departamento del Cesar: 

 

Este departamento está situado en la zona noreste del país, con una extensión de 

22.905 km² y con una población de 1.041.203 habitantes (censo DANE 2005). 

Dentro de sus límites, se encuentra al norte con los departamentos del 

Magdalena y La Guajira; al sur con Bolívar, Norte de Santander y Santander; por el 

este con Norte de Santander y Venezuela. Sus coordenadas son 07º41’16’’ y 

10º52’14’’ de latitud norte y 72º53’27’’ y 74º08’28’’ de longitud oeste. 

 

Este departamento lo conforman 25 municipios: Valledupar (capital), Pueblo 

Bello, La Paz, San Diego, Manaure Balcón del Cesar, El Copey, Bosconia, Agustín 

Codazzi, Becerril, El Paso, Astrea, La Jagua de Ibirico, Chiriguaná, Chimichagua, 

Curumaní, Pailitas, Tamalameque, Pelaya, La Gloria, González, Gamarra, 

Aguachica, Río de Oro, San Martín y San Alberto. 

 

Dentro de su geografía se encuentran los siguientes ecosistemas estratégicos tales 

como la Sierra Nevada de Santa Marta, la Serranía del Perijá, Valles de los ríos 

Cesar, río Ariguaní y del Magdalena y Complejo cenagoso de Zapatoza26. 

 

El departamento tiene, además, abundantes recursos hídricos representados en 

los ríos: Guatapurí, Seco, Badillo, Azúcar Buena, Callao, Cesar, Garupal, Los Clavos 

y los arroyos Potrerillo, Candela, Chiskuinya y Pontón, entre otros27. 

                                                 

 
26 Gobernación del Cesar. Disponible en: http://cesar.gov.co/  

http://cesar.gov.co/
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Dentro del área de estudio en la Zona 2 se encuentran tre (3) de  municipios del 

departamento del Cesar. 

 

4.2.5.2 Conflicto de uso del suelo 

 

En esta zona se presentan los conflictos que se presentan en la Tabla 4-49 y la 

Figura 4-41 en donde los más predominantes son usos adecuados o sin conflicto 

con un 35,41%, seguido de sobreutilización severa con un 26,75% y subutilización 

moderada con un 13,62%. 

 
Tabla 4-49. Conflicto de uso del Suelo en el área de estudio del Proyecto, Zona 2. 

Zona TIPO CONFLICTO AREA (Ha) % 

2 

Usos adecuados o sin conflicto 136471,51 35,41% 

Demanda no disponible en áreas a proteger 

(nubes) 
8506,58 2,21% 

Conflictos en áreas de cuerpos de agua 23,27 0,01% 

Conflictos mineros 2044,59 0,53% 

Conflictos por obras civiles 56,08 0,01% 

Conflictos en áreas pantanosas con cultivos 

transitorios 
27,50 0,01% 

Conflictos en áreas pantanosas con cultivos 

permanentes 
313,40 0,08% 

Conflictos en áreas pantanosas con pastos 1433,59 0,37% 

Conflictos urbanos 242,89 0,06% 

Sobreutilización ligera 4338,29 1,13% 

Sobreutilización moderada 18075,51 4,69% 

Sobreutilización severa 103083,02 26,75% 

Demanda no disponible en áreas para 

producción nubes 
1807,94 0,47% 

Subutilización ligera 30768,69 7,98% 

Subutilización moderada 52488,23 13,62% 

Subutilización severa 19125,22 4,96% 

Usos inadecuados en zonas quemadas 1136,92 0,30% 

Otras coberturas artificializadas (urbanas y 

suburbanas) 
5419,05 1,41% 

ÁREA TOTAL ZONA 2 385362,30 100,00% 
Fuente: IGAC,2012 

 

 

 

                                                                                                                                                     

 
27 Conoce Cesar. Disponible en: http://conocecesar.com/Cesar  

http://conocecesar.com/Cesar
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Figura 4-41. Conflicto de uso del suelo dentro del área de estudio preliminar Proyecto, 

Zona 2. 

 
Fuente: IGAC,2012 



 

Página 223 de 430 
 

 

 

4.2.5.3 Áreas relevantes 

 

 Resguardos Indigenas  

 

Según información georreferenciada del año 2016 de la Agencia Nacional de 

Tierras, se identificó que dentro de la Zona 2 del área de estudio preliminar del 

Proyecto, se encuentran comunidades de resguardos indígenas en los municipios 

de La Guajira y del Cesar, las cuales se listan a continuación (Tabla 4-50 y Figura 

4-42). Es de tener en cuenta que esta información es muy dinámica y no evita 

que se deba solicitar la certificación de presencia o no de grupos étnicos ante el 

Ministerio del Interior. 

 
Tabla 4-50. Comunidades étnicas – Zona 2, según información georreferenciada de la 

Agencia Nacional de Tierras, 2016. 
NOMBRE ETNIA MUNICIPIO RESOLUCIÓN ÁREA (Ha) 

Kankuamo Kankuamo Valledupar 
Resolución 0012 

del 10-abr-2003 
24212,207 

Caicemapa Wayuú Fonseca 
Resolución 0045 

del 1-nov-1994 
504,891998 

Potrerito Wayuú Distracción 
Resolución 0053 

del 18-dic-1997 
36,178501 

Lomamato Wayuú Barrancas 
Resolución 0081 

del 2-dic-1987 
1572,26941 

Mayabangloma Wayuú Fonseca 
Resolución 0046 

del 1-nov-1994 
1400,53735 

El zahino 

guayabito 

muriaytuy 

Wayuú Barrancas 
Resolución 0090 

del 11-may-1986 
1175,01917 

Rodeito el pozo Wayuú Hatonuevo 
Resolución 0021 

del 10-abr-2003 
106,843002 

Trupiogacho y la 

meseta 
Wayuú Barrancas 

Resolución 0087 

del 29-sep-1988 
2309,76196 

San francisco Wayuú Barrancas 
Resolución 0086 

del 26-sep-1988 
56,9604 

Cerro de 

hatonuevo 
Wayuú Hatonuevo 

Resolución 0030 

del 24-sep-2001 
183,991196 

Provincial Wayuú Barrancas 
Acuerdo  85 

26/06/1988 
447,642303 

Cerrodeo Wayuú Barrancas 
Resolución 0002 

del 27-feb-2002 
1251,44641 

Fuente: Agencia Nacional de Tierras, 2016. 

 

 

 Comunidades negras 

 

De acuerdo a la información suministrada por el Ministerio del Interior, en su 

radicado No. 20161110052632 con fecha 11 de octubre de 2016 se identificaron 
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los siguientes consejos comunitarios en Riohacha y Valledupar, municipios que 

conforman la Zona 2 (Tabla 4-51): 

 
Tabla 4-51. Consejos comunitarios en los municipios de Riohacha y Valledupar. 

COMUNIDAD 

ETNICA 
NOMBRE DEPARTAMENTO MUNICIPIO 

CONSEJOS 

COMUNITARIOS 

Comunidad negra – 

Corregimiento Juan y 

Medio, vereda Cascajalito 

LA GUAJIRA Riohacha 

Comunidad negra – 

Moreno Demorerenos 

corregimiento Juan y Medio 

Comunidad negra del 

predio Carmen – 

Corregimiento Juan y 

Medio 

Comunidad negra Jose 

Prudencio Padilla, terrenos 

Baldios-corregimiento Juan 

y Medio 

Comunidad negra la nueva 

esperanza de los negros-

Corregimiento Juan y 

Medio 

Comunidad negra Los 

Palenques – corregimiento 

Juan y Medio 

Comunidad negra Los 

trece cruce del arroyo el 

Totumo al pie de monte de 

la Sierra 

Arcilla cardon y tuna 

CESAR Valledupar  

Carlota redondo de Alvarez 

de la comunidad negra de 

El Perro 

Comunidad negra de 

Guacoche – Los 

Cardonales 

Jose Prudencio Padilla 

Manuel Salvador Suarez 

Almenares 

Marcelimo Ochoa Alvarez 

“Catelo” 

Fuente: Ministerio del Interior, 2016. UPME, 2016. 

 

 Resguardos coloniales 

 

Vale la pena aclarar que para la Zona 2 NO se identificaron resguardos coloniales 

en los departamentos del Cesar y La Guajira. 

 

 Bienes de interés cultural 

 

De acuerdo a la información suministrada por el Ministerio de Cultura mediante 

radicado 20161110041302 del 12 de Agosto de 2016 relacionada con el Listado de 

Bienes de Interés Cultural del Ámbito Nacional (BIC Nal), se identifican en la Zona 
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2, 10 bienes ubicados en los departamentos de La Guajira y Cesar (ver Tabla 

4-52):  

 
Tabla 4-52. Bienes declarados Bien de Interés Cultural del ámbito nacional. 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO NOMBRE DEL BIEN 
GRUPO 

PATRIMONIAL 

ACTO 

ADMINISTRATIVO 

DECLARADO 

CESAR 

Valledupar  Colegio Nacional Loperena 

Patrimonio 

Material 

Ley 93 del 14 de 

diciembre de 1993 

Valledupar  
Sector Fundacional de 

Valledupar  

Resolución 795 del 

16 de junio de 2000 

Valledupar. Badillo  
Capilla de Badillo. Capilla de 

San Antonio Resolución 1686 del 

1 de diciembre de 

2004 

Valledupar. 

Valencia Jesús 

Capilla Colonial de Valencia 

de Jesús 

LA GUAJIRA 

El Molino Ermita de San Lucas  

Riohacha  

Casa Luis A. Robles 

Resolución 731 del 

16 de mayo de 

2011 

Catedral Nuestra Señora de 

Los Remedios 

Ley 6 del 20 de 

agosto de 1948 

San Juan del Cesar 

Casa de la Cultura Monseñor 

Manuel Antonio Dávila 
Ley 835 del 10 de 

julio de 2003 
Iglesia de San Rafael 

Arcángel 

Iglesia San Francisco de Asís 

Fuente: Ministerio de Cultura, 2016; UPME, 2016. 

 

 

 

 Delimitación del territorio indígena: línea negra 

 

La “Línea Negra”, que corresponde a la identificación de sitios sagrados de los 

cuatro pueblos indígenas de la Sierra Nevada de Santa Marta, Koguis, Arhuacos, 

Arsarios (Wiwas) y Kankuamas, en la Zona 2 cubre parte de los municipios de 

Hatonuevo, Barrancas, Fonseca, Distracción, San Juan del Cesar en el 

departamento de La Guajira, y Valledupar en el departamento del Cesar (Ver 

Figura 4-42). 

 

 Hallazgos arqueológicos 

 

En lo que respecta a hallazgos arqueológicos dentro del área de estudio del 

Proyecto en la Zona 2, según la información registrada en la página oficial del 

Instituto Colombiano de Antropología e Historia (ICANH) y la entregada por esta 

misma entidad mediante radicado 20161110046882 del 12 de Septiembre de 

2016, se tiene que se han reportado hallazgos arqueológicos en los siguientes 

municipios: La Paz y Valledupar en el departamento del Cesar; y en los municipios 

de Fonseca, San Juan del Cesar, Barrancas y Distracción en el departamento de 

La Guajira. 

 

Para mayor información respecto a los hallazgos arqueológicos en el área de 

estudio, se recomienda visitar la página web 
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http://www.icanh.gov.co/tools/marco.php?idcategoria=4538, así mismo, la 

biblioteca del Instituto Colombiano de Antropología e Historia, la cual cuenta con 

un acervo bibliográfico de más de 56.000 documentos entre libros, revistas y 

material audiovisual.  

 

En la Figura 4-42 se presentan los hallazgos arqueológicos y los resguardos 

indígenas cartografiables en la Zona 2. 

http://www.icanh.gov.co/tools/marco.php?idcategoria=4538
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Figura 4-42. Hallazgos arqueológicos y resguardos indígenas en el área de estudio 

preliminar del Proyecto -  Zona 2. 

 
Base Cartográfica: IGAC 2014; DANE 2012. 

Base Temática: Mininterior - ICANH, 2016 
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4.2.5.4 Prestación del servicio eléctrico 

 

El Sistema de Información Eléctrico Colombiano (SIEL), presenta una base de 

datos que contempla la serie de tiempo histórica de Cobertura del servicio de 

energía eléctrica relacionada con Cobertura de energía eléctrica base por 

municipio, dicha información puede ser consultada en la página web 

http://www.upme.gov.co/generadorconsultas/Consulta_Series.aspx?idModulo=2

&tipoSerie=206&grupo=558. 

 

Enseguida, en la Tabla 4-53 se presenta el Índice de Cobertura de Energía 

Eléctrica base por municipio (ICEE) para el área de estudio, en la cabecera 

municipal, en el resto del municipio y total, con datos actualizados del año 2016. 

 
Tabla 4-53. Cobertura de energía eléctrica dentro del área de estudio del Proyecto - Zona 

2. 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO 

COBERTURA DE ENERGÍA ELÉCTRICA  (%) 

ICEE CABECERA 

MUNICIPAL 
ICEE RESTO ICEE TOTAL 

LA GUAJIRA 

Barrancas 100 72.35 91.38 

Distracción  100 67,92 81,73 

El Molino 100 75,83 94,46 

Fonseca  100 99,11 99,85 

Hatonuevo  100 64.22 90.02 

La Jagua del Pilar 100 60,13 89,89 

Riohacha  100 71,43 95,71 

San Juan del Cesar 100 72,65 92,72 

Urumita  100 57,83 84,22 

Villanueva 100 81,74 96,52 

CESAR 

La Paz 100 82,38 93,52 

Valledupar  100 92,63 99,20 

Manaure Balcón del 

Cesar 
100 23,88 62,43 

Fuente: UPME, 2016. 

 

Los porcentajes presentados en la Tabla 4-53 muestran que en los municipios de 

los departamentos de La Guajira y del Cesar que hacen parte de la Zona 2, la 

cobertura en la cabecera municipal es del 100%, mientras que en la zona rural 

oscila entre el 60 y el 93%; es de resaltar que el municipio de Manaure Balcón del 

Cesar en la parte rural tan solo tiene una cobertura del 24%, mientras que el 

municipio de Fonseca casi alcanza un 100%, con un 99,11%.   

 

En la Figura 4-43 se presenta el área porcentual con cobertura del servicio de 

energía eléctrica en la Zona 2 del área de estudio preliminar del Proyecto, donde 

los municipios del departamento de La Guajira tienen una cobertura porcentual 

con rangos entre 65,00% al 95,00% de servicio rural de energía eléctrica y para los 

municipios del departamento del Cesar tienen una cobertura porcentual con 

rangos entre 80,00% al 99,00% de servicio rural de energía eléctrica. 

http://www.upme.gov.co/generadorconsultas/Consulta_Series.aspx?idModulo=2&tipoSerie=206&grupo=558
http://www.upme.gov.co/generadorconsultas/Consulta_Series.aspx?idModulo=2&tipoSerie=206&grupo=558
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Figura 4-43. Cobertura rural del servicio de energía eléctrica dentro del área de estudio 

preliminar del Proyecto - Zona 2.  

 
Base Cartográfica: IGAC 2014; DANE 2012. 

Base temática: UPME 2012, Consulta SIGOT, 2016. 
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4.2.5.5 Conflicto socio-político 

 

Para la caracterización del conflicto socio – político en el área de estudio, se 

consultó la página oficial de la Consejería Presidencial para los Derechos 

Humanos, en la cual se presentan cifras y cartografía general asociada a la 

síntesis de violencia y confrontación armada en Colombia, hasta el año 2011. 

 

Asimismo, se contempló la información entregada por el Ministerio de Defensa 

Nacional, en donde se presentan estadísticas anuales desde el año 2010 al año 

2016, como respuesta al radicado 20161300030361 del 07 de Julio de 2016 de la 

UPME. De la misma manera, se empleó la información suministrada por la 

Dirección de Investigación Criminal e Interpol “Observatorio del delito”, como 

respuesta al radicado 20161530024721 del 14 de junio de 2016 de la UPME. 

 

Teniendo en cuenta la información suministrada por las entidades anteriormente 

mencionadas, a continuación, se hace una breve descripción del conflicto socio-

político asociado al área de estudio de los municipios que conforman la Zona 2 

en los departamentos de La Guajira y Cesar. 

 

Para efectos del presente documento y teniendo en cuenta las temporalidades 

de la información disponible, el análisis se divide en tres partes y por 

departamento, ya que no se encuentra información detallada por municipio: 

Antes del año 2010, empleando la información de la página oficial de la 

Consejería Presidencial para los Derechos Humanos; del 2010 al 2016, utilizando la 

información del Ministerio de Defensa Nacional y algunas estadísticas del periodo 

entre el 01 de enero de 2015 al 23 de junio de 2016, con la información 

proporciona por la Dirección de Investigación Criminal e Interpol. 

 

 Departamento de La Guajira 

 

 Antes del 2010. Consejería Presidencial para los Derechos Humanos 

 

 Presencia activa de grupos armados: En el área de estudio se registraron 

grupos armados tales como ELN, FARC y Autodefensas. 

 

 Acciones Armadas FARC: Durante el periodo de tiempo de los años 

noventa se registraron eventos de actos delictivos dentro del área de 

estudio. 

 

 Acciones Armadas ELN: Durante el periodo de tiempo de los años 

ochenta se registraron eventos de actos delictivos dentro del área de 

estudio. 

 

 Acciones Armadas de grupos irregulares: Se registraron eventos en los 

años ochenta. 
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 Tasa de homicidios en Colombia: Se registraron eventos de homicidios 

dentro del área de estudio para el periodo comprendido entre los años 

2000 – 2004. 

 

 Año 2010 al 2016. Ministerio de Defensa Nacional 

 

De acuerdo a las estadísticas presentadas en la Tabla 4-54, en los municipios de 

Barrancas, Distracción, El Molino, Fonseca, Hatonuevo, La Jagua del Pilar, 

Manaure, Riohacha, San Juan del Cesar, Urumita y Villanueva en el 

departamento de La Guajira se registraron eventos de homicidio y extorsión 

durante el periodo comprendido entre los años 2010 – 2016.  

 
Tabla 4-54. Conflicto Socio –Político comprendido entre los años 2010 – 2016 dentro del 

área de estudio del Proyecto - Zona 2. 
ESTADÍSTICAS CONFLICTO SOCIO-POLÍTICO 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO Homicidios Secuestro Extorsión 
Actos 

terrorismo 

Acciones 

subversivas 

Voladura 

de vías 

Voladuras 

de 

puentes 

Voladura 

de 

oleoductos 

Voladura 

de torres 

de 

energía 

Total 

LA GUAJIRA 

Barrancas 48 0 21 12 0 0 1 1 0 83 

Distracción  7 0 2 3 0 0 0 0 2 14 

El Molino 5 0 3 3 0 0 0 1 0 12 

Fonseca  70 5 44 7 1 0 0 0 0 127 

Hatonuevo  14 1 3 1 1 SD SD SD 1 21 

La Jagua 

del Pilar 
4 0 1 0 0 0 0 0 0 5 

Riohacha  30 14 265 42 0 1 0 0 0 352 

San Juan 

del Cesar 
26 2 32 3 0 0 0 1 1 65 

Urumita  5 0 2 5 1 1 0 0 0 14 

Villanueva  19 0 9 6 1 0 0 0 1 36 

SD: Sin Dato 

Fuente: Ministerio de Defensa Nacional, 2016. 

 

 2015 a 2016. INTERPOL 

 

Para la Zona 2 localizada en el departamento de La Guajira, se destaca la 

ocurrencia de 34 actos de terrorismo y ningún caso de afectación por minas 

antipersona.  

 

 Victimas Minas Antipersona 

 

 

A diferencia de la información de la INTERPOL, en la consulta realizada en la 

página web de la Dirección contra minas http: 

//www.accioncontraminas.gov.co/estadisticas/Paginas/victimas-minas-

antipersonal.aspx, en la Zona 2 del área de estudio se registran casos de minas 

antipersona en los siguientes municipios: 
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 La Jagua del Pilar: 2 heridos de la población cívil y 9 víctimas de la fuerza 

pública, en el año 1999. 

 San Juan del Cesar: 2 heridos y 5 víctimas en el año 2002 de fuerza 

pública. En el año 2006, 2 víctimas de fuerza pública. En el 2007, 1 víctima 

de fuerza pública 

 Fonseca: 1 herido en el año 2001 de la población civil. 

 El Molino: 2 víctimas de la población civil en el año 2009 

 Riohacha: 3 víctimas en el año 2005 de la fuerza pública y 9 víctimas de  

la población civil y 2 heridos en el año 2005 y 2009 respectivamente de la 

población civil. 

 Urumita: 3 heridos y 1 víctima en el año 2008 de la fuerza pública 

 Villanueva: 1 víctima de fuerza pública en el año 2009 

 

En los municipios restantes, no se evidenciaron este tipo de casos. 

 

 Zonas veredales Transitorias de Normalización (ZVTN) 

 

Una vez realizada la consulta en la página web del Instituto de Estudios 

Ambientales para el desarrollo y la paz (Indepaz), 

http://www.indepaz.org.co/estas-son-las-23-zonas-veredales-transitorias-de-

normalizacion-zvtn/, se identificó que en el municipio de Fonseca, el cual hace 

parte de la Zona 2, se establecerán Zonas Veredales Transitorias de Normalización 

(ZVTN).  

 

 DEPARTAMENTO DEL CESAR 

 

 Antes del 2010. Consejería Presidencial para los Derechos Humanos 

 

 Presencia activa de grupos armados: En el área de estudio, se registraron 

la presencia de ELN en los años sesenta, FARC a finales de los años 

setenta y Autodefensas entre los años ochenta y noventa.  

 

 Acciones Armadas FARC: Durante el periodo de tiempo comprendido 

entre los años de 1998 al 2011 se registraron eventos de actos delictivos 

dentro del área de estudio. 

 

 Acciones Armadas ELN: Durante el periodo de tiempo comprendido 

entre los años de 1998 al 2011 se registraron eventos de actos delictivos 

dentro del área de estudio. 

 

 Acciones Armadas de grupos irregulares: Se registraron eventos de actos 

delictivos dentro del área de estudio para el periodo comprendido entre 

los años 1990 – 2000. 
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 Tasa de homicidios en Colombia: Se registraron eventos de homicidios 

dentro del área de estudio para el periodo comprendido entre los años 

1990 – 2000. 

 

 Año 2010 al 2016. Ministerio de Defensa Nacional 

 

De acuerdo a las estadísticas presentadas en la Tabla 4-55, los municipios de 

Manaure Balcón del Cesar, Valledupar y La Paz en el departamento del Cesar 

registraron eventos de homicidio y extorsión durante el periodo comprendido 

entre los años 2010 – 2016, para un total de 1019 acciones terroristas en 

Valledupar, 12 en Manaure Balcón del Cesar y 53 acciones terroristas en La Paz. 

 
Tabla 4-55. Conflicto Socio –Político, dentro del área de estudio del Proyecto - Zona 2. 

ESTADÍSTICAS CONFLICTO SOCIO-POLÍTICO 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO Homicidios Secuestro Extorsión 
Actos 

terrorismo 
Total 

CESAR 

La Paz 39 4 9 1 53 

Valledupar  624 4 349 42 1019 

Manaure 

Balcón del 

Cesar 

6 0 5 1 12 

Fuente: Ministerio de Defensa Nacional, 2016. 

 

Para los municipios de Valledupar, La Paz y Manaure Balcón del Cesar 

(departamento del Cesar), NO se han reportado casos de acciones subversivas, 

voladuras de vías, puentes, oleoductos, ni torres de energía. 

 

 2015 a 2016. INTERPOL 

 

En el departamento del Cesar, se destaca la ocurrencia de 80 actos de terrorismo 

y ningún caso de afectación por minas antipersona.  

 

 Victimas Minas Antipersona 

 

A diferencia de la información de la INTERPOL, en la consulta realizada en la 

página web de la Dirección contra minas http: 

//www.accioncontraminas.gov.co/estadisticas/Paginas/victimas-minas-

antipersonal.aspx, dentro de la Zona 2 del área de estudio se registran casos de 

minas antipersona en los siguientes municipios: 

 

 Valledupar: 1 víctima en el año 1993 de la fuerza pública. En el año 1994, 

1 herido de la población civil. En el año 2002, 2 víctimas de la fuerza 

pública. en el año 2003, 3 heridos y 1 víctima población civil y de la fuerza 

pública 4 heridos y 3 víctimas; en este año, se reportó 1 víctima menor de 

18 años. En el año 2005, 1 herido de la población civil y 15 víctimas de la 

fuerza pública. En el año 2006, 2 heridos de la población civil y en el año 

2007, 2 herido de la población civil. Lo anterior, da un total de 35 víctimas. 
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 La Paz: 1 herido de la fuerza pública en el año 2007. 

 

 Zonas Veredales Transitorias de Normalización (ZVTN) 

 

Una vez realizada la consulta en la página web del Instituto de Estudios 

Ambientales para el desarrollo y la paz (Indepaz), 

http://www.indepaz.org.co/estas-son-las-23-zonas-veredales-transitorias-de-

normalizacion-zvtn/, se identificó que en el municipio de La Paz del departamento 

del Cesar, el cual hace parte de la Zona 2, se establecerán Zonas Veredales 

Transitorias de Normalización (ZVTN) cuyo objeto es garantizar de manera 

definitiva el cese al fuego definitivamente y las hostilidades. 

 

Asimismo, la zona rural del municipio de Fonseca, se incluye en las ZVTN, con 8 

campamentos, cada uno de 200 metros x 200 metros (4ha).  

 

4.2.5.6 Actividades económicas predominantes 

 

A continuación en la Tabla 4-56, se presentan las actividades económicas 

predominantes por municipio que hace parte de la Zona 2 del área de estudio 

del Proyecto: 
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Tabla 4-56. Actividades económicas dentro del área de estudio del Proyecto - Zona 2. 

ACTIVIDADES ECONOMICAS PREDOMINANTES 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

FUENTE 
SECTOR AGRÍCOLA 

SECTOR 

PECUARIO 

SECTOR 

PESQUERO 

ACTIVIDAD 

MINERA 

ACTIVIDAD 

COMERCIAL 

LA GUAJIRA 

Barrancas 

Cultivos de maíz, yuca, 

café, fríjol, malanga, 

ahuyama, frutales, 

entre otros. 

Ganadería. ND 

Explotación de 

carbón a cielo 

abierto (El 

Cerrejón). 

Sectores 

comerciales con 

servicios de 

supermercados, 

abarrotes, servicios 

de salud, distrito 

de riego.  

Plan de Desarrollo, 

Municipio de 

Barrancas, 

departamento de 

La Guajira. 2016 – 

2019. 

 

Página web de la 

alcaldía de 

Barrancas: 

http://www.barran

cas-

laguajira.gov.co/in

formacion_general

.shtml#economia  

Distracción  

Cultivos de pancoger: 

yuca, maíz, frijol, 

cacao, arroz, palma 

africana y melón. 

Ganadería 

(ovino y 

caprino). 

Pesca 

artesanal en 

el río 

Ranchería. 

Yacimientos 

de mármol y 

piedra 

marmolina. 

 

Calizas.  

Microempresas 

familiares. Compra 

y venta de víveres. 

Plan de Desarrollo, 

Municipio de 

Distracción, 

departamento de 

La Guajira. 2016 – 

2019. 

El Molino 

Cultivos de pancoger: 

yuca, maíz, plátano, 

sorgo, algodón, café y 

tomate. 

Ganadería 

doble 

propósito 

(bovino, 

porcino, 

avícola). 

ND 

Explotación de 

carbón a cielo 

abierto. 

Venta de 

combustibles, 

expendedores de 

carnes, abastos y 

tiendas, entre 

otros.  

Esquema de 

Ordenamiento 

Territorial. 

 

Página web de la 

Alcaldía El Molino 

http://www.elmolin

o-

laguajira.gov.co/in

formacion_general

.shtml  

Fonseca 

Cultivos de pancoger: 

arroz, café, yuca, 

plátano y maíz. 

Ganadería 

(bovino). 
ND ND 

Establecimientos 

comerciales. 

Plan de Desarrollo 

Municipal. 

Hatonuevo Cultivos de pancoger. 

Ganadería: 

cría y 

comercio de 

ND 

Explotación de 

carbón a cielo 

abierto. 

El Municipio de 

Hatonuevo se 

caracteriza por 

Esquema de 

Ordenamiento 

Territorial del 

http://www.barrancas-laguajira.gov.co/informacion_general.shtml#economia
http://www.barrancas-laguajira.gov.co/informacion_general.shtml#economia
http://www.barrancas-laguajira.gov.co/informacion_general.shtml#economia
http://www.barrancas-laguajira.gov.co/informacion_general.shtml#economia
http://www.barrancas-laguajira.gov.co/informacion_general.shtml#economia
http://www.elmolino-laguajira.gov.co/informacion_general.shtml
http://www.elmolino-laguajira.gov.co/informacion_general.shtml
http://www.elmolino-laguajira.gov.co/informacion_general.shtml
http://www.elmolino-laguajira.gov.co/informacion_general.shtml
http://www.elmolino-laguajira.gov.co/informacion_general.shtml
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ACTIVIDADES ECONOMICAS PREDOMINANTES 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

FUENTE 
SECTOR AGRÍCOLA 

SECTOR 

PECUARIO 

SECTOR 

PESQUERO 

ACTIVIDAD 

MINERA 

ACTIVIDAD 

COMERCIAL 

ganado 

vacuno, ovino 

y caprino. 

contar con 

servicios de plaza 

de mercado, 

matadero, así 

como sus vías de 

acceso nacional. 

municipio de 

Hatonuevo. 

La Jagua del 

Pilar 

Cultivos de pancoger: 

café, ají, fríjol, maíz, 

yuca, patilla, melón y 

ahuyama. 

Ganadería 

extensiva. 
ND 

Minería 

extractiva. 

Establecimientos 

comerciales. 

Plan de Desarrollo 

Municipal. 

Manaure  Cultivos de pancoger. 

Ganadería: 

Ovino, 

caprino, 

bovino, 

porcino. 

Pesca 

artesanal. 

Explotación de 

gas y sal. 
Bienes y servicios.  

Plan Básico de 

Ordenamiento 

Territorial del 

municipio de 

Manaure, 

departamento de 

La Guajira. 2012 – 

2015. 

 

 

Página web de la 

alcaldía de 

Manaure: 

http://www.manau

re-

laguajira.gov.co/in

formacion_general

.shtml  

Riohacha  

Cultivos de pancoger: 

yuca, maíz blanco, 

café, palma africana, 

banano orgánico. 

Ganadería: 

Ovino, 

caprino, 

bovino, 

porcino. 

Pesca 

artesanal 

(mariscos y 

tortugas). 

Explotación de 

materiales de 

construcción. 

Explotación 

forestal de añil, 

cedro, guayacán, 

mangle, roble. 

Bienes y servicios 

comerciales, 

industriales. 

Plan de Desarrollo 

municipio de 

Riohacha 2012 – 

2015. 

San Juan del 

Cesar 
ND ND ND 

Minería 

extractiva. 

Establecimientos 

comerciales. 

Plan de Desarrollo 

Municipal. 

Urumita  ND ND ND ND 

Establecimientos 

comerciales y 

micro 

Plan de Desarrollo 

Municipal. 

http://www.manaure-laguajira.gov.co/informacion_general.shtml
http://www.manaure-laguajira.gov.co/informacion_general.shtml
http://www.manaure-laguajira.gov.co/informacion_general.shtml
http://www.manaure-laguajira.gov.co/informacion_general.shtml
http://www.manaure-laguajira.gov.co/informacion_general.shtml
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ACTIVIDADES ECONOMICAS PREDOMINANTES 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

FUENTE 
SECTOR AGRÍCOLA 

SECTOR 

PECUARIO 

SECTOR 

PESQUERO 

ACTIVIDAD 

MINERA 

ACTIVIDAD 

COMERCIAL 

empresariales. 

Villanueva  

Cultivos de pancoger: 

café, plátano, 

aguacate, arracacha, 

malanga, guineo, 

dominico, hortalizas, 

frutales (naranja, 

tomate de árbol, lulo, 

curuba y mora). 

Ganadería 

extensiva. 
ND 

Minería 

extractiva. 

Establecimientos 

comerciales e 

industriales. 

Plan de Desarrollo 

Municipal. 

CESAR 

La Paz 
Cultivos de pancoger: 

café, cebolla y cacao. 

Ganadería 

extensiva. 
ND ND 

Establecimientos 

comerciales. 

Página web de la 

Alcaldía La Paz: 

http://www.lapazr

obles-

cesar.gov.co/infor

macion_general.sh

tml  

Valledupar  
Cultivos transitorios y 

permanentes. 
ND ND 

Explotación de 

minas y 

canteras. 

Establecimientos 

comerciales. 

Plan de Desarrollo 

Municipal. 

Manaure Balcón 

del Cesar 

Cultivos de pancoger: 

café, cacao, 

aguacate, flores. 

Avicultura. ND 
Minería 

extractiva. 

Establecimientos 

comerciales. 

Plan de Desarrollo 

Municipal. 

ND: No Disponible 

Fuente: UPME, 2016. 

http://www.lapazrobles-cesar.gov.co/informacion_general.shtml
http://www.lapazrobles-cesar.gov.co/informacion_general.shtml
http://www.lapazrobles-cesar.gov.co/informacion_general.shtml
http://www.lapazrobles-cesar.gov.co/informacion_general.shtml
http://www.lapazrobles-cesar.gov.co/informacion_general.shtml
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4.2.5.7 Restitución de tierras y reservas campesinas 

 

 Restitución de tierras 

 

Como se dio a conocer anteriormente, en el área de estudio preliminar del 

proyecto, en la Zona 2 el conflicto socio político está dado por la presencia de 

grupos armados, que han dejado víctimas de sus actos delictivos, lo cual hace de 

esta zona un área potencial para la restitución de tierras. En tal sentido, para esta 

Zona se identificaron en el departamento del Cesar tres (3) microrregión para 

restitución de tierras producto del conflicto armado (ver Tabla 4-57): 

 
Tabla 4-57. Zonas microfocalizadas de restitución tierras dentro del área de estudio del 

Proyecto -  Zona 2. 

MICRORREGIONES MUNICIPIO ÁREA (Ha) 

Cesar 

Manaure Balcón del Cesar 1625,72 

La Paz 7394,92 

Valledupar 40.480,72 
Fuente: Unidad de Restitución de Tierras, 2016. 

 

Por otro lado, en el departamento de La Guajira NO se identificaron en el área de 

estudio microrregiones para restitución de tierras producto del conflicto armado. 

 

Para mayor información acerca de la restitución de tierras se recomienda 

consultar la página web: 

 

http://uaegrtd.maps.arcgis.com/apps/webappviewer/index.html?id=d458d25b3d

1a45dda8ffb0771c2dc639 

 

 Reservas campesinas 

 

Por otro lado, de acuerdo a la información suministrada por la Agencia Nacional 

de Tierras mediante radicado 20161110053632 del 13 de Octubre de 2016 

relacionada con información de las Zonas de Reservas Campesinas existentes en 

el país, se identificó que en el área de estudio, zona 2 NO hay Reservas 

Campesinas legalmente constituidas ni en proceso de constitución, ni Zonas de 

Reserva Campesina de Hecho. 

 

Para mayor información sobre las reservas campesinas, se puede consultar el 

siguiente documento: 

 
www.incoder.gov.co/documentos/Estrategia%20de%20Desarrollo%20Rural/Presentaciones

%20Seminario/PRESENTACION%20GENERAL%20ZRC%20CONSTITUIDAS.pptx 
 

 

 

 

 

http://uaegrtd.maps.arcgis.com/apps/webappviewer/index.html?id=d458d25b3d1a45dda8ffb0771c2dc639
http://uaegrtd.maps.arcgis.com/apps/webappviewer/index.html?id=d458d25b3d1a45dda8ffb0771c2dc639
http://www.incoder.gov.co/documentos/Estrategia%20de%20Desarrollo%20Rural/Presentaciones%20Seminario/PRESENTACION%20GENERAL%20ZRC%20CONSTITUIDAS.pptx
http://www.incoder.gov.co/documentos/Estrategia%20de%20Desarrollo%20Rural/Presentaciones%20Seminario/PRESENTACION%20GENERAL%20ZRC%20CONSTITUIDAS.pptx
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4.2.6 PRESENCIA DE PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA 

 

4.2.6.1 Infraestructura eléctrica nacional  

 

Con base en el Sistema de Información Ambiental de Colombia (SIAC), se 

identificó una (1) línea de transmisión eléctrica que cruza por el área de estudio.  

 

A continuación, en la Tabla 4-58 se relacionan los proyectos del sector eléctrico 

presentes en la Zona 2 del área de estudio del proyecto, (ver Figura 4-44):  

 
Tabla 4-58. Proyectos de Infraestructura eléctrica presentes dentro del área de estudio del 

Proyecto - Zona 2. 

PROYECTO TENSIÓN PROPIETARIO LONGITUD (Km) 

Copey – Valledupar 220 kV ISA S.A E.S.P. 1,42 

 Valledupar-Cuestecita 220 kV TRANSELCA S.A. E.S.P. 81,52 

Fuente: SIAC, 2016; UPME, 2016. 
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Figura 4-44. Infraestructura eléctrica dentro del área de estudio preliminar del Proyecto - 

Zona 2. 

 
Base Temática: UPME 2016. 

Base Cartográfica: IGAC 2014, DANE 2012. 
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4.2.6.2 Títulos mineros 

 

De acuerdo con información de la Agencia Nacional Minera (ANM) (2016) en el 

área de estudio – Zona 2 del proyecto, se registran 25 Títulos mineros de carbón 

cercanos a los municipios de Hatonuevo, Barrancas, San Juan del Cesar y 

Fonseca (ver Tabla 4-59 y Figura 4-45). 

 
Tabla 4-59. Títulos mineros presentes dentro del área de estudio del Proyecto - Zona 2. 

EMPRESA MUNICIPIOS 
LICENCIA 

AMBIENTAL 
VIGENCIA AREA (Ha) 

Carbones del cerrejón 

Ltda 

Hatonuevo 

Barrancas 

Res. 2097 

de 2005 

Tiempo de 

duración del 

proyecto 

1690,98 

Carbones del cerrejón 

Ltda 

Hatonuevo 

Barrancas 

Res. 2097 

de 2006 

Tiempo de 

duración del 

proyecto 

265,26 

Carbones del cerrejón 

Ltda 
Barrancas - - 201,38 

MPX Colombia 

Distracción 

San Juan del 

Cesar 

Fonseca 

Res. 1074 

de 2011 

Término de 

duración del 

título hasta el 

2037 

1897,57 

MPX Colombia 

San Juan del 

Cesar 

Fonseca 

Res. 1074 

de 2011 

Término de 

duración del 

título hasta el 

2037 

614,40 

MPX Colombia 

San Juan del 

Cesar 

Fonseca 

Res. 1074 

de 2011 

Término de 

duración del 

título hasta el 

2037 

1974,80 

Carbones del cerrejón 

Ltda 

Hatonuevo 

Barrancas 

Riohacha 

Maicao 

Res. 2097 

de 2005 

Tiempo de 

duración del 

proyecto 

845,79 

MPX Colombia 
San Juan del 

Cesar 

Res. 1074 

de 2011 

Término de 

duración del 

título hasta el 

2037 

221,64 

MPX Colombia 

Distracción 

San Juan del 

Cesar 

Fonseca 

Res. 1074 

de 2011 

Término de 

duración del 

título hasta el 

2037 

156,49 

Carbones del cerrejón 

Ltda 
Barrancas 

Res. 2097 

de 2005 

Tiempo de 

duración del 

proyecto 

2493,01 

Carbones del cerrejón 

Ltda 

Hatonuevo 

Barrancas 

Res. 2097 

de 2005 

Tiempo de 

duración del 

proyecto 

4803,92 

Carbones del cerrejón 

Ltda 

Hatonuevo 

Barrancas 

Res. 2097 

de 2005 

Tiempo de 

duración del 

proyecto 

4803,92 

MPX Colombia 

Distracción 

San Juan del 

Cesar 

Res. 1074 

de 2011 

Término de 

duración del 

título hasta el 

0,051 



 

Página 242 de 430 
 

EMPRESA MUNICIPIOS 
LICENCIA 

AMBIENTAL 
VIGENCIA AREA (Ha) 

Fonseca 2037 

MPX Colombia 

Distracción 

San Juan del 

Cesar 

Fonseca 

Res. 1074 

de 2011 

Término de 

duración del 

título hasta el 

2037 

0,051 

MPX Colombia 

San Juan del 

Cesar 

Fonseca 

Res. 1074 

de 2011 

Término de 

duración del 

título hasta el 

2037 

0,016 

MPX Colombia 
San Juan del 

Cesar 

Res. 1074 

de 2011 

Término de 

duración del 

título hasta el 

2037 

0,016 

Carbones del cerrejón 

Ltda 

Hatonuevo 

Barrancas 

Res. 2097 

de 2005 

Tiempo de 

duración del 

proyecto 

68,00 

Carbones del cerrejón 

Ltda 
Barrancas 

Res. 2097 

de 2005 

Tiempo de 

duración del 

proyecto 

68,00 

Carbones del cerrejón 

Ltda 

Hatonuevo 

Barrancas 

Res. 2097 

de 2005 

Tiempo de 

duración del 

proyecto 

68,00 

Carbones del cerrejón 

Ltda 

Hatonuevo 

Barrancas 

Res. 2097 

de 2005 

Tiempo de 

duración del 

proyecto 

136,15 

Carbones 

Colombianos del 

Cerrejon 

Barrancas 
Res. 1765 

de 2006 
2017 136,15 

Carbones del cerrejón 

Ltda 

Hatonuevo 

Barrancas 

Res. 2097 

de 2005 

Tiempo de 

duración del 

proyecto 

136,15 

Carbones del cerrejón 

Ltda 

Hatonuevo 

Barrancas 

Res. 2097 

de 2005 

Tiempo de 

duración del 

proyecto 

0,036 

Carbones del cerrejón 

Ltda 
Barrancas 

Res. 2097 

de 2005 

Tiempo de 

duración del 

proyecto 

0,036 

Carbones del cerrejón 

Ltda 

Hatonuevo 

Barrancas 

Res. 2097 

de 2005 

Tiempo de 

duración del 

proyecto 

0,036 

Fuente: SIAC, 2016; UPME, 2016. 
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Figura 4-45. Títulos mineros dentro del área de estudio preliminar del Proyecto - Zona 2. 

 
Base Cartográfica: IGAC 2014, DANE 2012 

Base Temática: Agencia Nacional Minera – ANM, 2016. 
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4.2.6.3 Proyectos de infraestructura vial y portuaria 

 

Tomando como base la información suministrada por la Agencia Nacional de 

infraestructura (ANI), en su radicado 2016-603-015242-1 del 31 de Mayo de 2016, 

en el área de estudio del proyecto – Zona 2, se registra un proyecto de 

infraestructura vial de gran importancia el cual se relaciona en la Tabla 4-60 y se 

ilustra en la Figura 4-46. 

 
Tabla 4-60. Proyectos de Infraestructura Vial dentro del área de estudio del Proyecto - 

Zona 2. 
PROYECTO TRAMO ESTADO LONGITUD (Km) LICENCIA AMBIENTAL 

Vía de cuarta 

generación 

Cesar – La 

Guajira IP 

Pre - 

Construcción 
178.614 En trámite 

Fuente: ANI, 2016. https://www.ani.gov.co/proyecto/carretero/desarrollo-vial-del-oriente-de-medellin-devimed-

21663. 

 

Para la Zona 2, NO se identificó infraestructura portuaria.   

 

 

https://www.ani.gov.co/proyecto/carretero/desarrollo-vial-del-oriente-de-medellin-devimed-21663
https://www.ani.gov.co/proyecto/carretero/desarrollo-vial-del-oriente-de-medellin-devimed-21663


 

Página 245 de 430 
 

Figura 4-46. Proyectos de infraestructura vial dentro del área de estudio preliminar del 

Proyecto - Zona 2. 

 
Base Cartográfica: IGAC 2014; DANE 2012. 

Base Temática: Agencia Nacional de Infraestructura 2016. 
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4.2.6.4 Infraestructura aeronáutica 

 

De acuerdo con la información remitida por la AEROCIVIL a la UPME el día 18 de 

Julio de 2016 mediante correo electrónico, se registran tres (3) aeródromos en el 

área de estudio Zona 2 del Proyecto, (Tabla 4-61 y Figura 4-47). 

 
Tabla 4-61. Aeródromos presentes en el área de estudio del Proyecto - Zona 2. 

NOMBRE UBICACIÓN VIGENCIA 

BUENAVISTA BUENAVISTA INDEFINIDO 

SAN JUAN DEL CESAR SAN JUAN DEL CESAR INDEFINIDO 

VILLANUEVA VILLANUEVA SUSPENDIDO 

Fuente: AEROCIVIL, 2016. 

 



 

Página 247 de 430 
 

Figura 4-47. 2Infraestructura aeronáutica dentro del área de estudio preliminar del 

Proyecto - Zona 2. 

 
Base Cartográfica: IGAC 2014, DANE 2012 

Base Temática: AEROCIVIL.  
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4.2.6.5 Sector hidrocarburos 

 

Se realizó la consulta en la página web de la Agencia Nacional de Hidrocarburos 

(ANH) y se verificó que en el área de estudio Zona 2 del Proyecto, continúa el 

ducto: Ballenas-Barrancabermeja, identificado en la Zona 1. La caracterización 

de este ducto se presenta en la Tabla 4-62 y se ilustra en la Figura 4-48. 

 
Tabla 4-62. Ductos dentro del área de estudio del Proyecto - Zona 2. 

DUCTO CARACTERÍSTICAS 

TIPO SISTEMA TRAMO LONGITUD (km) 

Gasoducto  Ballenas - Barrancabermeja ND 90,14 

ND: No Disponible 

Fuente: Sistema de Información Ambiental de Colombia – SIAC, 2016; UPME, 2016. 

 

En la Zona 2, dentro de la jurisdicción de CORPOGUAJIRA se ubica un área donde 

se realizan actividades de hidrocarburos, parte de ésta se ubica en cercanías a la 

subestación Cuestecitas 220 kV que se encuentra en la Zona 1 (ver Tabla 4-63 y 

Figura 4-48):  

 
Tabla 4-63. Áreas de hidrocarburos dentro del área de estudio del Proyecto - Zona 2. 

MUNICIPIO 
LICENCIA 

AMBIENTAL 
PROYECTO SOLICITANTE AREA (Ha) 

Barrancas 

Fonseca 

Albania 

San Luis del cesar 

Hatonuevo 

Res. 1517 de 1995 
Bloque Exploratorio 

Patillal Noreste 
Drummond Ltd 18976,27 

Fuente: SIAC, 2016; UPME, 2016. 
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Figura 4-48. Proyectos Sector Hidrocarburos dentro del área de estudio preliminar del 

Proyecto - Zona 2. 

 
Base Cartográfica: IGAC 2014, DANE 2012 

Base Temática: Agencia Nacional de Hidrocarburos 2016.  
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4.2.7 IDENTIFICACIÓN DE ALERTAS TEMPRANAS DEL MEDIO SOCIO-

ECONÓMICO  

 

 Dentro del área de estudio preliminar – Zona 2 del Proyecto, se identifican 

resguardos indígenas en los municipios de Valledupar, Fonseca, Distracción. 

Barrancas y Hatonuevo. 

 

 Se identifican los siete (7) consejos comunitarios mencionados en la zona 1 que 

se ubican en el municipio de Riohacha (departamento de La Guajira) y cinco 

(5) consejos comunitarios (sin georreferenciación) de comunidades negras 

reconocidas en el municipio de Valledupar (departamento del Cesar). 

 

 Dada la presencia de comunidades étnicas y el paso de la línea negra 

(territorio ancestral para los cuatro pueblos indígenas de la Sierra Nevada de 

Santa Marta (Koguis, Arhuacos, Arsarios (Wiwas) y Kankuamas), el desarrollo de 

la obras implicaría contemplar los trámites respectivos a la consulta previa. 

 

 No se identifican resguardos coloniales en la Zona 2. 

 

 Referente a los bienes de interés cultural, en la Zona 2, se identifican en total 

10, en las áreas urbanas de los municipios de Valledupar, El Molino, Riohacha y 

San Juan del Cesar. Según información del Ministerio de Cultura, cualquier 

obra que se desarrolle en proximidades de algún Bien de Interés Cultural 

Nacional debe ser informada a la Dirección de Patrimonio para su valoración. 

 

 Con respecto a los hallazgos arqueológicos, se reportan en la cartografía 

actualizada del ICANH, específicamente en los municipios de La Paz, 

Valledupar en el departamento del Cesar; y los municipios de Fonseca, San 

Juan del Cesar, Barrancas y Distracción en el departamento de La Guajira. 

Dado el potencial arqueológico del área de estudio, en el caso particular que 

en la ejecución del proyecto se encuentren evidencias de hallazgos 

arqueológicos en las actividades de prospección se tendrá que realizar la 

solicitud de rescate arqueológico ante el ICANH. 

 

 En cuanto a la prestación del servicio eléctrico en la zona rural – Zona 2, los 

municipios del departamento de La Guajira tienen una cobertura porcentual 

con rangos entre 65,00% al 95,00%. Por su parte los municipios del 

departamento del Cesar tienen una cobertura porcentual con rangos entre 

80,00% al 99,00%. 

 

 Los municipios a resaltar con respecto al conflicto socio-político son: Manaure, 

Rioacha y Fonseca en el departamento de La Guajira  y Valledupar en el 

departamento del Cesar, ya que en ellos se presentó la mayor cantidad de 

homicidios, secuestros, extorsiones y actos de terrorismo. En el área de estudio 

se registraron en menor proporción eventos de acciones subversivas 
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(Hatonuevo y Urumita), voladuras de vías (Riohacha y Urumita), voladuras de 

puentes (Barrancas), voladuras de oleoductos (Barrancas, El Molino y San Juan 

del Cesar) y voladuras de torres de energía eléctrica (Distracción, Hatonuevo y 

San Juan del Cesar).  

 

 En la zona 2, se encuentran microrregiones para restitución de tierras producto 

del conflicto armado; adicionalmente, en el municipio de Fonseca en La 

Guajira, se establecerán zonas veredales transitorias de normalización.   

 

 En cuanto a actividades económicas en la Zona 2, sobresale el desarrollo de 

actividades agropecuarias y minería extractiva.  

 

 A su vez, en el área de estudio NO se identificaron Reservas Campesinas 

legalmente constituidas como tampoco Zonas de Reserva Campesina en 

proceso de constitución, ni Zonas de Reserva Campesina de Hecho. 

 

 Se identifican en la Zona 2, títulos mineros, los cuales se ubican en los 

municipios de Hatonuevo, Barrancas, Distracción, Fonseca, Riohacha, Maicao 

y San Juan del Cesar. Por tanto se recomienda consultar a la Agencia 

Nacional de Minería – ANM, los correspondientes Programas de Trabajo y 

Obras (PTO), así como la presencia o no de nuevos títulos mineros, con el 

objeto de prever condicionantes, restricciones y oportunidades para 

establecer los trazados de las obras.   

 

Adicionalmente, se sugiere consultar las licencias ambientales de aquellos 

títulos licenciados y de los proyectos del sector de hidrocarburos. 

 

 En el caso de considerar obras cerca de infraestructura aeronáutica, se 

recomienda consultar a la Aerocivil, sobre las características principales de 

dicha infraestructura, permisos de operación, categorías, conos de 

aproximación, restricciones y demás información relevante en la definición de 

las obras de la presente Convocatoria.    

 

 Con respecto a la superposición de proyectos, es de tener en cuenta el 

artículo 2.2.2.3.6.4. del Decreto 1076 del 26 de mayo de 2015 “Por medio del 

cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y 

Desarrollo Sostenible”, el cual indica que en el caso de identificar proyectos 

cuyas áreas se superpongan con proyectos licenciados, el responsable del 

proyecto a licenciar tendrá que demostrar la coexistencia de las obras e 

identificar el manejo y responsabilidad individual de los impactos ambientales 

causados en las áreas superpuestas; además de informar tal situación a la 

autoridad ambiental.  
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4.3 ZONA 3  

4.3.1 MEDIO FÍSICO 

 

4.3.1.1 Clases agrológicas: uso potencial 

 

De acuerdo con los estudios de suelos de los departamentos de La Guajira y del 

Cesar elaborados por el IGAC, se identificaron las clases agrológicas en el área 

de estudio Zona 3 a escala 1:100.000. 

 

En la Zona 3 del proyecto, se identifican siete (7) clases agrológicas (II, III, IV, V, VI, 

VII y VIII), de las cuales las más representativas son las clases agrológicas III y VI 

con 172.014,55 ha que equivale al 35,03% del total de la Zona 3 y 169.429,99 ha 

que corresponde a un 34,51% respectivamente (Ver Figura 4-49). 

 

Cada clase representa los suelos que tienen el mismo grado relativo de riesgo y/o 

daño o limitaciones en su uso, estos riesgos o limitaciones se hacen 

progresivamente mayores de la clase I a la clase VIII. 
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Figura 4-49. Clases agrológicas en el área de estudio preliminar del proyecto - Zona 3. 

 
Fuente: IGAC, 2014. 
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En la Tabla 4-64 se presenta la descripción de las clases agrológicas identificadas en la 

Zona 3: 

 

Tabla 4-64. Clases agrológicas en el área de estudio preliminar del Proyecto 

- Zona 3. 

CLASES 

AGROLÓGICAS 
DESCRIPCIÓN 

ÁREA 

Hectáreas 
% de 

área  

II 

Los suelos de esta clase tienen pocas limitaciones y requieren 

prácticas fáciles de conservación para prevenir la erosión por el 

agua o por el viento. Presenta limitaciones climáticas ligeras a 

moderadas por la disminución drástica de la temperatura en las 

primeras horas del día, que restringen la selección de cultivos y 

pastos. Son tierras que deben ser utilizadas en producción agrícola 

intensiva y programas conservacionistas de mantenimiento de la 

productividad de los suelos. 

27.548,25 5,61 

III 

Las tierras de esta clase tienen moderadas limitaciones de uso 

debido a la profundidad efectiva moderada, a la baja retención de 

humedad, a la presencia de sales de sodio, o de fragmentos 

gruesos, y a la posibilidad de inundaciones, características que 

reducen las posibilidades de explotación de cultivos de la zona; 

requieren algunas prácticas de conservación de suelos, como 

siembras en contorno, control de las sales, fertilización 

complementaria, establecimiento y manejo adecuado de los 

sistemas de drenaje. Es necesario el riego suplementario para 

alcanzar buenos rendimientos. 

172.014,55 35,03 

IV 

Las tierras de esta clase tienen limitaciones severas que restringen la 

elección de las plantas para la agricultura y requieren prácticas de 

manejo cuidadosas, como siembras en contorno, cultivos en fajas 

intercaladas, instalación de barreras, control de malezas y 

fertilización. Se recomienda el establecimiento de cultivos densos 

como los pastos de corte, caña panelera, cultivos semi-limpios y 

explotaciones agro-pastoriles. Entre los limitantes de uso en esta 

clase, se tienen, las pendientes fuertes, la presencia de piedras en la 

superficie, los suelos superficiales y la erosión en grado ligero y 

moderado. 

69.455,01 14,15 

V 

Las tierras de esta clase son planas, ligeramente planas, casi planas, 

con muy poca erosión y cuentan con una profundidad efectiva muy 

superficial. 
5.449,60 1,11 

VI 

Las tierras de esta clase tienen limitaciones severas, que las hacen 

inadecuadas para la explotación agrícola intensiva. El uso debe 

orientarse hacia la elección de cultivos perennes en el sistema de 

multiestrata, o en fajas de cultivos asociados, dispuestos en sentido 

contrario a la dirección de la pendiente y al pastoreo extensivo, con 

establecimiento de pastos de corte. Se recomienda para estas 

tierras la explotación en sistemas que combinen el uso de agricultura 

con los bosques, y el establecimiento de bosques comerciales 

plantados en algunos sectores. Estas tierras presentan como 

limitantes principales las fuertes pendientes, la superficialidad de 

algunos suelos, la erosión ligera a moderada y la presencia de 

piedra en algunas unidades. 

169.429,99 34,51 
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CLASES 

AGROLÓGICAS 
DESCRIPCIÓN 

ÁREA 

Hectáreas 
% de 

área  

VII 

Las tierras de esta clase tienen limitaciones muy severas que las 

hacen inadecuadas para actividades agrícolas; las cuales sólo son 

posibles cuando se hacen bajo el sistema silvoagrícola. Su uso debe 

estar orientado a la explotación forestal y la ganadería controlada, 

mediante el establecimiento de pastos de corte en las tierras con 

menores pendientes. Se recomienda la reforestación y la 

conservación de la vegetación natural en las cuencas hidrográficas, 

protección de la vida silvestre y fomento de la regeneración natural 

o repoblamiento. El uso está condicionado por las fuertes 

pendientes, el drenaje natural excesivo, los suelos pobres, la erosión, 

el exceso o la deficiencia de lluvias, la alta pedregosidad o 

rocosidad en algunas unidades de tierras y la poca profundidad 

efectiva. 

35.289,90 7,19 

VIII 

Las tierras de esta clase tienen limitaciones muy severas que las 

hacen inadecuadas para fines agropecuarios y forestales; 

solamente deben ser empleadas para la vida silvestre, belleza 

escénica, zonas de protección especial y como banco de flora y 

fauna. Las principales limitantes que tienen los suelos son: las 

pendientes pronunciadas, la escasa profundidad efectiva, la erosión 

y las temperaturas muy bajas. 

11.804,19 2,40 

ÁREA TOTAL ZONA 3 490.991,50 100,00 

Fuente: UPME, 2016. 

 

Para mayor información respecto al tema de clases agrológicas, se recomienda 

consultar la siguiente bibliografía: 

 

 Garavito F. 1977. Propiedades del Suelo en relación con su manejo. Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), Colombia, 108 p. 

 

 IGAC. 2012. Estudio general de suelos y zonificación de tierras: departamento 

del Cesar, Colombia. 
 

4.3.1.2 Riesgo por fallamiento 

 

En el área de estudio del Proyecto - Zona 3, se encuentran ocho (8) tipos de fallas 

como se ilustran en la  Figura 4-50 y se relacionan a continuación: 

 
NOMBRE 

GEOLÓGICO DE LA 

FALLA 

TIPO Longitud(Km) 

- Falla 73,46 

- Falla cubierta 84,23 

- Falla de rumbo dextral 34,30 

- Falla de rumbo dextral cubierta  56,57 

- Falla de rumbo sinestral cubierta  55,78 

Media Luna Falla de rumbo dextral cubierta  69,81 
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Para contextualizar, el departamento del Cesar presenta dos sistemas de fallas: al 

norte se encuentra la Sierra Nevada de Santa Marta y al oriente la Serranía de 

Perijá; éstas se caracterizan por altos ángulos de inclinación e importantes 

desplazamientos laterales. Así mismo, se encuentran las siguientes fallas de 

dirección N-S a W-SE: Caracolí, Sardinata, El Garupal y Santa Marta – 

Bucaramanga; y con dirección NE-SW resaltan las fallas de Arenas Blancas, Río 

Cesarito, Río Cesar, San Diego - Cuatro Vientos, Media Luna y Chorro – Pital. 
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Figura 4-50. Riesgo por fallamiento dentro el área de estudio preliminar del Proyecto - 

Zona 3. 

 
Fuente: INGEOMINAS, 2015. 
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Para mayor información respecto al tema de riesgo por fallamiento, pueden ser 

consultadas las siguientes páginas web: 

 

 Mapa geológico generalizado del departamento del Cesar. INGEOMINAS, 

1999 

 

 http://www2.sgc.gov.co/Geologia/Mapa-geologico-de-Colombia.aspx 

 

 http://www2.sgc.gov.co/getattachment/4274983f-6c67-44ba-a019-

8e0283b80b20/Mapa-geologico-de-Colombia.aspx 

 

4.3.1.3 Amenaza sísmica 

 

En la Tabla 4-65 se muestra en detalle la calificación de amenaza por sismicidad 

del área de estudio. 

 
Tabla 4-65. Zonificación Sísmica dentro del área de estudio preliminar del Proyecto  

- Zona 3. 
ACELERACIÓN 

Aa (g) 

GRADO DE 

AMENAZA 
CARACTERÍSTICAS 

< 0,10 Baja  
Definida para aquellas regiones cuyo sismo de diseño no 

excede una aceleración pico efectiva (Aa) de 0.10g. 
Fuente: IGAC, Subdirección de Agrología, Zonificación Sísmica según valores de Aceleración (Aa) y Amenaza 

Sísmica Relativa 1999, http://sigotn.igac.gov.co/sigotn/PDF/ZonificSismicaRelativa_Nal_Am_V2.pdf,  

INGEOMINAS, Mapa de Falla Geológica por Municipio. República de Colombia, 2012; UPME, 2016. 

 

En la Figura 4-51, se ilustra la actividad sísmica dentro del área de estudio del 

proyecto en la Zona 3. Se destaca que el 100% del área cuenta con grado de 

amenaza sísmica Baja (municipios de Becerril, Bosconia, Chiriguaná, El Paso, 

Agustín Codazzi, San Diego, Valledupar, La Paz y La Jagua de Ibirico en el 

departamento del Cesar). 

http://www2.sgc.gov.co/Geologia/Mapa-geologico-de-Colombia.aspx
http://www2.sgc.gov.co/getattachment/4274983f-6c67-44ba-a019-8e0283b80b20/Mapa-geologico-de-Colombia.aspx
http://www2.sgc.gov.co/getattachment/4274983f-6c67-44ba-a019-8e0283b80b20/Mapa-geologico-de-Colombia.aspx
http://sigotn.igac.gov.co/sigotn/PDF/ZonificSismicaRelativa_Nal_Am_V2.pdf
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Figura 4-51. Zonificación sísmica dentro el área de estudio preliminar del Proyecto - Zona 

3. 

 
Fuente: INGEOMINAS, 2015 
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Para mayor información con respecto a las amenazas sísmicas, se puede 

consultar la página web: 

 

http://sigotn.igac.gov.co/sigotn/PDF/ZonificSismicaRelativa_Nal_Am_V2.pdf  

 

4.3.1.4 Amenaza por remoción en masa 

 

En la Tabla 4-66 se presenta la clasificación del grado de remoción en masa para 

la Zona 3: 

 
Tabla 4-66. Amenaza de Remoción en Masa dentro del área de estudio preliminar del 

Proyecto - Zona 3. 

GRADO DE 

REMOCIÓN EN 

MASA 

DESCRIPCIÓN  

ÁREA 

Hectáreas 
Porcentaje 

(%) 

Muy Alta 

Zona donde existe una probabilidad mayor del 46% de 

presentar un fenómeno de remoción en masa, con 

factor de seguridad menor de 1.1, en un periodo de 10 

años, ya sea por causas naturales o por intervención 

antrópica no intencional y con evidencia de procesos 

activos. 

9.121,31 1,86 

Media 

Zona donde existe una probabilidad entre el 26 y 35% 

de presentar un fenómeno de remoción en masa, con 

factor de seguridad mayor o igual que 1.1 y menor de 

1.9, en un periodo de 10 años, ya sea por causas 

naturales o por intervención antrópica no intencional, sin 

evidencia de procesos activos. 

35.719,41 7,27 

Baja 

Zona donde existe probabilidad entre el 12% y 26% de 

presentar un fenómeno de remoción en masa con 

factor de seguridad mayor o igual a 1.9, en un periodo 

de 10 años por causas naturales o antrópicas no 

intencionales. 

446.150,78 90,87 

TOTAL 490.991,50 100.00 

Fuente: IGAC, 2003; UPME, 2015. 

 

La Figura 4-52, indica que dentro del área de estudio del Proyecto, Zona 3, la 

amenaza por remoción en masa en su mayoría es Baja con un 90,87% del área, 

seguida de la amenaza media con un 7,27%.  

 

Para mayor información respecto al tema de remoción en masa, pueden ser 

consultadas las siguientes páginas web: 

 

 http://geoportal.sgc.gov.co/Flexviewer/Amenaza_Movimiento_Remocion_Mas

a/ 

 

 http://sigotn.igac.gov.co/sigotn/PDF/AmenRemoMasa_Nal_Am_V2.pdf 

 

http://sigotn.igac.gov.co/sigotn/PDF/ZonificSismicaRelativa_Nal_Am_V2.pdf
http://geoportal.sgc.gov.co/Flexviewer/Amenaza_Movimiento_Remocion_Masa/
http://geoportal.sgc.gov.co/Flexviewer/Amenaza_Movimiento_Remocion_Masa/
http://sigotn.igac.gov.co/sigotn/PDF/AmenRemoMasa_Nal_Am_V2.pdf
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Figura 4-52. Amenaza de remoción en masa dentro del área de estudio preliminar del 

Proyecto - Zona 3. 

 
Base Cartográfica: IGAC 2014; DANE 2012. 

Base Temática: Servicio Geológico Colombiano 2015. 
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4.3.1.5 Amenaza por inundación 

 

A diferencia de las Zonas 1 y 2, en el área de estudio preliminar del Proyecto, la 

amenaza por inundación en la Zona 3 se identifica en el municipio El Paso y en 

Chiriguaná al occidente del sitio donde se proyecta la subestación La Loma 500 

kV (ver Figura 4-53). 

 

Es de tener en cuenta que no se contó con mayor información al respecto, sólo 

con la cartografía relacionada del año 2011, por tal motivo no se tiene la 

justificación de estas zonas de inundación.  

  



 

Página 263 de 430 
 

 
Figura 4-53. Amenaza por inundación dentro del área de estudio preliminar del  Proyecto -  

Zona 3. 

 
Base Cartográfica IGAC 2014; DANE 2012 

Base Temática: IDEAM 2010. 
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4.3.1.6 Amenaza por huracanes 

 

Dentro de la Zona 3 del área de estudio preliminar para el Proyecto NO se 

identificaron amenazas por huracanes, dado que esta Zona no se encuentra en 

cercanías al mar Caribe. 

 

4.3.1.7 Hidrografía  

 

El área de estudio preliminar de la Zona 3 se encuentra enmarcada en jurisdicción 

del departamento del Cesar por las cuencas hidrográficas del río Medio Cesar, 

seguida del Bajo Cesar (en la cual se encuentra el sitio proyectado para la 

ubicación de la Subestación Eléctrica La Loma 500 kV) y parte de la cuenca del 

río Ariguaní.  

 

En la Tabla 4-67 se presenta la jerarquía de la red hidrográfica en el área de 

estudio para la Zona 3 de acuerdo con el Decreto 1076 de 2015 (ver Figura 4-54): 

 
Tabla 4-67. Cuencas hidrográficas dentro del área de estudio preliminar del Proyecto - 

Zona 3. 

ÁREA 

HIDROGRÁFICA 

ZONA 

HIDROGRÁFICA 

CUENCA 

HIDROGRÁFICA  

ÁREA  

Ha  % 

Magdalena - Cauca Cesar 

Medio Cesar 342.469,47 69,75 

Bajo Cesar  83.350,48 16,98 

Río Ariguaní 65.171,54 13,27 

TOTAL 490.991,50 100,00 

Fuente: IDEAM, 2002; IGAC, 2012, UPME, 2015. 

 

De las subzonas hidrográficas mencionadas anteriormente, no se encontró 

bibliografía relacionada. 

 

Para mayor información con respecto al tema de hidrología, puede ser 

consultada la página web: 

 

 https://www.arcgis.com/home/webmap/viewer.html?webmap=103b63dcc9f4

48acbd63f22b728b1a02  

 

https://www.arcgis.com/home/webmap/viewer.html?webmap=103b63dcc9f448acbd63f22b728b1a02
https://www.arcgis.com/home/webmap/viewer.html?webmap=103b63dcc9f448acbd63f22b728b1a02
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Figura 4-54. Cuencas hidrográficas presentes en el área de estudio preliminar del Proyecto 

- Zona 3. 

 
Base Cartográfica: IGAC 2014; DANE, 2012. 

Base Temática. IDEAM 2013. 
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4.3.1.8 Aspectos relevantes de la zonificación física de los POMCA 

 

A la fecha CORPOCESAR NO tiene priorizado ni aprobado los POMCA’s de las 

cuencas identificadas en la Zona 3 (Medio Cesar, Bajo Cesar y río Ariguaní).  

 

 

4.3.2 IDENTIFICACIÓN DE ALERTAS TEMPRANAS DEL MEDIO FÍSICO 

 

A continuación se presentan las alertas tempranas identificadas para el medio 

físico en la Zona 3 del área de estudio preliminar del proyecto: 

 

 Se identifican siete (7) clases agrológicas (II, III, IV, V, VI, VII, y VIII), de las cuales 

las más representativas son las clases agrológicas III y VI con 172.014,55 ha que 

equivale al 35,03% del total de la Zona 3 y 169.429,99 ha que corresponde a un 

34,51% respectivamente. 

 

 El departamento del Cesar presenta dos sistemas de fallas: al norte se 

encuentra la Sierra Nevada de Santa Marta y al oriente la Serranía de Perijá; 

éstas se caracterizan por altos ángulos de inclinación e importantes 

desplazamientos laterales. Así mismo, se encuentran las siguientes fallas de 

dirección N-S a W-SE: Caracolí, Sardinata, El Garupal y Santa Marta – 

Bucaramanga; y con dirección NE-SW resaltan las fallas de Arenas Blancas, Río 

Cesarito, Río Cesar, San Diego - Cuatro Vientos, Media Luna y Chorro – Pital. 

 

 Con respecto a la amenaza sísmica, se presenta un grado de amenaza de 

calificación Baja en un 100%. 

 

 La amenaza por remoción en masa en su mayoría es Baja con un 90,87% del 

área, seguida de la amenaza media con un 7,27%.  

 

 La amenaza por inundación en la Zona 3 se identifica en el municipio El Paso y 

en Chiriguaná al occidente del sitio donde se proyecta la subestación La 

Loma 500 kV. 

 

 Para esta zona, NO se identifica la amenaza por huracanes dado que esta 

Zona no se encuentra en cercanías al mar Caribe. 

 

 En la Zona 3, la Subestación Eléctrica proyectada La Loma 500 kV se ubica en 

la cuenca hidrográfica denominada río Bajo Cesar; sin embargo, a la fecha 

CORPOCESAR NO tiene priorizado ni aprobado este POMCA ni los de los ríos 

Medio Cesar y Ariguaní.  
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4.3.3 MEDIO BIÓTICO 

 

4.3.3.1 Sistema de Parques Nacionales Naturales (PNN) 

 

De acuerdo a la información suministrada en la página de PNN, dentro de la zona 

3 del área de estudio preliminar para el Proyecto NO se encuentran áreas que 

hagan parte del Sistema de Parques Nacionales Naturales, es decir: Parques 

Nacionales, Reservas Naturales, Áreas Naturales Únicas, Santuarios de Flora, 

Santuarios de Fauna, ni Vía Parques. 

 

No obstante, en los municipios de La Paz, San Diego, Agustín Codazzi y Becerril en 

el departamento del Cesar, que conforman la Zona 3, se encuentra parte de un 

área propuesta por la Unidad de Parques Nacionales Naturales para ser 

declarada como Parque Nacional Natural Serranía del Perijá (ver Figura 4-55), la 

cual estaría por gestionar en el año 2017. Es de resaltar que en la actualidad esta 

área se encuentra declarada como zona de protección y desarrollo de los 

recursos naturales renovables y del medio ambiente, según la Resolución MADS 

No. 1628 de 13 julio de 2015. 
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Figura 4-55.  Nueva Área propuesta como Parque Nacional Natural dentro el área de 

estudio preliminar del Proyecto - Zona 3. 

 
 

Base Cartográfica: IGAC 2014; DANE 2012. 

Base Temática: UAESPNN 2016. 
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4.3.3.2  Registro Único Nacional de áreas Protegidas (RUNAP) 

 

De acuerdo a la información suministrada por Parques Nacionales Naturales en su 

radicado 20161110037072 del 7 de julio de 2016, dentro de la zona 3 del área de 

estudio preliminar para el Proyecto NO se identificaron áreas que hagan parte del 

Registro Único Nacional de Áreas Protegidas. 

 

4.3.3.3 Áreas protegidas de Orden Regional o Local 

 

Dentro de la información contenida en el SIDAP, entregada por Corposesar, se 

identificaron: La Ciénaga La Pachita y Ciénaga Mata de Palma en el municipio 

de El Paso - Cesar, como áreas protegidas de orden local; sin embargo, es 

importante aclarar que la cartografía manejada por el SIDAP Cesar es 1: 25.000, 

mientras que la del presente estudio es 1:100.000 razón por la cual no se identifica 

esta cobertura. 

 

De acuerdo al Plan de Acción del SIRAP Caribe 2015 – 2019, dentro del área de 

jurisdicción de Corpocesar se encuentran las siguientes áreas protegidas: 

 

 Reserva forestal protectora predio los Ceibotes: declarada mediante 

acuerdo 010 del 25 de marzo de 1992, cuenta con una extensión de 300 

hectáreas dentro del predio Los Ceibotes jurisdicción del municipio de 

Valledupar. 

 Zona de reserva ecológica y patrimonio de la ciudad los cerros de 

Hurtado y la Popa: declarada mediante el acuerdo 032 del 9 de agosto 

de 1996. El municipio de Valledupar declaró dichos accidentes 

montañosos como reserva ecológica y patrimonio de la ciudad. 
 

4.3.3.4 Ecosistemas estratégicos y áreas sensibles (Áreas de Importancia 

para la Conservación de Aves (AICA’S), Complejos de páramos, 

Humedales, otras áreas de manejo especial) 

 

 Áreas de Importancia para la Conservación de Aves (AICA’S) 

 

De acuerdo a la información suministrada por el Instituto de Investigaciones de 

Recursos Biológicos Alexander von Humboldt (IAvH), mediante radicado 

20161110038602 del 1 de agosto de 2016, NO se identifican áreas Importantes 

para la conservación de las aves (AICA’s) en la zona 3 del área de estudio para el 

Proyecto. 

 

 Prioridades de Conservación 

 

Dentro de la zona 3 del área de estudio del proyecto, fueron identificadas 16 

áreas prioritarias de conservación, relacionadas con aguas continentales, 

arbustales, bosques naturales, herbazales, vegetación secundaria y zonas 

desnudas, con una representatividad y prioridad de Omisión - sin urgencia y Alta 

insuficiencia - sin urgencia. En la Tabla 4-68 se relacionan los ecosistemas 
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presentes en la zona 3 del área de estudio preliminar de acuerdo a su prioridad. 

(Ver Figura 4-56):  

 
Tabla 4-68. Zonas prioritarias de conservación presentes en la zona 3 del área de estudio. 

ÁREAS 

PRIORITARIAS DE 

CONSERVACIÓN  

MUNICIPIOS 
REPRESENTATIVIDAD Y 

PRIORIDAD 

Arbustales Agustín Codazzi, La Paz 

Omisiones Sin Urgencia 

Bosques naturales 

Agustín Codazzi, Becerril, 

Bosconia, El Paso, San Diego, 

Valledupar 

Vegetación 

secundaria 

Agustín Codazzi, Becerril, 

Bosconia, Chiriguaná, El Paso, 

La Jagua De Ibirico, La Paz, San 

Diego, Valledupar 

Zonas desnudas 
Chiriguaná, El Paso, La Jagua 

De Ibirico, Valledupar 

Aguas cont. 

naturales 

Chiriguaná, El Paso, La Paz, 

Valledupar 

Alta Insuficiencia Sin 

Urgencia 

Arbustales San Diego 

Bosques naturales 

Agustín Codazzi, Becerril, 

Bosconia, Chiriguaná, El Paso, 

La Paz, San Diego, Valledupar 

Herbazales La Paz 

Vegetación 

secundaria 

Agustín Codazzi, Becerril, 

Bosconia, Chiriguaná, El Paso, 

La Paz, San Diego, Valledupar 

Fuente: IAvH, 2012. 
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Figura 4-56. Áreas Prioritarias de Conservación dentro del área de estudio preliminar del 

Proyecto - Zona 3. 

 
Base Cartográfica: GAC 2014; DANE 2012. 

Base Temática:   IAvH, 2012. 
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 Bosque Seco Tropical (bs-T) 

 

El bs-T presta servicios fundamentales para las comunidades humanas como la 

regulación hídrica, la retención de suelos, y la captura de carbono que regula el 

clima y la disponibilidad de agua y nutrientes. Finalmente, los bosques secos 

suministran especies de leguminosas forrajeras, ornamentales y frutales 

importantes para el sustento y el bienestar de los pobladores aledaños a ellos. Por 

su ubicación dentro de mosaicos de paisajes dominados por zonas agrícolas y 

ganaderas, estos bosques secos brindan la posibilidad de mantener especies de 

insectos que ayudan en el control de plagas y vectores de enfermedades. 

 

En la Zona 3 se identifican Áreas de Bosque Seco Tropical, distribuidas en los 

municipios de Agustín Codazzi, Becerril, Chiriguaná, El Paso, La Jagua de Ibirico, 

La Paz, San Diego y Valledupar, siendo este último municipio el que presenta 

mayor proporción de bs-T en el área de estudio con el 1,52% (ver Tabla 4-69 y 

Figura 4-57): 

 
Tabla 4-69. Área de bs-T dentro de la Zona 3 del área de estudio preliminar del proyecto. 

 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO Area (Ha) % 

CESAR 

Agustín Codazzi 4.021,78 0,82% 

Becerril 179,29 0,04% 

Chiriguaná 9,64 0,00% 

El Paso 128,37 0,03% 

La Jagua de Ibirico 1271,92 0,26% 

La Paz 5733,90 1,17% 

San Diego 7458,08 1,52% 

Valledupar  1,04 0,00% 

Área Total Zona 3 (Ha) 490.991,49 

Fuente: SIAC, 2016. 
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Figura 4-57. Áreas de Bosque Seco Tropical dentro del área de estudio preliminar del  

Proyecto - Zona 3. 

 
Base Cartográfica: IGAC 2014; DANE 2012. 

Base Temática: IAvH, 2012. 
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4.3.3.5 Áreas de Reserva Forestal Ley 2da 

 

Tomando como fuente la información contenida en el Sistema de Información 

Ambiental de Colombia (SIAC), se precisa que en la zona 3 del área de estudio 

para el Proyecto, NO se reconocen áreas de Reserva Forestal de Ley 2da. 

 

4.3.3.6 Áreas con potencial de conservación en los municipios donde se 

ubican las subestaciones 

 

El Esquema de Ordenamiento Territorial del municipio de El Paso, en el 

departamento del Cesar, municipio donde se ubicará la subestación “La Loma”, 

clasifica como suelos de protección urbana a: 

 

Las áreas de terrenos que, por sus características geográficas, paisajísticas o 

ambientales, por formar parte de las zonas de utilidad pública para la ubicación 

de infraestructura para la provisión de servicios públicos domiciliarios o de las 

áreas de amenazas y riesgo no mitigable para la localización de asentamientos 

humanos, tiene restringida la posibilidad de urbanizarse. Los suelos de protección 

son de diferentes clases, de acuerdo con el tipo de actividad proteccionista que 

realizan, en este sentido se clasifican en: sistema hidrográfico, equipamiento 

estratégico, sistema recreativo, sistema de servicios masivos domiciliarios, zonas de 

riesgos naturales e históricos.  

 

 Suelo de Protección para Fuentes Hídricas: Corresponde a los suelos 

aledaños a las fuentes hídricas ubicadas en la cabecera urbana. Para 

este tipo de suelos el EOT reglamenta un área de 30 metros a lado y lado 

de cada fuente.  

 Suelos de Protección para Zonas de Riesgo Naturales: Se refiere a los 

suelos donde se presenta algún tipo de riesgo para la ubicación de 

asentamientos, debido a inundaciones o deslizamientos. En este tipo de 

zonas se establece la prohibición de ubicar redes para servicios básicos 

domiciliarios, y teniendo en cuenta que en la cabecera prácticamente 

se debe a inundaciones, se hace efectiva la reglamentación planteada 

en la protección para fuentes hídricas.  

 Suelos de Protección para Equipamiento Municipal: Suelos que requieren 

protección por encontrarse ubicados servicios de infraestructura, tales 

como Matadero, Plazas de mercado, Paradero de buses 

Interdepartamentales, polideportivo. Se recomienda por parte del EOT un 

área de protección de 50 metros en su radio de acción. 

 Suelos de Protección en Áreas de Redes Eléctricas: Corresponde a los 

suelos adyacentes a líneas de conducción eléctrica de 220 KWA. En este 

caso el EOT reglamenta que debajo de éstas líneas en una franja de 30 

metros debe evitarse el uso residencial.  

 Suelos de Protección del Sistema Vial Urbano: Hace referencia a la franja 

ubicada a lado y lado de la vía, la cual se establece en 6 metros para 

cada lado.  
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 Suelos de Protección Histórica: Son suelos del área urbana que, por su 

valor histórico, cultural o arqueológico, requieren de su conservación y 

preservación. 

 

En el numeral 4.3.5.8 se presentan las normas de suelo rural en la Zona 3 

correspondiente al municipio El Paso. 

 

4.3.3.7 Cobertura de la tierra 

 

Las coberturas vegetales en la Zona 3 se identificaron de acuerdo a la 

metodología en escala 1:100.000, donde fueron identificadas nueve (9) 

coberturas de la tierra relacionadas en la Tabla 4-70, en éstas se observa que la 

cobertura con mayor proporción en esta Zona corresponde a Pastos con un 

44,24% correspondiente a 217.201,03 Ha, tal como se observa en la Figura 4-58).  

 
 Tabla 4-70. Cobertura Vegetal dentro la zona 3 del área de estudio preliminar del 

Proyecto. 

Zona Cobertura AREA (Ha) % 

3 

Aguas continentales 

naturales 
2130,52 0,43% 

Arbustales 1159,44 0,24% 

Áreas agrícolas 

heterogéneas 
104304,91 21,24% 

Áreas urbanas 677,72 0,14% 

Bosques naturales 32185,85 6,56% 

Herbazales 146,30 0,03% 

Pastos 217201,03 44,24% 

Vegetación secundaria 131644,59 26,81% 

Zonas desnudas 1541,13 0,31% 

ÁREA TOTAL ZONA 3 490991,50 100,00% 

Fuente: IDEAM, 2010; UPME, 2016. 
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Figura 4-58. Cobertura de la tierra dentro del área de estudio preliminar del Proyecto - 

Zona 3. 

 

 

 

Base Cartográfica: IGAC 2014; DANE 2012. 

Base Temática: IDEAM 2010. 
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4.3.3.8 Compensación por pérdida de biodiversidad 

 

Para definir el factor de compensación del área de estudio preliminar del 

Proyecto - Zona 3, se realizó homologación de los ecosistemas naturales a escala 

1:100.000 del Instituto Geográfico Agustín Codazzi a ecosistemas distritos 

biogeográficos, de acuerdo a lo descrito en el Manual de compensación por 

Pérdida de Biodiversidad del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

 

Para la Zona 3, los valores del factor total de compensación oscilan entre 7,5 a 10; 

para arbustales entre 9 a 10, para bosques naturales entre 7,5 y 10, herbazales 9 y 

zonas desnudas 9,75. 

 

En la Tabla 4-71 y Figura 4-59 se observan los tipos de ecosistemas de distrito-

biogeográfico y cálculo del factor de compensación correspondiente para la 

Zona 3, y posteriormente en la Figura 4-60 se presentan los ecosistemas naturales 

de esta Zona. 

 
Tabla 4-71. Ecosistemas - Distrito biogeográficos dentro del Proyecto - Zona 3. 

 

Ecosistema Distrito Biogeográfico Zona 3 Area % 

Aguas cont. naturales del helobioma Magdalena y Caribe en PeriCaribeño 

Ariguani_CesarHelobiomas del Magdalena y Caribe 2130,52 0,43% 

Arbustales del zonobioma seco tropical del Caribe en PeriCaribeño 

Alto_CesarZonobioma seco tropical del Caribe 816,97 0,17% 

Arbustales del zonobioma seco tropical del Caribe en PeriCaribeño 

Ariguani_CesarZonobioma seco tropical del Caribe 342,47 0,07% 

Áreas agrícolas heterogéneas del helobioma Magdalena y Caribe en 

PeriCaribeño Alto_CesarHelobiomas del Magdalena y Caribe 5308,83 1,08% 

Áreas agrícolas heterogéneas del helobioma Magdalena y Caribe en 

PeriCaribeño Ariguani_CesarHelobiomas del Magdalena y Caribe 13340,50 2,72% 

Áreas agrícolas heterogéneas del orobioma bajo de los Andes en NorAndina 

PerijaOrobiomas bajos de los Andes 1488,96 0,30% 

Áreas agrícolas heterogéneas del zonobioma seco tropical del Caribe en 

PeriCaribeño Alto_CesarZonobioma seco tropical del Caribe 18121,15 3,69% 

Áreas agrícolas heterogéneas del zonobioma seco tropical del Caribe en 

PeriCaribeño Ariguani_CesarZonobioma seco tropical del Caribe 66045,47 13,45% 

Áreas urbanas del zonobioma seco tropical del Caribe en PeriCaribeño 

Alto_CesarZonobioma seco tropical del Caribe 62,80 0,01% 

Áreas urbanas del zonobioma seco tropical del Caribe en PeriCaribeño 

Ariguani_CesarZonobioma seco tropical del Caribe 614,93 0,13% 

Bosques naturales del helobioma Magdalena y Caribe en PeriCaribeño 

Ariguani_CesarHelobiomas del Magdalena y Caribe 14805,07 3,02% 

Bosques naturales del orobioma bajo de los Andes en NorAndina PerijaOrobiomas 

bajos de los Andes 3071,57 0,63% 

Bosques naturales del zonobioma seco tropical del Caribe en PeriCaribeño 

Alto_CesarZonobioma seco tropical del Caribe 2824,04 0,58% 

Bosques naturales del zonobioma seco tropical del Caribe en PeriCaribeño 

Ariguani_CesarZonobioma seco tropical del Caribe 11485,16 2,34% 

Herbazales del zonobioma seco tropical del Caribe en PeriCaribeño 146,30 0,03% 
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Ecosistema Distrito Biogeográfico Zona 3 Area % 

Alto_CesarZonobioma seco tropical del Caribe 

Pastos del helobioma Magdalena y Caribe en PeriCaribeño 

Alto_CesarHelobiomas del Magdalena y Caribe 2504,47 0,51% 

Pastos del helobioma Magdalena y Caribe en PeriCaribeño 

Ariguani_CesarHelobiomas del Magdalena y Caribe 25138,27 5,12% 

Pastos del orobioma bajo de los Andes en NorAndina PerijaOrobiomas bajos de 

los Andes 9121,76 1,86% 

Pastos del zonobioma seco tropical del Caribe en PeriCaribeño 

Alto_CesarZonobioma seco tropical del Caribe 25581,89 5,21% 

Pastos del zonobioma seco tropical del Caribe en PeriCaribeño 

Ariguani_CesarZonobioma seco tropical del Caribe 154854,00 31,54% 

Vegetación secundaria del helobioma Magdalena y Caribe en PeriCaribeño 

Alto_CesarHelobiomas del Magdalena y Caribe 440,40 0,09% 

Vegetación secundaria del helobioma Magdalena y Caribe en PeriCaribeño 

Ariguani_CesarHelobiomas del Magdalena y Caribe 43357,55 8,83% 

Vegetación secundaria del orobioma bajo de los Andes en NorAndina 

PerijaOrobiomas bajos de los Andes 33772,18 6,88% 

Vegetación secundaria del orobioma medio de los Andes en NorAndina 

PerijaOrobiomas medios de los Andes 71,81 0,01% 

Vegetación secundaria del zonobioma seco tropical del Caribe en PeriCaribeño 

Alto_CesarZonobioma seco tropical del Caribe 10074,52 2,05% 

Vegetación secundaria del zonobioma seco tropical del Caribe en PeriCaribeño 

Ariguani_CesarZonobioma seco tropical del Caribe 43928,10 8,95% 

Zonas desnudas del zonobioma seco tropical del Caribe en PeriCaribeño 

Ariguani_CesarZonobioma seco tropical del Caribe 1541,13 0,31% 

TOTAL DE LA ZONA 3 
490991,50 

100,00

% 
Base Temática: IDEAM 2010; Corzo 2008; Manual de asignación de factores de compensación por pérdida de 

biodiversidad, 2012.  UPME 2016. 
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Figura 4-59. Ecosistemas Distritos biogeográficos dentro del área de estudio preliminar del 

Proyecto - Zona 3. 
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Ecosistemas Distritos Biogeograficos Zona 3

Ecosistema

Aguas cont. naturales del helobioma Magdalena y Caribe en PeriCaribeño Ariguani_CesarHelobiomas del Magdalena y Caribe

Arbustales del zonobioma seco tropical del Caribe en PeriCaribeño Alto_CesarZonobioma seco tropical del Caribe

Arbustales del zonobioma seco tropical del Caribe en PeriCaribeño Ariguani_CesarZonobioma seco tropical del Caribe

Bosques naturales del helobioma Magdalena y Caribe en PeriCaribeño Ariguani_CesarHelobiomas del Magdalena y Caribe

Bosques naturales del orobioma bajo de los Andes en NorAndina PerijaOrobiomas bajos de los Andes

Bosques naturales del zonobioma seco tropical del Caribe en PeriCaribeño Alto_CesarZonobioma seco tropical del Caribe

Bosques naturales del zonobioma seco tropical del Caribe en PeriCaribeño Ariguani_CesarZonobioma seco tropical del Caribe

Herbazales del zonobioma seco tropical del Caribe en PeriCaribeño Alto_CesarZonobioma seco tropical del Caribe

Pastos del helobioma Magdalena y Caribe en PeriCaribeño Alto_CesarHelobiomas del Magdalena y Caribe

Pastos del helobioma Magdalena y Caribe en PeriCaribeño Ariguani_CesarHelobiomas del Magdalena y Caribe

Pastos del orobioma bajo de los Andes en NorAndina PerijaOrobiomas bajos de los Andes

Pastos del zonobioma seco tropical del Caribe en PeriCaribeño Alto_CesarZonobioma seco tropical del Caribe

Pastos del zonobioma seco tropical del Caribe en PeriCaribeño Ariguani_CesarZonobioma seco tropical del Caribe

Vegetación secundaria del helobioma Magdalena y Caribe en PeriCaribeño Alto_CesarHelobiomas del Magdalena y Caribe

Vegetación secundaria del helobioma Magdalena y Caribe en PeriCaribeño Ariguani_CesarHelobiomas del Magdalena y Caribe

Vegetación secundaria del orobioma bajo de los Andes en NorAndina PerijaOrobiomas bajos de los Andes

Vegetación secundaria del orobioma medio de los Andes en NorAndina PerijaOrobiomas medios de los Andes

Vegetación secundaria del zonobioma seco tropical del Caribe en PeriCaribeño Alto_CesarZonobioma seco tropical del Caribe

Vegetación secundaria del zonobioma seco tropical del Caribe en PeriCaribeño Ariguani_CesarZonobioma seco tropical del Caribe

Zonas desnudas del zonobioma seco tropical del Caribe en PeriCaribeño Ariguani_CesarZonobioma seco tropical del Caribe

Áreas agrícolas heterogéneas del helobioma Magdalena y Caribe en PeriCaribeño Alto_CesarHelobiomas del Magdalena y Caribe

Áreas agrícolas heterogéneas del helobioma Magdalena y Caribe en PeriCaribeño Ariguani_CesarHelobiomas del Magdalena y Caribe

Áreas agrícolas heterogéneas del orobioma bajo de los Andes en NorAndina PerijaOrobiomas bajos de los Andes

Áreas agrícolas heterogéneas del zonobioma seco tropical del Caribe en PeriCaribeño Alto_CesarZonobioma seco tropical del Caribe

Áreas agrícolas heterogéneas del zonobioma seco tropical del Caribe en PeriCaribeño Ariguani_CesarZonobioma seco tropical del Caribe

Áreas urbanas del zonobioma seco tropical del Caribe en PeriCaribeño Alto_CesarZonobioma seco tropical del Caribe

Áreas urbanas del zonobioma seco tropical del Caribe en PeriCaribeño Ariguani_CesarZonobioma seco tropical del Caribe  
 

Base Cartográfica: IGAC 2014; DANE 2012. 

Base Temática: IDEAM 2010; Corzo 2008. 
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Tabla 4-72.  Factores de compensación por pérdida de biodiversidad en los ecosistemas 

naturales y cálculo del factor de compensación del área del Proyecto - Zona 3. 

TABLA DE ECOSISTEMAS NATURALES Y CALCULO DEL FACTOR DE COMPENSACIÓN ZONA 3 

Ecosistema FC Area Ha 

Arbustales del zonobioma seco tropical del Caribe en PeriCaribeño Alto_CesarZonobioma seco 
tropical del Caribe 9 816,97 

Arbustales del zonobioma seco tropical del Caribe en PeriCaribeño Ariguani_CesarZonobioma 
seco tropical del Caribe 10 342,47 

Bosques naturales del helobioma Magdalena y Caribe en PeriCaribeño 
Ariguani_CesarHelobiomas del Magdalena y Caribe 8,25 14805,07 

Bosques naturales del orobioma bajo de los Andes en NorAndina PerijaOrobiomas bajos de los 
Andes 7,5 3071,57 

Bosques naturales del zonobioma seco tropical del Caribe en PeriCaribeño 
Alto_CesarZonobioma seco tropical del Caribe 9 325,53 

Bosques naturales del zonobioma seco tropical del Caribe en PeriCaribeño 
Ariguani_CesarZonobioma seco tropical del Caribe 10 11485,16 

Herbazales del zonobioma seco tropical del Caribe en PeriCaribeño Alto_CesarZonobioma seco 
tropical del Caribe 9 146,30 

Zonas desnudas del zonobioma seco tropical del Caribe en PeriCaribeño 
Ariguani_CesarZonobioma seco tropical del Caribe 9,75 1541,13 

Fuente: Manual de asignación de factores de compensación por pérdida de biodiversidad, 2012.  UPME, 2016. 
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Figura 4-60.  Ecosistemas naturales dentro del área de estudio preliminar del Proyecto -  

Zona 3. 
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Ecosistemas Naturales Zona 3

Ecosistema

Arbustales del zonobioma seco tropical del Caribe en PeriCaribeño Alto_CesarZonobioma seco tropical del Caribe

Arbustales del zonobioma seco tropical del Caribe en PeriCaribeño Ariguani_CesarZonobioma seco tropical del Caribe

Bosques naturales del helobioma Magdalena y Caribe en PeriCaribeño Ariguani_CesarHelobiomas del Magdalena y Caribe

Bosques naturales del orobioma bajo de los Andes en NorAndina PerijaOrobiomas bajos de los Andes

Bosques naturales del zonobioma seco tropical del Caribe en PeriCaribeño Alto_CesarZonobioma seco tropical del Caribe

Bosques naturales del zonobioma seco tropical del Caribe en PeriCaribeño Ariguani_CesarZonobioma seco tropical del Caribe

Herbazales del zonobioma seco tropical del Caribe en PeriCaribeño Alto_CesarZonobioma seco tropical del Caribe

Zonas desnudas del zonobioma seco tropical del Caribe en PeriCaribeño Ariguani_CesarZonobioma seco tropical del Caribe  
 

Base Cartográfica: IGAC 2014; DANE 2012. 

Base Temática: IDEAM 2010; Corzo 2008. 

 

4.3.3.9 Susceptibilidad de la cobertura a incendios forestales 

 

En la Zona 3, se presenta el riesgo de incendio con susceptibilidad Alta con un 

40,60%, seguido de la susceptibilidad Moderada con 32,03%. En la Tabla 4-73 se 

relaciona el tipo de susceptibilidad y el área correspondiente dentro de la Zona 3 

(ver Figura 4-61). 

 

 
Tabla 4-73. Riesgo de Incendios Forestales dentro del área de estudio preliminar del 

Proyecto - Zona 3. 
SUSCEPTIBILIDAD 

AL RIESGO 
DESCRIPCIÓN  ÁREA ha % Área 

Muy Alta 

En esta categoría predominan las actividades 

agropecuarias, se acentúan los factores climáticos como 

las altas temperaturas y las bajas precipitaciones, lo cual 

conduce a que el daño generado por los incendios de la 

cobertura vegetal sea severo y que su recuperación sea 

aún más compleja. Solo el 1% del país se ubica en esta 

categoría. 

27.181,58 5,54% 

Alta 

Incluye las áreas en las que la actividad económica 

predominante es la agricultura y la ganadería, en las 

cuales son recurrentes las quemas prescritas. 

Adicionalmente la capacidad institucional de los 

organismos de respuesta es limitada, es decir que el daño 

que puede ocasionar la ocurrencia de un incendio 

tendría graves consecuencias desde el punto de vista 

económico, ambiental y social, sumado a la dificultad 

para que estas zonas se recuperen. El 10% del país se 

ubica en esta categoría. 

199.327,13 40,60% 

Moderada 

Se caracterizan por la presencia predominante de 

pastizales, los cuales son ecosistemas dependientes del 

fuego y por lo tanto, sus efectos en la mayoría de las 

ocasiones no son negativos. 

157.242,20 32,03% 

Baja 

Según los resultados del proceso de zonificación de 

riesgos a incendios de la cobertura vegetal, elaborado 

por el IDEAM (2009), Incluye las áreas caracterizadas 

porque el grado de daño que puede llegar a afectarlas 

por la ocurrencia de un incendio es importante. Sin 

106.070,89 21,60% 
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SUSCEPTIBILIDAD 

AL RIESGO 
DESCRIPCIÓN  ÁREA ha % Área 

embargo, las consecuencias ambientales, sociales y 

económicas generadas por estos eventos no son 

considerables. 

 

Muy Baja 

Incluye las áreas que se caracterizan porque el grado de 

daño que puede llegar a afectarlas por la ocurrencia de 

un incendio es mínimo. 

1.169,67 0,24% 

Total 490.991,50 100% 

Fuente: IDEAM, 2009; UPME 2016. 
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Figura 4-61.  Riesgo de Incendios dentro del área de estudio preliminar del Proyecto -  

Zona 3. 

 
Base Cartográfica: IGAC 2014; DANE 2012. 

Base Temática: IDEAM 2013. 
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4.3.3.10 Especies vedadas en las corporaciones 

 

De acuerdo a la información obtenida por parte de Corpocesar, esta entidad se 

acoge a la normatividad vigente a nivel nacional, donde se establecen vedas de 

los especímenes y productos forestales y de Flora silvestre en las siguientes normas 

(Ver Anexo 2. Normatividad):  

 

 Resolución 0316 de 1974 (INDERENA). Por la cual se establecen vedas para 

algunas especies forestales maderables 

 Resolución 0213 de 1977 (INDERENA). Por la cual se establece veda para 

algunas especies y productos de la flora silvestre. 

 Resolución 0801 de 1977 (INDERENA). Por la cual se establece veda de 

manera permanente en todo el territorio nacional, el aprovechamiento, 

comercialización y movilización de la especie y sus productos, y la declara 

como planta protegida. 

 Ley 61 de 1985 (Ministerio del Medio Ambiente), Por la cual se Declara  a la 

especie como árbol nacional y símbolo patrio de Colombia, y prohíbe su 

tala  de manera indefinida y en todo el territorio nacional. 

 Resoluciones 1602 de 1995 y 020 de 1996 (Minambiente). Por el cual se 

prohíben los aprovechamientos forestales únicos y  las fuentes de impacto 

directo e indirecto. 

 Resolución 192 de 2014 (Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible). Por 

la cual se establece el listado de las especies silvestres amenazadas de la 

diversidad biológica colombiana que se encuentran en el territorio 

nacional, y se dictan otras disposiciones.   

 

4.3.3.1 Área de distribución de especies sensibles 

 

 

Al efectuar la consulta en la herramienta de Alertas Tempranas en Biodiversidad 

denominada Tremarctos Colombia 3.0 en la página http: 

//www.tremarctoscolombia.org, es posible evidenciar que en la zona 3, el límite 

sur y el occidental especialmente el municipio de El Paso son de gran importancia 

frente a la distribución de especies sensibles (ver Figura 4-62). Dichas áreas se 

constituyen en zonas sensibles debido a la posible distribución de especies 

amenazadas y endémicas.  
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Figura 4-62.  Áreas de distribución de especies sensibles del área de estudio preliminar del 

Proyecto - Zona 3. 

 
Base Cartográfica: IGAC 2014; DANE 2012. 

Base Temática: Tremarctos Colombia 3.0, 2016. 
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4.3.4 IDENTIFICACIÓN DE ALERTAS TEMPRANAS DEL MEDIO BIÓTICO 

 

 Dentro de la zona 3 del área de estudio preliminar para el Proyecto NO se 

encuentran áreas que hagan parte del Sistema de Parques Nacionales 

Naturales, es decir: Parques Nacionales, Reservas Naturales, Áreas Naturales 

Únicas, Santuarios de Flora, Santuarios de Fauna, ni Vía Parques. 

 

 En los municipios de La Paz, San Diego, Agustín Codazzi y Becerril en el 

departamento del Cesar, que conforman la Zona 3, se encuentra parte de un 

área propuesta por la Unidad de Parques Nacionales Naturales para ser 

declarada como Parque Nacional Natural Serranía del Perijá, la cual estaría 

por gestionar en el año 2017. Es de resaltar que en la actualidad esta área se 

encuentra declarada como zona de protección y desarrollo de los recursos 

naturales renovables y del medio ambiente, según la Resolución MADS No. 

1628 de 13 julio de 2015. 

 

 En la zona 3 del área de estudio preliminar para el Proyecto NO se identifican 

áreas que hagan parte del Registro Único Nacional de Áreas Protegidas. 

 

 Dentro de las áreas protegidas de orden local, se identifican, La Ciénaga La 

Pachita y Ciénaga Mata de Palma en el municipio de El Paso - Cesar; sin 

embargo, es importante aclarar que la cartografía manejada por el SIDAP 

Cesar es 1: 25.000, mientras que la del presente estudio es 1:100.000 razón por 

la cual no se identifica esta cobertura. 

 

Por otro lado, como áreas SIRAP Caribe se identifican: 

 Reserva forestal protectora predio los Ceibotes: declarada mediante 

Acuerdo 010 del 25 de marzo de 1992. 

 Zona de reserva ecológica y patrimonio de la ciudad los cerros de 

Hurtado y la Popa: declarada mediante el Acuerdo 032 del 9 de agosto 

de 1996. 

 

 NO se identifican Áreas de Importancia para la Conservación de Aves 

(AICA´s), complejos de páramos, ni humedales. 

 

 En la zona 3 del área de estudio del proyecto, se identifican áreas prioritarias 

de conservación, relacionadas con aguas continentales, arbustales, bosques 

naturales, zonas desnudas y vegetación secundaria con una representatividad 

y prioridad de Omisión - sin urgencia y Alta insuficiencia - sin urgencia.  

 

 El Bosque seco tropical en la Zona 3 se encuentra distribuido en los municipios 

de Agustín Codazzi, Becerril, Chiriguaná, El Paso, La Jagua de Ibirico, La Paz, 

San Diego y Valledupar, siendo este último municipio el que presenta mayor 

proporción de bs-T en el área de estudio con el 1,52%. 
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 En la zona 3 del área de estudio para el proyecto NO se reconocen áreas de 

Reserva Forestal de Ley 2da. 

 

 En cuanto a la cobertura de la tierra, se tienen nueve (9) coberturas de la 

tierra, de las cuales la que tiene mayor proporción corresponde a pastos con 

un 44,24% correspondiente a 217.201,03 Ha. 

 

 Para la Zona 3, los valores del factor total de compensación por pérdida de 

biodiversidad oscilan entre 7,5 a 10; para arbustales entre 9 a 10; para bosques 

naturales entre 7,5 y 10, herbazales 9 y zonas desnudas 9,75. 

 

 En la Zona 3, se presenta el riesgo de incendio con susceptibilidad Alta con un 

40,60%, seguido de la susceptibilidad Moderada con 32,03%.  

 

 En lo pertinente a veda, Corpocesar NO establece dentro de su normatividad 

vedas a los especímenes y productos forestales y de Flora silvestre. No 

obstante, esta entidad se acoge a la normatividad vigente correspondiente a 

nivel nacional. 

 

 La distribución de especies sensibles en la zona 3 del área de estudio se 

observa hacia los municipios de El Paso, Bosconia, Valledupar y La Jagua de 

Ibirico.  Una vez sea realizado un estudio detallado de fauna por parte del 

inversionista, se recomienda revisar la posibilidad de planificar un programa de 

manejo, acorde a las características de la fauna presente en el área del 

proyecto.   
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4.3.5 MEDIO SOCIO-ECONÓMICO 

 

A continuación se presenta la caracterización del medio socioeconómico para la 

Zona 3 del proyecto, la cual comprende:  

  

 Departamento del Cesar: municipios de Agustín Codazzi, Becerril, Bosconia, 

Chiriguaná, El Paso, La Jagua de Ibirico, La Paz, San Diego y Valledupar. 

 

Vale la pena aclarar, que pese haber solicitado información para hacer una 

descripción que incluya los municipios mencionados con anterioridad, sólo fue 

suministrada aquella relaciona con los municipios de El Paso, Agustín Codazzi, 

Chiriguaná, La Jagua de Ibirico, La Paz y San Diego. 

 

 

4.3.5.1 División político-administrativa 

 

La Zona 3 del área de estudio del Proyecto se encuentra localizada en el 

departamento del Cesar. La Figura 4-63 indica la división político administrativa 

del área de estudio preliminar del Proyecto. 
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Figura 4-63. División político-administrativa del área de estudio preliminar del Proyecto - 

Zona 3. 

 
Fuente: Base Cartográfica: IGAC 2014; DANE 2012. 

 

 Departamento del Cesar: 

 

Este departamento está situado en la zona noreste del país, con una extensión de 

22.905 km² y con una población de 1.041.203 habitantes (censo DANE 2005). 

Dentro de sus límites, se encuentra al norte con los departamentos del 

Magdalena y La Guajira; al sur con Bolívar, Norte de Santander y Santander; por el 
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este con Norte de Santander y Venezuela. Sus coordenadas son 07º41’16’’ y 

10º52’14’’ de latitud norte y 72º53’27’’ y 74º08’28’’ de longitud oeste. 

 

Este departamento lo conforman 25 municipios: Valledupar (capital), Pueblo 

Bello, La Paz, San Diego, Manaure Balcón del Cesar, El Copey, Bosconia, Agustín 

Codazzi, Becerril, El Paso, Astrea, La Jagua de Ibirico, Chiriguaná, Chimichagua, 

Curumaní, Pailitas, Tamalameque, Pelaya, La Gloria, González, Gamarra, 

Aguachica, Río de Oro, San Martín y San Alberto. 

 

Dentro de su geografía se encuentran los siguientes ecosistemas estratégicos tales 

como la Sierra Nevada de Santa Marta, la Serranía del Perijá, Valles de los ríos 

Cesar, río Ariguaní y del Magdalena y Complejo cenagoso de Zapatoza28. 

 

El departamento tiene, además, abundantes recursos hídricos representados en 

los ríos: Guatapurí, Seco, Badillo, Azúcar Buena, Callao, Cesar, Garupal, Los Clavos 

y los arroyos Potrerillo, Candela, Chiskuinya y Pontón, entre otros29. 

 

En la Zona 3 se encuentran nueve (9) municipios del departamento del Cesar: 

Agustín Codazzi, Becerril, Bosconia, Chiriguana, El Paso, La Jagua de Inirico, La 

Paz, San Diego y Valledupar. 

 

 

4.3.5.2 Conflicto uso del suelo 

 

En esta zona se presentan los conflictos que se presentan en la Tabla 4-74 y la 

Figura 4-64, en donde los más predominantes son usos adecuados o sin conflicto 

con un 29,08%, seguido de subutilización moderada con un 29,02% y subutilización 

severa con un 12,06%. 

 
Tabla 4-74. Conflicto de uso del Suelo en el área de estudio del Proyecto, Zona 3. 

 

Zona TIPO CONFLICTO AREA (Ha) % 

3 

Usos adecuados o sin conflicto 142765,09 29,08% 

Demanda no disponible en áreas a proteger (nubes) 56,88 0,01% 

Conflictos en áreas de cuerpos de agua 1626,66 0,33% 

Conflictos mineros 2596,73 0,53% 

Conflictos por obras civiles 179,57 0,04% 

Conflictos en áreas pantanosas con cultivos transitorios 5119,64 1,04% 

Conflictos en áreas pantanosas con cultivos 

permanentes 
1058,42 0,22% 

Conflictos en áreas pantanosas con pastos 5507,46 1,12% 

                                                 

 
28 Gobernación del Cesar. Disponible en: http://cesar.gov.co/  
29 Conoce Cesar. Disponible en: http://conocecesar.com/Cesar  

http://cesar.gov.co/
http://conocecesar.com/Cesar
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Zona TIPO CONFLICTO AREA (Ha) % 

Conflictos urbanos 79,78 0,02% 

Sobreutilización ligera 5200,73 1,06% 

Sobreutilización moderada 54135,02 11,03% 

Sobreutilización severa 22619,88 4,61% 

Demanda no disponible en áreas para producción 

nubes 
488,45 0,10% 

Subutilización ligera 46737,84 9,52% 

Subutilización moderada 142489,23 29,02% 

Subutilización severa 59225,26 12,06% 

Otras coberturas artificializadas (urbanas y suburbanas) 1104,85 0,23% 

ÁREA TOTAL ZONA 3 490991,50 100,00% 

Fuente: IGAC,2012 
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Figura 4-64. Conflicto de uso del suelo dentro del área de estudio preliminar Proyecto, 

Zona 3. 

 
Fuente: IGAC,2012 
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4.3.5.3 Áreas relevantes 

 

 Resguardos Indígenas  

 

Según información georreferenciada del año 2016 de la Agencia Nacional de 

Tierras, se identificó que dentro de la Zona 3 del área de estudio preliminar del 

Proyecto, se encuentran comunidades de resguardos indígenas en los municipios 

del departamento del Cesar, las cuales se listan a continuación (Tabla 4-75 y 

Figura 4-65). Es de tener en cuenta que esta información es muy dinámica y no 

evita que se deba solicitar la certificación de presencia o no de grupos étnicos 

ante el Ministerio del Interior. 

 
Tabla 4-75.  Comunidades étnicas – Zona 3, según información georreferenciada de la 

Agencia Nacional de Tierras, 2016. 
NOMBRE ETNIA MUNICIPIO RESOLUCIÓN ÁREA (Ha) 

El Rosarío, 

Bellavista y 

Yukatán 

Yukpa La Paz 
Resolución 0034 

del 3-oct-2000 
137,2155 

Caño Padilla Yukpa La Paz 
Resolución 0012 

del 29-jun-2000 
92,937302 

Menkue-Misaya y 

La Pista 
Yukpa (Yuko) Agustín Codazzi 

Resolución 0044 

del 10-dic-1997 
309,688293 

Fuente: Agencia Nacional de Tierras, 2016. 

 

 Resguardos coloniales 

 

Vale la pena aclarar que para la Zona 3 NO se identificaron resguardos 

coloniales. 

 

 Comunidades negras 

 

Por otra parte, de acuerdo a la información suministrada por el Ministerio del 

Interior, en su radicado No. 20161110052632 con fecha 30 de Agosto de 2016 se 

identificó que en varios municipios que conforman la Zona 3 del área de estudio 

preliminar del Proyecto, se encuentran comunidades negras (Tabla 4-76). 

 
Tabla 4-76. Consejos comunitarios en municipios que conforman la Zona 3 de estudio. 

COMUNIDAD 

ETNICA 
NOMBRE DEPARTAMENTO MUNICIPIO 

CONSEJOS 

COMUNITARIOS 

Comunidades negras de la 

Sierra El Cruce y la Estación 

Conesice 

CESAR  

Chiriguaná 

Comunidades negras de El 

Paso Alejo Durán Cocomad 
El Paso 

Julio Cesar Altamar Muñoz 

del corregimiento de la 

Loma de calentura del 

municipio El Paso 

El Paso 

Comunidades 

afrodescendientes de la 

La Jagua de 

Ibirico 
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COMUNIDAD 

ETNICA 
NOMBRE DEPARTAMENTO MUNICIPIO 

victoria de San Isidro 

Comunidades 

afrodescendientes La 

Palmita 

La Jagua de 

Ibirico 

Comunidades negras de la 

Jagua de Ibirico 

La Jagua de 

Ibirico 

Arcilla cardon y tuna Valledupar  

Carlota redondo de Álvarez 

de la comunidad negra de 

El Perro 

Valledupar  

Comunidad negra de 

Guacoche – Los 

Cardonales 

Valledupar  

José Prudencio Padilla Valledupar  

Manuel Salvador Suarez 

Almenares 
Valledupar  

Marcelimo Ochoa Alvarez 

“Catelo” 
Valledupar  

Fuente: Ministerio del Interior, 2016. UPME, 2016. 

 

 Bienes de interés cultural 

 

De acuerdo a la información suministrada por el Ministerio de Cultura mediante 

radicado 20161110041302 del 12 de Agosto de 2016 relacionada con el Listado de 

Bienes de Interés Cultural del Ámbito Nacional (BIC Nal), se identifican en la Zona 

3 los siguientes bienes ubicados en el departamento del Cesar (ver Tabla 4-77):  

 
Tabla 4-77. Bienes declarados Bien de Interés Cultural del ámbito nacional, Zona 3. 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO NOMBRE DEL BIEN 

GRUPO 

PATRIMONIAL 

ACTO 

ADMINISTRATIVO 

DECLARADO 

CESAR 

Chiriguaná 

Estación del Ferrocarril Aguas 

Frías 

Patrimonio 

Material 

Decreto 746 del 24 

de abril de 1996 

Estación del Ferrocarril 

Chiriguaná 

Estación del Ferrocarril El Paso 

(demolida) 

Valledupar  

Colegio Nacional Loperena 
Ley 93 del 14 de 

diciembre de 1993 

Sector Fundacional de 

Valledupar  

Resolución 795 del 

16 de junio de 2000 

Valledupar. Badillo  
Capilla de Badillo. Capilla de 

San Antonio 
Resolución 1686 del 

1 de diciembre de 

2004 
Valledupar. 

Valencia Jesús 

Capilla Colonial de Valencia 

de Jesús 

Fuente: Ministerio de Cultura, 2016; UPME, 2016. 

 

 Delimitación del territorio indígena: línea negra 

 

Para este caso, NO hay municipios de la Zona 3 que estén en La línea negra. 

 

 Hallazgos arqueológicos 
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En lo que respecta a hallazgos arqueológicos dentro del área de estudio del 

Proyecto en la Zona 3, según la información registrada en la página oficial del 

Instituto Colombiano de Antropología e Historia (ICANH) y la entregada por esta 

misma entidad mediante radicado 20161110046882 del 12 de Septiembre de 

2016, se definió que se han reportado hallazgos arqueológicos en el 

departamento del Cesar en los siguientes municipios: Chiriguaná, La Jagua de 

Ibirico, Becerril y Agustín Codazzi.  

 

Para mayor información respecto a los hallazgos arqueológicos en el área de 

estudio, se recomienda visitar la página web 

http://www.icanh.gov.co/tools/marco.php?idcategoria=4538, así mismo, la 

biblioteca del Instituto Colombiano de Antropología e Historia, la cual cuenta con 

un acervo bibliográfico de más de 56.000 documentos entre libros, revistas y 

material audiovisual.  

 

En la Figura 4-65 se presentan los hallazgos arqueológicos y los resguardos 

indígenas en la Zona 3. 

 

http://www.icanh.gov.co/tools/marco.php?idcategoria=4538
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Figura 4-65. Hallazgos arqueológicos y resguardos indígenas dentro del área de estudio 

del  Proyecto - Zona 3. 

 
 

Base Cartográfica: IGAC 2014; DANE 2012. 

Base Temática: Mininterior - ICANH, 2016. 
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4.3.5.4 Prestación del servicio eléctrico 

 

El Sistema de Información Eléctrico Colombiano (SIEL), presenta una base de 

datos que contempla la serie de tiempo histórica de Cobertura del servicio de 

energía eléctrica relacionada con Cobertura de energía eléctrica base por 

municipio, dicha información puede ser consultada en la página web 

http://www.upme.gov.co/generadorconsultas/Consulta_Series.aspx?idModulo=2

&tipoSerie=206&grupo=558. 

 

En la Tabla 4-78 se presenta el Índice de Cobertura de Energía Eléctrica base por 

municipio (ICEE) para el área de estudio, en la cabecera municipal, en el resto 

del municipio y total, con datos actualizados del año 2016. 

 
Tabla 4-78. Cobertura de energía eléctrica dentro del área de estudio del Proyecto - Zona 

3. 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO 

COBERTURA DE ENERGÍA ELÉCTRICA  (%) 

ICEE CABECERA 

MUNICIPAL 
ICEE RESTO ICEE TOTAL 

CESAR 

Agustín Codazzi 100 62,59 90,78 

Becerril 100 68,03 95,54 

Bosconia 100 77,58 98,46 

Chiriguaná 100 100,00 100,00 

El Paso 100 74,09 93,26 

La Jagua de Ibirico 100 97,47 99,81 

San Diego 100 100,00 100,00 

La Paz 100 82,38 93,52 

Valledupar  100 92,63 99,20 

Fuente: UPME, 2016. 

 

Los porcentajes presentados en la Tabla 4-78 muestran que en los municipios del 

departamento del Cesar que hacen parte de la Zona 3, la cobertura tanto en la 

cabecera municipal como en el sector rural es casi completa; no obstante, se 

encuentran algunas deficiencias en el sector rural para los municipios de Agustín 

Codazzi con una cobertura de 62,59% y Becerril con una cobertura de 68,03%. 

 

Consultando el Plan de Desarrollo Municipal de Agustín Codazzi 2012 – 2015, se 

encuentra que “En cuanto al servicio de energía eléctrica, 10.312 hogares 

cuentan con este servicio y el 14,4% de la población no lo tiene. La mayor parte 

de la población sin cobertura se encuentra en la zona rural, sin dejar de lado los 

barrios ilegales que existen en la cabecera municipal.”30 

 

Por parte del municipio de Becerril, en el Plan de Desarrollo Municipal Becerril 2016 

– 2019, se encuentra lo siguiente sobre la energía eléctrica en área urbana: “este 

servicio en la actualidad se presta por la empresa privada, Electricaribe y su 

                                                 

 
30 Plan de Desarrollo Municipal Agustín Codazzi 2012 - 2015. Alcaldía de Agustín Codazzi.  

http://www.upme.gov.co/generadorconsultas/Consulta_Series.aspx?idModulo=2&tipoSerie=206&grupo=558
http://www.upme.gov.co/generadorconsultas/Consulta_Series.aspx?idModulo=2&tipoSerie=206&grupo=558
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cobertura en la cabecera municipal se presta de la siguiente manera: de las 

2.196 unidades de viviendas visitadas, correspondiente al 100% de las viviendas 

visitadas, 1.870 unidades viviendas se encuentran conectadas al sistema para un 

porcentaje total 87.79% de cobertura, las restantes 256 unidades, no cuentan con 

el servicio para un total de déficit de cobertura del 12,21%”. Y en área rural, “en 

los dos cascos corregimentales que existe el municipio que presta el servicio de la 

siguiente manera: Estados Unidos de las 53 viviendas, censadas 50 cuentan con el 

servicio y en La Guajirita de las 17 viviendas censadas solo 10 unidades cuentan 

con el servicio. Para el resto de la zona rural el servicio se presta en algunas fincas 

en forma deficiente”.31 

 

En la Figura 4-66 se presenta el área porcentual con cobertura del servicio de 

energía eléctrica en la Zona 3 del área de estudio preliminar del Proyecto, donde 

los municipios del departamento del Cesar tienen una cobertura porcentual con 

rangos entre 60,00% al 100,00% de servicio rural de energía eléctrica.  

 

                                                 

 
31 31 Plan de Desarrollo Municipal Becerril 2016 - 2019. Alcaldía de Becerril.  
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Figura 4-66. Cobertura rural del servicio de energía eléctrica dentro del área de estudio 

preliminar del Proyecto - Zona 3.  

 

 

Base Cartográfica: IGAC 2014; DANE 2012. 

Base temática: UPME 2012, Consulta SIGOT, 2016. 
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4.3.5.5 Conflicto socio-político 

 

Para la caracterización del conflicto socio – político en el área de estudio, se 

consultó la página oficial de la Consejería Presidencial para los Derechos 

Humanos, en la cual se presentan cifras y cartografía general asociada a la 

síntesis de violencia y confrontación armada en Colombia, hasta el año 2011. 

 

Asimismo, se contempló la información entregada por el Ministerio de Defensa 

Nacional, en donde se presentan estadísticas anuales desde el año 2010 al año 

2016, como respuesta al radicado 20161300030361 del 07 de Julio de 2016 de la 

UPME. De la misma manera, se empleó la información suministrada por la 

Dirección de Investigación Criminal e Interpol “Observatorio del delito”, como 

respuesta al radicado 20161530024721 del 14 de junio de 2016 de la UPME. 

  

Teniendo en cuenta la información suministrada por las entidades anteriormente 

mencionadas, a continuación, se hace una breve descripción del conflicto socio-

político asociado al área de estudio de los municipios que conforman la Zona 3 

en el departamento del Cesar. 

 

Para efectos del presente documento y teniendo en cuenta las temporalidades 

de la información disponible, el análisis se divide en tres partes: Antes del año 

2010, empleando la información de la página oficial de la Consejería Presidencial 

para los Derechos Humanos; del 2010 al 2016, utilizando la información del 

Ministerio de Defensa Nacional y algunas estadísticas del periodo entre el 01 de 

enero de 2015 al 23 de junio de 2016, con la información proporciona por la 

Dirección de Investigación Criminal e Interpol. 

 

 DEPARTAMENTO DEL CESAR 

 

 Antes del 2010. Consejería Presidencial para los Derechos Humanos 

 

 Presencia activa de grupos armados: en el departamento del Cesar, se 

registró la presencia de ELN en los años sesenta, FARC a finales de los 

años setenta y Autodefensas entre los años ochenta y noventa.  

 

 Acciones Armadas FARC: Durante el periodo de tiempo comprendido 

entre los años de 1998 al 2011 se registraron actos delictivos. 

 

 Acciones Armadas ELN: Durante el periodo de tiempo comprendido 

entre los años de 1998 al 2011 se registraron actos delictivos. 

 

 Acciones Armadas de grupos irregulares: Se registraron actos delictivos 

para el periodo comprendido entre los años 1990 – 2000. 
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 Tasa de homicidios en Colombia: Se registraron homicidios para el 

periodo comprendido entre los años 1990 – 2000. 

 

 Año 2010 a lo transcurrido del año 2016. Ministerio de Defensa Nacional 

 

De acuerdo a las estadísticas presentadas en la Tabla 4-79, en los municipios de 

Valledupar y La Paz en el departamento del Cesar se registraron eventos de 

homicidio y extorsión durante el periodo comprendido entre los años 2010 – 2016 

para un total de 1019 acciones terroristas en Valledupar y 78 acciones terroristas 

en El Paso. 

 
Tabla 4-79. Conflicto Socio –Político, dentro del área de estudio del Proyecto  

- Zona 3. 
ESTADÍSTICAS CONFLICTO SOCIO-POLÍTICO 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO Homicidios Secuestro Extorsión 
Actos 

terrorismo 
Total 

CESAR 

Agustín 

Codazzi 
11 1 19 3 34 

Becerril 27 1 3 5 36 

Bosconia 44 1 7 0 52 

Chiriguaná 25 0 11 2 38 

El Paso 67 1 8 2 78 

La Jagua de 

Ibirico 
41 1 15 2 59 

San Diego 11 0 7 9 27 

La Paz 39 4 9 1 53 

Valledupar  624 4 349 42 1019 
Fuente: Ministerio de Defensa Nacional, 2016. 

 

En cuanto a casos de acciones subversivas se reportaron en los municipios de 

Agustín Codazzi y San Diego un caso para cada uno; no obstante, en cuanto a 

voladuras de vías, puentes, oleoductos y torres de energía NO se han reportado 

este tipo de eventos para los municipios de Becerril, Bosconia, Chiriguaná, El Paso, 

La Jagua de Ibirico, Valledupar y La Paz en el departamento del Cesar. 

 

 2015 a 2016. INTERPOL 

 

Para la Zona 3 localizada en el departamento del Cesar, no se destaca la 

ocurrencia de actos de terrorismo y ningún caso de afectación por minas 

antipersona.  

 

 Victimas Minas Antipersona 

 

A diferencia de la información de la INTERPOL, en la consulta realizada en la 

página web de la Dirección contra minas http: 

//www.accioncontraminas.gov.co/estadisticas/Paginas/victimas-minas-

antipersonal.aspx, dentro de la Zona 3 del área de estudio se registran casos de 

minas antipersona en los siguientes municipios: 
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 Valledupar: 1 víctima en el año 1993 de la fuerza pública. En el año 1994, 

1 herido de la población civil. En el año 2002, 2 víctimas de la fuerza 

pública. en el año 2003, 3 heridos y 1 víctima de población civil y de la 

fuerza pública 4 heridos y 3 víctimas; en este año, se reportó 1 víctima 

menor de 18 años. En el año 2005, 1 herido de la población civil y 15 

víctimas de la fuerza pública. En el año 2006, 2 heridos de la población 

civil y en el año 2007, 2 herido de la población civil. Lo anterior, da un 

total de 35 víctimas. 

 La Paz: 1 herido de la fuerza pública en el año 2007. 

 Chiriguaná: 1 herido de la población civil, 2 heridos menores de 18 años 

de la población civil, 1 víctima de la población civil menor de 18 años. 

 La Jagua de Ibirico: 1 herido en el año de 1998 de la población civil. En el 

año 2003 y 2004 se reportaron 5 heridos de la fuerza pública. En el año 

2006, 1 herido, 2 víctimas de la población civil, y 2 heridos y 1 víctima por 

parte de la fuerza pública.  

 Agustín Codazzi: en el año 2002 se reportaron 3 víctimas de la fuerza 

pública 

 Bosconia: en el año 2002 se reportó 1 herido de la fuerza población civil. 

 Becerril: 2 heridos de la población civil en el año 2004. En el año 2006, 1 

herido y 1 víctima de la fuerza pública  

 

 Zonas Veredales Transitorias de Normalización (ZVTN) 

 

Una vez realizada la consulta en la página web del Instituto de Estudios 

Ambientales para el desarrollo y la paz (Indepaz), 

http://www.indepaz.org.co/estas-son-las-23-zonas-veredales-transitorias-de-

normalizacion-zvtn/, se identificó que en el municipio de La Paz, el cual hace 

parte de la Zona 3, se establecerán Zonas Veredales Transitorias de Normalización 

(ZVTN), cuyo objeto es garantizar de manera definitiva el cese al fuego 

definitivamente y las hostilidades. 

 

4.3.5.6 Actividades económicas predominantes 

 

En la Tabla 4-80 se presentan las actividades económicas predominantes de los 

municipios que hacen parte de la Zona 3 del área de estudio del Proyecto: 
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Tabla 4-80. Actividades económicas dentro del área de estudio del Proyecto - Zona 3. 

ACTIVIDADES ECONOMICAS PREDOMINANTES 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

FUENTE 
SECTOR AGRÍCOLA 

SECTOR 

PECUARIO 

SECTOR 

PESQUERO 

ACTIVIDAD 

MINERA 

ACTIVIDAD 

COMERCIAL 

CESAR 

Agustín Codazzi 

Cultivos de pancoger: 

Algodón, Café, Caña 

de Azúcar, Palma 

Africana. 

Ganadería 

(ovino, caprino 

y vacuno). 

ND 

Explotación 

minera en 

menor escala. 

ND 

Página web 

alcaldía Agustín 

Codazzi: 

https://www.agusti

ncodazzi-

cesar.gov.co/Instit

ucional/Paginas/Pr

esentacion.aspx  

Becerril  

Cultivos de palma 

Africana, tabaco, 

yuca, ñame, plátano, 

malanga y aguacate. 

Ganadería 

(Ovino, 

Caprino y 

Vacuno). 

ND 
Explotación de 

carbón. 
ND 

Página web 

alcaldía Becerril: 

https://www.becer

ril-

cesar.gov.co/Instit

ucional/Paginas/E

conom%C3%ADa.

aspx 

Bosconia  
Cultivos de palma 

africana y arroz. 

Ganadería 

doble 

propósito. 

ND 
Minas de 

mármol. 

Diversos 

establecimientos 

comerciales. 

Plan de Desarrollo 

Municipal 2008 – 

2011. 

Chiriguaná  

Cultivos de maíz, 

sorgo, yuca, café, 

caña de azúcar, 

plátano, arroz, cacao, 

verduras, papaya y 

aguacate. 

Ganadería. 
Pesca 

artesanal. 

Explotación de 

carbón. 

Establecimientos 

comerciales y de 

servicios, pesca, 

abastecimiento e 

intercambio de 

alimentos. 

Página web de la 

alcaldía de 

Chiriguaná 

http://www.chirigu

ana-

cesar.gov.co/infor

macion_general.sh

tml#economia  

El Paso 

Cultivos de yuca, maíz, 

arroz riego, patilla y 

palma africana. 

Ganadería 

(ovinos, 

bovinos, 

caprinos, 

porcinos, 

equinos). 

Pesca 

artesanal y 

piscicultura. 

Explotación de 

carbón. 

Establecimientos 

comerciales y de 

servicios, pesca, 

abastecimiento e 

intercambio de 

alimentos. 

Plan de Desarrollo 

Municipal 2012 – 

2015. 

La Jagua de 

Ibirico 

Cultivos de aguacate, 

arroz de riego, cacao, 

café, caña panalera, 

fríjol, limón, lulo, maíz 

Ganadería 

extensiva y 

doble 

propósito 

ND 
Explotación de 

carbón 

Establecimiento 

de actividades 

económicas 

Plan de Desarrollo 

Municipal 2012 - 

2015 

https://www.agustincodazzi-cesar.gov.co/Institucional/Paginas/Presentacion.aspx
https://www.agustincodazzi-cesar.gov.co/Institucional/Paginas/Presentacion.aspx
https://www.agustincodazzi-cesar.gov.co/Institucional/Paginas/Presentacion.aspx
https://www.agustincodazzi-cesar.gov.co/Institucional/Paginas/Presentacion.aspx
https://www.agustincodazzi-cesar.gov.co/Institucional/Paginas/Presentacion.aspx
http://www.chiriguana-cesar.gov.co/informacion_general.shtml#economia
http://www.chiriguana-cesar.gov.co/informacion_general.shtml#economia
http://www.chiriguana-cesar.gov.co/informacion_general.shtml#economia
http://www.chiriguana-cesar.gov.co/informacion_general.shtml#economia
http://www.chiriguana-cesar.gov.co/informacion_general.shtml#economia
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ACTIVIDADES ECONOMICAS PREDOMINANTES 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

FUENTE 
SECTOR AGRÍCOLA 

SECTOR 

PECUARIO 

SECTOR 

PESQUERO 

ACTIVIDAD 

MINERA 

ACTIVIDAD 

COMERCIAL 

tradicional, malanga, 

maracuyá, palma de 

aceite, papaya, 

plátano, tomate de 

árbol y yuca. 

La Paz 
Cultivos de café, 

cebolla, cacao. 

Ganadería 

(vacunos). 
ND 

Yacimientos 

de cobre, 

caliza, mármol 

y carbón. 

Industrias y 

comercio. 

Esquema de 

Ordenamiento 

Territorial.  

San Diego Agricultura tropical. Ganadería. 
Pesca 

artesanal. 
Minería.  ND 

Página web de la 

alcaldía de San 

Diego 

http://www.sandie

go-

cesar.gov.co/MiM

unicipio/Paginas/In

formacion-del-

Municipio.aspx  

Valledupar  Agricultura. Ganadería.  ND 

Explotación de 

minas y 

canteras. 

Industria lechera. 

Plan de Desarrollo 

Municipal 2016 – 

2019. 

Fuente: UPME, 2016. 

http://www.sandiego-cesar.gov.co/MiMunicipio/Paginas/Informacion-del-Municipio.aspx
http://www.sandiego-cesar.gov.co/MiMunicipio/Paginas/Informacion-del-Municipio.aspx
http://www.sandiego-cesar.gov.co/MiMunicipio/Paginas/Informacion-del-Municipio.aspx
http://www.sandiego-cesar.gov.co/MiMunicipio/Paginas/Informacion-del-Municipio.aspx
http://www.sandiego-cesar.gov.co/MiMunicipio/Paginas/Informacion-del-Municipio.aspx
http://www.sandiego-cesar.gov.co/MiMunicipio/Paginas/Informacion-del-Municipio.aspx
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4.3.5.7 Restitución de tierras y reservas campesinas 

 

 Restitución de tierras 

 

Como se dio a conocer anteriormente, en el área de estudio zona 3 el conflicto 

socio político está dado por la presencia de grupos armados, que han dejado 

víctimas de sus actos delictivos, lo cual hace de esta zona un área potencial para 

la restitución de tierras. En tal sentido, para la Zona 3 del área de estudio se 

identificó una microrregión para hacer la restitución de tierras del conflicto 

armado (ver Tabla 4-81). 

 
Tabla 4-81. Zonas microfocalizadas de restitución tierra dentro del área de estudio del 

Proyecto - Zona 3. 

MICRORREGIONES MUNICIPIO ÁREA (Ha) 

Magdalena y 

Cesar 

Chiriguaná  34.423,00 

La Jagua de Ibirico  35.348,64 

El Paso 81.434,55 

Bosconia 18.408,05 

Agustín Codazzi 96.202,67 

San Diego 64.507,14 

La Paz 57.391,66 

Valledupar  61.394,06 

Becerril  40.340,92 
Fuente: Unidad de Restitución de Tierras, 2016. 

 

Para mayor información acerca de la restitución de tierras se recomienda 

consultar la página web: 

 

http://uaegrtd.maps.arcgis.com/apps/webappviewer/index.html?id=d458d25b3d

1a45dda8ffb0771c2dc639 

 

 Reservas campesinas 

 

Por otro lado, de acuerdo a la información suministrada por la Agencia Nacional 

de Tierras mediante radicado 201611100553632 del 13 de Octubre de 2016 

relacionada con información de las Zonas de Reservas Campesinas existentes en 

el país, se identificó que en el área de estudio – Zona 3 NO hay Reservas 

Campesinas legalmente constituidas ni en proceso de constitución, ni Zonas de 

Reserva Campesina de Hecho. 

 

En los municipios de Chimichagua, Chiriguaná, Curumaní y Pailitas (en cercanías 

a la Serranía del Perijá), existe una Zona de Reserva Campesina en proceso de 

constitución de acuerdo a la Resolución 1952 de Septiembre 26 de 2012 y cuenta 

con una extensión de 74.946,88 Ha. Esta zona se encuentra en cercanías del 

municipio de Agustín Codazzi a 5,7 km y del municipio de San Diego a 3,3 km. 

  

http://uaegrtd.maps.arcgis.com/apps/webappviewer/index.html?id=d458d25b3d1a45dda8ffb0771c2dc639
http://uaegrtd.maps.arcgis.com/apps/webappviewer/index.html?id=d458d25b3d1a45dda8ffb0771c2dc639
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Para mayor información sobre las reservas campesinas, se puede consultar el 

siguiente documento: 

 
www.incoder.gov.co/documentos/Estrategia%20de%20Desarrollo%20Rural/Presentaciones

%20Seminario/PRESENTACION%20GENERAL%20ZRC%20CONSTITUIDAS.pptx 
 

4.3.5.8 Normas de suelo rural en el municipio El Paso 

 

En cuanto a las normas del suelo rural en el área de estudio Zona 3, se hará 

referencia al municipio El Paso del departamento del Cesar, en el cual se 

proyecta la subestación La Loma 500 kV. 

 

Teniendo en cuenta que la información entregada por los municipios donde se 

localizan las subestaciones no contiene cartografía, no fue posible generar la 

figura para identificar los conflictos por uso del suelo, no obstante, a continuación 

se presenta la correspondiente clasificación de uso de suelo para el municipio de 

El Paso según su ordenamiento territorial actual. 

 

 SE La Loma (municipio de El Paso, departamento del Cesar) 

 

En el Esquema de Ordenamiento Territorial del municipio El Paso, numeral 

Aspectos estructurales del medio ambiente este territorio se clasifica en cinco (5) 

categorías: 

 

 Suelo Urbano: está constituido por las áreas del territorio municipal 

destinadas a usos urbanos por El Plan Esquema de Ordenamiento. Los usos 

urbanos son aquellos que corresponden a la vida en comunidad con alta 

densidad e intensa interacción y que responden a funciones caracterizadas 

por actividades productivas, generalmente diversificadas, y actividades 

sociales de naturaleza colectiva. 

 

Deberán contar con la infraestructura vial y redes primarias de energía, 

acueducto y alcantarillado, posibilitándose su urbanización, según sea el 

caso. Podrán pertenecer a esta categoría aquellas zonas con procesos de 

urbanización incompletos comprendidas en área consolidadas con 

edificación que se definan como áreas de mejoramiento integral. En ningún 

caso, el perímetro urbano podrá ser mayor que el denominado perímetro 

de servicios públicos o sanitarios. El suelo urbano se clasificará residencial, 

de uso mixto (comercio, institucional, recreacional), institucional, industrial, 

espacio público, de expansión urbana, de protección. 

 

 Suelo Rural: lo constituyen los terrenos no aptos para el uso urbano, por 

razones de oportunidad, o por su destinación a usos agrícolas, ganaderos, 

forestales, de explotación de recursos naturales y actividades análogas. El 

uso del suelo rural se clasifica en: usos agropecuarios, forestales, mineros, de 

protección y de producción pesquera. 

http://www.incoder.gov.co/documentos/Estrategia%20de%20Desarrollo%20Rural/Presentaciones%20Seminario/PRESENTACION%20GENERAL%20ZRC%20CONSTITUIDAS.pptx
http://www.incoder.gov.co/documentos/Estrategia%20de%20Desarrollo%20Rural/Presentaciones%20Seminario/PRESENTACION%20GENERAL%20ZRC%20CONSTITUIDAS.pptx
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 Suelo de Expansión Urbana: Suelo de expansión se define como el suelo 

distrital que puede ser incorporado como suelo urbano en la vigencia del 

Plan Esquema de Ordenamiento Territorial o en el futuro, una vez asegurado 

el cubrimiento de los sistemas generales, especialmente en lo que se refiere 

a los servicios públicos.  

 

La determinación de este suelo se ajustará a las previsiones de crecimiento 

de la ciudad y a la posibilidad de dotación con infraestructura para el 

sistema vial, de transporte, de servicios públicos domiciliarios, áreas libres, 

parques y equipamiento colectivo de interés público o social. 

 

 Suelo suburbano: está constituido por las áreas ubicadas dentro del suelo 

rural, en las que se mezclan los usos del suelo y las formas de vida del 

campo y la ciudad, diferentes a las clasificadas como áreas de expansión 

urbana, que pueden ser objeto de desarrollo con restricciones de uso, de 

intensidad y de densidad, garantizando el auto-abastecimiento en servicios 

públicos domiciliarios, de conformidad con la ley 99 de 1993 y con la ley 142 

de 1994. 

 

 Suelo de protección: Está constituido por las zonas y áreas de terrenos 

localizados dentro de cualquiera de las anteriores clasificaciones, que por 

sus características geográficas, paisajísticas o ambientales, o por formar 

parte de las zonas de utilidad pública para la ubicación de infraestructuras 

para la provisión de servicios públicos domiciliarios o de las áreas de 

amenazas y riesgo no mitigable para la localización de asentamientos 

humanos, tiene restringida la posibilidad de urbanizarse. 

 

En la revisión del Plan de Esquema de Ordenamiento Territorial del municipio de El 

Paso, NO se identificaron las categorías de usos de suelo, principal, prohibidos y 

complementarios. Además, no existe cartografía actualizada correspondiente al 

municipio, por tanto no es posible saber con certeza y exactitud el tipo de suelo 

en el área de estudio, razón por la cual se recomienda al inversionista realizar la 

investigación del caso. 

 

4.3.6 PRESENCIA DE PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA 

 

4.3.6.1 Infraestructura eléctrica 

 

Con base en el Sistema de Información Ambiental de Colombia (SIAC), se 

identificó una (1) línea de transmisión eléctrica que cruza por el área de estudio – 

Zona 3, denominada Ocaña – Copey 500 kV, esta línea se ubica en cercanías de 

la subestación proyectada La Loma 500 kV (Tabla 4-82 y  Figura 4-67): 
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Tabla 4-82. Proyectos de Infraestructura eléctrica presentes dentro del área de estudio del 

Proyecto - Zona 3. 

PROYECTO TENSIÓN OPERADOR LONGITUD (Km) 

LT Ocaña - Copey 500 

kV - 1 
230 kV ISA S.A. E.S.P 60,70 

Fuente: SIAC, 2016; UPME, 2016. 
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Figura 4-67. Infraestructura eléctrica dentro del área de estudio preliminar del Proyecto -  

Zona 3. 

 
Base Temática: UPME 2016. 

Base Cartográfica: IGAC 2014, DANE 2012. 
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4.3.6.2 Títulos mineros 

 

De acuerdo con información de la Agencia Nacional Minera (ANM) (2016) en el 

área de estudio – Zona 3 del proyecto, se registran 17 Títulos mineros cercanos a la 

Subestación proyectada La Loma 500 kV (ver Tabla 4-83 y Figura 4-68): 

 
Tabla 4-83. Títulos mineros presentes dentro del área de estudio del Proyecto - Zona 3. 

EMPRESA MUNICIPIOS 
LICENCIA 

AMBIENTAL 
VIGENCIA AREA (Ha) 

Colombian Natural 

Resources I S.A.S. 

Becerril 

El Paso 

Res. 087 de 1995 

(Corpocesar) y Res. 

302 (MAVDT) de 

1995 

2014 999,90 

Drummond Ltd 

La Jagua De 

Ibirico 

Chiriguaná 

El Paso 

Res. 17 de 2007 29 años 6559,97 

C.I. Prodeco S.A 

La Jagua De 

Ibirico 

Becerril 

El Paso 

Res. 425 de 1995 2029 6677,03 

Colombian Natural 

Resources I S.A.S. 
El Paso 

Res. 087 de 1995 

(Corpocesar) y Res. 

302 (MAVDT) de 

1995 

2014 35,00 

Vale Coal 

Colombia Ltd. 

Sucursal Colombia 

La Jagua De 

Ibirico 

Chiriguaná 

El Paso 

Res. 1713 de 2006 

22 años 

de 2006 al 

2028 

9638,48 

Drummond Ltda. 

La Jagua De 

Ibirico 

Chiriguaná 

El Paso 

Becerril 

Agustín Codazzi 

Res. 1024 de 2011 

21 años 

de 2008 a 

2029 

31559,17 

Vale Coal 

Colombia Ltd. 

Sucursal Colombia 

La Jagua De 

Ibirico 
- - 39,96 

Drummond Ltda. 
Chiriguaná 

 
- - 3318,67 

Drummond Ltda. 

La Jagua De 

Ibirico 

Chiriguaná 

- - 5922,34 

Drummond Ltd 

La Jagua De 

Ibirico 

Chiriguaná 

El Paso 

Res. 17 de 2007 29 años 0,05 

Drummond Ltda. 

La Jagua De 

Ibirico 

Chiriguaná 

El Paso 

Becerril 

Agustín Codazzi  

Res. 1024 de 2011 

21 años 

de 2008 a 

2029 

0,05 
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EMPRESA MUNICIPIOS 
LICENCIA 

AMBIENTAL 
VIGENCIA AREA (Ha) 

Vale Coal 

Colombia Ltd. 

Sucursal Colombia 

La Jagua De 

Ibirico 

Chiriguaná 

El Paso 

Res. 1713 de 2006 

22 años 

de 2006 al 

2028 

0,29 

Drummond Ltda. 

La Jagua De 

Ibirico 

Chiriguaná 

El Paso 

Becerril 

Agustín Codazzi 

Res. 1024 de 2011 

21 años 

de 2008 a 

2029 

0,29 

Drummond Ltda. 

La Jagua De 

Ibirico 

Chiriguaná 

El Paso 

Becerril 

Agustín Codazzi 

Res. 1024 de 2011 

21 años 

de 2008 a 

2029 

0,005 

Drummond Ltda. Chiriguaná - - 0,005 

Drummond Ltda. 

La Jagua De 

Ibirico 

Chiriguaná 

El Paso 

Becerril 

Agustín Codazzi 

Res. 1024 de 2011 

21 años 

de 2008 a 

2029 

0,04 

Drummond Ltda. 

La Jagua De 

Ibirico 

Chiriguaná 

- - 0,047647 

Fuente: SIAC, 2016; UPME, 2016. 
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Figura 4-68. Títulos mineros dentro del área de estudio preliminar del Proyecto - Zona 3. 

 
Base Cartográfica: IGAC 2014, DANE 2012 

Base Temática: Agencia Nacional Minera – ANM, 2016. 
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4.3.6.3 Proyectos de infraestructura vial y portuaria 

 

Tomando como base la información suministrada por la Agencia Nacional de 

Infraestructura (ANI), en su radicado 2016-603-015242-1 del 31 de Mayo de 2016, 

en el área de estudio – Zona 3 del proyecto, se registra un (1) proyecto de 

infraestructura vial de gran importancia, el cual se relaciona en la Tabla 4-84 y se 

ilustra en la Figura 4-69. Es importante mencionar que este proyecto también fue 

identificado en la Zona 2 del área de estudio preliminar (Ver Numeral 4.2.6.3).  

 
Tabla 4-84. Proyectos de Infraestructura Vial dentro del área de estudio del Proyecto - 

Zona 3. 
PROYECTO TRAMO ESTADO LONGITUD (Km) LICENCIA AMBIENTAL 

Vía de cuarta 

generación 

Cesar – La 

Guajira IP 

Pre – 

Construcción 
81.312 En trámite 

Fuente: ANI, 2016. https://www.ani.gov.co/proyecto/carretero/desarrollo-vial-del-oriente-de-medellin-devimed-

21663. 

 

Para la Zona 3, NO se identificó infraestructura portuaria.   

 

https://www.ani.gov.co/proyecto/carretero/desarrollo-vial-del-oriente-de-medellin-devimed-21663
https://www.ani.gov.co/proyecto/carretero/desarrollo-vial-del-oriente-de-medellin-devimed-21663


 

Página 316 de 430 
 

Figura 4-69. Proyectos de infraestructura vial dentro del área de estudio preliminar del 

Proyecto - Zona 3. 

 
Base Cartográfica: IGAC 2014; DANE 2012. 

Base Temática: Agencia Nacional de Infraestructura 2016. 

 

 

4.3.6.4 Infraestructura aeronáutica 

 

De acuerdo con la información remitida por la AEROCIVIL a la UPME el día 18 de 

Julio de 2016 mediante correo electrónico, se registran tres (3) aeródromos en el 

área de estudio – Zona 3 del Proyecto, (Tabla 4-85 y Figura 4-70). 
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Tabla 4-85. Aeródromos presentes en el área de estudio del Proyecto - Zona 3. 

NOMBRE UBICACIÓN DEPARTAMENTO VIGENCIA 

Calenturitas La Loma Cesar Vigente 

Casacara Cayta Codazzi Cesar No Operativa 

Curalito - Ul Valledupar Cesar No Operativa 

Fuente: AEROCIVIL, 2016. 
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Figura 4-70. Infraestructura aeronáutica dentro del área de estudio preliminar del Proyecto 

- Zona 3. 

 
Base Cartográfica: IGAC 2014, DANE 2012 

Base Temática: AEROCIVIL, 2016.  
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4.3.6.5 Sector hidrocarburos 

 

Se realizó la consulta en la página web de la Agencia Nacional de Hidrocarburos 

(ANH) y se verificó que en el área de estudio – Zona 3 del Proyecto, se encuentran 

los siguientes ductos en la Tabla 4-86 y se ilustra en la Figura 4-71. 

 
Tabla 4-86. Ductos dentro del área de estudio del Proyecto - Zona 3. 

DUCTO CARACTERÍSTICAS 

TIPO SISTEMA TRAMO LONGITUD (km) 

Poliducto 
Pozos Colorados - Ayacucho-

Galan 
ND 64,36 

Gasoducto Ballenas - Barrancabermeja 

Trampa 

Copey-

Trampa 

Bosconia 

0,27 

Gasolinoducto  Pozos Colorados - Ayacucho 

Trampa 

Bosconia-

Trampa 

Loma Linda 

11,89 

Trampa 

Loma Linda-

Trampa 

Canoas 

20,31 

ND: No Disponible 

Fuente: Sistema de Información Ambiental de Colombia – SIAC, 2016; UPME, 2016. 

 

En la Zona 3, dentro de la jurisdicción de CORPOCESAR se ubican unas áreas en 

donde se realizan actividades de hidrocarburos (ver Tabla 4-87 y Figura 4-71):  

 
Tabla 4-87. Áreas de hidrocarburos dentro del área de estudio del Proyecto - Zona 3. 

MUNICIPIO 
LICENCIA 

AMBIENTAL 
PROYECTO SOLICITANTE AREA (Ha) 

Agustín Codazzi 

Becerril  

La Jagua De Ibirico 

Res. 674 de 2002 

Bloque De 

Perforación 

Exploratorio "Iraca" 

Qrc Colombia 

Ltda 
8777,04 

La Paz 

Agustín Codazzi 

Becerril 

La Jagua De Ibirico 

Chiriguaná  

El Paso 

Res. 2152 de 2005 

Exploración De 

Hidrocarburos (Gas 

Y Petróleo) Y Gas 

Metano Asociado 

A Carbón 

Denominado La 

Loma 

Drummond Ltd 72587,24 

El Paso 

Valledupar 

San Diego 

La Paz 

Agustín Codazzi 

Becerril 

Res. 90 de 1997 

Bloque De 

Perforación 

Exploratoria 

Maracas 

Texican Oil Ltd 64428,94 

La Paz 

Agustín Codazzi 

Becerril 

Res. 2152 de 2005 

Exploración De 

Hidrocarburos (Gas 

Y Petróleo) Y Gas 

Drummond Ltd 2726,65 
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MUNICIPIO 
LICENCIA 

AMBIENTAL 
PROYECTO SOLICITANTE AREA (Ha) 

La Jagua De Ibirico 

Chiriguaná  

El Paso 

Metano Asociado 

A Carbón 

Denominado La 

Loma 

El Paso 

Chiriguaná 
Res. 771 de 2009 

Área De Desarrollo 

Iguana 
Drummond Ltd 2726,65 

La Paz 

Agustín Codazzi 

Becerril 

La Jagua De Ibirico 

Chiriguaná 

El Paso 

Res. 2152 de 2005 

Exploración De 

Hidrocarburos (Gas 

Y Petróleo) Y Gas 

Metano Asociado 

A Carbón 

Denominado La 

Loma 

Drummond Ltd 18780,03 

El Paso 

Valledupar 

San Diego 

La Paz 

Agustín Codazzi 

Becerril 

Res. 90 de 1997 

Bloque De 

Perforación 

Exploratoria 

Maracas 

Texican Oil Ltd 18780,03 

La Paz 

Agustín Codazzi 

Becerril 

La Jagua De Ibirico 

Chiriguaná  

El Paso 

Res. 2152 de 2005 

Exploración De 

Hidrocarburos (Gas 

Y Petróleo) Y Gas 

Metano Asociado 

A Carbón 

Denominado La 

Loma 

Drummond Ltd 6462,03 

Chiriguaná 

La Jagua De Ibirico 
Res. 1655 de 2015 

Estudio De Impacto 

Ambiental Para 

Solicitud De 

Licencia Ambiental 

Global De 

Producción De Gas 

En El Área De 

Desarrollo Caporo 

Norte 

Drummond Ltd 6462,03 

El Paso 

Agustín Codazzi 
Res. 2563 de 2009 

Licencia Ambiental 

Global Para El 

Proyecto Campo 

De Explotación De 

Gas Natural 

Compae 

Texican Oil Ltd 

Sucursal 

Colombia 

8851,77 

El Paso 

Valledupar 

San Diego  

La Paz 

Agustín Codazzi 

Becerril 

Res. 90 de 1997 

Bloque De 

Perforación 

Exploratoria 

Maracas 

Texican Oil Ltd 8851,77 

Fuente: SIAC, 2016; UPME, 2016. 
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Figura 4-71. Proyectos del Sector Hidrocarburos dentro del área de estudio preliminar del 

Proyecto - Zona 3. 

 
Base Cartográfica: IGAC 2014, DANE 2012 

Base Temática: Agencia Nacional de Hidrocarburos 2016.  
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4.3.7 IDENTIFICACIÓN DE ALERTAS TEMPRANAS DEL MEDIO SOCIO-

ECONÓMICO  

 

 

 Dentro del área de estudio preliminar – Zona 3 del Proyecto que se ubica en el 

departamento del Cesar, se identifican 3 resguardos indígenas cartografiables 

y 12 consejos comunitarios de comunidades negras (sin georreferenciación) en 

los municipios de Chiriguaná, El Paso, La Jagua de Ibirico y Valledupar. Vale la 

pena aclarar que NO se identificaron resguardos coloniales en esta zona. Es 

de considerar, que en el caso que el proyecto intervenga resguardos y 

territorios titulados implicaría realizar un proceso de consulta previa. 

 

 Referente a los bienes de interés cultural, en la Zona 3, se identifican en total 7, 

en las áreas urbanas de los municipios de Chiriguaná y Valledupar. Según 

información del Ministerio de Cultura, cualquier obra que se desarrolle en 

proximidades de algún Bien de Interés Cultural Nacional debe ser informada a 

la Dirección de Patrimonio para su valoración.  

 

 En la zona 3, se encuentra una microrregión para restitución de tierras 

producto del conflicto armado; adicionalmente, en el municipio de La Paz en 

el Cesar, se establecerán zonas veredales transitorias de normalización.   

 

 Con respecto al tema arqueológico, se reportan en la cartografía actualizada 

del ICANH, hallazgos en los municipios de Chiriguaná, La Jagua de Ibirico, 

Becerril y Agustín Codazzi en el departamento del Cesar.  Dado el potencial 

arqueológico del área de estudio, en el caso particular que en la ejecución 

del proyecto se encuentren evidencias de hallazgos arqueológicos en las 

actividades de prospección se tendrá que realizar la solicitud de rescate 

arqueológico ante el ICANH. 

 

 En cuanto a la prestación del servicio eléctrico, en los municipios del 

departamento del Cesar que hacen parte de la Zona 3, la cobertura tanto en 

la cabecera municipal como en el sector rural es casi completa; no obstante, 

se encuentran algunas deficiencias en el sector rural para los municipios de 

Agustín Codazzi con una cobertura de 62,59% y Becerril con una cobertura de 

68,03%. 

 

 El municipio a resaltar con respecto al conflicto socio-político en la Zona 3 es: 

Valledupar en el departamento del Cesar, ya que en éste se presentó la 

mayor cantidad de homicidios, secuestros, extorsiones y actos de terrorismo. 

Por otra parte, es de tener en cuenta que en el área de estudio NO se 

registraron eventos de acciones subversivas, voladuras de vías, puentes, 

oleoductos, ni torres de energía. 
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 A su vez, en el área de estudio NO se identifican Reservas Campesinas 

legalmente constituidas como tampoco Zonas de Reserva Campesina en 

proceso de constitución, ni Zonas de Reserva Campesina de Hecho. En este 

momento, en los municipios de Chimichagua, Chiriguaná, Curumaní y Pailitas 

(en cercanías a la Serranía del Perijá), existe una Zona de Reserva Campesina 

en proceso de constitución de acuerdo a la Resolución 1952 de Septiembre 26 

de 2012 y cuenta con una extensión de 74.946,88 Ha. Esta zona se encuentra 

en cercanías del municipio de Agustín Codazzi. 

 

 En cuanto a actividades económicas en la Zona 3, sobresale el desarrollo de 

actividades agropecuarias y minería extractiva, especialmente explotación de 

carbón.  

 

 Se identificaron en la Zona 3, 17 títulos mineros cercanos a la Subestación 

proyectada La Loma 500 kV, los cuales se ubican en los municipios de Becerril, 

El Paso, La Jagua de Ibirico, Chiriguaná y Agustín Codazzi. Por tanto se 

recomienda consultar a la Agencia Nacional de Minería – ANM, los 

correspondientes Programas de Trabajo y Obras (PTO), así como la presencia o 

no de nuevos títulos mineros, con el objeto de prever condicionantes, 

restricciones y oportunidades para establecer los trazados de las obras.   

 

Adicionalmente, se sugiere consultar las licencias ambientales de aquellos 

títulos licenciados y de los proyectos del sector de hidrocarburos, éstos últimos 

que se ubican especialmente en inmediaciones de la subestación proyectada 

La Loma 500 kV. 

 

 En el caso de considerar obras cerca de infraestructura aeronáutica, se 

recomienda consultar a la Aerocivil, sobre las características principales de 

dicha infraestructura, permisos de operación, categorías, conos de 

aproximación, restricciones y demás información relevante en la definición de 

las obras de la presente Convocatoria.    

 

 Con respecto a la superposición de proyectos, es de tener en cuenta el 

artículo 2.2.2.3.6.4. del Decreto 1076 del 26 de mayo de 2015 “Por medio del 

cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y 

Desarrollo Sostenible”, el cual indica que en el caso de identificar proyectos 

cuyas áreas se superpongan con proyectos licenciados, el responsable del 

proyecto a licenciar tendrá que demostrar la coexistencia de las obras e 

identificar el manejo y responsabilidad individual de los impactos ambientales 

causados en las áreas superpuestas; además de informar tal situación a la 

autoridad ambiental.  
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5. ZONIFICACIÓN AMBIENTAL DEL ÁREA DE ESTUDIO 

PRELIMINAR 

La zonificación ambiental permite definir sensibilidades del entorno frente a 

factores externos a éste, que puedan influir positiva o negativamente en el 

ambiente natural o humano, teniendo como base las condiciones actuales del 

mismo; esto favorece la realización de una proyección de los efectos sobre las 

condiciones del medio físico, biótico y socioeconómico una vez se ejecute el 

proyecto. 

 

Es importante señalar que, en el marco de la Agenda Ambiental Interministerial 

de Energía (Ministerio de Minas y Energía - MME y Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible - MADS), en el año 2014 se desarrolló la metodología de 

zonificación ambiental informativa que viene siendo utilizada en los documentos 

de “Análisis de Área de Estudio Preliminar y Alertas Tempranas” para los proyectos 

de transmisión. Dicho trabajo lo logró consolidar la UPME con la participación de 

la Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos y la Unidad de 

Parques Nacionales Naturales de Colombia del MADS, la Subdirección de 

Instrumentos Permisos y Trámites Ambientales de la ANLA y la Oficina de Asuntos 

Ambientales y Sociales del MME. Es de aclarar que en la aplicación de la 

metodología no se incluye información de campo, ni de escala detallada. De 

cualquier manera, el inversionista aplicará la metodología que mejor considere en 

el proceso de elaboración de los estudios ambientales que requiera la autoridad 

ambiental. 

 

La metodología corresponde a una adaptación de la planteada por Félix 

Delgado (Zonificación ambiental de áreas de interés petrolero), la cual consiste 

en una selección y ponderación de variables de los medios físico, biótico y 

socioeconómico, y la superposición de unas áreas relevantes por medio, que 

incluyen áreas de exclusión, áreas de muy alta y de alta sensibilidad. (Ver Anexo 1 

Metodología análisis área de estudio preliminar y Alertas tempranas). 

 

5.1 ZONIFICACIÓN AMBIENTAL DEL MEDIO FÍSICO 

 

La metodología de zonificación ambiental utilizada para este análisis permite la 

integración espacial de tres (3) variables consideradas de mayor importancia: 

clases agrológicas (uso potencial), amenaza sísmica y amenaza por remoción en 

masa, variables presentes en el área de estudio del Proyecto.  

 

A cada una de estas variables se le asignó un porcentaje de ponderación, el cual 

se presenta en la Tabla 5-1. 
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Tabla 5-1. Variables medio físico Proyecto. 

VARIABLES MEDIO FÍSICO % PONDERACIÓN VARIABLE 

Amenaza Sísmica  40 % 

Clases Agrológicas  20 % 

Amenaza por Remoción en Masa  40 % 

TOTAL MEDIO 100 % 
Fuente: UPME, 2016. 

 

Es de tener en cuenta, que para el medio físico, se identificaron 2 variables como 

relevantes, las cuales se definieron con una sensibilidad alta dada su importancia:  

 

i) Riesgo por fallamiento.  

ii) Zonas inundables (aplica para la Zona 3)  

 

Vale la pena resaltar que las variables relevantes según el medio se superponen a 

la zonificación del medio correspondiente, para así obtener las zonificaciones 

finales. 

 

Con respecto a la variable de amenaza por huracanes y de acuerdo a lo descrito 

en el Capítulo 3 del medio físico para la Zona 1, 2 y 3, NO se incluye esta variable 

para analizarla en la zonificación ambiental puesto que no hay información 

disponible para la escala en la que se desarrolló este estudio (1:100.000) por parte 

de CORPOGUAJIRA e IDEAM. Se recomienda al inversionista realizar un estudio 

contemplando una escala de 1:25.000 para mayor detalle. 

 

De acuerdo a lo presentado en el numeral 4.1.1.5 Amenaza por inundación del 

presente documento, dentro del área de estudio, se trabajó a escala 1:100.000 

con base en información de cartografía del IDEAM y a esta escala en la Zona 1 y 

2 NO se identificó esta amenaza. Las amenazas de inundación podrán ser 

visualizadas siempre y cuando se tenga información de cartografía del IDEAM a 

escala 1:25.000 o 1:10.000. Se recomienda al inversionista realizar un estudio 

detallado de la amenaza de inundación a esta escala con el fin de visualizar 

detalladamente las rondas de inundación. 

 

Con respecto a esta amenaza, el suelo del departamento de La Guajira es árido 

y con nivel freático menor, además que el 90% de su área es de ecosistemas 

naturales, no se presenta fenómenos de escorrentía y las vías existentes no son 

carreteables (es decir, no son pavimentadas). Por otra parte, en la Zona 1, NO hay 

cuerpos hídricos o drenajes que puedan afectar la infraestructura de la 

construcción de la subestación, teniendo en cuenta que de acuerdo al IDEAM el 

régimen de precipitación del departamento de La Guajira presenta lluvias con un 

promedio de referencia de 500 mm al año, por lo que es considerado como el 

departamento más seco de la Región Caribe, razón por la cual no presentaría 
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aumentos de precipitación según los escenarios modelados según los mapas 

departamentales (año 1976-2005 y 2071-2100). En general, el Departamento 

podría presentar reducciones de hasta un 20% en promedio para fin de siglo, en 

particular para el sur del Departamento y los municipios de Rioacha y Dibulla 

podrían presentarse reducciones entre un 30% y 40% respecto al valor actual32. 

 

Con lo anterior se concluye que, frente a las condiciones climáticas actuales y lo 

observado por el consultor que realizó los diseños de algunos proyectos en la 

región, tales como la línea de 110 kV entre Cuestecitas y Puerto Bolívar, y la línea 

entre la subestación Cuestecitas y la localidad de Majayura, en época de 

invierno se presentan inundaciones producto de las precipitaciones en las zonas 

planas por el tipo suelo, situación que se evidenció en las visitas a las 

subestaciones. Por lo anteriormente presentado, no se incluye dentro de la 

zonificación ambiental la amenaza por inundación. 

 

  

Enseguida se presenta la caracterización de las variables del medio físico para las 

Zonas 1, 2 y 3 del Proyecto. 
 

5.1.1 ZONA 1 

 

De acuerdo con la caracterización del Medio Físico desarrollada para la Zona 1 

del proyecto en el numeral 4.1.1. Medio físico, se procede a zonificar los 

elementos pertinentes. En la Tabla 5-2, se presenta la calificación y descripción de 

la sensibilidad ambiental de estos elementos. 

 
Tabla 5-2. Caracterización de variables del medio físico en el área de estudio del Proyecto 

- Zona 1. 

UNIDAD DESCRIPCIÓN CALIFICACIÓN 

CLASES AGROLÓGICAS: USO POTENCIAL 

II 

Los suelos de esta clase tienen pocas limitaciones y 

requieren prácticas fáciles de conservación para prevenir 

la erosión por el agua o por el viento. Presenta 

limitaciones climáticas ligeras a moderadas por la 

disminución drástica de la temperatura en las primeras 

horas del día, que restringen la selección de cultivos y 

pastos. Son tierras que deben ser utilizadas en producción 

agrícola intensiva y programas conservacionistas de 

mantenimiento de la productividad de los suelos. 

1 

III 

Las tierras de esta clase tienen moderadas limitaciones de 

uso debido a la profundidad efectiva moderada, a la 

baja retención de humedad, a la presencia de sales de 

sodio, o de fragmentos gruesos, y a la posibilidad de 

inundaciones, características que reducen las 

2 

                                                 

 
32 Ficha técnica departamental La Guajira. IDEAM 
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UNIDAD DESCRIPCIÓN CALIFICACIÓN 

posibilidades de explotación de cultivos de la zona; 

requieren algunas prácticas de conservación de suelos, 

como siembras en contorno, control de las sales, 

fertilización complementaria, establecimiento y manejo 

adecuado de los sistemas de drenaje. Es necesario el 

riego suplementario para alcanzar buenos rendimientos. 

IV 

Las tierras de esta clase tienen limitaciones severas que 

restringen la elección de las plantas para la agricultura y 

requieren prácticas de manejo cuidadosas, como 

siembras en contorno, cultivos en fajas intercaladas, 

instalación de barreras, control de malezas y fertilización. 

Se recomienda el establecimiento de cultivos densos 

como los pastos de corte, caña panelera, cultivos semi-

limpios y explotaciones agro-pastoriles. Entre los limitantes 

de uso en esta clase, se tienen, las pendientes fuertes, la 

presencia de piedras en la superficie, los suelos 

superficiales y la erosión en grado ligero y moderado. 

3 

V 

Son suelos planos, ligeramente planos, casi planos, con 

pendientes menores al 3%, sin erosión o muy poca erosión. 

La profundidad efectiva es significativa, suelos muy 

superficiales, excesivamente pedregosos y rocosos en la 

superficie que imposibilita el empleo de maquinaria. Son 

suelos de excesivo a muy pobremente drenados. La 

inundabilidad tiene una duración de 6 a 8 meses. La 

retención de humedad es de excesiva a muy baja. La 

permeabilidad es de muy lenta a muy rápida. El nivel de 

fertilidad es de muy bajo a alto. Esta limitado 

principalmente a pastos, bosques o núcleos de árboles y 

de vida silvestre. Las limitaciones de esta clase son de tal 

severidad que no es práctica la habilitación de esas 

tierras. 

3 

VI 

Las tierras de esta clase tienen limitaciones severas, que 

las hacen inadecuadas para la explotación agrícola 

intensiva. El uso debe orientarse hacia la elección de 

cultivos perennes en el sistema de multiestrata, o en fajas 

de cultivos asociados, dispuestos en sentido contrario a la 

dirección de la pendiente y al pastoreo extensivo, con 

establecimiento de pastos de corte. Se recomienda para 

estas tierras la explotación en sistemas que combinen el 

uso de agricultura con los bosques, y el establecimiento 

de bosques comerciales plantados en algunos sectores. 

Estas tierras presentan como limitantes principales las 

fuertes pendientes, la superficialidad de algunos suelos, la 

erosión ligera a moderada y la presencia de piedra en 

algunas unidades. 

4 

VII 

Las tierras de esta clase tienen limitaciones muy severas 

que las hacen inadecuadas para actividades agrícolas; 

las cuales sólo son posibles cuando se hacen bajo el 

sistema silvoagrícola. Su uso debe estar orientado a la 

explotación forestal y la ganadería controlada, mediante 

el establecimiento de pastos de corte en las tierras con 

menores pendientes. Se recomienda la reforestación y la 

conservación de la vegetación natural en las cuencas 

4 
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hidrográficas, protección de la vida silvestre y fomento de 

la regeneración natural o repoblamiento. El uso está 

condicionado por las fuertes pendientes, el drenaje 

natural excesivo, los suelos pobres, la erosión, el exceso o 

la deficiencia de lluvias, la alta pedregosidad o rocosidad 

en algunas unidades de tierras y la poca profundidad 

efectiva. 

VIII 

Las tierras de esta clase tienen limitaciones muy severas 

que las hacen inadecuadas para fines agropecuarios y 

forestales; solamente deben ser empleadas para la vida 

silvestre, belleza escénica, zonas de protección especial y 

como banco de flora y fauna. Las principales limitantes 

que tienen los suelos son: las pendientes pronunciadas, la 

escasa profundidad efectiva, la erosión y las temperaturas 

muy bajas. 

4 

AMENAZA SÍSMICA 

Media 

Regiones donde existe la probabilidad de alcanzar valores 

de aceleración pico efectiva mayor de 0.10g y menores o 

igual de 0.20g.  

2 

REMOCIÓN EN MASA 

Muy Alta 
Regiones donde existe la probabilidad de alcanzar valores 

de aceleración pico efectiva mayor de 0.30g 
4 

Media  

Regiones donde existe la probabilidad de alcanzar valores 

de aceleración pico efectiva mayor de 0.10g. y menores 

o igual de 0.20g. 

2 

Baja 
Definida para aquellas regiones cuyo sismo de diseño no 

excede una aceleración pico efectiva (Aa) de 0.10g. 
1 

Fuente: UPME, 2016. 

 

En cuanto a la integración espacial ponderada de las variables consideradas, se 

genera la sensibilidad física (Ver Figura 5-1), esta categorización proporciona 

información de sectores sensibles desde el punto de vista físico del área de 

estudio. Por lo tanto, se tiene en cuenta los siguientes rangos de valoración que 

determinan los niveles de sensibilidad correspondientes (ver Tabla 5-3). 

 
Tabla 5-3. Niveles de sensibilidad Física. 

SENSIBILIDAD FÍSICA 

DESCRIPCIÓN 
 GRADO DE 

SENSIBILIDAD 

Muy Alta 2,61 – 3,2 

Alta 2,01 – 2,6 

Moderada 1,41 - 2 

Baja 0,8 – 1,4 
Fuente: UPME, 2016 
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Figura 5-1. Zonificación del medio físico - Zona 1, sin considerar las áreas relevantes. 

 
Fuente: UPME, 2016. 

 

 

 Variables relevantes medio físico  

 

A continuación se presentan las variables relevantes correspondientes al medio 

físico para la Zona 1: 
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Tabla 5-4. Variables relevantes medio físico – Zona 1. 

VARIABLES RELEVANTES MEDIO FÍSICO – ZONA 1 

RIESGO POR FALLAMIENTO 

Presencia de 

Fallas 

En el área de estudio se encuentran las siguientes fallas: 

Oca, Santa Marta, Ororio, Yaurama Macuira, Alas, Santa 

Ana, Iituruju, Uratchipa, Kasipoch, Nazareth, Huimatirra, 

Narap, Simarúa, Cuisa, Cosinas, Puralapo, Oca. 

3 

Fuente: UPME, 2016. 

 
Figura 5-2. Variables relevantes medio físico – Zona 1. 
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Fuente: UPME, 2016. 

 

 Zonificación final del medio físico 

 

De acuerdo a la interacción de las variables físicas, se obtienen los grados de 

sensibilidad para el medio físico en la Zona 1, cuyo resultado es la zonificación 

física final tal como se presenta, en la Figura 5-3,  Tabla 5-5 y la Gráfica 5-1. 

 
Figura 5-3. Zonificación final del medio físico - Zona 1. 
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Fuente: UPME, 2016. 

 

 
Tabla 5-5. Relación porcentual de zonificación final del medio físico, Zona 1. 

 GRADO DE 

SENSIBILIDAD 
ÁREA (ha) 

PORCENTAJE DE 

ÁREA (%) 

Baja  13185,79 1,7 

Moderada 588476,15 75,8 

Alta 106280,88 13,7 

Muy Alta 68246,96 8,8 

Total  776189,78 100,0 
Fuente: UPME, 2016. 
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Gráfica 5-1. Relación porcentual de la zonificación física - Zona 1. 

 
Fuente: UPME, 2016. 

 

Para el medio físico de la Zona 1, la sensibilidad moderada es la que predomina 

en el área de estudio con un 76% como resultado especialmente de la clase 

agrológica tipo VII y la amenaza sísmica media. Seguido se identifica la 

sensibilidad alta con un 13%, la cual obedece a un grado medio de remoción en 

masa y la presencia de fallas geológicas. Mientras que la alta sensibilidad que 

cuenta con un 9% se relaciona con un grado de amenaza muy alto de remoción 

en masa, la presencia clase agrológica tipo VII y amenaza sísmica media (Figura 

5-3).  
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5.1.2 ZONA 2 

 

A partir del análisis de la caracterización del Medio Físico desarrollada para la 

Zona 2 del proyecto en el numeral 4.2.1. Medio físico, se procede a zonificar los 

elementos pertinentes. En la Tabla 5-6, se presenta la calificación y descripción de 

la sensibilidad ambiental de estos elementos. 

 
Tabla 5-6. Caracterización de variables del medio físico en el área de estudio del Proyecto 

-  Zona 2. 

UNIDAD DESCRIPCIÓN CALIFICACIÓN 

CLASES AGROLÓGICAS: USO POTENCIAL 

II 

Los suelos de esta clase tienen pocas limitaciones y 

requieren prácticas fáciles de conservación para prevenir la 

erosión por el agua o por el viento. Presenta limitaciones 

climáticas ligeras a moderadas por la disminución drástica 

de la temperatura en las primeras horas del día, que 

restringen la selección de cultivos y pastos. Son tierras que 

deben ser utilizadas en producción agrícola intensiva y 

programas conservacionistas de mantenimiento de la 

productividad de los suelos. 

1 

III 

Las tierras de esta clase tienen moderadas limitaciones de 

uso debido a la profundidad efectiva moderada, a la baja 

retención de humedad, a la presencia de sales de sodio, o 

de fragmentos gruesos, y a la posibilidad de inundaciones, 

características que reducen las posibilidades de 

explotación de cultivos de la zona; requieren algunas 

prácticas de conservación de suelos, como siembras en 

contorno, control de las sales, fertilización complementaria, 

establecimiento y manejo adecuado de los sistemas de 

drenaje. Es necesario el riego suplementario para alcanzar 

buenos rendimientos. 

2 

IV 

Las tierras de esta clase tienen limitaciones severas que 

restringen la elección de las plantas para la agricultura y 

requieren prácticas de manejo cuidadosas, como siembras 

en contorno, cultivos en fajas intercaladas, instalación de 

barreras, control de malezas y fertilización. Se recomienda 

el establecimiento de cultivos densos como los pastos de 

corte, caña panelera, cultivos semi-limpios y explotaciones 

agro-pastoriles. Entre los limitantes de uso en esta clase, se 

tienen, las pendientes fuertes, la presencia de piedras en la 

superficie, los suelos superficiales y la erosión en grado ligero 

y moderado. 

3 

VI 

Las tierras de esta clase tienen limitaciones severas, que las 

hacen inadecuadas para la explotación agrícola intensiva. 

El uso debe orientarse hacia la elección de cultivos 

perennes en el sistema de multiestrata, o en fajas de 

cultivos asociados, dispuestos en sentido contrario a la 

dirección de la pendiente y al pastoreo extensivo, con 

establecimiento de pastos de corte. Se recomienda para 

estas tierras la explotación en sistemas que combinen el uso 

4 
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de agricultura con los bosques, y el establecimiento de 

bosques comerciales plantados en algunos sectores. Estas 

tierras presentan como limitantes principales las fuertes 

pendientes, la superficialidad de algunos suelos, la erosión 

ligera a moderada y la presencia de piedra en algunas 

unidades. 

VII 

Las tierras de esta clase tienen limitaciones muy severas que 

las hacen inadecuadas para actividades agrícolas; las 

cuales sólo son posibles cuando se hacen bajo el sistema 

silvoagrícola. Su uso debe estar orientado a la explotación 

forestal y la ganadería controlada, mediante el 

establecimiento de pastos de corte en las tierras con 

menores pendientes. Se recomienda la reforestación y la 

conservación de la vegetación natural en las cuencas 

hidrográficas, protección de la vida silvestre y fomento de 

la regeneración natural o repoblamiento. El uso está 

condicionado por las fuertes pendientes, el drenaje natural 

excesivo, los suelos pobres, la erosión, el exceso o la 

deficiencia de lluvias, la alta pedregosidad o rocosidad en 

algunas unidades de tierras y la poca profundidad efectiva. 

4 

VIII 

Las tierras de esta clase tienen limitaciones muy severas que 

las hacen inadecuadas para fines agropecuarios y 

forestales; solamente deben ser empleadas para la vida 

silvestre, belleza escénica, zonas de protección especial y 

como banco de flora y fauna. Las principales limitantes que 

tienen los suelos son: las pendientes pronunciadas, la 

escasa profundidad efectiva, la erosión y las temperaturas 

muy bajas. 

4 

AMENAZA SÍSMICA 

Media 

Regiones donde existe la probabilidad de alcanzar valores 

de aceleración pico efectiva mayor de 0.10g. y menores o 

igual de 0.20g. 

2 

Baja 
Definida para aquellas regiones cuyo sismo de diseño no 

excede una aceleración pico efectiva (Aa) de 0.10g. 
1 

REMOCIÓN EN MASA 

Muy Alta 

Zona donde existe una probabilidad mayor al 46% que se 

presente un fenómeno de remoción en masa, con un  

factor de seguridad menor de 1.1 en un periodo de 10 

años, ya sea por causas naturales o por intervención 

antrópica no intencional, sin evidencia de procesos activos. 

4 

Media 

Zona donde existe una probabilidad entre el 26 y 35 % de 

que se presente un fenómeno de remoción en masa, con 

factor de seguridad mayor o igual que 1.1 y menor de 1.9, 

en un periodo de 10 años, ya sea por causas naturales o 

por intervención antrópica no intencional, sin evidencia de 

procesos activos. 

2 

Baja 

Zona donde existe probabilidad entre el 12% y 26% de que 

se presente un fenómeno de remoción en masa con factor 

de seguridad mayor o igual a 1.9, en un periodo de 10 años 

por causas naturales o antrópicas no intencional. 

1 

Fuente: UPME, 2016. 
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En cuanto a la integración espacial ponderada de las variables consideradas, se 

genera la sensibilidad física (Ver Tabla 5-7), esta categorización proporciona 

información de sectores sensibles desde el punto de vista físico, del área de 

estudio. Para tal efecto se tiene en cuenta los siguientes rangos de valoración que 

determinan los niveles de sensibilidad correspondientes, tal como se muestra en la 

Tabla 5-7. 
Tabla 5-7. Niveles de sensibilidad Física. 

SENSIBILIDAD FÍSICA 

DESCRIPCIÓN 
 GRADO DE 

SENSIBILIDAD 

Muy Alta 2,61 – 3,2 

Alta 2,01 – 2,6 

Moderada 1,41 - 2 

Baja 0,8 – 1,4 
Fuente: UPME, 2016. 
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Figura 5-4. Zonificación del medio físico - Zona 2, sin considerar las áreas relevantes. 

 
Fuente: UPME, 2016. 
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 Variables relevantes medio físico  

 

A continuación se presentan las variables relevantes correspondientes al medio 

físico para la Zona 2: 

 
Tabla 5-8. Variables relevantes medio físico – Zona 2. 

VARIABLES RELEVANTES MEDIO FÍSICO – ZONA 2 

RIESGO POR FALLAMIENTO 

Presencia de 

Fallas 

En el área de estudio se encuentran las siguientes fallas: 

Sardinata, El Garupal, Santa Marta, Arenas Blancas, río 

Cesarito, Río Cesar, San Diego – Cuatro Vientos, Media 

Luna y Chorro - Pital, Sierra Nevada de Santa Marta y 

Serranía de Perijá 

3 

Fuente: UPME, 2016. 
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Figura 5-5. Variables relevantes medio físico – Zona 2. 

 
Fuente: UPME, 2016. 
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 Zonificación final del medio físico 

 

De acuerdo a la interacción de las variables físicas, se obtienen los grados de 

sensibilidad para el medio físico en la Zona 2, cuyo resultado es la zonificación 

física final tal como se presenta, en la Figura 5-6,  Tabla 5-9 y Gráfica 5-2. 

 

 
Figura 5-6. Zonificación final del medio físico - Zona 2. 

 
Fuente: UPME, 2016. 
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Tabla 5-9. Relación porcentual de zonificación final del medio físico, Zona 2. 
 GRADO DE 

SENSIBILIDAD 
ÁREA (ha) 

PORCENTAJE 

DE ÁREA (%) 

Baja 40362,36 10,5 

Moderada 147065,20 38,2 

Alta  137633,59 35,7 

Muy Alta 60301,02 15,6 

Total  385362,18 100,0 
Fuente: UPME, 2016. 

 

Gráfica 5-2. Relación porcentual de la zonificación física - Zona 2. 

 
Fuente: UPME, 2016. 

 

Para el medio físico de la Zona 2, la sensibilidad moderada es la que predomina 

en el área de estudio con un 38%, como resultado de la clase agrológica tipo VI y 

VII así como el grado medio de amenaza sísmica. Muy similar al porcentaje de la 

sensibilidad moderada se presenta la sensibilidad alta con un 36%, que debe a la 

clase agrológica tipo VII, la presencia de fallas geológicas y el grado medio de 

amenaza por remoción en masa y amenaza sísmica (Figura 5-6). 

 

Es de tener en cuenta que el 16% de la Zona 1 presenta sensibilidad muy alta 

principalmente por el grado de sensibilidad muy alto de la amenza por remoción 

en masa y el grado medio de la amenaza sísmica (Figura 5-6).  
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5.1.3 ZONA 3 

 

A partir del análisis de la caracterización del Medio Físico desarrollada para la 

Zona 3 del proyecto en el numeral 4.3.1. Medio físico, se procede a zonificar los 

elementos pertinentes. En la Tabla 5-10, se presenta la calificación y descripción 

de la sensibilidad ambiental de estos elementos. 

 
Tabla 5-10. Caracterización de variables del medio físico en el área de estudio del 

Proyecto - Zona 3. 

UNIDAD DESCRIPCIÓN CALIFICACIÓN 

CLASES AGROLÓGICAS: USO POTENCIAL 

II 

Los suelos de esta clase tienen pocas limitaciones y 

requieren prácticas fáciles de conservación para prevenir 

la erosión por el agua o por el viento. Presenta 

limitaciones climáticas ligeras a moderadas por la 

disminución drástica de la temperatura en las primeras 

horas del día, que restringen la selección de cultivos y 

pastos. Son tierras que deben ser utilizadas en producción 

agrícola intensiva y programas conservacionistas de 

mantenimiento de la productividad de los suelos. 

1 

III 

Las tierras de esta clase tienen moderadas limitaciones de 

uso debido a la profundidad efectiva moderada, a la 

baja retención de humedad, a la presencia de sales de 

sodio, o de fragmentos gruesos, y a la posibilidad de 

inundaciones, características que reducen las 

posibilidades de explotación de cultivos de la zona; 

requieren algunas prácticas de conservación de suelos, 

como siembras en contorno, control de las sales, 

fertilización complementaria, establecimiento y manejo 

adecuado de los sistemas de drenaje. Es necesario el 

riego suplementario para alcanzar buenos rendimientos. 

2 

IV 

Las tierras de esta clase tienen limitaciones severas que 

restringen la elección de las plantas para la agricultura y 

requieren prácticas de manejo cuidadosas, como 

siembras en contorno, cultivos en fajas intercaladas, 

instalación de barreras, control de malezas y fertilización. 

Se recomienda el establecimiento de cultivos densos 

como los pastos de corte, caña panelera, cultivos semi-

limpios y explotaciones agro-pastoriles. Entre los limitantes 

de uso en esta clase, se tienen, las pendientes fuertes, la 

presencia de piedras en la superficie, los suelos 

superficiales y la erosión en grado ligero y moderado. 

3 

V 

Son suelos planos, ligeramente planos, casi planos, con 

pendientes menores al 3%, sin erosión o muy poca erosión. 

La profundidad efectiva es significativa, suelos muy 

superficiales, excesivamente pedregosos y rocosos en la 

superficie que imposibilita el empleo de maquinaria. Son 

suelos de excesivo a muy pobremente drenados. La 

inundabilidad tiene una duración de 6 a 8 meses. La 

retención de humedad es de excesiva a muy baja. La 

3 
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permeabilidad es de muy lenta a muy rápida. El nivel de 

fertilidad es de muy bajo a alto. Esta limitado 

principalmente a pastos, bosques o núcleos de árboles y 

de vida silvestre. Las limitaciones de esta clase son de tal 

severidad que no es  práctica la habilitación de esas 

tierras 

VI 

Las tierras de esta clase tienen limitaciones severas, que 

las hacen inadecuadas para la explotación agrícola 

intensiva. El uso debe orientarse hacia la elección de 

cultivos perennes en el sistema de multiestrata, o en fajas 

de cultivos asociados, dispuestos en sentido contrario a la 

dirección de la pendiente y al pastoreo extensivo, con 

establecimiento de pastos de corte. Se recomienda para 

estas tierras la explotación en sistemas que combinen el 

uso de agricultura con los bosques, y el establecimiento 

de bosques comerciales plantados en algunos sectores. 

Estas tierras presentan como limitantes principales las 

fuertes pendientes, la superficialidad de algunos suelos, la 

erosión ligera a moderada y la presencia de piedra en 

algunas unidades. 

4 

VII 

Las tierras de esta clase tienen limitaciones muy severas 

que las hacen inadecuadas para actividades agrícolas; 

las cuales sólo son posibles cuando se hacen bajo el 

sistema silvoagrícola. Su uso debe estar orientado a la 

explotación forestal y la ganadería controlada, mediante 

el establecimiento de pastos de corte en las tierras con 

menores pendientes. Se recomienda la reforestación y la 

conservación de la vegetación natural en las cuencas 

hidrográficas, protección de la vida silvestre y fomento de 

la regeneración natural o repoblamiento. El uso está 

condicionado por las fuertes pendientes, el drenaje 

natural excesivo, los suelos pobres, la erosión, el exceso o 

la deficiencia de lluvias, la alta pedregosidad o rocosidad 

en algunas unidades de tierras y la poca profundidad 

efectiva. 

4 

VIII 

Las tierras de esta clase tienen limitaciones muy severas 

que las hacen inadecuadas para fines agropecuarios y 

forestales; solamente deben ser empleadas para la vida 

silvestre, belleza escénica, zonas de protección especial y 

como banco de flora y fauna. Las principales limitantes 

que tienen los suelos son: las pendientes pronunciadas, la 

escasa profundidad efectiva, la erosión y las temperaturas 

muy bajas. 

4 

AMENAZA SÍSMICA 

Baja 
Definida para aquellas regiones cuyo sismo de diseño no 

excede una aceleración pico efectiva (Aa) de 0.10g. 
1 

REMOCIÓN EN MASA 

Muy Alta 

Aquellas regiones que por causas naturales o por 

intervención antrópica no intencional y con evidencia de 

procesos activos, mayores de 0.30g. 

4 
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Media 

Zona donde existe una probabilidad entre el 26 y 35 % de 

presentar un fenómeno de remoción en masa, con factor 

de seguridad mayor o igual que 1.1 y menor de 1.9, en un 

periodo de 10 años, ya sea por causas naturales o por 

intervención antrópica no intencional, sin evidencia de 

procesos activos. 

2 

Baja 

Zona donde existe probabilidad entre el 12% y 26% de 

presentar un fenómeno de remoción en masa con factor 

de seguridad mayor o igual a 1.9, en un periodo de 10 

años por causas naturales o antrópicas no intencionales. 

1 

Fuente: UPME, 2016. 

 

De la integración espacial ponderada de las variables consideradas, se genera la 

sensibilidad física (Figura 5-7), esta categorización proporciona información de 

sectores sensibles desde el punto de vista físico, del área de estudio. Para tal 

efecto se tiene en cuenta los siguientes rangos de valoración que determinan los 

niveles de sensibilidad correspondientes, tal como se muestra en la Tabla 5-11. 

 
Tabla 5-11 Niveles de sensibilidad Física 

SENSIBILIDAD FÍSICA 

DESCRIPCIÓN 
 GRADO DE 

SENSIBILIDAD 

Muy Alta 2,61 – 3,2 

Alta 2,01 – 2,6 

Moderada 1,41 - 2 

Baja 0,8 – 1,4 
Fuente: UPME, 2016. 
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Figura 5-7. Zonificación del medio físico - Zona 3, sin considerar las áreas relevantes. 

 
 

Fuente: UPME, 2016. 
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 Variables relevantes medio físico  

 

A continuación se presentan las variables relevantes correspondientes al medio 

físico para la Zona 3: 

 

 
Tabla 5-12. Variables relevantes medio físico – Zona 3. 

VARIABLES RELEVANTES MEDIO FÍSICO – ZONA 3 

RIESGO POR FALLAMIENTO 

Presencia de 

Fallas 

En el área de estudio se encuentran las siguientes fallas: 

Sierra Nevada de Santa Marta, Serranía de Perijá, 

Caracolí, Sardinata, El Garupal y Santa Marta – 

Bucaramanga, Arenas Blancas, Río Cesarito, Río Cesar, 

San Diego - Cuatro Vientos, Media Luna y Chorro – Pital. 

3 

AMENAZA DE INUNDACIÓN 

Zonas inundables 
Dos zonas inundables ubicadas en los municipios de El 

Paso y Chiriguaná en el departamento del Cesar 
3 

Fuente: UPME, 2016 
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Figura 5-8. Variables relevantes medio físico – Zona 3. 

 
Fuente: UPME, 2016. 
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 Zonificación final del medio físico 

 

De acuerdo a la interacción de las variables físicas, se obtienen los grados de 

sensibilidad para el medio físico en la Zona 3, cuyo resultado es la zonificación 

física final tal como se presenta, en la Figura 5-9,  Tabla 5-13 y Gráfica 5-3. 

 

 
Figura 5-9. Zonificación final del medio físico - Zona 3. 

 
Fuente: UPME, 2016. 
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Tabla 5-13. Relación porcentual de zonificación final del medio físico, Zona 3. 

 GRADO DE 

SENSIBILIDAD 
ÁREA (ha) 

PORCENTAJE 

DE ÁREA (%) 

Baja 238043,47 48,5 

Moderada 165591,70 33,7 

Alta 78823,11 16,1 

Muy Alta 8533,23 1,7 

Total  490991,50 100,0 
Fuente: UPME, 2016. 
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Gráfica 5-3. Relación porcentual de la zonificación física - Zona 3. 

 
Fuente: UPME, 2016. 

 

Para el medio físico de la Zona 3, la sensibilidad baja es la que predomina en el 

área de estudio con un 48%, debido a la presencia de la clase agrológica tipo II, 

III y IV, además del bajo grado de amenaza sísmica y de remoción en masa. Con 

un 34% se identifica una sensibilidad moderada, dada principalmente por las 

clases agrológicas tipo VI y VII. Mientras que la sensibilidad alta obedece 

especialmente a la presencia de fallas geológicas (Figura 5-9).  
 



 

Página 352 de 430 
 

 

5.2 ZONIFICACIÓN AMBIENTAL DEL MEDIO BIÓTICO 

 

La zonificación ambiental del medio biótico, es el resultado de la integración de 

la riesgos por incendios forestales y los ecosistemas-distritos biogeográficos, luego 

a este resultado se superponen las variables relevantes (áreas de conservación y 

protección) como lo son: áreas propuestas de PNN, bosque seco tropical, áreas 

prioritarias de conservación, Áreas de Importancia para la Conservación de Aves 

(AICA´s), Áreas protegidas que se encuentran en el RUNAP, así como áreas 

protegidas de orden local y regional.  

 

Dentro de las variables relevantes se definieron áreas de muy alta y alta 

sensibilidad. Vale la pena decir que las áreas relevantes según el medio se 

superponen a la zonificación del medio correspondiente, para así obtener las 

zonificaciones finales. 

 

Cada variable tiene un porcentaje de ponderación, el cual se presenta en la 

Tabla 5-14. 

 
Tabla 5-14. Variables medio Biótico del Proyecto.  

VARIABLES MEDIO BIÓTICO % PONDERACIÓN VARIABLE 

Ecosistemas / distritos biogeográficos  80 % 

Riesgos por incendios Forestales  20 % 

TOTAL MEDIO 100 % 
Fuente: UPME, 2016. 

 

 Descripción de variables 

 

A continuación se describen las variables a las cuales se les asignaron varios 

grados de sensibilidad de acuerdo con su caracterización (ver Tabla 5-15 y Tabla 

5-16): 

 

 Ecosistemas  

 
Tabla 5-15. Variable ecosistemas. 

ECOSISTEMAS 

DESCRIPCIÓN 
GRADO DE 

SENSIBILIDAD 

Ecosistemas naturales 4 

Vegetación secundaria 3 

Agro-ecosistemas 2 

Ecosistemas artificiales 1 
Fuente: UPME, 2016. 
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Tabla 5-16. Agrupación de los ecosistemas según las coberturas de la tierra. 
COBERTURA AGRUPACIÓN ECOSISTEMAS 

Áreas mayormente alteradas Ecosistema Artificial 

Áreas urbanas Ecosistema Artificial 

Áreas agrícolas heterogéneas Agro-ecosistema 

Pastos Agro-ecosistema 

Cultivos anuales o transitorios Agro-ecosistema 

Cultivos semipermanentes y permanentes Agro-ecosistema 

Vegetación secundaria Vegetación secundaria 

Aguas continentales naturales Ecosistema Natural 

Arbustales Ecosistema Natural 

Bosques naturales Ecosistema Natural 

Herbazales Ecosistema Natural 

Hidrofitia continental Ecosistema Natural 

Lagunas costeras Ecosistema Natural 

Manglar del Caribe Ecosistema Natural 

Zonas desnudas Ecosistema Natural 

Fuente: Adaptado de Corine Land Cover, 2014. 

 

 Riesgo por incendios forestales 
 

Esta variable hace referencia a la susceptibilidad de la vegetación, bajo 

condiciones normales de precipitación y temperatura a los incendios de la 

cobertura vegetal. A esta variable se le dio una ponderación del 20% (ver Tabla 

5-17). 

 
Tabla 5-17. Variable riesgo por incendios forestales. 

RIESGOS POR INCENDIOS FORESTALES 

DESCRIPCIÓN 
GRADO DE 

SENSIBILIDAD 

Muy Alta 4 

Alta 3 

Moderada 2 

Baja y Muy Baja 1 
Fuente: UPME, 2016. 

 

 

5.2.1 ZONA 1 

 

A partir del análisis de la caracterización del Medio biótico desarrollada en el 

numeral 4.1.3. Medio Biótico, se procede a zonificar los elementos pertinentes. La 

susceptibilidad con base en los diferentes criterios bióticos analizados en el área 

de estudio se presentan en la Tabla 5-18. 

 
Tabla 5-18. Caracterización de variables del medio biótico en el área de estudio del 

Proyecto - Zona 1.  
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VARIABLE DESCRIPCIÓN CALIFICACIÓN 

ECOSISTEMAS DISTRITOS BIOGRÁFICOS 

Arbustales 

Arbustales del helobioma de La Guajira en PeriCaribeño 

Alta_GuajiraHelobioma de La Guajira. 

Arbustales del helobioma de La Guajira en PeriCaribeño 

Baja_GuajiraHelobioma de La Guajira. 

Arbustales del helobioma Magdalena y Caribe en 

PeriCaribeño Alto_CesarHelobiomas del Magdalena y 

Caribe. 

Arbustales del helobioma Magdalena y Caribe en 

PeriCaribeño Baja_GuajiraHelobiomas del Magdalena y 

Caribe. 

Arbustales del orobioma bajo de la Sierra Nevada de 

Santa Marta y Macuira en PeriCaribeño 

Alta_GuajiraOrobioma bajo de Santa Marta y Macuira. 

Arbustales del orobioma bajo de la Sierra Nevada de 

Santa Marta y Macuira en S_N_Santa_Marta 

SubAndino_SantaMOrobioma bajo de Santa Marta y Mac. 

Arbustales del orobioma bajo de los Andes en NorAndina 

PerijaOrobiomas bajos de los Andes. 

Arbustales del zonobioma del desierto tropical de La 

Guajira y Santa Marta en PeriCaribeño 

Alta_GuajiraHalobioma del Caribe. 

Arbustales del zonobioma del desierto tropical de La 

Guajira y Santa Marta en PeriCaribeño 

Alta_GuajiraZonobioma del desierto tropical. 

Arbustales del zonobioma seco tropical del Caribe en 

PeriCaribeño Alto_CesarZonobioma seco tropical del 

Caribe. 

Arbustales del zonobioma seco tropical del Caribe en 

PeriCaribeño Baja_GuajiraZonobioma seco tropical del 

Caribe. 

4 

Bosques Naturales 

Bosques naturales del helobioma de La Guajira en 

PeriCaribeño Alta_GuajiraHelobioma de La Guajira. 

Bosques naturales del helobioma de La Guajira en 

PeriCaribeño Baja_GuajiraHelobioma de La Guajira. 

Bosques naturales del helobioma Magdalena y Caribe en 

PeriCaribeño Baja_GuajiraHelobiomas del Magdalena y 

Caribe. 

Bosques naturales del orobioma bajo de la Sierra Nevada 

de Santa Marta y Macuira en S_N_Santa_Marta 

SubAndino_SantaMOrobioma bajo de Santa Marta y Mac. 

Bosques naturales del orobioma bajo de los Andes en 

NorAndina PerijaOrobiomas bajos de los Andes. 

Bosques naturales del zonobioma del desierto tropical de 

La Guajira y Santa Marta en PeriCaribeño 

Alta_GuajiraZonobioma del desierto tropical. 

Bosques naturales del zonobioma seco tropical del Caribe 

en PeriCaribeño Baja_GuajiraZonobioma seco tropical del 

Caribe. 

4 

Herbazales 

Herbazales del halobioma del Caribe en PeriCaribeño 

Alta_GuajiraHalobioma del Caribe. 

Herbazales del helobioma de La Guajira en PeriCaribeño 

Alta_GuajiraHelobioma de La Guajira. 

4 
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VARIABLE DESCRIPCIÓN CALIFICACIÓN 

Herbazales del helobioma de La Guajira en PeriCaribeño 

Baja_GuajiraHelobioma de La Guajira. 

Herbazales del orobioma bajo de la Sierra Nevada de 

Santa Marta y Macuira en PeriCaribeño 

Alta_GuajiraOrobioma bajo de Santa Marta y Macuira. 

Herbazales del zonobioma del desierto tropical de La 

Guajira y Santa Marta en Caribe GuajiraMarino. 

Herbazales del zonobioma del desierto tropical de La 

Guajira y Santa Marta en PeriCaribeño 

Alta_GuajiraHalobioma del Caribe. 

Herbazales del zonobioma del desierto tropical de La 

Guajira y Santa Marta en PeriCaribeño 

Alta_GuajiraZonobioma del desierto tropical. 

Herbazales del zonobioma seco tropical del Caribe en 

PeriCaribeño Baja_GuajiraZonobioma seco tropical del 

Caribe. 

Manglar del 

Caribe 

Manglar del Caribe en PeriCaribeño 

Manglar_Carib_GuHalobioma del Caribe. 
4 

Aguas 

continentales 

naturales 

Aguas cont. naturales del helobioma de La Guajira en 

PeriCaribeño Alta_GuajiraHelobioma de La Guajira.  
4 

Hidrofitia 

continental 

Hidrofitia continental del zonobioma del desierto tropical 

de La Guajira y Santa Marta en PeriCaribeño 

Alta_GuajiraZonobioma del desierto tropical. 

4 

Lagunas costeras 
Lagunas costeras del halobioma del Caribe en 

PeriCaribeño Alta_GuajiraHalobioma del Caribe. 
4 

Zonas desnudas 

Zonas desnudas del halobioma del Caribe en Caribe 

GuajiraMarino. 

Zonas desnudas del halobioma del Caribe en PeriCaribeño 

Alta_GuajiraHalobioma del Caribe. 

Zonas desnudas del orobioma bajo de la Sierra Nevada de 

Santa Marta y Macuira en PeriCaribeño 

Alta_GuajiraOrobioma bajo de Santa Marta y Macuira. 

Zonas desnudas del zonobioma del desierto tropical de La 

Guajira y Santa Marta en PeriCaribeño 

Alta_GuajiraHalobioma del Caribe. 

Zonas desnudas del zonobioma del desierto tropical de La 

Guajira y Santa Marta en PeriCaribeño 

Alta_GuajiraZonobioma del desierto tropical. 

4 

Vegetación 

secundaria 

Vegetación secundaria del helobioma Magdalena y 

Caribe en PeriCaribeño Baja_GuajiraHelobiomas del 

Magdalena y Caribe. 

Vegetación secundaria del orobioma bajo de la Sierra 

Nevada de Santa Marta y Macuira en S_N_Santa_Marta 

SubAndino_SantaMOrobioma bajo de Santa Marta y Mac. 

Vegetación secundaria del orobioma bajo de los Andes 

en NorAndina PerijaOrobiomas bajos de los Andes. 

Vegetación secundaria del zonobioma seco tropical del 

Caribe en PeriCaribeño Alto_CesarZonobioma seco 

tropical del Caribe. 

Vegetación secundaria del zonobioma seco tropical del 

Caribe en PeriCaribeño Baja_GuajiraZonobioma seco 

tropical del Caribe. 

3 
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VARIABLE DESCRIPCIÓN CALIFICACIÓN 

Áreas agrícolas 

hetereogéneas 

Áreas agrícolas heterogéneas del helobioma de La Guajira 

en PeriCaribeño Alta_GuajiraHelobioma de La Guajira. 

Áreas agrícolas heterogéneas del helobioma Magdalena y 

Caribe en PeriCaribeño Baja_GuajiraHelobiomas del 

Magdalena y Caribe. 

Áreas agrícolas heterogéneas del orobioma bajo de la 

Sierra Nevada de Santa Marta y Macuira en 

S_N_Santa_Marta SubAndino_SantaMOrobioma bajo de 

Santa Marta y Mac. 

Áreas agrícolas heterogéneas del orobioma bajo de los 

Andes en NorAndina PerijaOrobiomas bajos de los Andes. 

Áreas agrícolas heterogéneas del zonobioma del desierto 

tropical de La Guajira y Santa Marta en PeriCaribeño 

Alta_GuajiraZonobioma del desierto tropical. 

Áreas agrícolas heterogéneas del zonobioma seco tropical 

del Caribe en PeriCaribeño Alto_CesarZonobioma seco 

tropical del Caribe. 

Áreas agrícolas heterogéneas del zonobioma seco tropical 

del Caribe en PeriCaribeño Baja_GuajiraZonobioma seco 

tropical del Caribe. 

2 

Pastos 

Pastos del helobioma Magdalena y Caribe en 

PeriCaribeño Alto_CesarHelobiomas del Magdalena y 

Caribe. 

Pastos del orobioma bajo de la Sierra Nevada de Santa 

Marta y Macuira en S_N_Santa_Marta 

SubAndino_SantaMOrobioma bajo de Santa Marta y Mac. 

Pastos del orobioma bajo de los Andes en NorAndina 

PerijaOrobiomas bajos de los Andes. 

Pastos del zonobioma seco tropical del Caribe en 

PeriCaribeño Alto_CesarZonobioma seco tropical del 

Caribe. 

Pastos del zonobioma seco tropical del Caribe en 

PeriCaribeño Baja_GuajiraZonobioma seco tropical del 

Caribe. 

Pastos del zonobioma seco tropical del Caribe en 

S_N_Santa_Marta SubAndino_SantaMZonobioma seco 

tropical del Caribe. 

2 

Áreas 

mayormente 

alteradas y áreas 

urbanas 

Áreas mayormente alteradas del helobioma Magdalena y 

Caribe en PeriCaribeño Alto_CesarHelobiomas del 

Magdalena y Caribe. 

Áreas mayormente alteradas del orobioma bajo de la 

Sierra Nevada de Santa Marta y Macuira en 

S_N_Santa_Marta SubAndino_SantaMOrobioma bajo de 

Santa Marta y Mac. 

Áreas mayormente alteradas del zonobioma del desierto 

tropical de La Guajira y Santa Marta en Caribe 

GuajiraMarino. 

Áreas mayormente alteradas del zonobioma del desierto 

tropical de La Guajira y Santa Marta en PeriCaribeño 

Alta_GuajiraHalobioma del Caribe. 

Áreas mayormente alteradas del zonobioma del desierto 

tropical de La Guajira y Santa Marta en PeriCaribeño 

Alta_GuajiraZonobioma del desierto tropical. 

1 
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VARIABLE DESCRIPCIÓN CALIFICACIÓN 

Áreas mayormente alteradas del zonobioma seco tropical 

del Caribe en PeriCaribeño Alto_CesarZonobioma seco 

tropical del Caribe. 

Áreas urbanas del zonobioma del desierto tropical de La 

Guajira y Santa Marta en PeriCaribeño 

Alta_GuajiraHalobioma del Caribe. 

Áreas urbanas del zonobioma del desierto tropical de La 

Guajira y Santa Marta en PeriCaribeño 

Alta_GuajiraZonobioma del desierto tropical. 

Áreas urbanas del zonobioma seco tropical del Caribe en 

PeriCaribeño Baja_GuajiraZonobioma seco tropical del 

Caribe. 

SUSCEPTIBILIDAD DE LA COBERTURA VEGETAL A INCENDIOS 

Muy Alta 

En esta categoría predominan las actividades 

agropecuarias, se acentúan los factores climáticos como 

las altas temperaturas y las bajas precipitaciones, lo cual 

conduce a que el daño generado por los incendios de la 

cobertura vegetal sea severo y que su recuperación sea 

aún más compleja. Solo el 1% del país se ubica en esta 

categoría. 

4 

Alta 

Incluye las áreas en las que la actividad económica 

predominante es la agricultura y la ganadería, en las 

cuales son recurrentes las quemas prescritas. 

Adicionalmente la capacidad institucional de los 

organismos de respuesta es limitada, es decir que el daño 

que puede ocasionar la ocurrencia de un incendio tendría 

graves consecuencias desde el punto de vista económico, 

ambiental y social, sumado a la dificultad para que estas 

zonas se recuperen. El 10% del país se ubica en esta 

categoría. 

3 

Moderada 

Se caracterizan por la presencia predominante de 

pastizales, los cuales son ecosistemas dependientes del 

fuego y por lo tanto, sus efectos en la mayoría de las 

ocasiones no son negativos. 

2 

Baja 

Según los resultados del proceso de zonificación de riesgos 

a incendios de la cobertura vegetal, elaborado por el 

IDEAM (2009), Incluye las áreas caracterizadas porque el 

grado de daño que puede llegar a afectarlas por la 

ocurrencia de un incendio es importante. Sin embargo, las 

consecuencias ambientales, sociales y económicas 

generadas por estos eventos no son considerables. 

 

1 

Muy Baja 

Incluye las áreas que se caracterizan porque el grado de 

daño que puede llegar a afectarlas por la ocurrencia de 

un incendio es mínimo. 

1 

Fuente: UPME, 2016. 

 

De la integración espacial ponderada de las variables consideradas en la Tabla 

5-18, se genera la sensibilidad biótica, cuya clasificación suministra la información 

de los sectores sensibles en el medio biótico para el área de estudio. Para tal 

efecto, de acuerdo a la metodología del Anexo 1 se establecen los rangos de 
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valoración que determinan los niveles de sensibilidad del medio biótico, tal como 

se presenta en la Tabla 5-19. 

 
Tabla 5-19. Niveles de sensibilidad Biótica. 

SENSIBILIDAD BIÓTICA 

DESCRIPCIÓN 
 GRADO DE 

SENSIBILIDAD 

Muy Alta 3,26 - 4 

Alta 2,51 – 3,25 

Moderada 1,76 – 2,5 

Baja 1 – 1,75 
Fuente: UPME, 2016. 
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Figura 5-10. Zonificación del medio biótico - Zona 1, sin considerar las áreas relevantes. 

 
Fuente: UPME, 2016. 
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 Variables relevantes medio biótico 

 

A continuación se presentan las variables relevantes correspondientes al medio 

biótico para la Zona 1 (Tabla 5-20 y Figura 5-11): 

 
Tabla 5-20. Variables relevantes medio biótico – Zona 1. 

VARIABLES RELEVANTES MEDIO BIÓTICO – ZONA 1 

ÁREAS PROTEGIDAS Y ECOSISTEMAS ESTRATÉGICOS 

AREAS RUNAP 

En el área de estudio se identificaron las siguientes áreas 

protegidas que hacen parte del RUNAP: Reserva Forestal 

Protectora Montes de OCA (municipio Albania – Maicao, 

departamento de La Guajira); Distrito Regional de Manejo 

Integrado Bañaderos cuenca alta del río Camarones 

(municipios Rioacha, Hatonuevo, Barrancas, Distracción, 

departamento de La Guajira) y Distrito Regional de 

Manejo Integrado Cuenca Baja del Río Ranchería 

(municipios de Albania y Maicao- La Guajira)  

4 

AICAS 

AICA CO003 denominada “Complejo de Humedales 

Costeros de la Guajira”, con un área de 68.080,22 Ha 

correspondiente al 8,76% del área de la Zona 1 ubicada 

en los municipios de Manaure y Uribia, a lo largo de costa 

de la Península de La Guajira. 

4 

BOSQUE SECO TROPICAL 

Bosque seco 

tropical 

Se encuentran Áreas de Bosque Seco Tropical, distribuidas 

en los municipios de Barrancas, Hatonuevo, Maicao, 

Riohacha y Albania. 

4 

ÁREAS PRIORITARIAS DE CONSERVACIÓN 

Prioridades de 

Conservación 

Para la zona 1 del área de estudio del proyecto, fueron 

identificadas 16 áreas prioritarias de conservación, 

relacionadas principalmente con aguas continentales, 

arbustales, bosques naturales, herbazales, lagunas 

costeras, manglar del Caribe, vegetación secundaria y 

zonas desnudas. 

3 

Fuente: UPME, 2016. 
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Figura 5-11. Variables relevantes medio biótico – Zona 1. 

Fuente: UPME, 2016. 
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 Zonificación final del medio biótico 

 

De acuerdo a la interacción de las variables bióticas, se obtienen los grados de 

sensibilidad para el medio biótico en la Zona 1, cuyo resultado es la zonificación 

biótica final tal como se presenta, en la Figura 5-12, Tabla 5-21y Gráfica 5-4.  

 

 
Figura 5-12. Zonificación final del medio biótico - Zona 1. 

 
Fuente: UPME, 2016. 
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Tabla 5-21. Relación porcentual de zonificación del medio biótico, Zona 1. 
 GRADO DE 

SENSIBILIDAD 
ÁREA (ha) % DE ÁREA 

Muy Alta 723812,265 93,2 

Alta 1282,35939 0,2 

Moderada 46228,3675 6,0 

Baja 5398,62846 0,7 

TOTAL 776721,62 100,0 
 Fuente: UPME, 2016. 

 
Gráfica 5-4. Relación porcentual de la zonificación biótica - Zona 1. 

 
Fuente: UPME, 2016. 

 

En la Zona 1 del área de estudio predomina la sensibilidad muy alta con un 93% 

del total de la extensión, cuyo resultado está relacionado con las áreas 

protegidas y ecosistemas estratégicos (áreas RUNAP y AICAS), bosque seco 

tropical, susceptibilidad muy alta de la cobertura vegetal a incendios, así como 

ecosistemas con coberturas de arbustales, bosques naturales, herbazales, 

manglares del caribe y zonas desnudas (Figura 5-12).  
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5.2.2 ZONA 2 

 

A partir del análisis de la caracterización del Medio biótico desarrollada en el 

numeral 4.2.3. Medio Biótico, se procede a zonificar los elementos pertinentes. La 

susceptibilidad con base en los diferentes criterios bióticos analizados en el área 

de estudio, se presenta en la Tabla 5-22. 

 
Tabla 5-22. Caracterización de variables del medio biótico en el área de estudio del 

Proyecto - Zona 2. 

VARIABLE DESCRIPCIÓN CALIFICACIÓN 

ECOSISTEMAS DISTRITOS BIOGRÁFICOS 

Arbustales 

Arbustales del helobioma Magdalena y Caribe en 

PeriCaribeño Alto_CesarHelobiomas del Magdalena y 

Caribe. 

Arbustales del orobioma bajo de la Sierra Nevada de 

Santa Marta y Macuira en PeriCaribeño 

Alto_CesarOrobioma bajo de Santa Marta y Macuira. 

Arbustales del orobioma bajo de la Sierra Nevada de 

Santa Marta y Macuira en S_N_Santa_Marta 

SubAndino_SantaMOrobioma bajo de Santa Marta y Mac. 

Arbustales del orobioma bajo de los Andes en NorAndina 

PerijaOrobiomas bajos de los Andes. 

Arbustales del zonobioma seco tropical del Caribe en 

PeriCaribeño Alto_CesarZonobioma seco tropical del 

Caribe. 

Arbustales del zonobioma seco tropical del Caribe en 

PeriCaribeño Baja_GuajiraZonobioma seco tropical del 

Caribe. 

4 

Bosques Naturales 

Bosques naturales del helobioma Magdalena y Caribe en 

PeriCaribeño Alto_CesarHelobiomas del Magdalena y 

Caribe. 

Bosques naturales del orobioma bajo de la Sierra Nevada 

de Santa Marta y Macuira en PeriCaribeño 

Alto_CesarOrobioma bajo de Santa Marta y Macuira. 

Bosques naturales del orobioma bajo de la Sierra Nevada 

de Santa Marta y Macuira en S_N_Santa_Marta 

SubAndino_SantaMOrobioma bajo de Santa Marta y Mac. 

Bosques naturales del orobioma bajo de los Andes en 

NorAndina PerijaOrobiomas bajos de los Andes. 

Bosques naturales del zonobioma seco tropical del Caribe 

en PeriCaribeño Alto_CesarZonobioma seco tropical del 

Caribe. 

Bosques naturales del zonobioma seco tropical del Caribe 

en PeriCaribeño Baja_GuajiraZonobioma seco tropical del 

Caribe. 

4 

Herbazales 

Herbazales del orobioma bajo de los Andes en NorAndina 

PerijaOrobiomas bajos de los Andes. 

Herbazales del zonobioma seco tropical del Caribe en 

PeriCaribeño Alto_CesarZonobioma seco tropical del 

Caribe. 

4 
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VARIABLE DESCRIPCIÓN CALIFICACIÓN 

Vegetación 

secundaria 

Vegetación secundaria del helobioma Magdalena y 

Caribe en PeriCaribeño Alto_CesarHelobiomas del 

Magdalena y Caribe. 

Vegetación secundaria del orobioma bajo de la Sierra 

Nevada de Santa Marta y Macuira en PeriCaribeño 

Alto_CesarOrobioma bajo de Santa Marta y Macuira. 

Vegetación secundaria del orobioma bajo de la Sierra 

Nevada de Santa Marta y Macuira en S_N_Santa_Marta 

SubAndino_SantaMOrobioma bajo de Santa Marta y Mac. 

Vegetación secundaria del orobioma bajo de los Andes 

en NorAndina PerijaOrobiomas bajos de los Andes. 

Vegetación secundaria del orobioma medio de los Andes 

en NorAndina PerijaOrobiomas medios de los Andes. 

Vegetación secundaria del zonobioma seco tropical del 

Caribe en PeriCaribeño Alto_CesarZonobioma seco 

tropical del Caribe. 

Vegetación secundaria del zonobioma seco tropical del 

Caribe en PeriCaribeño Baja_GuajiraZonobioma seco 

tropical del Caribe. 

Vegetación secundaria del zonobioma seco tropical del 

Caribe en S_N_Santa_Marta 

SubAndino_SantaMZonobioma seco tropical del Caribe. 

3 

Cultivos anuales o 

transitorios 

Cultivos anuales o transitorios del orobioma bajo de los 

Andes en NorAndina PerijaOrobiomas bajos de los Andes. 

Cultivos anuales o transitorios del zonobioma seco tropical 

del Caribe en PeriCaribeño Alto_CesarZonobioma seco 

tropical del Caribe. 

2 

Cultivos 

Semipermanentes 

y permanentes 

Cultivos semipermanentes y permanentes del orobioma 

bajo de los Andes en NorAndina PerijaOrobiomas bajos de 

los Andes. 

2 

Pastos 

Pastos del helobioma Magdalena y Caribe en 

PeriCaribeño Alto_CesarHelobiomas del Magdalena y 

Caribe. 

Pastos del orobioma alto de los Andes en NorAndina 

Paramo_PerijaOrobiomas altos de los Andes. 

Pastos del orobioma bajo de la Sierra Nevada de Santa 

Marta y Macuira en PeriCaribeño Alto_CesarOrobioma 

bajo de Santa Marta y Macuira. 

Pastos del orobioma bajo de la Sierra Nevada de Santa 

Marta y Macuira en S_N_Santa_Marta 

SubAndino_SantaMOrobioma bajo de Santa Marta y Mac. 

Pastos del orobioma bajo de los Andes en NorAndina 

PerijaOrobiomas bajos de los Andes. 

Pastos del orobioma medio de los Andes en NorAndina 

PerijaOrobiomas medios de los Andes. 

Pastos del zonobioma seco tropical del Caribe en 

PeriCaribeño Alto_CesarZonobioma seco tropical del 

Caribe. 

Pastos del zonobioma seco tropical del Caribe en 

PeriCaribeño Baja_GuajiraZonobioma seco tropical del 

Caribe. 

2 

Áreas agrícolas 

heterogéneas 

Áreas agrícolas heterogéneas del helobioma Magdalena 

y Caribe en PeriCaribeño Alto_CesarHelobiomas del 
2 
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VARIABLE DESCRIPCIÓN CALIFICACIÓN 

Magdalena y Caribe. 

Áreas agrícolas heterogéneas del orobioma bajo de la 

Sierra Nevada de Santa Marta y Macuira en PeriCaribeño 

Alto_CesarOrobioma bajo de Santa Marta y Macuira. 

Áreas agrícolas heterogéneas del orobioma bajo de la 

Sierra Nevada de Santa Marta y Macuira en 

S_N_Santa_Marta SubAndino_SantaMOrobioma bajo de 

Santa Marta y Mac. 

Áreas agrícolas heterogéneas del orobioma bajo de los 

Andes en NorAndina PerijaOrobiomas bajos de los Andes. 

Áreas agrícolas heterogéneas del zonobioma seco 

tropical del Caribe en PeriCaribeño Alto_CesarZonobioma 

seco tropical del Caribe. 

Áreas agrícolas heterogéneas del zonobioma seco 

tropical del Caribe en PeriCaribeño 

Baja_GuajiraZonobioma seco tropical del Caribe. 

Áreas agrícolas heterogéneas del zonobioma seco 

tropical del Caribe en S_N_Santa_Marta 

SubAndino_SantaMZonobioma seco tropical del Caribe. 

Áreas 

mayormente 

alteradas 

Áreas mayormente alteradas del helobioma Magdalena y 

Caribe en PeriCaribeño Alto_CesarHelobiomas del 

Magdalena y Caribe. 

Áreas mayormente alteradas del zonobioma seco tropical 

del Caribe en PeriCaribeño Alto_CesarZonobioma seco 

tropical del Caribe. 

1 

Áreas urbanas 

Áreas urbanas del zonobioma seco tropical del Caribe en 

PeriCaribeño Alto_CesarZonobioma seco tropical del 

Caribe. 

1 

SUSCEPTIBILIDAD DE LA COBERTURA VEGETAL A INCENDIOS 

Muy Alta 

En esta categoría predominan las actividades 

agropecuarias, se acentúan los factores climáticos como 

las altas temperaturas y las bajas precipitaciones, lo cual 

conduce a que el daño generado por los incendios de la 

cobertura vegetal sea severo y que su recuperación sea 

aún más compleja. Solo el 1% del país se ubica en esta 

categoría. 

4 

Alta 

Incluye las áreas en las que la actividad económica 

predominante es la agricultura y la ganadería, en las 

cuales son recurrentes las quemas prescritas. 

Adicionalmente la capacidad institucional de los 

organismos de respuesta es limitada, es decir que el daño 

que puede ocasionar la ocurrencia de un incendio 

tendría graves consecuencias desde el punto de vista 

económico, ambiental y social, sumado a la dificultad 

para que estas zonas se recuperen. El 10% del país se 

ubica en esta categoría. 

3 

Moderada  

Se caracterizan por la presencia predominante de 

pastizales, los cuales son ecosistemas dependientes del 

fuego y por lo tanto, sus efectos en la mayoría de las 

ocasiones no son negativos. 

2 

Baja  

Según los resultados del proceso de zonificación de 

riesgos a incendios de la cobertura vegetal, elaborado 

por el IDEAM (2009), Incluye las áreas caracterizadas 

1 
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VARIABLE DESCRIPCIÓN CALIFICACIÓN 

porque el grado de daño que puede llegar a afectarlas 

por la ocurrencia de un incendio es importante. Sin 

embargo, las consecuencias ambientales, sociales y 

económicas generadas por estos eventos no son 

considerables. 

 

Muy Baja 

Incluye las áreas que se caracterizan porque el grado de 

daño que puede llegar a afectarlas por la ocurrencia de 

un incendio es mínimo. 

1 

Fuente: UPME, 2016. 

 

De la integración espacial ponderada de las variables consideradas en la Tabla 

5-22, se genera la sensibilidad biótica, cuya clasificación suministra la información 

de los sectores sensibles en el medio biótico para el área de estudio. Para tal 

efecto, de acuerdo a la metodología del Anexo 1 se establecen los rangos de 

valoración que determinan los niveles de sensibilidad del medio biótico: 

 
Tabla 5-23. Niveles de sensibilidad Biótica. 

SENSIBILIDAD BIÓTICA 

DESCRIPCIÓN 
 GRADO DE 

SENSIBILIDAD 

Muy Alta 3,26 - 4 

Alta 2,51 – 3,25 

Moderada 1,76 – 2,5 

Baja 1 – 1,75 
Fuente: UPME, 2016. 
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Figura 5-13. Zonificación del medio biótico - Zona 2, sin considerar las áreas relevantes. 

Fuente: UPME, 2016. 



 

Página 369 de 430 
 

 

 

 Variables relevantes medio biótico 

 

A continuación se presentan las variables relevantes correspondientes al medio 

biótico para la Zona 2 (Tabla 5-24 y Figura 5-14): 

 
Tabla 5-24. Variables relevantes medio biótico – Zona 2. 

VARIABLES RELEVANTES MEDIO BIÓTICO – ZONA 2 

ÁREAS PROTEGIDAS  

AREAS RUNAP 

En el área de estudio se identificaron las siguientes áreas 

protegidas que hacen parte del RUNAP: Reserva Forestal 

Protectora Manantial de Cañaverales (municipio San Juan 

del Cesar, departamento del Cesar); Distrito de Manejo 

Integrado Serranía del Perijá (municipios Barrancas, 

Fonseca y San Juan del Cesar, departamento de La 

Guajira y del Cesar) y Distrito de Manejo Integrado 

Bañaderos Cuenca Alta del río Camarones (municipios 

Riohacha, Hatonuevo, Barrancas y Distracción, 

departamento de La Guajira). 

4 

BOSQUE SECO TROPICAL 

Bosque seco 

tropical 

En el área de estudio se encuentran Áreas de Bosque 

Seco Tropical, distribuidas en los municipios de La Paz, 

Manaure Balcón del cesar y Valledupar en el 

departamento del Cesar y en La Guajira los municipios de 

Barrancas, Distracción, El Molino, Fonseca, Hatonuevo, La 

Jagua del Pilar, Riohacha, San Juan del Cesar, Urumita y 

Villanueva, donde el municipio de San Juan del Cesar es 

el que mayor proporción de área presenta. 

4 

ÁREA PROPUESTA COMO PNN 

Área propuesta 

como PNN 

(Serranía del 

Perijá) 

En los municipios de El Molino, Villanueva, Urumita y La 

Jagua del Pilar en el departamento de La Guajira que 

conforman la Zona 2, se encuentra parte de un área 

propuesta por la Unidad de Parques Nacionales Naturales 

para ser declarada como Parque Nacional Natural 

Serranía del Perijá, la cual estaría por gestionar en el año 

2017. Es de resaltar que en la actualidad esta área se 

encuentra declarada como zona de protección y 

desarrollo de los recursos naturales renovables y del medio 

ambiente, según la Resolución MADS No. 1628 de 13 julio 

de 2015. 

3 

ÁREAS PRIORITARIAS DE CONSERVACIÓN 

Prioridades de 

Conservación 

Para el área de estudio preliminar del proyecto - Zona 2, 

fueron identificadas áreas prioritarias de conservación en 

su mayoría de omisión y sin urgencia que son aquellas 

unidades de análisis que no tienen áreas protegidas en su 

interior y su prioridad no es urgente. 

3 

Fuente: UPME, 2016. 
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Figura 5-14. Variables relevantes medio biótico – Zona 2. 

 
Fuente: UPME, 2016. 
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 Zonificación final del medio biótico 

 

De acuerdo a la interacción de las variables bióticas, se obtienen los grados de 

sensibilidad para el medio biótico en la Zona 2, cuyo resultado es la zonificación 

biótica final tal como se presenta, en la Figura 5-15, Tabla 5-25 y Gráfica 5-5. 

: 

 

 
Figura 5-15. Zonificación final del medio biótico - Zona 2. 

 
Fuente: UPME, 2016. 
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Tabla 5-25. Relación porcentual de zonificación del medio biótico - Zona 2. 

GRADO DE 

SENSIBILIDAD 
ÁREA (ha) % DE ÁREA 

Muy Alta 118674,573 30,6 

Alta 36067,0755 9,3 

Moderada 223398,938 57,6 

Baja 9720,2172 2,5 

TOTAL 387860,803 100,0 
Fuente: UPME, 2016. 

 
Gráfica 5-5. Relación porcentual de la zonificación biótica - Zona 2. 

 
Fuente: UPME, 2016. 

 

En la Zona 2 del área de estudio predomina la sensibilidad moderada con un 58%, 

cuyas variables identificadas son ecosistemas con coberturas de pastos y áreas 

agrícolas heterogéneas, así como susceptibilidad alta y moderada a incendios. 

Por su parte se identifica una sensibilidad muy alta con un 31%, la cual está 

influenciada por áreas protegidas RUNAP, bosque seco tropical y ecosistemas con 

coberturas de arbustales, bosques naturales y herbazales. Mientras que la 

sensibilidad alta que cuenta con un 9% se debe especialmente a áreas 

consideradas prioridades de conservación, un área propuesta como PNN y 

presencia de vegetación secundaria (Figura 5-15). 
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5.2.3 ZONA 3 

 

A partir del análisis de la caracterización del Medio biótico desarrollada en el 

numeral 4.3.3. Medio biótico, se procede a zonificar los elementos pertinentes. La 

susceptibilidad con base en los diferentes criterios bióticos analizados en el área 

de estudio, se presenta en la Tabla 5-26. 

 
Tabla 5-26. Caracterización de variables del medio biótico en el área de estudio del 

Proyecto - Zona 3. 

VARIABLE DESCRIPCIÓN CALIFICACIÓN 

ECOSISTEMAS DISTRITOS BIOGRÁFICOS 

Arbustales 

Arbustales del zonobioma seco tropical del Caribe en 

PeriCaribeño Alto_CesarZonobioma seco tropical del 

Caribe. 

Arbustales del zonobioma seco tropical del Caribe en 

PeriCaribeño Ariguani_CesarZonobioma seco tropical del 

Caribe. 

4 

Bosques Naturales 

Bosques naturales del helobioma Magdalena y Caribe en 

PeriCaribeño Ariguani_CesarHelobiomas del Magdalena y 

Caribe. 

Bosques naturales del orobioma bajo de los Andes en 

NorAndina PerijaOrobiomas bajos de los Andes. 

Bosques naturales del zonobioma seco tropical del Caribe 

en PeriCaribeño Alto_CesarZonobioma seco tropical del 

Caribe. 

Bosques naturales del zonobioma seco tropical del Caribe 

en PeriCaribeño Ariguani_CesarZonobioma seco tropical 

del Caribe. 

4 

Herbazales 

Herbazales del zonobioma seco tropical del Caribe en 

PeriCaribeño Alto_CesarZonobioma seco tropical del 

Caribe. 

4 

Zonas desnudas, 

sin o con poca 

vegetación 

Zonas desnudas del zonobioma seco tropical del Caribe 

en PeriCaribeño Ariguani_CesarZonobioma seco tropical 

del Caribe. 

4 

Aguas 

continentales 

Aguas cont. naturales del helobioma Magdalena y Caribe 

en PeriCaribeño Ariguani_CesarHelobiomas del 

Magdalena y Caribe. 

4 

Vegetación 

secundaria 

Vegetación secundaria del helobioma Magdalena y 

Caribe en PeriCaribeño Alto_CesarHelobiomas del 

Magdalena y Caribe. 

Vegetación secundaria del helobioma Magdalena y 

Caribe en PeriCaribeño Ariguani_CesarHelobiomas del 

Magdalena y Caribe. 

Vegetación secundaria del orobioma bajo de los Andes 

en NorAndina PerijaOrobiomas bajos de los Andes. 

Vegetación secundaria del orobioma medio de los Andes 

en NorAndina PerijaOrobiomas medios de los Andes. 

Vegetación secundaria del zonobioma seco tropical del 

Caribe en PeriCaribeño Alto_CesarZonobioma seco 

tropical del Caribe. 

Vegetación secundaria del zonobioma seco tropical del 

3 
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VARIABLE DESCRIPCIÓN CALIFICACIÓN 

Caribe en PeriCaribeño Ariguani_CesarZonobioma seco 

tropical del Caribe. 

Áreas agrícolas 

heterogéneas 

Áreas agrícolas heterogéneas del helobioma Magdalena 

y Caribe en PeriCaribeño Alto_CesarHelobiomas del 

Magdalena y Caribe. 

Áreas agrícolas heterogéneas del helobioma Magdalena 

y Caribe en PeriCaribeño Ariguani_CesarHelobiomas del 

Magdalena y Caribe. 

Áreas agrícolas heterogéneas del orobioma bajo de los 

Andes en NorAndina PerijaOrobiomas bajos de los Andes. 

Áreas agrícolas heterogéneas del zonobioma seco 

tropical del Caribe en PeriCaribeño Alto_CesarZonobioma 

seco tropical del Caribe. 

Áreas agrícolas heterogéneas del zonobioma seco 

tropical del Caribe en PeriCaribeño 

Ariguani_CesarZonobioma seco tropical del Caribe. 

2 

Pastos 

Pastos del helobioma Magdalena y Caribe en 

PeriCaribeño Alto_CesarHelobiomas del Magdalena y 

Caribe. 

Pastos del helobioma Magdalena y Caribe en 

PeriCaribeño Ariguani_CesarHelobiomas del Magdalena y 

Caribe. 

Pastos del orobioma bajo de los Andes en NorAndina 

PerijaOrobiomas bajos de los Andes. 

Pastos del zonobioma seco tropical del Caribe en 

PeriCaribeño Alto_CesarZonobioma seco tropical del 

Caribe. 

Pastos del zonobioma seco tropical del Caribe en 

PeriCaribeño Ariguani_CesarZonobioma seco tropical del 

Caribe. 

2 

Áreas urbanas 

Áreas urbanas del zonobioma seco tropical del Caribe en 

PeriCaribeño Alto_CesarZonobioma seco tropical del 

Caribe. 

Áreas urbanas del zonobioma seco tropical del Caribe en 

PeriCaribeño Ariguani_CesarZonobioma seco tropical del 

Caribe. 

1 

SUSCEPTIBILIDAD DE LA COBERTURA VEGETAL A INCENDIOS 

Muy Alta 

En esta categoría predominan las actividades 

agropecuarias, se acentúan los factores climáticos como 

las altas temperaturas y las bajas precipitaciones, lo cual 

conduce a que el daño generado por los incendios de la 

cobertura vegetal sea severo y que su recuperación sea 

aún más compleja. Solo el 1% del país se ubica en esta 

categoría. 

4 

Alta 

Incluye las áreas en las que la actividad económica 

predominante es la agricultura y la ganadería, en las 

cuales son recurrentes las quemas prescritas. 

Adicionalmente la capacidad institucional de los 

organismos de respuesta es limitada, es decir que el daño 

que puede ocasionar la ocurrencia de un incendio 

tendría graves consecuencias desde el punto de vista 

económico, ambiental y social, sumado a la dificultad 

para que estas zonas se recuperen. El 10% del país se 

3 
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VARIABLE DESCRIPCIÓN CALIFICACIÓN 

ubica en esta categoría. 

Moderada  

Se caracterizan por la presencia predominante de 

pastizales, los cuales son ecosistemas dependientes del 

fuego y por lo tanto, sus efectos en la mayoría de las 

ocasiones no son negativos. 

2 

Baja  

Según los resultados del proceso de zonificación de 

riesgos a incendios de la cobertura vegetal, elaborado 

por el IDEAM (2009), Incluye las áreas caracterizadas 

porque el grado de daño que puede llegar a afectarlas 

por la ocurrencia de un incendio es importante. Sin 

embargo, las consecuencias ambientales, sociales y 

económicas generadas por estos eventos no son 

considerables. 

1 

Muy Baja 

Incluye las áreas que se caracterizan porque el grado de 

daño que puede llegar a afectarlas por la ocurrencia de 

un incendio es mínimo. 

1 

Fuente: UPME, 2016. 

 

De la integración espacial ponderada de las variables consideradas en la Tabla 

5-26, se genera la sensibilidad biótica, esta categorización proporciona 

información de sectores sensibles desde el punto de vista biótico, del área de 

estudio. Para tal efecto se tiene en cuenta los siguientes rangos de valoración que 

determinan los niveles de sensibilidad correspondientes. 
 

Tabla 5-27. Niveles de sensibilidad Biótica. 
SENSIBILIDAD BIÓTICA 

DESCRIPCIÓN 
 GRADO DE 

SENSIBILIDAD 

Muy Alta 3,26 - 4 

Alta 2,51 – 3,25 

Moderada 1,76 – 2,5 

Baja 1 – 1,75 
Fuente: UPME, 2016. 
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Figura 5-16. Zonificación del medio biótico - Zona 3, sin considerar las áreas relevantes. 

 

 
Fuente: UPME, 2016. 
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 Variables relevantes medio biótico 

 

A continuación se presentan las variables relevantes correspondientes al medio 

biótico para la Zona 3 (Tabla 5-28 y Figura 5-17): 

 
Tabla 5-28. Variables relevantes medio biótico – Zona 3. 

VARIABLES RELEVANTES MEDIO BIÓTICO – ZONA 3 

ÁREAS PROTEGIDAS  

Áreas de orden 

regional o local 

Áreas protegidas de orden local: Ciénaga La Pachita y 

Ciénaga Mata de Palma en el municipio de El Paso – 

Cesar. 

Áreas protegidas de orden regional: Reserva forestal 

protectora predio los Ceibotes y Zona de reserva 

ecológica y patrimonio de la ciudad los cerros de Hurtado 

y la Popa. 

4 

BOSQUE SECO TROPICAL 

Bosque seco 

tropical 

En el área de estudio se encuentran Áreas de Bosque 

Seco Tropical, distribuidas en los municipios de Agustín 

Codazzi, Becerril, Chiriguaná, El Paso, La Jagua de Ibirico, 

La Paz, San Diego y Valledupar. 

4 

ÁREA PROPUESTA COMO PNN 

Área propuesta 

como PNN 

(Serranía del 

Perijá) 

En los municipios de El Molino, Villanueva, Urumita y La 

Jagua del Pilar en el departamento de La Guajira que 

conforman la Zona 2, se encuentra parte de un área 

propuesta por la Unidad de Parques Nacionales Naturales 

para ser declarada como Parque Nacional Natural 

Serranía del Perijá, la cual estaría por gestionar en el año 

2017. Es de resaltar que en la actualidad esta área se 

encuentra declarada como zona de protección y 

desarrollo de los recursos naturales renovables y del medio 

ambiente, según la Resolución MADS No. 1628 de 13 julio 

de 2015. 

3 

ÁREAS PRIORITARIAS DE CONSERVACIÓN 

Prioridades de 

Conservación 

Dentro de la zona 3 del área de estudio del proyecto, 

fueron identificadas áreas prioritarias de conservación, 

relacionadas con aguas continentales, arbustales, 

bosques naturales, herbazales, vegetación secundaria y 

zonas desnudas, con una representatividad y prioridad de 

Omisión - sin urgencia y Alta insuficiencia - sin urgencia. 

3 

Fuente: UPME, 2016. 
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Figura 5-17. Variables relevantes medio biótico – Zona 3. 

 
Fuente: UPME, 2016. 
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 Zonificación final del medio biótico 

 

De acuerdo a la interacción de las variables bióticas, se obtienen los grados de 

sensibilidad para el medio biótico en la Zona 3, cuyo resultado es la zonificación 

biótica final tal como se presenta, en la Figura 5-18, Tabla 5-29 y Gráfica 5-6. 

. 

 
Figura 5-18. Zonificación final del medio biótico - Zona 3. 

 
Fuente: UPME, 2016 
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Tabla 5-29. Relación porcentual de zonificación del medio biótico - Zona 3. 

GRADO DE 

SENSIBILIDAD 
ÁREA (ha) % DE ÁREA 

Muy Alta 51137,737 10,5 

Alta 133741,421 27,4 

Moderada 302936,126 62,0 

Baja 677,704636 0,1 

TOTAL 488492,989 100,0 
Fuente: UPME, 2016. 

 
Gráfica 5-6. Relación porcentual de la zonificación biótica - Zona 3. 

 
Fuente: UPME, 2016. 

 

 

En la Zona 3 del área de estudio predomina la sensibilidad moderada con un 62%, 

la cual está influenciada por ecosistemas con áreas agrícolas heterogéneas y 

pastos, así como susceptibilidad alta y moderada a incendios. Por su parte se 

identifica una sensibilidad moderada con un 27%, que obedece al área 

propuesta como PNN, áreas prioritarias de conservación y vegetación 

secundaria. Mientras que la sensibilidad muy alta que cuenta con un 11% se debe 

a la presencia de áreas protegidas de orden local o regional, bosque seco 

tropical, arbustales, bosques naturales, herbazales y zonas desnudas (Figura 5-18). 
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5.3 ZONIFICACIÓN AMBIENTAL DEL MEDIO SOCIO-ECONÓMICO 

 

De acuerdo a la metodología presentada en el Anexo 1, para el medio socio-

económico, se presenta la variable conflicto de uso del suelon (Tabla 5-30) y 

algunas variables relevantes que corresponden a zonas que se superponen a la 

variable de suelo previamente mencionada.  

 

Dentro de las variables relevantes se definieron áreas de exclusión, de muy alta y 

alta sensibilidad, las cuales se puntualizan en cada una de las zonas. Vale la pena 

decir que las áreas relevantes según el medio se superponen a la zonificación del 

medio correspondiente, para así obtener las zonificaciones finales.  

 
Tabla 5-30. Variables medio Socio Económico del Proyecto.  

VARIABLES MEDIO SOCIO ECONÓMICO % PONDERACIÓN VARIABLE 

Conflicto de uso del suelo 100% 

TOTAL MEDIO 100 % 
Fuente: UPME, 2016. 

 

5.3.1 ZONA 1 

 

A partir del análisis de la caracterización del Medio socio-económico desarrollada 

en el numeral 4.1.5 Medio socio-económico, en la Tabla 5-31 y Figura 5-19 se 

evidencia la susceptibilidad en la Zona 1 en el área de estudio: 

 
Tabla 5-31. Caracterización de variables del medio Socioeconómico en el área de estudio 

del Proyecto - Zona 1. 

VARIABLE DESCRIPCIÓN CALIFICACIÓN 

CONFLICTO DE USO DEL SUELO 

Sobreutilización 

severa 

Tierras en las cuales el uso actual supera en tres o más 

niveles la clase de vocación de uso principal 

recomendado, presentándose evidencias de 

degradación avanzada de los recursos, tales como 

procesos erosivos severos, disminución marcada de la 

productividad de las tierras, procesos de salinización, 

entre otros. 

4 

Sobreutilización 

moderada 

Tierras en las cuales el uso actual se encuentra por 

encima, en dos niveles, de la clase de vocación de uso 

principal recomendada, según la capacidad de 

producción de las tierras. Es frecuente encontrar en estas 

zonas, rasgos visibles de deterioro de los recursos, en 

Especial la presencia de procesos erosivos activos y el 

subsecuente deterioro de la base material para la 

actividad agropecuaria. 

4 

Demanda no disponible en áreas a proteger (nubes) 4 
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VARIABLE DESCRIPCIÓN CALIFICACIÓN 

Conflictos por obras civiles 4 

Conflictos en áreas pantanosas con pastos 4 

Sobreutilización 

ligera 

Tierras cuyo uso actual está cercano al uso principal, pero 

que se ha evaluado con un nivel de intensidad mayor al 

recomendado y por ende al de los usos compatibles. 

3 

Subutilización 

severa 

Tierras cuyo uso actual está muy por debajo, en tres o más 

niveles de la clase de vocación de uso principal 

recomendada. 

3 

Subutilización 

moderada 

Tierras cuyo uso actual está por debajo, en dos niveles de 

la clase de vocación de uso principal recomendada, 

según la capacidad de producción de las tierras. 

2 

Usos inadecuados en zonas quemadas 2 

Subutilización 

ligera 

Tierras cuyo uso actual es muy cercano al uso principal, 

por ende a los usos compatibles, pero que se ha 

evaluado como de menor intensidad al recomendado. 

1 

Usos adecuados o sin conflicto 1 

Conflictos mineros 1 

Conflictos urbanos 1 

Demanda no disponible en áreas para producción nubes 1 

Otras coberturas artificializadas (urbanas y suburbanas) 1 

Fuente: UPME, 2016. 

 

 

A continuación se presenta la clasificación de la sensibilidad socioeconómica, 

(Tabla 5-32). 

 
Tabla 5-32. Niveles de sensibilidad Socioeconómica. 

SENSIBILIDAD SOCIO-ECONÓMICA 

DESCRIPCIÓN 
 GRADO DE 

SENSIBILIDAD 

Muy Alta  3,1 - 4 

Alta 2,1 - 3 

Moderada 1,1 - 2 

Baja 0 - 1 
Fuente: UPME, 2016. 
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Figura 5-19. Zonificación del medio socioeconómico - Zona 1, sin considerar las áreas 

relevantes. 

 
Fuente: UPME, 2016. 
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 Variables relevantes medio socioeconómico 

 

A continuación se presentan las variables relevantes correspondientes al medio 

socioeconómico para la Zona 1 (Tabla 5-33 y Figura 5-20): 

 
Tabla 5-33. Variables relevantes medio socioeconómico – Zona 1. 

VARIABLES RELEVANTES MEDIO SOCIOECONÓMICO– ZONA 1 

Centros Poblados 

(intermedios) 

Se refiere a las zonas Urbanas diferentes de aquellas 

donde pueden ubicarse subestaciones (asociadas a este 

proyecto). En la Zona 1 se identifican los centros poblados 

que hacen parte de los siguientes municipios en el 

departamento de La Guajira: Rioacha, Albania, 

Barrancas, Hatonuevo, Maicao, Manaure y Uribia. 

Exclusión 

Centros poblados 

(entrada y salida 

de líneas 

eléctricas) 

Zonas urbanas donde se ubican las subestaciones 

(asociadas a este proyecto), en este caso Cuestecitas en 

el municipio de Albania (departamento de La Guajira). 

4 

Comunidades 

étnicas 

Dentro del área de estudio preliminar del Proyecto, se 

encuentran comunidades indígenas en los municipios del 

departamento de La Guajira. 

Con respecto a comunidades negras, Ministerio del 

Interior lista siete (7) consejos comunitarios en el municipio 

de Riohacha sin georreferenciación. 

Por otra parte se encuentra La Línea Negra que 

comprende parte de los municipios de Riohacha, Albania, 

Hatonuevo, Maicao y Manaure en el departamento de La 

Guajira. 

3 

Hallazgos 

arqueológicos 

Hallazgos arqueológicos registrados en el departamento 

de La Guajira en los siguientes municipios: Barrancas, 

Hatonuevo, Albania, Maicao, Riohacha y Uribia. 

3 

Fuente: UPME, 2016. 
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Figura 5-20. Variables relevantes medio socioeconómico – Zona 1 

 
Fuente: UPME, 2016. 
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 Zonificación final del medio socioeconómico 

 

De acuerdo a la interacción de las variables socioeconómicas, se obtienen los 

grados de sensibilidad, cuyo resultado es la zonificación socioeconómica final tal 

como se presenta, en la Figura 5-21, Tabla 5-34 y Gráfica 5-7.  

 
Figura 5-21. Zonificación final del medio socioeconómico - Zona 1. 

 
Fuente: UPME, 2016. 
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Tabla 5-34. Relación porcentual de zonificación del medio Socioeconómico - Zona 1. 

 GRADO DE 

SENSIBILIDAD 
ÁREA (ha) % de área 

Exclusión 2093,15 0,3 

Muy Alta 26605,39 3,4 

Alta 652611,14 84,1 

Moderada 12651,45 1,6 

Baja 82248,42 10,6 

TOTAL 776189,78 100,0 
Fuente: UPME, 2016. 

 
Gráfica 5-7. Relación porcentual de la zonificación Socioeconómica - Zona 1. 

 
Fuente: UPME, 2016. 

 

Para el medio Socioeconómico en la Zona 1 la sensibilidad alta es la que 

predomina en el área de estudio con un 84%, debido principalmente a la 

presencia de resguardos indígenas y la Línea Negra de las 4 comunidades étnicas 

de la Sierra Nevada de Santa Marta. Seguido en orden porcentual por la 

sensibilidad baja con 11%, relacionada a suelos con subutilización ligera (Figura 

5-21). 
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5.3.2 ZONA 2 

 

A partir de la caracterización del Medio socioeconómico desarrollado en el 

numeral 4.2.5. Medio socio-económico, se procede a zonificar las variables en la 

Zona 2, tal como se presenta en la Tabla 5-35: 

 
Tabla 5-35. Caracterización de variables del medio Socioeconómico en el área de estudio 

del Proyecto - Zona 2. 

VARIABLE DESCRIPCIÓN CALIFICACIÓN 

CONFLICTO DE USO DEL SUELO 

Sobreutilización 

severa 

Tierras en las cuales el uso actual supera en tres o más 

niveles la clase de vocación de uso principal 

recomendado, presentándose evidencias de 

degradación avanzada de los recursos, tales como 

procesos erosivos severos, disminución marcada de la 

productividad de las tierras, procesos de salinización, 

entre otros. 

4 

Sobreutilización 

moderada 

Tierras en las cuales el uso actual se encuentra por 

encima, en dos niveles, de la clase de vocación de uso 

principal recomendada, según la capacidad de 

producción de las tierras. Es frecuente encontrar en estas 

zonas, rasgos visibles de deterioro de los recursos, en 

Especial la presencia de procesos erosivos activos y el 

subsecuente deterioro de la base material para la 

actividad agropecuaria. 

4 

Demanda no disponible en áreas a proteger (nubes) 4 

Conflictos por obras civiles 4 

Conflictos en áreas pantanosas con pastos 4 

Conflictos en áreas de cuerpos de agua 4 

Conflictos en áreas pantanosas con cultivos transitorios 4 

Conflictos en áreas pantanosas con cultivos permanentes 4 

Sobreutilización 

ligera 

Tierras cuyo uso actual está cercano al uso principal, pero 

que se ha evaluado con un nivel de intensidad mayor al 

recomendado y por ende al de los usos compatibles. 

3 

Subutilización 

severa 

Tierras cuyo uso actual está muy por debajo, en tres o más 

niveles de la clase de vocación de uso principal 

recomendada. 

3 

Subutilización 

moderada 

Tierras cuyo uso actual está por debajo, en dos niveles de 

la clase de vocación de uso principal recomendada, 

según la capacidad de producción de las tierras. 

2 

Usos inadecuados en zonas quemadas 2 

Subutilización 

ligera 

Tierras cuyo uso actual es muy cercano al uso principal, 

por ende a los usos compatibles, pero que se ha 

evaluado como de menor intensidad al recomendado. 

1 
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VARIABLE DESCRIPCIÓN CALIFICACIÓN 

Usos adecuados o sin conflicto 1 

Conflictos mineros 1 

Conflictos urbanos 1 

Demanda no disponible en áreas para producción nubes 1 

Otras coberturas artificializadas (urbanas y suburbanas) 1 

Fuente: UPME, 2016. 

 

A continuación se presenta la clasificación de la sensibilidad socioeconómica, 

(Tabla 5-36). 

 
Tabla 5-36. Niveles de sensibilidad Socioeconómica. 

SENSIBILIDAD SOCIOECONÓMICA 

DESCRIPCIÓN 
 GRADO DE 

SENSIBILIDAD 

Muy Alta  3,1 - 4 

Alta 2,1 - 3 

Moderada 1,1 - 2 

Baja 0 - 1 
Fuente: UPME, 2016. 
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Figura 5-22. Zonificación del medio socioeconómico - Zona 2, sin considerar las áreas 

relevantes. 

 
Fuente: UPME, 2016. 
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 Variables relevantes medio socioeconómico 

 

A continuación se presentan las variables relevantes correspondientes al medio 

socioeconómico para la Zona 2 (Tabla 5-37 y Figura 5-23): 

 
Tabla 5-37. Variables relevantes medio socioeconómico – Zona 2. 

VARIABLES RELEVANTES MEDIO SOCIOECONÓMICO– ZONA 2 

Centros Poblados 

(intermedios) 

Se refiere a las zonas Urbanas diferentes de aquellas 

donde pueden ubicarse subestaciones (asociadas a este 

proyecto). En la Zona 2 se identifican los centros poblados 

de: Barrancas, Distracción, El Molino, Fonseca, Hatonuevo, 

La Jagua del Pilar, Manaure, Riohacha, San Juan del 

Cesar, Urumita y Villanueva (departamento de La 

Guajira); y La Paz, Valledupar y Manaure Balcón del Cesar 

(departamento del Cesar). 

Exclusión 

Comunidades 

étnicas  

Se encuentran comunidades indígenas y negras en los 

departamentos del Cesar y La Guajira. 

Por otra parte se encuentra La Línea Negra que 

comprende en esta zona parte de los municipios de 

Hatonuevo, Barrancas, Fonseca, Distracción, San Juan del 

Cesar en el departamento de La Guajira, y Valledupar en 

el departamento del Cesar. 

3 

Hallazgos 

arqueológicos 

Hallazgos arqueológicos registrados en el departamento 

del Cesar en los municipios de La Paz y Valledupar; y los 

municipios de Fonseca, San Juan del Cesar, Barrancas y 

Distracción en el departamento de La Guajira. 

3 

Fuente: UPME, 2016. 
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Figura 5-23. Variables relevantes medio socioeconómico – Zona 2. 

 
Fuente: UPME, 2016. 



 

Página 393 de 430 
 

 

 Zonificación final del medio socioeconómico 

 

De acuerdo a la interacción de las variables socioeconómicas, se obtienen los 

grados de sensibilidad, cuyo resultado es la zonificación socioeconómica final tal 

como se presenta, en la Figura 5-24,  Tabla 5-38 y la Gráfica 5-8. 

 

 
Figura 5-24. Zonificación final del medio socioeconómico - Zona 2. 

 
Fuente: UPME, 2016. 
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Tabla 5-38. Relación porcentual de zonificación del medio Socioeconómico - Zona 2. 

 GRADO DE 

SENSIBILIDAD 
ÁREA (ha) % de área 

Exclusión 5775,89 1,5 

Muy Alta 131494,83 34,1 

Alta 126083,12 32,7 

Moderada 27283,39 7,1 

Baja 94724,97 24,6 

TOTAL 385362,19 100,0 
Fuente: UPME, 2016. 

 
Gráfica 5-8. Relación porcentual de la zonificación Socioeconómica - Zona 2. 

 
Fuente: UPME, 2016. 

 

Para el medio Socioeconómico en la Zona 2, se identifica la sensibilidad muy alta 

y alta con la misma proporción 34 y 33% respectivamente, donde la sensibilidad 

muy alta obedece al conflicto de usos del suelo; mientras que la sensibilidad alta 

se debe principalmente a la presencia de la línea negra territorio ancestral de las 

4 comunidades étnicas de la Sierra Nevada de Santa Marta. Por su parte, la 

sensibilidad baja que tiene un 25%, se asocia con subutilización ligera (ver Figura 

5-24). 
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5.3.3 ZONA 3 

 

A partir de la caracterización del Medio socioeconómico desarrollado en el 

numeral 4.3.5. Medio socio-económico, se procede a zonificar las variables en la 

Zona 3, tal como se presenta en la Tabla 5-39. 

 
Tabla 5-39. Caracterización de variables del medio Socioeconómico en el área de estudio 

del Proyecto - Zona 3. 

VARIABLE DESCRIPCIÓN CALIFICACIÓN 

CONFLICTO DE USO DEL SUELO 

Sobreutilización 

severa 

Tierras en las cuales el uso actual supera en tres o más 

niveles la clase de vocación de uso principal 

recomendado, presentándose evidencias de 

degradación avanzada de los recursos, tales como 

procesos erosivos severos, disminución marcada de la 

productividad de las tierras, procesos de salinización, 

entre otros. 

4 

Sobreutilización 

moderada 

Tierras en las cuales el uso actual se encuentra por 

encima, en dos niveles, de la clase de vocación de uso 

principal recomendada, según la capacidad de 

producción de las tierras. Es frecuente encontrar en estas 

zonas, rasgos visibles de deterioro de los recursos, en 

Especial la presencia de procesos erosivos activos y el 

subsecuente deterioro de la base material para la 

actividad agropecuaria. 

4 

Demanda no disponible en áreas a proteger (nubes) 4 

Conflictos por obras civiles 4 

Conflictos en áreas pantanosas con pastos 4 

Conflictos en áreas de cuerpos de agua 4 

Conflictos en áreas pantanosas con cultivos transitorios 4 

Conflictos en áreas pantanosas con cultivos permanentes 4 

Sobreutilización 

ligera 

Tierras cuyo uso actual está cercano al uso principal, pero 

que se ha evaluado con un nivel de intensidad mayor al 

recomendado y por ende al de los usos compatibles. 

3 

Subutilización 

severa 

Tierras cuyo uso actual está muy por debajo, en tres o más 

niveles de la clase de vocación de uso principal 

recomendada. 

3 

Subutilización 

moderada 

Tierras cuyo uso actual está por debajo, en dos niveles de 

la clase de vocación de uso principal recomendada, 

según la capacidad de producción de las tierras. 

2 

Subutilización 

ligera 

Tierras cuyo uso actual es muy cercano al uso principal, 

por ende a los usos compatibles, pero que se ha 

evaluado como de menor intensidad al recomendado. 

1 

Usos adecuados o sin conflicto 1 
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VARIABLE DESCRIPCIÓN CALIFICACIÓN 

Conflictos mineros 1 

Conflictos urbanos 1 

Demanda no disponible en áreas para producción nubes 1 

Otras coberturas artificializadas (urbanas y suburbanas) 1 

Fuente: UPME, 2016. 

 

A continuación se presenta la clasificación de la sensibilidad socioeconómica, 

(Tabla 5-40). 

 
Tabla 5-40. Niveles de sensibilidad Socioeconómica. 

SENSIBILIDAD SOCIO-ECONÓMICA 

DESCRIPCIÓN 
 GRADO DE 

SENSIBILIDAD 

Muy Alta  3,1 - 4 

Alta 2,1 - 3 

Moderada 1,1 - 2 

Baja 0 - 1 
Fuente: UPME, 2016. 
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Figura 5-25. Zonificación del medio socioeconómico - Zona 3, sin considerar las áreas 

relevantes. 

 
Fuente: UPME, 2016 
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 Variables relevantes medio socioeconómico 

 

A continuación se presentan las variables relevantes correspondientes al medio 

socioeconómico para la Zona 3 (Tabla 5-41 y Figura 5-26): 

 
Tabla 5-41. Variables relevantes medio socioeconómico – Zona 3. 

VARIABLES RELEVANTES MEDIO SOCIOECONÓMICO– ZONA 3 

Centros Poblados 

(intermedios) 

Se refiere a las zonas Urbanas diferentes de aquellas 

donde pueden ubicarse subestaciones (asociadas a este 

proyecto). En la Zona 3 se identifican los centros poblados 

que hacen parte de los siguientes municipios en el 

departamento del Cesar: Agustín Codazzi, Becerril, 

Bosconia, Chiriguaná, El Paso, La Jagua de Ibirico, La Paz, 

San Diego y Valledupar. 

Exclusión 

Comunidades 

étnicas  

Se encuentran comunidades indígenas, y 12 Consejos 

Comunitarios en los municipios del departamento del 

Cesar. 

3 

Hallazgos 

arqueológicos 

Hallazgos arqueológicos registrados en el departamento 

del Cesar en los siguientes municipios: Chiriguaná, La 

Jagua de Ibirico, Becerril y Agustín Codazzi. 

3 

Fuente: UPME, 2016. 
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Figura 5-26. Variables relevantes medio socioeconómico – Zona 3. 

 
Fuente: UPME, 2016. 
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 Zonificación final del medio socioeconómico 

 

De acuerdo a la interacción de las variables socioeconómicas, se obtienen los 

grados de sensibilidad, cuyo resultado es la zonificación socioeconómica final tal 

como se presenta, en la Figura 5-27, Tabla 5-42 y la Gráfica 5-9. 

 
Figura 5-27. Zonificación final del medio socioeconómico - Zona 3. 

 
Fuente: UPME, 2016. 
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Tabla 5-42. Relación porcentual de zonificación del medio Socioeconómico, Zona 3. 

 GRADO DE 

SENSIBILIDAD 
ÁREA (ha) % de área 

Exclusión 1090,44 0,2 

Muy Alta 90302,69 18,4 

Alta 70122,69 14,3 

Moderada 139522,10 28,4 

Baja 189953,57 38,7 

TOTAL 490991,50 100,0 
Fuente: UPME, 2016. 

 
Gráfica 5-9. Relación porcentual de la zonificación Socioeconómica - Zona 3. 

 
Fuente: UPME, 2016. 

 

Para el medio Socioeconómico en la Zona 3, predomina la sensibilidad baja con 

un 39%, la cual se debe a la subutilización ligera del suelo. Por su parte la 

sensibilidad moderada que tiene un 29% se asocia a la subutilización moderada; 

mientras que la sensibilidad muy alta que representa un 18% del área, se 

relaciona con sobreutilización severa y moderada de los suelos.  Por ultimo se 

tiene la sensibilidad alta con un 14%, referente a hallazgos arqueológicos, 

sobreutilización ligera y subutilización severa en su categoría de conflictos de usos 

del suelo (ver Figura 5-27). 
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6. ALERTAS DEL COMPONENTE TÉCNICO 

Desde el componente técnico, se analizaron dos (2) temas importantes:  

 

i) Las características de las áreas aledañas a los puntos en los que podrían 

ubicarse las subestaciones Cuestecitas 500 kV y La Loma 500 kV, y las áreas 

disponibles  para la construcción de la nueva subestación Colectora  500 kV. 

ii) Aspectos relacionados con las líneas del proyecto. 

 

Enseguida se hace una descripción de cada una de éstas, tomando como base 

la visita técnica realizada al área del proyecto, especialmente los sitios de las 

subestaciones. 

6.1 NUEVA SUBESTACIÓN COLECTORA 500 kV 

El predio para la construcción de la nueva subestación Colectora 1 500 kV será el 

que seleccione el Inversionista al inicio de los trabajos, dentro de un radio máximo 

de 5 km medidos desde las siguientes coordenadas, las cuales están ubicadas en 

el municipio de Uribia en el departamento de la Guajira.  

 Latitud:  11° 55' 9.42" N 

 Longitud: 72° 0' 30.38" W 

 

Para observar algunas de las condiciones del área en donde se podría ubicar la 

nueva subestación, se adelantó una visita a un lote localizado en las siguientes 

coordenadas (ver Tabla 6-1)  

Tabla 6-1. Coordenadas geográficas lote visitado para la posible ubicación de la 

subestación Colectora 500 kV. 
LATITUD LONGITUD 

11° 58' 23.030" N 72° 0' 43.200" W 

Fuente: Consultor, 2016. 

 

Para llegar a esta zona se toma la vía que conduce del municipio de Uribia hacia 

Puerto Bolívar, en dirección a la ranchería Yotojoroin (ver Fotografía 6-1); en la 

visita técnica no se pudo acceder al área indicada para la posible ubicación de 

la subestación Colectora 500 kV, debido a que la salida se realizó en temporada 

invernal (Noviembre 2016) y el acceso a la vía se encontraba en mal estado, ya 

que es un carreteable (no pavimentado) (Ver Fotografía 6-2). 
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Fotografía 6-1. Área para la ubicación Colectora 500 kV vista 1. 

 

Fuente: Google Earth, 2016. 
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Fotografía 6-2. Entrada a la ranchería Yotojoroin. 

 

Coordenadas: N-1142.191 E-7215.590 

Fuente: Consultor, 2016. 

 
Fotografía 6-3. Vía de acceso al área en la que podría 

ubicarse la nueva subestación Colectora 500 kV. 

 

Coordenadas: 11°49'7.87"N - 72°13'29.58"O 

Fuente: Consultor, 2016. 

 

Aspectos importantes: 

 

 No hay vía de acceso definida para llegar al área en la que se ubicará la 

subestación Colectora. 

 No existen cuerpos hídricos aledaños a la vía de acceso. 

 El área se caracteriza por ser un ecosistema natural (arbustales). 
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 Se requiere solicitar a la entidad territorial o a quien corresponda información 

actualizada de la cartografía del área de estudio para identificar posibles 

alertas que puedan afectar el desarrollo del proyecto tales como 

infraestructura social, tipo de suelo, geología, remoción en masa, entre otros. 

6.2 POSIBLE ESPACIO DISPONIBLE PARA LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS EN 

LA SUBESTACIÓN CUESTECITAS 500 kV 

Es de tener en cuenta que la subestación Cuestecitas 500 kV no existe, esta obra 

se proyecta en el marco de las obras propuestas en el Plan de Expansión de 

Referencia Generación – Transmisión 2014 – 2028, específicamente en la 

Convocatoria UPME 09-2016. Por tanto, la visita técnica se orientó a la 

identificación de espacios cercanos a la subestación existente Cuestecitas 220 kV 

que podrían ser empleados para la construcción de las obras. 

La subestación existente Cuestecitas 220 kV se ubica en el municipio de Albania 

(departamento La Guajira) en las siguientes coordenadas (ver Tabla 6-2, y 

Fotografía 6-4).  

Tabla 6-2. Coordenadas geográficas de la subestación Cuestecitas. 

LATITUD LONGITUD 

11°10'57.97"N 72°36'31.87"O 

Fuente: UPME, 2016. 

 

Fotografía 6-4. Subestación Cuestecitas 220 kV. 

 
Coordenadas: N-11.11.122 E-72.36.553b 

Fuente: Consultor 2016. 

 

En la visita técnica se identificaron dos (2) posibles áreas que podrían emplearse 

para la realización de las obras “Cuestecitas 500 kV”; ubicadas como se muestra 

en la Fotografía 6-5. 
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Fotografía 6-5 Espacios cercanos a la 

subestación Cuestecitas 220 kV para la 

construcción de obras a 500 kV. 

 

Fuente: Consultor 2016. 

 

Al costado oriental y nororiental de la subestación Cuestecitas 220 kV existente, se 

encuentran localizadas construcciones de casas de la vereda de Cuestecitas, 

donde se ubican los puntos de venta de gasolina (ver Fotografía 6-6). 

 

 
Fotografía 6-6. Alrededores de la subestación existente Cuestecitas 220 kV. 

 

Coordenadas: N- 11.11.191 E-72.36258 

Fuente: Consultor, 2016. 

6.2.1 LOTE NÚMERO 1 

 

De acuerdo a la Fotografía 6-5 y a partir de la visita técnica realizada, se observa 

que al costado occidental de la subestación Cuestecitas 220 kV existe un posible 

lote para la construcción de las obras a 500 kV, en la Fotografía 6-7, Fotografía 6-8 

y Fotografía 6-9 se presentan detalles del área mencionada, la cual es propiedad 

de TRANSELCA S.A E.S.P; ésta podría tener espacio adecuado para la instalación 
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de equipos tipo GIS, ya que para la instalación de equipos convencionales podría 

ser estrecha. 

 
 Fotografía 6-7. Vista 1 lote número 1 – Espacio 

para las obras Cuestecitas 500 kV. 

 
Fuente: Consultor 2016. 

 
 Fotografía 6-8. Vista 3 lote número 1 – Espacio 

para las obras Cuestecitas 500 kV. 

 
Fuente: Consultor 2016. 
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Fotografía 6-9. Vista lote número 1 – Espacio 

para las obras Cuestecitas 500 kV. 

 
Fuente: Consultor 2016. 

 

Detrás de los árboles que se muestran en la Fotografía 6-9, se encuentra otra área 

disponible que podría ser utilizada para el desarrollo del proyecto, la cual es 

propiedad de particulares. 

6.2.2 LOTE NÚMERO 2 

 

Existe un segundo espacio, el cual es propiedad de EPSA S.A E.S.P y tiene un área 

aproximada de 70 m x 100 m. Este espacio es el que se encuentra al frente de la 

estructura metálica que se ve en piso de acuerdo a la Fotografía 6-10. El área 

disponible en el lote de EPSA podría ser insuficiente para la ampliación a 500 kV. 

Este Lote se estudia como espacio adicional al lote 1 de TRANSELCA.  

 
Fotografía 6-10. Vista lote número 2. 

 
Fuente: Consultor 2016. 

6.2.3 SALA DE CONTROL 

 

De acuerdo con la información recolectada en la visita, dentro de la sala de 

control existente en la subestación Cuestecitas 220 kV se aprecia un espacio que 
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podría estar disponible para ubicar futuros tableros de control y protecciones a 

nivel de 500 kV (Ver Fotografía 6-11). En el caso en el cual se instalen equipos tipo 

GIS, los tableros de control y protecciones se podrían ubicar contiguos a la sala 

de celdas GIS. 

 
Fotografía 6-11. Posible espacio disponible sala 

de control. 

 
Fuente: Consultor 2016. 

 

Otra vista del posible espacio disponible dentro de la sala de control se muestra 

en la Fotografía 6-12. 

Fotografía 6-12. Posible espacio disponible sala 

de control. 

 
Fuente: Consultor 2016. 
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6.1.3. Aspectos a tener en cuenta para todas las áreas: 

 

 Dentro de la ampliación a desarrollar es preciso considerar las vías internas 

necesarias para mantenimiento de equipos. 

 Dado que saldrán de la subestación cuatro líneas a 500 kV, varias de éstas 

podrían salir de forma subterránea, ya que no hay espacio suficiente para la 

servidumbre de líneas aéreas adicionales a 500 kV. 

 En el comunicado de respuesta EPSA a radicado UPME No. 20161530029011 

del 24 de junio de 2016 en la que se solicita información técnica relacionada 

con la Convocatoria del Proyecto Cuestecitas 500 kV, EPSA indicó a la UPME lo 

siguiente: 

 

“EPSA cuenta con un predio de 24.832 m2 de los cuales se tienen 

reservados aproximadamente 6000 m2 para la ejecución del 

proyecto de la convocatoria UPME STR 01 -2015. De acuerdo con lo 

anterior, si se tiene disponibilidad de espacio real. La cantidad de 

área o espacio requerido para las futuras bahías de expansión a 220 

kV dependerá de la tecnología (AIS/GIS), diseño e ingeniería que se 

realicen para las mismas. Así mismo, se indica que actualmente el 

predio de propiedad de EPSA es atravesado por una línea existente 

del STR propiedad de ELECTRICARIBE, por lo tanto el posible 

adjudicatario de la futura convocatoria Cuestecitas 220 kV deberá 

considerar la posible reubicación de la línea de transmisión regional, 

en caso de querer utilizar el predio”. 

La figura será arrendamiento. 

 Por otra parte, en atención a la Comunicación UPME No. 20161530029001 del 

24 de junio de 2016, radicada en TRANSELCA, relacionada con la 

Convocatoria Pública Cuestecitas 500 kV, el Transportador indica lo siguiente: 

 

 Expansión a 500 kV: En la subestación de TRANSELCA no existe espacio para 

la construcción de una ampliación conformada por una nueva subestación 

en configuración interruptor y medio a 500 kV, con una bahía de 

transformación, un trasformador 500/220 kV – 450 MVA, una bahía de línea 

con su respectivo reactor de línea y demás facilidades. 

 

 En la sala de control no existe espacio disponible para la ubicación de 

tableros de control y protección, el adjudicatario de la convocatoria 

deberá construir una sala independiente para ubicar los tableros de control 

y protección del proyecto. 
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Sin embargo, en la visita técnica adelantada, se constató que existe espacio 

disponible para las obras a 500 kV en cercanías la subestación Cuestecitas 220 

kV. 

6.3 SUBESTACIÓN LA LOMA 500 KV 

Es de considerar que la subestación La Loma 500 kV no se encuentra construida, 

esta obra se realizará como parte de la Convocatoria UPME 01 – 2014, siendo la 

Empresa de Energía de Bogotá – EEB S.A E.S.P. la encargada de la definición del 

terreno y su construcción. Cabe resaltar que en el marco del desarrollo de la 

mencionada Convocatoria está prevista la construcción de algunos espacios de 

reserva, que pueden ser verificados por los interesados en participar del presente 

proceso. 

 

Para observar algunas de las condiciones del área en donde se ubicará la nueva 

subestación, se adelantó una visita a un lote que se ubica sobre la vía que 

conduce del corregimiento La Loma a la vereda Matepalma. El principal acceso 

se realiza por la vía nacional que va de Bosconia a Curumaní. Es de resaltar que el 

área se encuentra en zona de explotación minera del municipio El Paso, el lote 

visitado se encuentra en un bajo inundable. 

 

Como se muestra en la Fotografía 6-13, el lote visitado se encuentra en cercanías 

a la línea Copey – Ocaña 500 kV. 
 

Fotografía 6-13. Lote visitado – vista 1. 

 

 

Fuente: Consultor 2016. 

 

La línea que se observa en la anterior fotografía es la línea de alta tensión Ocaña 

– Copey 500 kV (ver Fotografía 6-14). 
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Fotografía 6-14. Lote visitado – vista 1. 

 

Coordenadas: N-936.401 E-73.36893 

Fuente: Consultor 2016. 

 

El área visitada tiene la disponibilidad para la instalación de equipos 

convencionales, híbridos o tipo GIS, y dada su cercanía con la vía facilitaría la 

llegada y salida de líneas (ver Fotografía 6-15). 

 
Fotografía 6-15. Lote visitado – vista 2. 

 

Coordenadas: N-936303 E-7336845 

Fuente: Consultor 2016. 

 

Aspectos importantes: 

 

 El lote visitado se encuentra ubicado en explotación minera de carbón del 

municipio de El Paso. 

 El lote visitado se encuentra en un bajo inundable. 

 En cercanías a este lote, se identifica la línea de alta tensión existente Ocaña – 

Copey 500 kV. 
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6.4 LÍNEAS 

Se describen a continuación algunas características generales de estas líneas, 

anotando que la definición de las rutas de las líneas y su diseño son de la absoluta 

responsabilidad del inversionista, tanto para la línea Colectora 1 – Cuestecitas 500 

kV (ver Tabla 6-3) como para la línea Cuestecitas – La Loma 500 kV (ver Tabla 

6-4):  

6.4.1 LÍNEA COLECTORA 1 – CUESTECITAS 500 KV 

 
Tabla 6-3. Características y descripción línea Colectora – Cuestecitas 500 kV. 

CARACTERÍSTICAS DESCRIPCIÓN 

Tensión de operación 500 kV. 

Número de circuitos 

Dos (2) circuitos independientes montados, cada uno, en 

estructuras de doble circuito, dejando el circuito restante 

en cada una de las estructuras– para tender en un futuro 

circuito en cada una de las líneas. 

Longitud aproximada 
La longitud aproximada de cada una de las líneas está 

entre 110 y 120 kilómetros. 

Altura sobre el nivel del mar 
Las líneas a construir se localizan entre los 40 y los 110 

msnm. 
Fuente: Consultor, 2016. 

6.4.2 LÍNEA CUESTECITAS – LA LOMA 500 KV 

 
Tabla 6-4. Características y descripción línea Cuestecitas – La Loma 500 kV. 

CARACTERÍSTICAS DESCRIPCIÓN 

Tensión de operación 500 kV. 

Número de circuitos Un circuito montado en estructuras para circuito sencillo. 

Longitud aproximada 
La longitud aproximada de cada una de las líneas está 

entre 240 y 250 kilómetros. 

Altura sobre el nivel del mar 
Las líneas a construir se localizan entre los 50 y los 610 

msnm. 

Fuente: Consultor, 2016. 

6.4.3 OTROS ASPECTOS 

 

Para la construcción tanto de la línea Colectora – Cuestecitas 500 kV, como la de 

Cuestecitas – La Loma 500 kV, es preciso tener en cuenta las siguientes 

consideraciones a manera de alertas técnicas tempranas: 

 

 Dada la localización geográfica del área del Proyecto, y su relativa cercanía 

al mar en algunos sectores, el Inversionista posiblemente requiera investigar el 

nivel de contaminación salina, medido como el depósito de sal equivalente 

(mg/cm2) y clasificado en alguna de las categorías A a E. Estas categorías 

clasifican una zona de acuerdo con el depósito de sal equivalente y la 

distancia al mar tal que permita definir el nivel de aislamiento requerido para 

la línea y, de esta manera, hacer el diseño del aislamiento, la selección del 
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material del conductor, del material del cable o cables de guarda y de los 

materiales de la puesta a tierra correspondientes. 

 

A continuación se presentan  los parámetros para una clasificación de estas 

categorías obtenida del catálogo NGK No. 14A, para aisladores de suspensión. 

 

Tabla 6-5. Categorías catálogo NGK No 14 A para aisladores de suspensión. 

Location Class   A B C D E 

Maximum equivalent salt 

deposit quantity mg/cm2 

Suspension Insulator 

(under-surface) 
0,063 0,125 0,25 0,5 * 

Post Type Insulator 

(Total surface) 
0,03 0,06 0,12 0,35 * 

Approximate distance 

from sea coast (km) 

Against Strong 

Wind over 10 m/s 
Over 50 10 - 50 

3 - 

10 
0 - 3 

0 - 

0,5 

Against Seasonal 

Wind below 10m/s 
Over 10 3 - 10 

1 - 

30 
0 - 1 

0 - 

0,3 

Industrial location 
Outskirt of 

industrial area 

Industrial 

area 
- 

Fuente: Catálogo NGK No 14 A. 

 

 La misma información de contaminación salina podría permitir seleccionar el 

tipo y el grado de la galvanización que requieren las estructuras de soporte. 

Esta galvanización debe tener en cuenta también la característica abrasiva 

imperante en la península de la Guajira debida a su condición de terreno 

desértico que tienen grandes extensiones de terreno, a las altas velocidades 

de viento y a la orientación que tienen estos vientos. 

 

 De otra parte, y en particular en las zona norte y sur cercanas a la explotación 

de carbón de El Cerrejón y de La Loma, es preciso que el Inversionista 

recolecte información sobre la contaminación por polvillo de carbón para 

contemplarla (si existe) en el diseño del aislamiento de la línea. 

 

 El Inversionista podría considerar en los estudios de suelos que realice sobre la 

ruta seleccionada, el registro del pH del terreno a la profundidad de 

cimentación, así como el contenido de sulfatos del mismo. Estos parámetros 

son necesarios para la selección y el diseño del tipo de cimentación de las 

estructuras de soporte de la línea. 

 

 Un tipo de información meteorológica de importancia es la relacionada con 

la velocidad del viento y la orientación predominante del mismo según la Rosa 

de los Vientos. Se sugiere que el Inversionista investigue y recopile la 

información técnica relacionada con huracanes, con el fin de establecer las 
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velocidades de viento y proyectar la velocidad de viento de diseño para las 

estructuras metálicas en celosía de soporte de la línea. 

 

El Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales de Colombia 

(IDEAM), suministra los registros de la información meteorológica de las 

estaciones localizadas en el área de interés del Proyecto o cerca del mismo.  

 

 En la zona del Proyecto transitan algunas líneas de transmisión de 500 kV, 220 

kV y 110 kV entre las cuales se destacan: 

 

 Línea de 500 kV Copey y Ocaña 

 Línea de 500 kV Copey –Cuestecitas 

 Línea de 220 kV Copey – Valledupar 

 Línea de 220 kV Cuestecitas – Majayura 

 Línea de 110 kV Albania – Cuestecitas 

 Línea de 110 kV Cuestecitas- Valledupar 

 Línea de 110 kV Cuestecitas – Maicao 

 Línea de 110 kV Cuestecitas – Riohacha 

 Línea de 110 kV Cuestecitas – Puerto Bolívar 

 

Por otra parte, en adición a las líneas ya referenciadas, el Inversionista podría 

investigar la existencia de otras líneas (posiblemente de origen privado y 

complementar este listado. Durante el proceso de selección de la ruta para la 

línea, el Inversionista podría analizar cuidadosamente la ruta de cada una de 

estas líneas para definir la ruta de la línea de la Convocatoria en la llegada a 

las subestaciones de Cuestecitas y La Loma, recordando que esta línea es de 

doble circuito. 

 

 En cuanto a otras obras de infraestructura presentes en la zona del Proyecto, 

se menciona: la carretera que conduce a Puerto Bolívar y la línea férrea, 

paralela a la línea de transmisión, por la cual circulan permanentemente los 

trenes encargados del transporte del carbón desde Albania hasta Puerto 

Bolívar. De ser necesario el cruce de una o las dos líneas mencionadas, con la 

línea de esta Convocatoria, la distancia de seguridad eléctrica a tierra y/o a 

los conductores y cables de guarda de la línea existente, deberá contemplar 

la altura de los terraplenes sobre los cuales se construyeron estas obras. 

 

 Durante las épocas invernales, las lluvias ocasionan la aparición de cuerpos o 

espejos de agua que se forman por la intensidad de las lluvias, especialmente 

en la zona comprendida entre el piedemonte de la Sierra Nevada de Santa 

Marta y la Serranía de Perijá. El Inversionista podría obtener las alturas de 

aguas máximas y determinar si es necesaria la construcción de pedestales en 

las cimentaciones para proteger éstas de la acción de las aguas estancadas. 
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 Se anota que en el área sur del Proyecto existen grandes plantaciones de 

palma africana, las cuales deberían evadirse, en lo posible, para el paso de la 

línea, dado que las servidumbres de paso por este tipo de cultivos pueden 

representar un costo elevado para el Proyecto. 

 

 La comunidad indígena Wayúu, pobladora de gran parte de la zona del 

Proyecto, habita en unidades denominadas rancherías cuya densidad, por 

unidad de área, es muy alta, por otra parte, hacia el área norte, se detectan 

asentamientos de comunidades indígenas que habitan en Resguardos. Entre 

las consultas previas a realizarse entre los Inversionistas y las comunidades, 

podrían tratarse aspectos relacionados con la presencia de cementerios 

indígenas, existencia de jagüeyes que son reservorios de agua construidos por 

la comunidad, cuyo objeto es guardar o almacenar el agua producto de las 

lluvias en los periodos invernales para el consumo en los periodos estacionales 

secos, respeto a la fauna, y, de manera especial, a las especies de “chivos” 

que abundan en la zona y que constituyen una de las fuentes de alimentación 

de la comunidad Wayúu. 

 

 Uno de los aspectos de mayor importancia es el relacionado con la radio-

interferencia, la tv-interferencia y el ruido audible en cercanías a las regiones 

pobladas (concentradas o dispersas), por causa de los campos 

electromagnéticos que se generan por la transmisión de energía y que 

afectan la sintonía de las estaciones de radio y televisión y el nivel de ruido 

audible. 

 

El inversionista, durante la etapa de definición del eje de la línea y del ancho 

de servidumbre de la misma, debe hacer un inventario de las construcciones 

residenciales o habitacionales que pudieren resultar afectadas con este 

fenómeno, que a nivel de 500 kV es mucho más importante que en líneas de 

niveles de tensión inferior, con el fin de tomar las acciones correctivas en cada 

caso particular de incumplimiento con lo que contemplan las normas 

establecidas para los sistemas de comunicación señalados para el nivel de 

500 kV. 

 

El numeral 3.4 del Anexo 1 de los Documentos de Selección del Inversionista- 

DSI, contempla los requisitos y normas que debe cumplir el inversionista para el 

cálculo de los parámetros relacionados con la interferencia de las 

comunicaciones y el ruido audible. Se resalta que las normas a utilizar deben 

corresponder a la última actualización o revisión de las mismas. 

 

 En cuanto a la presencia de aeropuertos (controlados o no por el 

Departamento Administrativo de Aeronáutica Civil), el Inversionista deberá 

recopilar la información correspondiente a cada aeropuerto, que contenga, 

como mínimo, las coordenadas de ubicación y su clasificación según la 

norma de Aerocivil. Simultáneamente, el Inversionista podría solicitar y recibir 

de la Aerocivil una copia de la norma aeronáutica en su última revisión en la 
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que se establezcan las distancias de seguridad horizontal y vertical a 

construcciones del tipo línea de transmisión, con los correctivos que deban 

hacerse mediante la instalación de dispositivos de señalización tipo pintura, 

balizas o faros centelleantes casos que se requieran. 

 

Esta investigación a cargo del Inversionista, podría comprender la 

identificación de los corredores aéreos por los cuales transitan aeronaves 

militares dada la existencia de bases, aeronaves del Proyecto carbonífero de 

El Cerrejón, o aeronaves de otro tipo, con el fin de proveer las medidas de 

seguridad mediante la instalación de señales aéreas tipo balizas en el cable o 

cables de guarda en los sectores de la línea donde se localicen los 

mencionados corredores. 

 

 Es de considerar que el Decreto 1076 de 2015, en su artículo 2.2.2.3.3.3 

establece: 

 

"Artículo 2.2.2.3.3.3 Participación de las comunidades. Se deberá informar a 

las comunidades el alcance del proyecto, con énfasis en los impactos y las 

medidas de manejo propuestas y valorar e incorporar en el estudio de 

impacto ambiental, cuando se consideren pertinentes, los aportes 

recibidos durante este proceso. 

 

En los casos en que se requiera, deberá darse cumplimiento a lo dispuesto 

en el artículo 76 de la Ley 99 de 1993, en materia de consulta previa con 

comunidades indígenas y negras tradicionales, de conformidad con lo 

dispuesto en las normas que regulen la materia." 
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CONCLUSIONES 

Medio Físico 

 

 En el área de estudio preliminar del proyecto, Zona 1, 2 y 3 se identifican siete 

(7) clases agrológicas (II, III, IV, V, VI, VII y VIII), de las cuales la más 

representativa en las Zonas 1 y 2 es la clase agrológica VII con un 74,77% para 

la Zona 1 y 39,27% para la Zona 2; mientras que en la Zona 3 predominan las 

clases agrológicas III y VI con 35,03% y 34,51% respectivamente. 

 

 Con respecto a las fallas geológicas se identifican las fallas Cerrejón, Cosinas, 

Puralapo, Cuisa, Oca, Kasipoch, Simarúa, en la Zona 1; Ranchería, Surimena, 

Molino y Riecito, en la Zona 2. 

 

Es de tener en cuenta que en el departamento del Cesar se presentan dos 

sistemas de fallas: al norte se encuentra la Sierra Nevada de Santa Marta y al 

oriente la Serranía de Perijá; éstas se caracterizan por altos ángulos de 

inclinación e importantes desplazamientos laterales. Así mismo, se encuentran 

las siguientes fallas de dirección N-S a W-SE: Caracolí, Sardinata, El Garupal y 

Santa Marta – Bucaramanga; y con dirección NE-SW resaltan las fallas de 

Arenas Blancas, Río Cesarito, Río Cesar, San Diego - Cuatro Vientos, Media 

Luna y Chorro – Pital. 

 

 Referente a la zonificación sísmica, el área de estudio preliminar del proyecto 

se caracteriza por tener un grado de amenaza medio y bajo. Es significativo 

conocer en detalle las condiciones sísmicas del área de estudio para poder así 

determinar las necesidades de obras en el desarrollo del proyecto.  

 

 La amenaza por remoción en masa en la mayor parte de la Zona 1 es Baja 

con un 79,32%, ocupando en su totalidad los municipios de Riohacha, Maicao, 

Uribia, Manaure, Albania y Hatonuevo del departamento de La Guajira. En la 

Zona 2 y 3, predomina la amenaza por remoción en masa Baja con un 47,26% 

y 90,87% respectivamente y Media con un 36,30% y un 7,27% respectivamente. 

 

 La amenaza por inundación está relacionada directamente con los cuerpos 

hídricos, donde la planicie aluvial podría estar sujeta a inundaciones. El 

presente documento se trabajó con base en información cartográfica del 

IDEAM a escala 1:100.000, y a esta escala no fue posible identificar amenaza 

por inundación en las Zonas 1 y 2.  

 

No obstante, en la Zona 3 e esta escala se identifica en el municipio El Paso y 

en Chiriguaná al occidente del sitio donde se proyecta la subestación La 

Loma 500 kV, áreas con este tipo de amenaza. 

 



  

Página 420 de 430 
 

 El departamento de La Guajira por localizarse en la península, en sentido 

oriental por el mar Caribe y en sentido occidental con el Océano Atlántico, 

tendrá mayor susceptibilidad a la amenaza por huracanes en los municipios 

de Manaure y Riohacha y puntualmente en el municipio de Uribia en el cual 

se ubicará la Subestación Eléctrica Colectora 500 kV. 

 

 Actualmente se cuenta con el POMCA aprobado del río Ranchería (2011) en 

el departamento de La Guajira. De acuerdo a su zonificación la Subestación 

Eléctrica Cuestecitas 220 kV se ubica en área urbana municipal distrital, frente 

a la cual es importante revisar los usos que define el respectivo Plan de 

Ordenamiento Territorial del municipio. 

 

Por su parte, la Subestación Eléctrica proyectada Colectora 500 kV se ubicará 

en la cuenca hidrográfica denominada “Directos Caribe – Arroyo 

Sharimahana Alta Guajira” la cual, según el Informe lineamientos y directrices 

de planeación estratégica del Plan estratégico de la macrocuenca Caribe 

(2015), no se encuentra priorizada para su ordenamiento. Se sugiere al 

inversionista realizar las investigaciones del caso.  

 

Con respecto al POMCA del Río Tapias en la página web de CORPOGUAJIRA 

se presenta el documento “Complementación y evaluación de las Fases de 

Prestamiento, Diagnóstico y elaboración de las Fases de Prospectiva, 

Formulación del Plan de Ordenamiento y Manejo Ambiental de la cuenca 

hidrográfica del río Tapias”, el cual fue realizado por CORPOGUAJIRA y la 

Universidad del Magdalena mediante el Convenio interadministrativo No. 0052 

de 2009. 

 

En la Zona 3, la Subestación Eléctrica proyectada La Loma 500 kV se ubica en 

la cuenca hidrográfica denominada río Bajo Cesar; sin embargo, a la fecha 

CORPOCESAR NO tiene priorizado ni aprobado este POMCA ni los de los ríos 

Medio Cesar y Ariguaní.  

 

Medio Biótico 

 

 Tanto en la Zona 1, 2 y 3, NO se encuentran áreas que hagan parte del 

Sistema de Parques Nacionales Naturales, es decir: Parques Nacionales, 

Reservas Naturales, Áreas Naturales Únicas, Santuarios de Flora, Santuarios de 

Fauna, ni Vía Parques. 

 

 Dentro del Registro Único Nacional de Áreas protegidas (RUNAP) se identifican 

tres (3) áreas en la Zona 1: 

 Reserva Forestal Protectora Montes de Oca 

 Distrito de Manejo Integrado Cuenca Baja del río Ranchería 

 Distrito de Manejo Integrado Bañaderos Cuenca Baja del río Camarones 

Tres (3) áreas en la Zona 2: 

 Reserva Forestal Protectora Manantial de Cañaverales  
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 Distrito de Manejo Integrado Serranía del Perijá 

 Distrito de Manejo Integrado Bañaderos Cuenca Alta del río Camarones 

Por su parte, en la zona 3 No se identifican áreas RUNAP.  

 

 Tanto en la Zona 2, como en la Zona 3 se encuentra parte de un área 

propuesta por la Unidad de Parques Nacionales Naturales para ser declarada 

como Parque Nacional Natural Serranía del Perijá, la cual estaría por gestionar 

en el año 2017. Es de resaltar que en la actualidad esta área se encuentra 

declarada como zona de protección y desarrollo de los recursos naturales 

renovables y del medio ambiente, según la Resolución MADS No. 1628 de 13 

julio de 2015. 

 

 Dentro de las áreas protegidas de orden local, se identifican en la Zona 3, La 

Ciénaga La Pachita y Ciénaga Mata de Palma en el municipio de El Paso – 

Cesar. 

 

 Por otro lado, como áreas SIRAP Caribe se identifican para la Zona 3: 

 Reserva forestal protectora predio los Ceibotes: declarada mediante 

Acuerdo 010 del 25 de marzo de 1992. 

 Zona de reserva ecológica y patrimonio de la ciudad los cerros de 

Hurtado y la Popa: declarada mediante el Acuerdo 032 del 9 de agosto 

de 1996. 

 

 En la Zona 1 se identifica el Área de Importancia para la Conservación de 

Aves AICA “CO003 Complejo de Humedales Costeros de La Guajira (CHCG)”, 

con un área de 68.080,22 Ha correspondientes al 8,76% de la Zona1, ubicada 

en los municipios de Manaure y Uribia.   

 

 En las 3 zonas estudiadas NO se identifican complejos de páramos ni 

humedales. 

 

 En el área de estudio se identifican áreas prioritarias de conservación 

relacionadas principalmente con: arbustales, bosques naturales, herbazales, 

lagunas costeras, manglar del Caribe zonas desnudas y vegetación 

secundaria.  

 

 En la Zona 1 del área de estudio se encuentran Áreas de Bosque Seco Tropical 

(bs-T), distribuidas en los municipios de Barrancas, Hatonuevo, Maicao, 

Riohacha y Albania en el departamento de La Guajira. En la Zona 2, estas 

áreas se encuentran distribuidas en los municipios de La Paz, Manaure Balcón 

del Cesar y Valledupar en el departamento del Cesar y en el departamento 

de La Guajira en los municipios de Barrancas, Distracción, El Molino, Fonseca, 

Hatonuevo, La Jagua del Pilar, Riohacha, San Juan del Cesar, Urumita y 

Villanueva. Por su parte la Zona 3 presenta esta variable en los municipios de 

Agustín Codazzi, Becerril, Chiriguaná, El Paso, La Jagua de Ibirico, La Paz, San 

Diego y Valledupar. 
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 La existencia de las áreas prioritarias de conservación y de bosque seco 

tropical, no impiden el desarrollo del proyecto, no obstante, la intervención de 

éstos puede acarrear el aumento de las compensaciones por pérdida de 

biodiversidad, ya que estos ecosistemas se encuentran conformados por 

coberturas vegetales naturales y seminaturales tales como bosques y 

vegetación secundaria, los cuales, en el marco del Manual de asignación de 

compensaciones, constituyen los ecosistemas con mayor factor de 

compensación. 

 

  No se reconocen áreas de Reserva Forestal de Ley 2da en las 3 zonas de 

estudio. 

 

 En la zona 1 se detectaron 13 coberturas, de las cuales la que tiene una mayor 

proporción en el área corresponde a Arbustales con un 44,37%. En la zona 2 se 

identificaron 10 coberturas y en la zona 3 nueve, de las cuales la que tiene 

mayor proporción corresponde a pastos con 48,61%. y 44,24% 

respectivamente. 

 

 Con respecto a la compensación por pérdida de biodiversidad, para el área 

de estudio en general, se identifican los siguientes factores de compensación 

(el factor total de compensación oscila entre 6,75 a 10); para arbustales entre 

7 a 10, para bosques naturales entre 7 y 10, herbazales entre 6,75 y 10, manglar 

10 y zonas desnudas entre 7 y 9,75.  

 

Dentro de los Ecosistemas Distritos Biogeográficos, se identificaron coberturas 

de arbustales, bosques naturales, herbazales, manglar y zonas desnudas de 

helobioma, orobioma y zonobioma, entre otros, los cuales en el contexto del 

Manual de compensaciones se contemplan como áreas naturales y 

seminaturales. En caso de intervenir dichas coberturas la compensación por 

pérdida de biodiversidad, se incrementaría ya que los ecosistemas que 

abarcan estas coberturas presentan los mayores factores de compensación. 

 

 En cuanto al riesgo por incendios, en la zona 1 predomina el riesgo con 

susceptibilidad Muy Alta con el 51,13%, seguido del riesgo Alto con un 39,79%. 

Mientras que en la zona 2 como en la zona 3, prepondera la susceptibilidad 

Alta con el 53,13% y 40,60% respectivamente, seguida de la susceptibilidad 

Moderado con un 29,46% y 32,03% respectivamente.  

 

Es de considerar que las Susceptibilidades Muy Alta y Alta, están dadas por las 

quemas recurrentes para el establecimiento de actividades agrícolas y 

pecuarias, sumado a los factores climáticos particulares, tales como las altas 

temperaturas y las bajas precipitaciones. 
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 En el caso particular que el inversionista dentro de sus estudios detallados para 

el componente forestal, identifique individuos de las especies arbóreas 

incluidas en la normatividad asociada a vedas para especies vegetales que 

requieran su intervención directa, tendrá que solicitar el correspondiente 

levantamiento de veda. 

 

Además de la normatividad nacional que establece la veda para algunas 

especies forestales, Corpoguajira cuenta con el Acuerdo 003 de 2012, el cual 

establece veda para el aprovechamiento forestal de cuatro (4) especies.  

 

En lo pertinente a Corpocesar, esta corporación NO establece dentro de su 

normatividad vedas a los especímenes y productos forestales y de Flora 

silvestre. No obstante, esta entidad se acoge a la normatividad vigente 

correspondiente a nivel nacional. 

 

 Con respecto a la distribución de especies sensibles de fauna reportadas en el 

aplicativo Tremarctos, en la Zona 1, se identifica esta distribución 

principalmente en los municipios de Albania, Maicao y Uribia en el 

departamento de La Guajira. En la Zona 2 se identifica esta distribución 

principalmente en los municipios de Distracción, Barrancas, Fonseca, El Molino, 

Villanueva, entre otros en el departamento del Cesar y en la zona 3 del área 

de estudio se observa hacia los municipios de El Paso, Bosconia, Valledupar y 

La Jagua de Ibirico.   

 

Una vez sea realizado un estudio detallado de fauna por parte del 

inversionista, se recomienda revisar la posibilidad de planificar un programa de 

manejo, acorde a las características de la fauna presente en el área del 

proyecto.   

 

Medio Socioeconómico 

 

 En el área de estudio del Proyecto se encuentran resguardos indígenas, y en 

los departamentos del Cesar y La Guajira se reporta la presencia de consejos 

comunitarios de comunidades negras (sin georreferenciación). Es de 

considerar, que en el caso que el proyecto intervenga resguardos y territorios 

titulados implicaría realizar un proceso de consulta previa. 

 

 Tanto en la zona 1 como en la zona 2, se encuentra la Línea Negra, territorio 

ancestral para los cuatro pueblos indígenas de la Sierra Nevada de Santa 

Marta (Koguis, Arhuacos, Arsarios (Wiwas) y Kankuamas). Por tanto, el 

desarrollo de la obras dentro este territorio implicaría contemplar los trámites 

respectivos a la consulta previa. 

 

 En las 3 zonas de estudio, NO se encuentran resguardos coloniales. 
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 Referente a los bienes de interés cultural, se identifican en los municipios de 

Riohacha, El Molino, San Juan del Cesar, Valledupar y Chiriguaná. Según 

información del Ministerio de Cultura, cualquier obra que se desarrolle en 

proximidades de algún Bien de Interés Cultural Nacional debe ser informada a 

la Dirección de Patrimonio para su valoración. 

 

 Con respecto a los hallazgos arqueológicos, se reportan en la cartografía 

actualizada del ICANH, específicamente en los municipios de Barrancas, 

Hatonuevo, Albania, Maicao, Riohacha, Fonseca, San Juan del Cesar, 

Distracción y Uribia del departamento de La Guajira, y en los municipios de La 

Paz, Valledupar, Chiriguaná, La Jagua de Ibirico, Becerril y Agustín Codazzi en 

el departamento del Cesar;  

 

Dado el potencial arqueológico del área de estudio, en el caso particular que 

en la ejecución del proyecto se encuentren evidencias de hallazgos 

arqueológicos en las actividades de prospección se tendrá que  realizar la 

solicitud de rescate arqueológico ante el ICANH. 

 

 En cuanto a la prestación del servicio eléctrico, en los municipios de 

Barrancas, Hatonuevo, Maicao y Manaure que hacen parte de la Zona 1, la 

cobertura tanto en la cabecera municipal como en el sector rural es casi 

completa; no obstante, se encuentran algunas deficiencias en el sector rural 

para los municipios de Manaure con una cobertura de 13,82%, y de Uribia con 

una cobertura de 5,24%. 

 

Por su parte, la prestación del servicio eléctrico en la zona rural – Zona 2, en los 

municipios del departamento de La Guajira tienen una cobertura porcentual 

con rangos entre 65,00% al 95,00%, y en los municipios del departamento del 

Cesar entre 80,00% al 99,00%. 

 

Mientras que en la Zona 3, se encuentran algunas deficiencias en el sector 

rural para los municipios de Agustín Codazzi con una cobertura de 62,59% y 

Becerril con una cobertura de 68,03%. 

 

 Respecto a actividades económicas en el área de estudio en general, 

sobresale el desarrollo de actividades agropecuarias y de minería extractiva.  

 

 En las tres Zonas de estudio, NO se reportan Reservas Campesinas legalmente 

constituidas como tampoco Zonas de Reserva Campesina en proceso de 

constitución o Zonas de Reserva Campesina de Hecho. 

 

 Los municipios a resaltar con respecto al conflicto socio-político son: Maicao, 

Riohacha, Fonseca, Manaure y Valledupar, ya que en ellos se presentaron la 

mayor cantidad de homicidios, secuestros, extorsiones y actos de terrorismo. 

Asimismo, en el área de estudio aunque en menor proporción, se registraron 
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algunos eventos de acciones subversivas, voladuras de vías, puentes, 

oleoductos y torres de energía eléctrica. 

 

 Por parte de las áreas de restitución de tierras del conflicto armado, en la Zona 

1 NO se presentan microrregiones para tal fin. Sin embargo, en las zonas 2 y 3  

si se identifican microrregiones para la restitución de tierras. 

 

Es de tener en cuenta que, en los municipios de Fonseca en La Guajira y La 

Paz en el Cesar, se establecerán zonas veredales transitorias de normalización.   

 

 A la salida de la subestación Cuestecitas se encuentran títulos mineros en los 

municipios de Hatonuevo, Barrancas, Riohacha y Maicao, así como en 

Distracción, Fonseca y San Juan del Cesar. Adicionalmente, se identifican en 

la Zona 3, 17 títulos mineros cercanos a la Subestación proyectada La Loma 

500 kV, los cuales se ubican en los municipios de Becerril, El Paso, La Jagua de 

Ibirico, Chiriguaná y Agustín Codazzi. Por tanto se recomienda consultar a la 

Agencia Nacional de Minería – ANM, los correspondientes Programas de 

Trabajo y Obras (PTO), así como la presencia o no de nuevos títulos mineros, 

con el objeto de prever condicionantes, restricciones y oportunidades para 

establecer los trazados de las obras.   

 

Por otra parte, se sugiere consultar las licencias ambientales de aquellos títulos 

licenciados y de los proyectos del sector de hidrocarburos. 

 

 En el caso de considerar obras cerca de infraestructura aeronáutica, se 

recomienda consultar a la Aerocivil, sobre las características principales de 

dicha infraestructura, permisos de operación, categorías, conos de 

aproximación, restricciones y demás información relevante en la definición de 

las obras de la presente Convocatoria.    

 

 Con respecto a la superposición de proyectos, es de tener en cuenta el 

artículo 2.2.2.3.6.4. del Decreto 1076 del 26 de mayo de 2015 “Por medio del 

cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y 

Desarrollo Sostenible”, el cual indica que en el caso de identificar proyectos 

cuyas áreas se superpongan con proyectos licenciados, el responsable del 

proyecto a licenciar tendrá que demostrar la coexistencia de las obras e 

identificar el manejo y responsabilidad individual de los impactos ambientales 

causados en las áreas superpuestas; además de informar tal situación a la 

autoridad ambiental.  
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